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Capítulo I

 NUESTRA ORDEN Y SU DERECHO

1. En la Iglesia de Dios, entre las varias familias re-
ligiosas, se ha de incluir la nuestra, cuyo nombre 
oficial es: Orden de Clérigos Regulares Pobres de la 
Madre de Dios de las Escuelas Pías, o, simplemente, 
Orden de las Escuelas Pías. Igualmente puede de-
signarse con los nombres adoptados en las traduc-
ciones, legítimamente aprobadas, de las Constitu-
ciones y de las Reglas. 
 Todas estas denominaciones y cada una de ellas 
pueden emplearse con el mismo derecho en cual-
quier documento eclesiástico o civil.

2. Según los documentos fundacionales de Paulo V 
Ad ea per quae y de Clemente XII Nobis quibus, las 
interpretaciones de los Capítulos Generales y las 
Constituciones, el fin específico de nuestro Insti-
tuto es la educación integral de niños y jóvenes, 
principalmente pobres. 

3. El lema de la Orden, que el Santo Fundador for-
muló de diversas maneras, dice así: Para alabanza 
de Dios y utilidad del prójimo o Para gloria de Dios 
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Omnipotente y utilidad del prójimo.
Por tradición pueden también emplearse estas 
otras formulaciones: Para mayor incremento de la 
piedad (A.M.P.I.) y Piedad y Letras.

4. Nuestra Orden se gloría de tener, como Patrona 
principal, a la Bienaventurada Virgen María Ma-
dre de Dios de las Escuelas Pías; y, como Titular, el 
preclarísimo Nombre de la misma Virgen María. 
Expresión de este Patronazgo y Título es el propio 
escudo de la Orden, usado desde los mismos co-
mienzos de nuestra fundación.

5. La Orden de las Escuelas Pías se rige, en parte, por 
el derecho de la Iglesia; y, en parte, por el derecho 
propio, contenido principalmente en las Constitu-
ciones y en las Reglas Comunes. 
Las Constituciones son las leyes fundamentales, el 
quicio de la Orden. 
Las Reglas Comunes, que aclaran, completan y sal-
vaguardan las Constituciones, son las leyes inter-
nas, promulgadas, en su mayor parte, por los Capí-
tulos Generales o confirmadas en ellos,

6. Las Constituciones y las Reglas, redactadas en len-
gua latina, se han de considerar como los textos 
auténticos. Pueden traducirse a las lenguas vulga-
res, pero tales versiones necesitan la aprobación 
de la Congregación General.

7. 1º Decretos Generales son normas dictadas para 
toda la Orden por el Capítulo General, o, por dele-
gación suya, por el Prepósito General con el con-
sentimiento de sus Asistentes; y permanecen en 
vigor mientras no sean abrogadas por otro Capí-
tulo General; o bien, ratificadas por la práctica, se 
conviertan en Reglas Comunes.
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2º Directorios son Decretos Generales ejecutorios 
emanados, en conformidad con el derecho, del Ca-
pítulo General o del Prepósito General con el con-
sentimiento de sus Asistentes para toda la Orden o 
para alguna o algunas Demarcaciones, y que afec-
tan a ciertos grupos de personas o determinado gé-
nero de asuntos.

3º Estatutos son normas establecidas por los res-
pectivos Superiores Mayores con el consentimien-
to de sus Asistentes para grupos de personas o 
para diversos campos de asuntos; con las cuales se 
definen sus fines, la constitución, régimen y forma 
de actuar.

4º Declaraciones son las interpretaciones auténti-
cas sobre la naturaleza y fines de la Orden y sobre 
las Reglas y Decretos Capitulares; y también las in-
terpretaciones prácticas y soluciones de dudas en 
torno a las Constituciones, dadas por el Capítulo 
General, o por el Prepósito General con el consen-
timiento de sus Asistentes.

5º Decretos Ejecutorios son normas legítimamente 
emanadas de los Superiores Mayores para un tiem-
po limitado o indefinido; con las cuales se deter-
mina con más precisión la aplicación de las leyes, 
o bien se urge su cumplimiento.

6º Decretos Capitulares son prescripciones del 
Capítulo Provincial, confirmadas por el P. Gene-
ral con el consentimiento de sus Asistentes, que 
afectan a una Demarcación determinada y a sus 
miembros o Casas; y obligan hasta que no sean 
revocadas por otro Capítulo Provincial, una vez 
obtenida la aprobación del Prepósito General con 
el consentimiento de sus Asistentes. Si tales De-
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cretos Capitulares llegan a alcanzar la aprobación 
del Capítulo General, se convierten en leyes par-
ticulares para dicha Provincia, y sólo podrán ser 
abrogadas por otro Capítulo General.

7º Instrucciones son normas, legítimamente publi-
cadas por los Superiores Mayores, que desarrollan 
y determinan las prescripciones de las leyes y los 
procedimientos para llevarlas a la práctica; se diri-
gen a aquéllos a quienes compete cuidar de que se 
cumplan las leyes, y les obligan en la ejecución de 
las mismas.

8º Decreto singular es un acto administrativo de la 
autoridad ejecutiva competente, por el cual, según 
las normas del derecho y para un caso particular 
(por ejemplo, erección o supresión de una Casa), 
se toma una decisión o se hace una provisión que, 
por su naturaleza, no presupone petición alguna.

9º Precepto singular es un decreto por el que, direc-
ta y legítimamente, se impone a una persona o a de-
terminadas personas la obligación de hacer u omitir 
algo; sobre todo, para urgir la observancia de la ley.

10º Rescripto es un acto administrativo que la 
competente autoridad ejecutiva emite legítima-
mente por escrito y que, por su propia naturaleza, 
concede, a petición del interesado, un privilegio, 
una dispensa u otra gracia (por ejemplo, el indulto 
de exclaustración).

11º Reglamentos son reglas o normas que han de 
observarse en las reuniones de personas; en ellas 
se determinan su constitución, régimen y procedi-
miento.
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8. Los documentos mencionados en el número 7 y 
todos los demás escritos oficiales de la Orden de-
ben publicarse con el sello de la institución que los 
promulga y con las firmas de quienes corresponda. 
Las firmas electrónicas son válidas si cumplen las 
garantías exigidas civilmente.

9. Las fuentes de nuestro derecho son: las leyes uni-
versales de la Iglesia; el derecho universal de los 
religiosos; los Documentos pontificios, de cual-
quier género, promulgados para nosotros desde la 
fundación del Instituto; las Constituciones; las Re-
glas Comunes; los Documentos, Declaraciones y 
Decretos de los Capítulos Generales y Provinciales, 
celebrados en el transcurso de los tiempos; los va-
rios Directorios y Estatutos; los Decretos Genera-
les y Decretos Ejecutorios; las distintas Ordenacio-
nes, contenidas en los Rituales y Libros de Preces; 
las Instrucciones, los privilegios y las exenciones o 
dispensas; las costumbres y sanas tradiciones.

10. 1º En nuestra Orden, la Casa religiosa en sentido 
estricto requiere siempre una Comunidad o grupo 
de personas. Por tanto, para fundarla se necesita: 
un grupo de personas que conste, por lo menos, de 
cuatro religiosos, uno de los cuales sea sacerdote; 
que vivan juntos en una Casa canónicamente eri-
gida, bajo la autoridad de un Superior legítima-
mente designado; y que lleven vida en común.
La Casa religiosa adquiere erección canónica por 
decreto formal del Supremo Moderador, dado por 
escrito, con todos los requisitos que señala el de-
recho y con el previo consentimiento escrito del 
Obispo Diocesano.
En casos particulares, y por necesidad de la Orden, 
el P. General puede autorizar que los miembros 
de una Casa canónica, además de vivir en la sede 
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principal, puedan hacerlo en otros núcleos comu-
nitarios constituyendo conjuntamente una única 
Comunidad religiosa. 

2º Para que la Casa religiosa se denomine formada 
y pueda ejercer todos los derechos y esté sujeta a 
todas las obligaciones, debe constar, al menos, de 
seis religiosos de votos solemnes, y uno ha de ser 
Superior legítimamente designado.

3º Casa en sentido lato o Sede provisional es la que 
carece de erección canónica y, por consiguiente, 
no goza de personalidad jurídica, ni es capaz de 
derechos u obligaciones.

4º Sede filial es una parte de la Comunidad prin-
cipal, que, en otro lugar, un tanto cercano, lleva 
vida en común, dependiendo del mismo Rector, 
aunque otro religioso la presida, a voluntad del P. 
Provincial.

11. 1º Obra escolapia, en sentido estricto, es un centro 
de actividad cuyo titular es una Comunidad Lo-
cal, o Demarcacional, o la Comunidad General de 
las Escuelas Pías; erigido de acuerdo con las leyes 
eclesiásticas y civiles; en el cual ejercen su minis-
terio uno o varios religiosos de la Orden o algún o 
algunos laicos vinculados a la misma.

2º Si se comparte la titularidad de una Obra, nues-
tros derechos, obligaciones y responsabilidades 
quedarán definidos por los Estatutos o Reglamen-
tos de la misma.

3º También puede considerarse Obra escolapia, 
en sentido amplio, la actividad o institución, de 
acuerdo con nuestro carisma, que es asumida por 
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una Comunidad escolapia.

12. Presencia escolapia es el conjunto de institucio-
nes comunitarias y apostólicas (y de las platafor-
mas relacionales que se establecen en su entorno) 
que constituyen y configuran la realidad escolapia 
concreta de un lugar, local, demarcacional o gene-
ral. Dotaremos a nuestras presencias escolapias de 
los proyectos y equipos adecuados para su creci-
miento y consolidación.

13.   Las relaciones y responsabilidades de los religio-
sos y de las Comunidades tienen como fundamen-
to, en sus diversos grados, bien los principios de la 
fe y los sagrados vínculos de la vida religiosa y de la 
vocación común; bien los principios de identidad, 
autoridad, corresponsabilidad y subsidiariedad, 
convenientemente armonizados con el principio 
de una sana descentralización.

14. En nuestra Orden, a tenor del derecho, el servicio 
de la autoridad lo ejercen todos y cada uno de los 
Superiores, sean Locales, sean Mayores; lo mismo 
que el Capítulo General y los demás Capítulos; 
cada uno en su respectivo grado y jurisdicción. 
Los Superiores y los Capítulos tienen la obligación 
de exigir y fomentar el cumplimiento de las nor-
mas con que se rige la Orden.

15. Nuestros Superiores y sus Vicarios deben ser 
sacerdotes. En virtud de su legítima elección o 
nombramiento, gozan de autoridad ordinaria y 
ejercen la jurisdicción eclesiástica, en el fuero in-
terno y externo, a tenor del derecho, de las Cons-
tituciones y de las Reglas.

16. En nuestra Orden, la suprema autoridad interna la 
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tiene el Capítulo General, al cual únicamente, por 
derecho propio, le compete la potestad de dictar 
leyes, tanto para todo el Instituto, como para cada 
una de las Demarcaciones. 
Los demás órganos y los Superiores pueden dar 
normas o preceptos dentro de los límites de su ju-
risdicción que, aunque no revisten carácter de ley, 
obligan a los religiosos. 
Estos preceptos, y las otras normas que nos ata-
ñen tanto del derecho universal como del derecho 
propio, tienen fuerza jurídica y obligan según las 
fuentes de donde proceden.

17. 1º Prepósito General es el sacerdote que en ese mo-
mento ejerce autoridad en toda la Orden, bien por 
haber sido elegido en Capítulo General o nombra-
do por la santa Sede, bien por haber sucedido al 
Prepósito General en caso de muerte, renuncia o 
remoción. 
Se le puede también designar con otros nombres, 
como: Superior General, Moderador Supremo o, 
simplemente, P. General.

2º Vicario General es el sacerdote Asistente Gene-
ral que, con autoridad ordinaria vicaria, hace las 
veces del Prepósito General ausente o impedido, 
o desempeña cualesquiera otros cometidos que le 
han sido confiados.

3º Prepósito Provincial es el sacerdote que en ese 
momento está al frente de una Provincia, forma-
da o no formada. Recibe también los nombres de 
Superior Provincial o, simplemente, P. Provincial.

4º Vicario Provincial es el sacerdote Asistente Pro-
vincial que, con potestad ordinaria vicaria, hace 
las veces del Prepósito Provincial ausente o impe-
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dido, o despacha cualesquiera otros asuntos que le 
sean encomendados. Cuanto aquí se dice del Vica-
rio Provincial vale también, guardando la debida 
proporción, de los Vicarios de otros Superiores 
Mayores de grado inferior.

5º Viceprovincial es el sacerdote que está al frente 
de una Viceprovincia dependiente o independien-
te.

6º Delegado General es el sacerdote que, con au-
toridad ordinaria vicaria, dirige una Demarcación 
que recibe el nombre de Delegación General.

7º Delegado (del P. General, del P. Provincial, etc.) 
es la persona que tramita los asuntos que le ha en-
comendado el respectivo Superior Mayor. Si no es 
sacerdote, quedan excluidos de su actuación los 
asuntos que impliquen el Orden presbiteral.

8º Superior Vicarial es el sacerdote que, con auto-
ridad ordinaria vicaria, está al frente de algún Vi-
cariato Provincial.

9º Rector o Superior Local es el sacerdote que go-
bierna una Comunidad Local, canónicamente eri-
gida. En tiempo capitular, su nombramiento debe 
hacerse para un cuatrienio; fuera del tiempo capi-
tular, hasta el final del cuatrienio. Únicamente por 
causa justa y razonable y con el consentimiento 
del P. General con sus Asistentes, podrán nom-
brarse Rectores para un tiempo más breve, pero 
determinado; cosa que ha de hacerse raras veces.

10º Presidente es el Religioso que dirige una Casa 
en sentido lato o Sede provisional.



– 20 –

11º Visitadores Generales o Provinciales son religio-
sos sacerdotes, delegados por el P. General, o por 
el P. Provincial para hacer la visita de la Orden, de 
la Provincia o de las Casas. Dígase lo mismo de los 
Visitadores en las Viceprovincias, Vicariatos y De-
legaciones, guardando la debida proporción.

12º Con el nombre de Consejo General se entiende 
el grupo de los cuatro Asistentes que, con el P. Ge-
neral, constituyen la Congregación General; la Cu-
ria General, en cambio, comprende todos aquellos 
que, por legítimo nombramiento, atienden cual-
quier cargo o función en el gobierno general de la 
Orden.

13º Con el nombre de Consejo Provincial, Vice-
provincial, Vicarial y de la Delegación se entien-
de el grupo de Asistentes o Consultores que, con 
su respectivo Superior, constituyen la Congrega-
ción Provincial, Viceprovincial, Vicarial o de la 
Delegación; la Curia Provincial, Viceprovincial, 
Vicarial o de la Delegación comprende a todos 
los que desempeñan, con legítimo nombramien-
to, algún oficio en el gobierno de la correspon-
diente Demarcación.

18. Superior es el sacerdote que goza de autoridad or-
dinaria y la ejerce, en virtud del cargo, tanto el fue-
ro externo como interno. 
Son Superiores Mayores: el Prepósito General, los 
Prepósitos Provinciales, los PP. Viceprovinciales, 
los Delegados Generales, los Superiores Vicariales; 
y sus Vicarios. 
Los demás Superiores son los Rectores, o Superio-
res Locales, de las Casas canónicamente erigidas.

19. No son Superiores en sentido estricto: los Delega-
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dos, con autoridad tan sólo delegada, de cualquier 
Superior; los Visitadores; los Asistentes y Consul-
tores de cualquier grado; los Vicerrectores; los Ofi-
ciales, tanto mayores como menores; y los Presi-
dentes.

20.  No conviene designar para Rectores ni a los Su-
periores Mayores ni a los Asistentes, de cualquier 
grado que sean.

21.   Todos los Superiores y Oficiales procurarán con-
servar los documentos y cosas pertenecientes a su 
oficio en perfecto orden, separados de los objetos y 
documentos personales. Una vez acabado el cargo, 
harán entrega de todo al sucesor.

22. El religioso que renuncia a su oficio o cargo debe 
permanecer en él hasta que reciba noticia cierta de 
la aceptación de su renuncia por parte del Supe-
rior competente. Del mismo modo, el Superior u 
Oficial que, transcurrido el tiempo de su nombra-
miento, ha cesado, debe continuar en el ejercicio 
de su cargo, con prórroga de su potestad, hasta que 
el nuevo Superior u Oficial tome posesión.

23. Los Superiores Mayores con el consentimiento 
de su Consejo y, si el caso lo requiere, avisado de 
antemano el P. General u obtenido su consenti-
miento, pueden trasladar a otros puestos o remo-
ver del oficio o cargo a los Superiores y Oficiales 
de cualquier grado que sean, nombrados para un 
tiempo fijo, siempre que el bien de la Orden, de 
la Provincia o de la Casa lo exija y medien cau-
sas razonables (por ejemplo, la fundación de una 
nueva casa o una nueva obra; o la supresión; la di-
ficultad o especial importancia de un cargo; grave 
defecto de autoridad, organización o administra-
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ción; incuria en el desempeño del oficio y otros 
casos semejantes). 
Si han sido nombrados con el “nihil obstat” del P. 
General o de la Congregación General, este mismo 
“nihil obstat” se requiere para su traslado o remo-
ción. 
En los casos de remoción, obsérvense siempre fiel-
mente las normas del derecho universal, en espíri-
tu de caridad.

24.  En los tres últimos meses antes de la celebración 
de los Capítulos Locales, no se remueva de su car-
go a ningún Superior, a no ser que haya cometido 
alguna culpa y se le notifique al interesado la causa 
de la decisión.

25.  Los Capítulos y los Superiores pueden, dentro del 
ámbito de su potestad y a tenor de las normas del 
derecho, delegar su autoridad ejecutiva ordina-
ria a Superiores subordinados, Visitadores, otras 
personas físicas y comisiones. Tratándose de 
Superiores, esta facultad vale únicamente en los 
asuntos para los que no se requiere voto consulti-
vo o deliberativo de los respectivos Consejos. 
Por lo que se refiere a los Vicarios de los Superiores 
Mayores, téngase en cuenta los nn. 270, 297 y 298.

26.  1º El voto puede ser colegial, deliberativo y consul-
tivo. 
En todos los Capítulos, tratándose de votaciones 
canónicas, el voto siempre es colegial, a tenor del 
can. 119. 
En los demás casos, dentro de nuestro derecho, 
el voto nunca es colegial, a no ser que se diga ex-
presamente.

2º Los Superiores para actuar necesitan, en ocasio-
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nes, del voto deliberativo o consultivo de su Con-
sejo. 
Tratándose del voto deliberativo, es preciso que 
sus Consejeros expresen su opinión corporativa-
mente en acto celebrado entre presentes, después 
de haber sido todos convocados legítimamente. 
Fuera de los casos prescritos en nuestro derecho, 
en la emisión del voto no se requiere que la vota-
ción sea secreta, a no ser que el Superior o algún 
Consejero la pida.

3º Si se trata de voto consultivo, el Superior puede 
convocar a sus Consejeros para que expresen su 
opinión corporativamente en acto entre presen-
tes, o bien preguntar separadamente a cada uno 
de ellos. 
En los asuntos en los que los Consejeros tienen 
voto consultivo, para que el acto sea válido basta 
que el Superior los oiga, de alguno de los dos mo-
dos arriba señalados, sin quedar por ello obligado 
a seguir su opinión, aunque sea unánime. En cam-
bio, si necesita de su consentimiento, el Superior 
obra inválidamente sin el voto o contra el voto 
unánime, o contra el voto de la parte absolutamen-
te mayor de los miembros presentes del Consejo. 
Sin embargo, no está, en modo alguno, obligado a 
realizar el acto del modo que a los Consejeros agra-
da, si él no está de acuerdo; y puede abstenerse de 
actuar.

4º En caso de voto colegial, el resultado de la vota-
ción es preceptivo.

5º En los consejos celebrados para pedir el voto 
deliberativo, los Superiores –y sus Vicarios, si ac-
túan como tales- tienen derecho a voto, según es 
costumbre en nuestra tradición.
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27.  1º Cuando por derecho universal o por derecho 
propio se exige el voto de los Asistentes o de los 
Consultores, se entiende que es sólo consultivo, a 
no ser que conste con certeza que es deliberativo. 
Cuando en nuestro derecho se encuentran las ex-
presiones Congregación General, Congregación 
Provincial u otra semejante, se trata siempre de 
voto deliberativo; y el acto ha de ser realizado por 
el respectivo Superior, con el consentimiento de su 
Consejo. 
Pero cuando se dice El Superior con su Consejo, se 
ha de entender siempre como voto consultivo.

2º Se entiende que los Asistentes y Consultores 
prestan su asentimiento en los asuntos sometidos 
a su deliberación, a no ser que se opongan expre-
samente. Aunque expresamente nieguen su asen-
timiento a la decisión de la mayoría, no pueden 
negar su firma; con todo, si lo piden, en las Actas 
debe constar su opinión contraria. Sepan que es-
tán obligados a guardar secreto según la gravedad 
de la materia tratada.

28.  Para pedir el voto tanto deliberativo como consul-
tivo, procédase, en todo, de acuerdo con el n. 26.; 
excepto cuando, en casos especiales, se exija Con-
gregación plena o se trate de voto colegial.

29.  Si el Prepósito General o alguno de los Asistentes 
estuviese ausente, para sustituirlos, cuando es ne-
cesario, se ha de convocar, en primer lugar, al Pro-
curador General y, en segundo lugar, al Secretario 
General.

30.  Todo Superior Mayor, exceptuado el Supremo Mo-
derador, al principio de su mandato, con el con-
sentimiento de sus Asistentes, según la norma del 
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n. 273, 1º, debe designar a un religioso (uno sólo), 
dotado de las cualidades de Asistente Provincial, 
para que, cuando sea necesario, ocupe el lugar de 
cualquier miembro de la Congregación respectiva, 
que se encuentre ausente. Cuando una Demarca-
ción comprende varios países, puede designarse 
un religioso sustituto en cada uno de ellos; pero 
solamente podrá actuar uno en cada caso.

31.  1º Cuando, según nuestro derecho, se requiera la 
presencia de toda la Congregación, es necesario 
que el Superior Mayor y sus cuatro Asistentes es-
tén presentes en las sesiones; o, si faltaran algu-
nos, que se complete el número hasta cinco con 
los religiosos designados al efecto, de acuerdo con 
el orden establecido.

2º En los demás casos, en lo que se refiere a los efec-
tos jurídicos la Congregación se considera plena y 
sus actos válidos si, hecha la convocatoria como de 
costumbre, el Superior Mayor o su Vicario se reúne 
con dos Asistentes, estando ausentes los demás.

3º Si, en esta ocasión, todavía algún otro estuvie-
ra ausente, es necesario para completar el número 
hasta tres que se convoque a uno de los religiosos 
designados al efecto, según el orden establecido. 
En este caso se requiere unanimidad absoluta al 
tomar decisiones.

32 Si la Congregación de alguna Demarcación cons-
tara únicamente de tres miembros, es decir, del 
Superior Mayor y dos Asistentes o Consultores, a 
las sesiones de la Congregación en las que haya de 
haber votaciones, deben asistir siempre tres reli-
giosos.
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33.  El derecho que procede de la Iglesia no admite 
cambio, por nuestra parte.

34.  En lo referente a cambio, interpretación, dispen-
sa o suspensión de las Constituciones, obsérvense 
las normas establecidas en el n. 126 de las mismas 
Constituciones.

35.  El cambiar o suspender las Reglas Comunes es de 
competencia exclusiva del Capítulo General, por 
mayoría absoluta; interpretarlas auténticamente 
es incumbencia tanto del Capítulo General como 
de la Congregación General; a no ser que, en am-
bos casos, se trate de normas de derecho eclesiás-
tico universal.

36.  El P. General puede dispensar ocasionalmente de 
las normas disciplinares, lo mismo de Constitu-
ciones que de Reglas, siempre que esto, a su juicio, 
pueda redundar en bien de los religiosos. 
Lo mismo pueden hacer los Superiores Mayores y 
los Superiores Locales, dentro de los límites de su 
jurisdicción. 
No se conceda dispensa sin justa causa; y si toca 
una norma de especial importancia, infórmese al 
inmediato Superior Mayor.
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Capítulo II

VIDA CONSAGRADA EN 
COMUNIDAD

Vivencia calasancia de los votos

37.  El religioso escolapio debe configurar su existen-
cia al estilo evangélico de vida que hizo suyo José 
de Calasanz. Ha de tomar, pues, conciencia de la 
obligación que tiene de conocer en profundidad la 
persona del Fundador, de aceptar las sanas tradi-
ciones del Instituto y de conformar toda su vida a 
las Constituciones y Reglas vigentes en la Orden.

38.  Por su incorporación a la Orden contrae el deber 
de asumir el estilo de vida del mismo Calasanz y 
de adquirir las virtudes que más le ayudaron a al-
canzar la santidad: el amor a Cristo Crucificado y 
su contemplación, la devoción a María, la humil-
dad y la pobreza, la sencillez de vida, la paciencia, 
el respeto a las personas, la fidelidad a la Iglesia y 
al Sumo Pontífice, y la actitud de conversión per-
manente.
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39.  Por su profesión religiosa el escolapio se compro-
mete públicamente a cumplir los votos religiosos 
de castidad, pobreza y obediencia, y el cuarto es-
pecífico de educar a los niños y jóvenes. Según 
nuestro Santo Padre éste último es para nosotros 
un voto esencial, pero no absoluto como los otros 
tres, sino sometido a la obediencia. 

Castidad

40.  Mediante la profesión del voto de castidad, el re-
ligioso se compromete a vivir el celibato por el 
Reino, que excluye el matrimonio y, si se trata del 
religioso de votos solemnes, invalida el mismo 
matrimonio.

41.  Para corresponder al don de la castidad consagra-
da el escolapio pondrá en juego todos los medios 
naturales y sobrenaturales, como son: el conoci-
miento de sí mismo, la armónica integración de 
los elementos que constituyen la personalidad, la 
lucha animosa y paciente, y todos los recursos que 
aconseja la sana psicología para llegar a la madu-
rez personal; pero, sobre todo, el asiduo ejercicio 
de la oración y una espiritual intimidad con Jesús 
y con la Virgen María.

42.  Entre los medios más característicos en armonía 
con nuestra vocación están: la entrega generosa 
al trabajo, el esfuerzo constante por adquirir la 
solidez en las virtudes recomendadas por nues-
tro Fundador, la alegría en la vida comunitaria, la 
amistad abierta y desinteresada entre los religio-
sos, especialmente con aquellos más necesitados 
de comprensión, la sencillez de espíritu y la aper-
tura de corazón a los Superiores o a aquellas perso-
nas dotadas de experiencia y del don de Consejo.
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43. Conscientes de que Cristo nos exige máxima forta-
leza ante el peligro y gran serenidad de ánimo y de 
que la soledad del corazón forma parte de la cruz 
que hemos querido imponernos en el seguimiento 
de Cristo, practicaremos las normas ascéticas de 
austeridad y frugalidad que la experiencia de la 
Iglesia ha consagrado. Nos esforzamos en cumplir 
con la ley divina de la penitencia. En la discipli-
na del ayuno y abstinencia, sin que sea óbice para 
exigirnos más, seguiremos las leyes de la Iglesia, 
los indultos particulares y los usos y costumbres 
de cada lugar.

44. En las relaciones humanas, en las lecturas, espec-
táculos, diversiones y cosas semejantes, hemos de 
proceder con sentido crítico; y evitar cuanto sea 
nocivo a la propia vocación y peligroso para la cas-
tidad de una persona consagrada. Acomodaremos 
nuestra conducta a las normas dadas en esta mate-
ria por los Superiores o a las vigentes en la Diócesis 
donde residimos. 
Y con nuestro comportamiento, en hechos y en pa-
labras, desmentiremos las doctrinas que atentan 
contra la castidad, que libremente hemos abraza-
do por el Reino de los Cielos.

Pobreza

45.  Por la profesión solemne de pobreza seguimos a 
Cristo pobre, y no sólo renunciamos al derecho 
personal de propiedad, sino que también perde-
mos la capacidad de adquirir y poseer; y nos com-
prometemos a conseguir, mediante el trabajo, lo 
necesario para la vida, a practicar la sobriedad, 
usar de los bienes materiales con la debida de-
pendencia de los legítimos Superiores y entregar 
a la caja común todo el fruto de nuestros talentos 



– 30 –

e iniciativas personales, trabajo, pensión social y 
cuanto por cualquier otra razón nos corresponda. 
Los actos contra el voto solemne de pobreza, por 
su propia naturaleza, son nulos.

46.  El tenor de vida de nuestras comunidades no ex-
ceda el de una familia de modesta condición, que 
vive de su trabajo. En consecuencia, se someterá a 
frecuente revisión lo relativo a la vivienda, comi-
da, bebida, ropa, vacaciones, para practicar con 
rigor la austeridad con que viven los pobres. Como 
regla general, nuestras comidas sepan a pobreza y 
sencillez, rara vez sean costosas y no estén exqui-
sitamente aderezadas.

47.  Evitaremos tanto la ociosidad estéril como el tra-
bajo sin mesura y alienante, que nos priva del 
tiempo adecuado y de la tranquilidad de espíritu 
para reparar fuerzas, participar en los actos comu-
nitarios y dedicarnos a la oración personal.

48.  Ha de favorecerse la responsabilidad individual 
en la búsqueda de una más rigurosa pobreza. Cada 
Demarcación establecerá sus propias normas para 
los gastos personales; de forma, sin embargo, que 
se excluya hasta la apariencia de estricto derecho 
personal del religioso. La cantidad asignada a cada 
uno estará de acuerdo con nuestra pobreza y nun-
ca excederá los gastos propios de la gente sencilla 
del lugar. Posteriormente se hará una cuidadosa 
revisión de estos gastos personales.

49.  Respecto a nuestra familia, mantendremos una 
prudente independencia: no utilizaremos habi-
tualmente sus bienes en beneficio propio, ni se los 
procuraremos a nuestros familiares. Con todo, si 
padecen necesidad, lo manifestaremos al Superior 
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Mayor para que provea.

50.  Nos serviremos parcamente de las cosas comunes, 
aunque sean para uso personal, sin amoldarnos al 
modo de proceder del mundo. 
Los medios de locomoción pertenecerán sólo a la 
Comunidad, no tendrán apariencia de lujo, y los 
emplearemos como instrumento de trabajo, en ac-
titud de pobreza. El Superior Mayor, a propuesta 
de la Comunidad, decidirá sobre la conveniencia 
de su adquisición. 
Del mismo modo los aparatos que, a juicio del Su-
perior Mayor, se consideren costosos, sólo la Co-
munidad podrá adquirirlos, con licencia del mis-
mo Superior Mayor.

51.  En cuanto a la cesión del uso de nuestros edificios 
y a la colaboración con la Iglesia local, que está 
comprometida en conseguir, por la no violencia, 
que también los más pobres gocen de sus dere-
chos, hay que obrar siempre en conformidad con 
las normas dadas por los Superiores Mayores y la 
Iglesia local. 
Nuestros religiosos, en su modo de obrar, evitarán 
el dejarse instrumentalizar por los partidos políti-
cos, así como el permanecer, por miedo o dejadez, 
en una inexcusable inercia, sin hacer nada por 
los demás, sino que se empeñarán en mejorar las 
situaciones inhumanas en que se encuentran los 
pobres.

Obediencia

52.  La profesión del voto de obediencia nos exige que, 
a imitación de Cristo, nos consagremos única y to-
talmente a la voluntad de Dios y que, movidos por 
la fe y el amor, acatemos plenamente lo dispuesto 
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por los Superiores según el espíritu y estilo de vida 
plasmados en las Constituciones.

53.  Ejerzan los Superiores, con espíritu de servicio, la 
potestad que han recibido de Dios, por ministerio 
de la Iglesia; gobiernen a los súbditos como a hi-
jos de Dios, fomentando su obediencia voluntaria 
con respeto a la persona humana; promuevan sus 
iniciativas para el bien del Instituto y de la Iglesia, 
quedando, sin embargo, siempre a salvo su auto-
ridad de decidir y de mandar lo que deba hacerse. 
Recuerden además que, en virtud de su cargo, han 
sido constituidos en vínculo de unión entre los re-
ligiosos y toda la Orden.

54.  Esfuércese la Comunidad en aportar al Superior 
luz y ayuda en el discernimiento de la voluntad 
de Dios. El Superior, por su parte, conocedor de 
sus propias limitaciones, pida consejo, individual 
y comunitariamente, a sus religiosos; y, si fuere 
necesario, también a personas expertas. La Comu-
nidad goza de voto deliberativo sólo en los casos 
establecidos en nuestro derecho.

55. El Superior, consciente de que la voluntad de Dios 
no siempre se manifiesta a través de la mayoría y 
menos aún por los grupos de presión, procederá 
con gran libertad de espíritu. 

 Si en las reuniones de Comunidad hay opiniones 
encontradas y se ventilan asuntos importantes, 
aplace la decisión y, entre tanto, acuda a la oración 
para dar con la fórmula acertada.

56.  Una vez que en Comunidad se ha tomado legíti-
mamente una determinación, los religiosos deben 
sentirse vinculados por ella y hacerla suya, aun-
que personalmente la consideren menos acertada.
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57.  Recuerden nuestros religiosos que son miembros 
no sólo de la Comunidad Local, sino de la Comuni-
dad Demarcacional y General, y que los Superiores 
pueden trasladarlos de una Casa a otra cuando así 
lo aconseje la necesidad de la Orden o el bien de 
los hermanos.

58.  Aunque nuestros religiosos están obligados a 
obedecer, en fuerza del voto, tan sólo cuando el 
Superior manda algo expresamente en virtud de 
santa obediencia, procuren, sin embargo, en el 
ejercicio cotidiano de sus obligaciones, abrazar 
una sincera obediencia y practicar tanto la virtud 
como el voto.

Comunidad de oración

59. Recuerden, en primer lugar, nuestros religiosos 
que no puede haber vida religiosa sin una oración 
diaria y prolongada, fuente de la vida de piedad. 
Ésta crece, ciertamente, desde dentro, pero nece-
sita, para su desarrollo, de una sabia programación 
exterior.

60.  Por tanto, al comienzo del curso, cada Comunidad 
Local programará sus actos de piedad, teniendo 
en cuenta las Constituciones, las tradiciones de 
la Orden y las directrices de los Superiores Mayo-
res, y someterá este programa a la aprobación del 
respectivo Superior Mayor con su Consejo. Hará 
después revisión periódica del mismo.

61.  Preocúpese además el Superior de que todo reli-
gioso reserve diariamente en su horario de trabajo 
un tiempo suficiente para la oración individual. 
Provea también para que todos puedan asistir a los 
actos comunitarios, en los cuales, además de tener 



– 34 –

oración vocal, se entregarán a la meditación de la 
Palabra de Dios, por lo menos durante media hora, 
en profundo sosiego de cuerpo y de espíritu.

62.  Preocúpese el Superior de que cada religioso ela-
bore por escrito su propio Proyecto Personal.

63.  Fomentaremos la concelebración de la Eucaristía, 
signo característico de nuestra unión en Cristo; en 
la cual, al menos de vez en cuando, se tendrá ho-
milía.

64. Los sacerdotes y diáconos están obligados a cele-
brar con fidelidad la Liturgia de las Horas, oración 
de todo el Cuerpo Místico de Cristo. Al programar 
sus actos diarios, la Comunidad Local dará la de-
bida importancia a la recitación de Laudes y Vís-
peras, Y, donde pueda hacerse, es de desear que 
los alumnos y los fieles participen con nosotros en 
esta oración de la Iglesia.

65. Frecuentaremos el Sacramento de la Reconcilia-
ción, preocupados por intensificar nuestra unión 
con Dios y con los hermanos. Los Superiores, por 
su parte, fomenten el acceso frecuente a este Sa-
cramento. Adviento y Cuaresma son tiempos litúr-
gicos en los que se nos invita a celebrar comunita-
riamente la penitencia.

66.  Haremos examen diario de nuestras acciones, en 
común o en privado; y, según la programación de 
la Comunidad, revisaremos juntos nuestra vida re-
ligiosa y nuestro apostolado.

67. Nuestros religiosos conozcan bien los ritos sagra-
dos y las normas litúrgicas de la Iglesia; y obsér-
venlos fielmente.
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68.  Celebramos el misterio de Cristo a lo largo del 
año. Y con especial relieve en nuestras iglesias, en 
donde sea posible, celebramos el Triduo Pascual, 
que culmina con la celebración de la Resurrec-
ción del Señor. En cuanto a la Liturgia de las Horas 
durante estos días, obsérvense las costumbres de 
las Demarcaciones. Toda la Comunidad celebrará 
la Natividad del Señor con especial solemnidad, 
después de la debida preparación. Las fiestas li-
túrgicas han de celebrarse con particular esmero 
en aquellas iglesias nuestras en que la afluencia de 
los fieles sea mayor.

69.  Veneraremos con fidelidad a Santa María Virgen, 
Patrona de la Orden, y con amor de hijos celebra-
remos sus festividades. Las principales son: Santa 
María Madre de Dios, la Presentación del Señor, la 
Anunciación del Señor, la Beatísima Virgen María 
Madre de Dios de las Escuelas Pías, la Asunción 
de la B.V.M., el Smo. Nombre de la B.V.M. Titular 
de nuestra Orden, y la Inmaculada Concepción de 
la B.V.M., según el calendario romano y el nuestro 
propio. 
Al organizar nuestros actos de piedad, daremos la 
debida importancia a las oraciones consagradas 
por nuestra tradición, adaptándolas a los nuevos 
tiempos, principalmente al Santo Rosario y a la 
Corona de las doce estrellas escrita por San José 
de Calasanz. 
Según costumbre, una plegaria mariana pondrá 
fin a las oraciones de la Comunidad.

70. El día 25 de agosto celebraremos en toda la Orden, 
con la mayor devoción posible, la solemnidad li-
túrgica de nuestro Santo Fundador; en las nacio-
nes donde esta solemnidad coincide con el período 
de vacaciones escolares, téngase una digna acción 
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litúrgica con los alumnos en otra fecha oportuna. 
Cada Comunidad honrará, con la debida dignidad, 
a su propio Patrón, y a los Santos y Beatos de nues-
tra Orden y de la Familia Calasancia.

71.  Para fomentar la celebración de nuestras fiestas 
litúrgicas harán los Superiores que se edite, todos 
los años, el Calendario propio de nuestra Orden.

72. Haremos todos, cada año, ejercicios espirituales, 
por lo menos durante cinco íntegros días; en ellos, 
y en la presencia de Dios, nos plantearemos tam-
bién con seriedad la renovación personal y comu-
nitaria.

73.  Tendremos conferencias sobre temas espirituales 
con relativa periodicidad y, algunas veces, retiros 
espirituales. En ellos nos propondremos como ob-
jetivos renovar nuestro espíritu y revisar la vida 
religiosa mediante la oración y la meditación.

74.  Guardaremos el silencio interior y exterior, no 
sólo porque nos hace más dóciles a la voz del Es-
píritu, sino también por respeto a los hermanos; 
y esto, especialmente en los lugares reservados a 
la Comunidad, y durante la noche, y a las horas 
establecidas en la programación comunitaria.

75.  Rogaremos por las diversas necesidades de la Igle-
sia y de la sociedad, sobre todo en el rezo común 
de Laudes y Vísperas, sirviéndonos de formularios 
adecuados. Pediremos también frecuente y comu-
nitariamente por el progreso espiritual de nuestra 
Orden y de toda la Familia Calasancia, por nues-
tros Superiores y por las vocaciones. En tiempo de 
Capítulos, imploraremos la ayuda divina con ora-
ciones especiales.
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 76.  Y para facilitar a los religiosos la práctica de la ora-
ción habrá en cada Comunidad un Oratorio, digno 
y acogedor, de fácil acceso y cercano a las habita-
ciones. En él se reservará el Santísimo Sacramen-
to. A él acudirán nuestros religiosos para orar en 
común y privadamente.

Vida Comunitaria

77. Los cuatro votos de castidad, pobreza, obedien-
cia y, según ésta, el de una dedicación especial a 
la educación de la infancia y juventud, hemos de 
vivirlos en el seno de una Comunidad apostólica 
calasancia. Para contribuir a la formación de esta 
Comunidad, es necesario intensificar las relacio-
nes interpersonales y aceptar las estructuras que 
llevan al logro de este objetivo. 

78.  Para salvaguardar la necesaria intimidad de la fami-
lia religiosa y como testimonio público de vida reli-
giosa, se observará la clausura común, sin ser óbice 
a la capacidad de acogida y hospitalidad de nues-
tras Comunidades. Por causa razonable el Superior 
podrá permitir la entrada de personas ajenas a la 
Comunidad en los espacios reservados a la misma. 

79. Al salir uno de casa deje, de algún modo, conoci-
miento de su salida. 
Los Superiores y los religiosos tengan presentes 
las necesidades de las Casas y de la propia Demar-
cación al programar las vacaciones de verano; y 
nadie prolongue su período de vacaciones. 
Por motivo razonable, el Superior Local podrá per-
mitir que un religioso se ausente de casa por algu-
nos días, a menos que se trate de ausencia tempo-
ral en servicio de la Comunidad.
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80.  Para emprender viajes largos y costosos, el religio-
so pedirá permiso por escrito al Superior Mayor, 
indicando los motivos del viaje y el modo como se 
sufragarán los gastos, contando con el visto bueno 
del Superior Local. El Superior tendrá en cuenta 
los criterios de pobreza y los condicionamientos 
sociales. 

81.  El Superior Mayor, con el consentimiento de su 
Consejo y con justa causa, puede conceder al re-
ligioso permiso para vivir fuera de una Casa de la 
Orden; pero no por más de un año, a no ser por ra-
zón de enfermedad, de estudios o para ejercer el 
apostolado en nombre de la Orden.

82. Ordinariamente el Superior Mayor no concederá 
al religioso un permiso o facultad sin escuchar de 
antemano a su Superior inmediato; y, a su debido 
tiempo, no deje de informar al Superior inmediato 
acerca del permiso concedido.

83. Para conseguir la unidad y defender la legítima li-
bertad de los religiosos, procuraremos conservar 
la ecuanimidad, sobre todo al tratar de asuntos 
políticos.
Debemos adquirir una información suficiente so-
bre estos temas, pero por ningún motivo nos ins-
cribiremos en un partido determinado; abrazare-
mos a todos en el Señor y rogaremos para que sus 
diferencias redunden en beneficio de la comuni-
dad política. 
El ejercicio de los derechos civiles ha de conside-
rarse siempre como un deber personal de cada re-
ligioso. En esta materia aceptaremos con respeto y 
fidelidad las orientaciones de la Santa Sede y de la 
Iglesia Local.
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84.  Por respeto a nuestros hermanos, callaremos con 
prudente caridad cuanto pueda perjudicar tanto al 
buen nombre de los religiosos en particular, como 
al de toda la Comunidad.

85. Las convivencias entre las diversas Comunidades 
son de gran utilidad para despertar el sentido de 
corresponsabilidad en lo tocante a toda la Comu-
nidad Demarcacional y para fomentar la fraterni-
dad entre todos sus miembros. Los Superiores fa-
vorecerán estas convivencias, sin perder de vista 
las situaciones locales y personales.

86.  Para publicaciones nos regimos por la normativa 
de la Iglesia. 
Las obras de carácter científico sobre la vida de 
San José de Calasanz o sobre la Historia de toda la 
Orden sólo pueden publicarse con licencia escrita 
del P. General, a no ser que se trate de reediciones 
o de traducciones. 
Existe la obligación de enviar al P. General dos 
ejemplares de todo escrito publicado por nuestros 
religiosos.

87. Como la recreación cotidiana fomenta grande-
mente la unión fraterna entre los religiosos, habrá 
una sala de recreo destinada a esta convivencia 
entre hermanos.

88.  Téngase especial cuidado de los religiosos enfer-
mos y ancianos, a los que debe atender cada una de 
las Casas, con la ayuda, si es necesario, de la propia 
Demarcación. El Superior, consciente de su res-
ponsabilidad pastoral, procure que los enfermos 
sean fortalecidos oportunamente con los sacra-
mentos de la Iglesia. Es de desear que los mismos 
religiosos enfermos los pidan espontáneamente.
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89.  Cuando muera un religioso, el Superior de la Co-
munidad avisará inmediatamente al Superior Ma-
yor, y éste al P. General y a todos los religiosos de 
su Demarcación. El P. General, en la forma acos-
tumbrada, lo notificará a toda la Orden.

90.  1º El Superior o su delegado, con otro religioso, se 
hará cargo de cuanto hay en la habitación del reli-
gioso difunto. Si encuentra algo de particular im-
portancia, hará atestado y lo mandará al Superior 
Mayor. Determinará también qué debe ser destrui-
do, distribuido o pasado al Archivo de la Casa o de 
la Demarcación.

2º Cuando muere el Superior Local, hace la revi-
sión el Vicerrector; si fallece el Superior Mayor, su 
Consejo.

3º Si muere el P. General o el P. Provincial fuera de 
su residencia, o el religioso fallecido es ex-General 
o alguien que, en cualquier tiempo, haya desempe-
ñado el cargo de Asistente, Procurador, Ecónomo 
o Secretario General, no se hará el inventario, sino 
que la habitación se mantendrá cerrada y precin-
tada, hasta tanto que la Congregación respectiva o 
el P. General no determinen lo que se deba hacer.

Sufragios por los difuntos

91. Al recibir la noticia del fallecimiento de un escola-
pio, o de un miembro de algún Instituto de la Fa-
milia Calasancia con el que tengamos comunión 
oficial de sufragios, cada una de nuestras Comuni-
dades hará memoria de ellos en el memento de la 
Misa comunitaria, o bien en las preces de la Litur-
gia de las Horas, o bien con otras oraciones previs-
tas en nuestro Libro de Preces.
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92.  Las misas celebradas en las exequias por nuestros 
difuntos tendrán carácter de acto comunitario. 
Por cada religioso difunto celebrarán:

a) tres misas cada sacerdote de su Comunidad;

b) una misa cada sacerdote de su Provincia;

c) una misa cada Comunidad en las demás De-
marcaciones de la Orden.

93. Los sufragios comunes son:

a) en cada Comunidad, una misa cada mes en 
sufragio de todos nuestros difuntos (religiosos 
escolapios, miembros de la Familia Calasan-
cia, los que han recibido Carta de Hermandad, 
laicos/as que han compartido nuestra misión, 
familiares, y exalumnos);

b) el día 3 de noviembre se tendrá una misa co-
munitaria por nuestros religiosos difuntos; y 
cada sacerdote, a ser posible ese mismo día y, 
si no, cuanto antes, aplicará por ellos una misa;

c) asimismo, el 3 de noviembre, cada Comunidad 
recitará o Laudes o Vísperas del Oficio de di-
funtos en sufragio por nuestros hermanos.

94. Cuando muera el Sumo Pontífice, cada Comu-
nidad celebrará o concelebrará una misa por su 
alma. 
Cuando muera el padre o la madre de un religioso, 
se tendrá una misa comunitaria en la Comunidad 
a que pertenece. 
En el mes de noviembre, todas nuestras Comuni-
dades ofrecerán una misa comunitaria, con el rezo 
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o de Laudes o de Vísperas del oficio de difuntos, 
por nuestros parientes y bienhechores, por aque-
llos que recibieron Carta de Hermandad y por los 
que han compartido nuestro espíritu y misión. 

Por los otros miembros de la Familia Calasancia, 
también en el mes de noviembre, todas las Comu-
nidades celebrarán una misa comunitaria.

95.  El respectivo Capítulo de cada Demarcación pue-
de añadir nuevos sufragios para sus difuntos.

96.  Contribuye a fomentar el amor a la Orden escribir 
semblanzas de los religiosos difuntos. Procurará, 
por tanto, el Superior Mayor que se redacten cuan-
to antes unas notas biográficas, sucintas y claras, 
que han de publicarse en “Ephemerides Calasanc-
tianae”.
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Capítulo III

NUESTRO MINISTERIO

97.  Nuestra Orden sólo tiene razón de ser en cuanto 
participa de la misión evangelizadora de la Iglesia. 
Y así avanza juntamente con toda la humanidad, 
experimenta la suerte terrena del mundo y coope-
ra, con ánimo decidido, a su renovación y transfor-
mación mediante la promoción integral del hom-
bre, según viene exigida por el Evangelio.

98.  Por tanto, cuanto se relaciona con la educación de 
la infancia y juventud y su evangelización, a la que 
nos consagramos en virtud de nuestro cuarto voto 
específico, hemos de considerarlo como cosa pro-
pia de nuestra vocación de educadores cristianos.

99. No haremos ninguna distinción de razas ni de cla-
ses sociales y, según la inspiración de Calasanz, 
tendremos una preocupación preferencial por los 
más pobres y necesitados. Este criterio deberá pe-
sar mucho en la planificación de cada una de las 
Demarcaciones.
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100.  El ministerio calasancio, a ejemplo de Calasanz, 
pone especial empeño en que la educación vaya 
iluminada por la fe. Para ello, nuestros religiosos 
se esfuerzan constantemente en vivir la fe en pro-
fundidad, siguiendo las orientaciones de la Iglesia 
y los principios contenidos en las Constituciones y 
documentos de la Orden.

101.  La acción educativa calasancia ofrece una aporta-
ción específica a la evangelización; ya que la evan-
gelización consiste en transformar desde dentro el 
proceso de la promoción humana, modelando la 
conciencia individual y colectiva según el Evange-
lio, de forma tal que se logre la síntesis de la cul-
tura y la fe, y de ésta con la vida, sin subordinar el 
Evangelio a la cultura.

102.   Pondremos máximo interés en crear una comuni-
dad cristiana, que tenga una gran preocupación 
por evangelizarse y evangelizar, proclamando la 
Palabra de Dios y experimentándola en su adhe-
sión a la Iglesia y en la celebración asidua de los 
sacramentos, que culminan en la Eucaristía.

103.   Nos esforzaremos en fortalecer nuestra presencia 
en cada localidad configurando la Comunidad 
Cristiana Escolapia en la que los religiosos, los 
miembros de las Fraternidades Escolapias y to-
das las personas que forman parte del conjunto de 
la presencia escolapia, puedan encontrarse para 
compartir su fe y crecer en su identidad calasan-
cia.

Educación de nuestros niños y jóvenes

104.   La educación que impartimos se orienta a capa-
citar al educando para que pueda satisfacer sus 
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necesidades y legítimas aspiraciones en todos los 
niveles y ponga todo su empeño en la creación de 
una sociedad más justa. De ahí que intente hacerlo 
apto para comprometerse en las realidades políti-
cas mediante una participación libre, activa y res-
ponsable.

105.  Nuestra preocupación se centrará fundamental-
mente en ayudar al educando a alcanzar la madu-
rez psicológica, la integración social y la asimila-
ción crítica de los valores culturales, de modo que 
pueda confrontarlos directamente con el Evange-
lio y logre su identidad personal y la libertad inte-
rior.

106.  Mediante esta educación integral colaboraremos 
con la Iglesia y la sociedad en la creación de un 
tipo de persona, que pueda discernir las realidades 
terrestres desde la perspectiva cristiana; que pue-
da captar la realidad social presente y sepa aceptar 
y promover el cambio necesario; que esté abierta 
al diálogo en su comunidad, con el mayor respeto 
a las personas y la debida atención a las opciones 
de los demás.

107.  Con máximo respeto al alumno, lo conduciremos 
al encuentro personal con Cristo. Le presentare-
mos el mensaje evangélico de forma progresiva, 
acomodada a su nivel de desarrollo personal y a 
sus circunstancias concretas.

108.  Hemos de educar a nuestros alumnos en la estima 
de todos los valores naturales y sobrenaturales; so-
bre todo, hay que inculcarles sumo respeto por la 
dignidad de la persona. Este mismo respeto, tam-
bién nosotros hemos de tenerlo siempre presente 
en nuestra actividad educativa.



– 46 –

El educador calasancio

109.  Porque somos cooperadores de la verdad, debe-
mos prestar gran atención y ser muy sensibles a 
las diversas culturas, tratando de enriquecerlas 
con nuevos valores. Sobre este particular seremos 
siempre muy prudentes en no abolir doctrinas o 
prácticas existentes si, al mismo tiempo, no somos 
capaces de sustituirlas por otras ciertamente me-
jores.

110.  Nuestra condición de evangelizadores nos exige 
fidelidad, tanto al mensaje del que somos servido-
res como a las personas. Debemos transmitirles el 
mensaje de una manera vital y en toda su integri-
dad y pureza.

111.  A ejemplo de Calasanz, consideraremos el testi-
monio de nuestra propia vida como el medio prin-
cipal y primordial de evangelización: el testimo-
nio de vida constituye la proclamación silenciosa, 
contundente y eficaz, de la Buena Noticia.

112. Al considerar a nuestro Fundador como modelo 
acabado de educador, cultivaremos con especial 
predilección las virtudes que él nos enseñó con su 
palabra y ejemplo. Haremos que nuestra vida se 
revista de sencillez, pureza, humildad, pobreza y 
caridad, como actitudes fundamentales para pre-
sentar con eficacia el mensaje de salvación a los 
niños y jóvenes principalmente pobres.

Catequesis

113. Consideraremos la catequesis como el medio pri-
mordial para suscitar y robustecer la fe, nutrir la 
vida en el espíritu de Cristo y participar activa-
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mente en el misterio litúrgico y en el compromiso 
apostólico.

114. Fieles a la pedagogía calasancia, nos preocupare-
mos de que la catequesis lleve a los alumnos a una 
vida sacramental, principalmente a la Penitencia 
y la Eucaristía, y fomente en ellos el amor a la Vir-
gen María y a la Iglesia.

115. A tal fin, los Superiores planificarán las cosas de 
modo que los catequistas adquieran una prepa-
ración seria. Además, se preocuparán de que en-
tre los religiosos haya especialistas en catequesis, 
que puedan promocionar y orientar la renovación 
constante de los nuestros.

116. La catequesis ha de plasmarse en celebraciones 
de la Palabra de Dios, de la Penitencia y de la Eu-
caristía; en ellas juegan papel relevante los signos 
litúrgicos, los ministerios y el carácter festivo, sin 
perder de vista el año litúrgico. Se ha de dar tam-
bién gran importancia a la iniciación de niños y 
jóvenes en el espíritu y en la práctica de la oración, 
contando con lugares y tiempos apropiados y con 
personas preparadas para esta actividad; incluso 
mediante el ejercicio calasancio de la oración con-
tinua, debidamente adaptado a nuestros tiempos.

117. Organizaremos grupos o movimientos infantiles 
y juveniles, según su respuesta a la fe. Estos gru-
pos ayudarán eficazmente a los niños y jóvenes a 
profundizar en el mensaje cristiano y a crecer en 
su vida de oración. De esta manera aumentará el 
número de niños y jóvenes que tomen en serio el 
compromiso de vivir su vida en conformidad con 
las exigencias del Evangelio y se creará un am-
biente propicio, en que puedan alcanzar su madu-
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rez vocaciones para el servicio de la Iglesia, para el 
ministerio sacerdotal y para la vida religiosa.

118. Prestaremos especial atención a la formación de 
los padres de nuestros alumnos con una pastoral 
específica, y trabajaremos en su formación perma-
nente para que nos ayuden con eficacia a resolver 
los problemas educativos.

119. La responsabilidad de la evangelización es, sobre 
todo, de la comunidad eclesial. La comunidad 
cristiana del Centro deberá, pues, hacer y revisar 
periódicamente la planificación de la catequesis y 
de toda la labor pastoral e integrarla en la pastoral 
diocesana y parroquial.

La escuela calasancia

120. La escuela, en cuanto institución social destinada 
a la formación integral del niño y del joven, consti-
tuye un lugar privilegiado para la evangelización, 
entre los otros medios empleados por la Iglesia. 
Según Calasanz y nuestra tradición, la escuela po-
pular es la actividad principal que, en cierto modo, 
ha constituido nuestra misión y le ha dado forma 
propia. Aún más, por su naturaleza y por la ins-
piración de nuestro Santo Padre, guarda tal co-
nexión con el carisma calasancio que, donde no 
se nos prohíba la actividad escolar, es importante 
que no abandonemos esta tarea.

121. La escuela calasancia, arraigada en los principios 
cristianos, tal como se concreta en nuestras Cons-
tituciones, y en continuo crecimiento para llegar 
a ser verdadera Comunidad Educativa, está inte-
grada, en primer lugar, por quienes desean testi-
moniar los valores cristianos en la educación, y 
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permanece abierta también a los que aceptan res-
ponsablemente nuestro proyecto educativo.

122. Para hacer realidad esta Comunidad Educativa, 
nuestra Orden, como entidad promotora de cen-
tros educativos, comprometerá en su misión a pa-
dres de familia, profesores, personal no docente y 
alumnos. Esta participación activa y responsable 
debe alcanzar todas las formas y todos los aspectos 
de la educación, de modo progresivo, según lo per-
mitan el grado de integración y las circunstancias.

123. Cada uno de nuestros centros tendrá un Ideario, 
que recogerá las ideas básicas y los valores funda-
mentales que deben orientar toda la labor educa-
tiva de cada Demarcación. Será elaborado por la 
respectiva Congregación y aprobado por el P. Ge-
neral. Deberá inspirarse en los documentos ema-
nados de la autoridad eclesiástica competente, en 
nuestras Constituciones y Reglas, y en las normas 
educativas de cada nación.

124. El Proyecto Educativo, en que se concretiza el 
Ideario, será elaborado por la Comunidad escolar 
y aprobado por el respectivo Superior Mayor con 
el consentimiento de su Consejo. La aceptación 
del Proyecto ha de ser condición previa para la ins-
cripción de un alumno en el centro. Todo profesor 
deberá conocerlo y aceptarlo antes de ser contra-
tado, y comprometerse a obrar con discreción, de 
modo que sus eventuales situaciones personales 
conflictivas no turben a los discípulos.

125. En todos nuestros centros debe tener lugar el 
anuncio explícito del mensaje cristiano, junto con 
expresiones comunitarias de fe. En la formación 
cristiana escolar se procurará que encuentren ayu-
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da eficaz para iniciarse y crecer en la fe quienes, 
por sus padres o por sí mismos, hayan hecho esta 
opción.

126. A partir de la Comunidad Educativa, de grupos de 
niños y jóvenes, etc., procuraremos crear comu-
nidades cristianas y ayudarlas en su crecimiento, 
y nos esforzaremos para que vivan en comunión 
con la Iglesia local de la que forman parte. Sin de-
trimento de una adecuada pastoral de conjunto y 
si la circunstancia lo requiere como servicio pas-
toral, los domingos y días festivos celebraremos 
en nuestras iglesias la Eucaristía invitando a ella 
especialmente a los miembros de la Comunidad 
Educativa y de nuestras Comunidades Cristianas. 
Además, conforme al deseo de la Iglesia y según 
nuestra tradición, se invitará a los alumnos a par-
ticipar en la Misa incluso en los días no festivos.

 127. Donde las circunstancias no permitan la cate-
quesis en nuestros colegios o en las instituciones 
que dirigimos, debemos dar una cultura religio-
sa y una educación humana coherente con la fe, 
y crear siempre alguna comunidad cristiana que, 
con su testimonio, sea luz y fermento de la vida del 
centro.

128. Fieles al espíritu de nuestro Fundador, estaremos 
preocupados por conseguir que la razón de nues-
tra docencia no sea la mera transmisión de conoci-
mientos; procuraremos, pues, que nuestra escue-
la sea una escuela creativa, que lleve a la reforma 
continua de la sociedad. A tal fin, debe renovarse 
continuamente y aprovechar los sistemas y me-
dios más modernos que mejor solucionen los pro-
blemas educativos. Para conseguir este objetivo, 
debemos conocer la realidad en que intentamos 
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influir con la planificación y evaluar los resultados 
obtenidos. Esto supone, en los tiempos actuales, el 
trabajo en equipo.

129. La escuela calasancia debe estar abierta a la vida a 
través de su inserción en la Iglesia y sociedad local. 
Podrá, así, completar la educación formal con la 
educación no-formal o paralela, con los medios de 
comunicación social y demás recursos educativo-
docentes; de este modo se convertirá en un centro 
animador de actividades socioculturales infanti-
les y juveniles y prestará un servicio más cualifica-
do a las necesidades locales.

130. Será preocupación del escolapio educar al alumno 
para el ocio. Consciente, por otra parte, de que la 
presencia del educador es insustituible, dará su 
tiempo a los niños y jóvenes con generosidad y los 
irá llevando al compromiso apostólico.

131. En nuestros Centros no debe faltar una oportuna 
y constante orientación profesional y vocacional, 
abierta a las instancias evangélicas, que ayude al 
niño y al joven a conocerse, a aceptarse y a proyec-
tar su vida en la sociedad y en la Iglesia del futuro.

132. Entre los seglares que nos ayudan con su consejo 
y su trabajo a interpretar los signos de los tiempos, 
ocupan un lugar preferente los exalumnos, que 
mantienen un amor sincero a nosotros, a la Or-
den y nuestros Centros. Nuestra preocupación por 
ellos, sobre todo por los más jóvenes, constituye 
un complemento necesario de nuestra actividad 
educativa y debe incluirse entre las actividades 
paraescolares, de las que no nos es lícito prescin-
dir.
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133. Los religiosos disfrutarán de una justa libertad en 
el desempeño de las tareas escolares, de la pasto-
ral y demás trabajos que les sean confiados; así, sin 
menoscabo de la obediencia, obrarán con mayor 
responsabilidad personal.

134. Nuestros religiosos consideren como hermanos y 
cooperadores a todos los seglares que, con su labor 
pedagógica o cualquier otra cooperación en la co-
munidad escolar, participan en nuestra tarea edu-
cativa. Interesa mucho que nos preocupemos de 
ellos desde un principio; los tomaremos preferen-
temente de entre los exalumnos y los seguiremos 
con gran interés, para poder contar en la escuela 
con su colaboración eficaz.

135. Les pagaremos escrupulosamente un salario equi-
tativo y justo, y la seguridad social, según la legis-
lación civil y la doctrina de la Iglesia, en la medida 
de nuestras posibilidades. Asimismo, acogeremos 
a sus hijos en nuestros colegios con caridad cala-
sancia y procuraremos educarlos gratuitamente.

136. En nuestra actividad educativa debemos exigirnos 
una evaluación periódica, que nos lleve a la revi-
sión de objetivos, estrategias, métodos y medios 
empleados, valores transmitidos y recreados, tipo 
de hombre que intentamos formar y estructuras 
de organización y participación.

137. Nuestras Obras, con el debido respeto a las dife-
rentes culturas, estarán abiertas a niños y jóvenes 
sin discriminación de sexo, procurando reciban 
todos una educación adecuada y armónica.

138. Teniendo en cuenta las disposiciones de la Iglesia, 
la legislación civil y nuestras Constituciones y Re-
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glas, la Congregación Provincial elaborará un Es-
tatuto de los Centros Educativos de la Provincia. 
En él se determinarán los derechos y deberes de 
la Institución para con la Provincia o la Comuni-
dad, si ésta última es responsable jurídica de la 
Obra; contendrá la normativa que regula los nom-
bramientos, las atribuciones y obligaciones del 
Director, de los profesores y de cuantas personas 
trabajan en el centro; y también normas sobre la 
administración económica. Esto es aplicable asi-
mismo a las otras Demarcaciones.

Otras actividades

139. Además de la Catequesis y de la Escuela –que son 
el fundamento de nuestro múltiple ministerio-, 
con permiso del Superior Mayor podemos asumir, 
como nuestras, otras actividades en cualquier sec-
tor y nivel educativo, en el campo de la investiga-
ción sobre las ciencias de la educación; así como 
en los centros y grupos infantiles y juveniles o en 
la dirección espiritual de los mismos.

140. Los internados, para que presten un servicio a la 
sociedad y a la familia, sobre todo cuando las difí-
ciles condiciones familiares los hacen necesarios, 
deberán adaptarse de continuo a las nuevas exi-
gencias de la sana pedagogía. 

 Un cuidado semejante se habrá de tener con los 
mediopensionistas, la asistencia postescolar y los 
colegios universitarios. 

 Para una buena dirección de todos ellos, hay que 
buscar más la eficacia que el número.

141. Nuestras iglesias, aunque no sean parroquias, 
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ofrecen campo a nuestra labor apostólica, según la 
antiquísima tradición calasancia. En ellas ejerci-
taremos el sagrado ministerio a favor de los fieles, 
poniendo especial cuidado, según el pensamiento 
de Calasanz, en anunciar la Palabra de Dios, cele-
brar las acciones litúrgicas, promover asociacio-
nes calasancias de niños, jóvenes y adultos que 
fomenten la espiritualidad y aviven el apostolado.

142. En nuestro deseo de servir a las necesidades de 
la Iglesia, si las circunstancias concretas lo acon-
sejan, de vez en cuando, a juicio y con el consen-
timiento de la Congregación General, podremos 
aceptar también parroquias. Este principio tendrá 
plena aplicación en naciones y regiones donde no 
podamos desarrollar de otro modo nuestro apos-
tolado infantil y juvenil.

143. Para que estas parroquias tengan un sello calasan-
cio, crearemos en ellas centros infantiles y juveni-
les y colaboraremos con particular empeño en las 
escuelas y obras educativas ya existentes; organi-
zaremos cuidadosamente la catequesis de niños, 
jóvenes y de adultos; y alentaremos toda iniciativa 
que contribuya a la educación de los niños y jóve-
nes, preferentemente pobres, ya se trate de escue-
las propiamente dichas o de cualquier otro tipo de 
organizaciones.

144. Nuestra Orden, siempre sensible a la llamada de 
la Iglesia y de los pobres, se pone con entusiasmo 
y generosidad al servicio de la misión “ad gentes”, 
según el propio carisma. Envía, por tanto, religio-
sos y laicos comprometidos con la Orden en ayu-
da de los pueblos más necesitados de educación 
evangelizadora.
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145 Para una mayor eficacia en el gobierno, el Superior 
Mayor, dentro de su Demarcación, puede estable-
cer los Secretariados de Pastoral y de Pedagogía o 
crear otros organismos que le ayuden en el desem-
peño de su cargo.

146. Compete a los Superiores Mayores, como a res-
ponsables de las Obras, orientar, aprobar y evaluar 
su actividad.
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Capítulo IV

PASTORAL VOCACIONAL Y 
FORMACIÓN DE LOS RELIGIOSOS

147. Aunque la vocación religiosa es don de Dios, de 
él impetraremos –con nuestra oración insistente, 
nuestra fidelidad a la vocación, nuestra labor pas-
toral y nuestra alegría comunitaria- que mande 
obreros a nuestra mies. De la acertada formación 
de las nuevas vocaciones y de los religiosos depen-
de primordialmente la vitalidad de la Orden y su 
adecuada renovación.

148. Para hacer realidad este principio, hay que adaptar 
la acción formativa a las diversas etapas de la vida. 
Las etapas sucesivas del itinerario formativo del 
escolapio son las siguientes:

a) los inicios del camino vocacional;

b) la formación inicial en tres etapas: prenovicia-
do, noviciado y juniorato;

c) la formación permanente.
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Para cada etapa formativa la Orden tiene su res-
pectivo Directorio General.

149. Cada religioso y cada Comunidad se sentirán res-
ponsables de colaborar en el nacimiento y cuidado 
pastoral de las vocaciones. Por tanto, además de la 
formación cristiana y la orientación vocacional 
que deben dar a los niños y jóvenes en el ejercicio 
de nuestro ministerio apostólico, han de atender 
con dedicación especial, sea individualmente sea 
en grupos, a los adolescentes que manifiestan in-
dicios de vocación.

150. A todos los religiosos incumbe el deber de ayudar 
al Superior Mayor en la promoción de la pastoral 
vocacional. Pero es competencia del Superior Ma-
yor con su Consejo:

a) fundar Casas de Formación y crear otras es-
tructuras adecuadas para la maduración de las 
vocaciones;

b) preparar religiosos para ser educadores en las 
diversas etapas de la formación;

c) redactar los Planes pastorales y formativos que 
orienten y regulen la pastoral vocacional y que 
traten, entre otros temas, de la formación es-
colapia y de los programas de estudio en todos 
sus períodos, desde el tiempo que precede al 
ingreso en la Orden hasta la formación perma-
nente inclusive.

Los Planes de la Demarcación y de las Casas se han 
de elaborar siguiendo los Directorios Generales de 
la Orden y han de recibir la aprobación de la Con-
gregación General.
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151. Para estructurar en la Orden la obra de las voca-
ciones, los Superiores Mayores nombrarán coor-
dinadores de pastoral vocacional para toda la De-
marcación y para cada Casa. Su trabajo consistirá 
en concienciar a los religiosos sobre su responsa-
bilidad de cara a las vocaciones, orientar a los que 
trabajan en ese campo, y proporcionarles libros, 
estampas y material adecuado para difundir el co-
nocimiento de nuestro Santo Fundador y de nues-
tra misión. En el presupuesto anual, cada Demar-
cación asignará una cantidad a este fin. 
Conviene que el P. General nombre un Delegado 
de Pastoral Vocacional para toda la Orden.

Centros de formación y formadores

152. A nivel de noviciado y juniorato, la formación de 
los candidatos se llevará a cabo en Casas destina-
das a este fin. El P. General, con el consentimiento 
de su Consejo, es quien erige, traslada y suprime 
los Noviciados y Junioratos, tanto demarcaciona-
les como interdemarcacionales, mediante decre-
to dado por escrito. El P. General, con el consen-
timiento de su Consejo y tras oír al P. Provincial 
correspondiente, puede permitir la erección de 
varios noviciados en una misma Provincia, si la 
necesidad lo exige.

153. Las Casas de Formación pueden ser demarcacio-
nales e interdemarcacionales y han de adaptarse a 
lo establecido en el Directorio General de la Forma-
ción Inicial de la Orden. Las Casas de Formación 
interdemarcacionales, en sentido estricto, pueden 
depender del Padre General o de los Superiores 
Mayores implicados. Para garantizar la eficacia 
de la formación, en lo posible estarán dedicadas 
prioritariamente a la acción formativa. Las Casas 



de Formación Demarcacionales deben estar abier-
tas a las necesidades de otras Demarcaciones. Las 
Casas de los Noviciados y Junioratos Interdemar-
cacionales se regirán en cada caso por un estatuto 
aprobado por el P. General, con el consentimiento 
de su Consejo, en el que se dirá expresamente la 
modalidad elegida, si dependiente del P. General o 
de los Superiores Mayores. 

154. Al Maestro de Novicios y al Maestro de Juniores, 
en sentido estricto, los nombrará la Congregación 
Provincial con el “nihil obstat” de la Congregación 
General y, si se trata de Viceprovincias dependien-
tes, después de haber oído el parecer de la Congre-
gación Viceprovincial. En las Casas Interdemarca-
cionales se nombrarán de acuerdo con su Estatuto. 
Serán nombrados para un cuatrienio y, durante el 
mismo, no serán removidos de su cargo sin justa 
causa; terminado el cuatrienio, pueden ser nom-
brados otra vez. A ellos, junto con los respectivos 
equipos formativos, corresponden la programa-
ción y el régimen de vida de los candidatos. En lo 
que respecta a la marcha de toda la Comunidad, 
están sometidos, ellos y sus educandos, al Supe-
rior de la Casa.

155. Procuren los Superiores Mayores que haya en cada 
Demarcación religiosos preparados para desem-
peñar los cargos de Maestro de Novicios y de Ju-
niores, así como religiosos debidamente compe-
tentes en todos los ámbitos de nuestro carisma. 
Estos religiosos tienen el deber de mejorar perma-
nentemente su preparación personal y específica.

156. Si el número de educandos u otra justa causa lo 
aconsejan, el Superior Mayor inmediato, con el 
consentimiento de su Consejo, designará un Ayu-
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dante del Maestro. 
Es competencia del Superior Mayor inmediato 
nombrar a los profesores de las Casas de Forma-
ción.

Aspirantado y Prenoviciado

157. Es conveniente establecer en cada Demarcación 
Aspirantados u otros Centros vocacionales, que 
respondan a las características de cada lugar. En 
ellos, los candidatos que, al menos en esperanza, 
muestran indicios de vocación, sean formados 
bajo la dirección de un religioso escolapio experi-
mentado, de modo que puedan discernir y madu-
rar su vocación.

158. Incumbe a los Superiores Mayores preparar, con 
exquisito esmero, Comunidades aptas para aco-
ger a los adolescentes y jóvenes que deseen hacer 
experiencias de nuestra vida y ministerio antes de 
tomar una decisión.

159. Los candidatos al Noviciado deberán haber cur-
sado los programas exigidos en su nación para 
iniciar estudios superiores. Los que no aspiran al 
sacerdocio conviene que tengan, por lo menos, el 
nivel de estudios generales obligatorios para todos 
en la nación. Sin embargo, ténganse en cuenta las 
peculiaridades de cada región, que los Superiores 
Mayores habrán de valorar.

160. En nuestra Orden es necesario el Prenoviciado, 
como preparación al Noviciado. El Superior Ma-
yor respectivo establecerá el programa formati-
vo, emplazamiento y duración, atendiendo a las 
necesidades de los candidatos, de acuerdo con el 
Directorio General de formación. En esta etapa es 
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fundamental que el candidato adquiera un nivel 
suficiente de madurez humana y cristiana para 
iniciar el Noviciado.

161. Para que resulte eficaz, esta etapa no ha de ser 
demasiado breve, y ha de realizarse bajo la orien-
tación de un religioso experto, nombrado por el 
Superior Mayor. Durante este tiempo, los jóvenes, 
pueden dedicarse al estudio. 

Donde haya un Aspirantado bien organizado, el 
Superior Mayor puede disponer las cosas de forma 
que el último año o gran parte del mismo se desti-
ne, como Prenoviciado, a la formación propia de 
esta etapa.

162. El Superior Mayor, o un delegado suyo, comprue-
be con gran prudencia si el candidato para el No-
viciado es psicológicamente sano, está libre de 
impedimentos, posee madurez suficiente para ini-
ciar la vida religiosa y tiene todos los documentos 
exigidos por el derecho.

163. Los impedimentos que prohíben admitir a los can-
didatos, si antes no se obtiene la dispensa, son los 
siguientes:

1º Es admitido inválidamente al Noviciado:

a) quien aún no haya cumplido diecisiete años;

b) el cónyuge, durante el matrimonio;

c) quien se halla en ese momento ligado por un 
vínculo sagrado con algún Instituto de vida 
consagrada o se ha incorporado a una Socie-
dad de vida apostólica, a no ser que se trate del 
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paso a nuestra Orden;

d) quien entra en la Orden inducido por violen-
cia, miedo grave o dolo, o aquél a quien el Su-
perior admite inducido de ese mismo modo;

e) quien haya ocultado su incorporación a un Ins-
tituto de vida consagrada o a una Sociedad de 
vida apostólica;

f) quien haya incurrido en algún delito por el 
cual quedase, de propio derecho, despedido 
o debiera ser despedido de la Orden, a menos 
que haya constancia, clara y previa, de su en-
mienda y conversión;

g) el que está amenazado de pena por un grave 
delito cometido, del que es acusado o pueda 
ser acusado en el foro, tanto eclesiástico como 
civil.

2º Es admitido ilícitamente al Noviciado:

a) un obispo, sin consultar a la S. Sede;

b) los clérigos seculares, sin consultar a su propio 
Ordinario;

c) los cargados de deudas, incapaces de saldarlas;

d) los obligados a rendir cuentas o implicados en 
asuntos que puedan originar pleitos o moles-
tias;

e) los hijos que han de ayudar a sus padres o a 
otros familiares; y los padres, cuyo trabajo es 
necesario para el sostenimiento y educación 
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de sus hijos;

f) los que, en la Orden, aspiran al sacerdocio, 
pero están sujetos a alguna irregularidad u otro 
impedimento canónico;

g) los que abiertamente luchan por algún partido 
político o en ese momento siguen inscritos al 
mismo.

3º Los impedimentos menos graves, que no exclu-
yen de la Orden al candidato de manera absoluta, 
son: ciertos defectos que lo pueden hacer menos 
eficaz para nuestro apostolado.

Noviciado

164. El Noviciado comienza con el rito de Iniciación a 
la Vida Religiosa, que se halla en nuestro Ritual, y 
que será presidido por el Superior Mayor o su De-
legado.

165. Los candidatos deben hacer ejercicios espiritua-
les, antes de comenzar el Noviciado, al menos por 
espacio de cinco días íntegros.

166. El Noviciado, para ser válido, ha de realizarse en 
una Casa debidamente designada para esta fina-
lidad. Se necesita también para su validez que el 
Noviciado dure doce meses, transcurridos en la 
misma Comunidad del Noviciado. El Superior Ma-
yor puede permitir que el grupo de los novicios 
habite, durante determinados períodos de tiempo, 
en otra Casa canónica de la Orden, designada por 
él mismo. 
En casos particulares y a modo de excepción, por 
concesión del Superior General con el consenti-
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miento de su Consejo, un candidato puede hacer 
el Noviciado en otra Casa canónica de la Orden, 
bajo la dirección de un religioso experimentado, 
que haga las veces de Maestro de Novicios.

167. La ausencia por más de tres meses, continuos o 
con interrupciones, de la Casa del Noviciado hace 
que éste sea inválido. 
La ausencia que supere quince días, hay que su-
plirla.

168. El candidato, al ser admitido al Noviciado, firma-
rá ante testigos un documento en el que expresa-
mente declare que no pedirá salario ni compen-
sación alguna a la Orden, en caso de abandonarla 
por el motivo que sea.

169. En el Noviciado, independientemente de la op-
ción por el sacerdocio, se dará a todos la misma 
formación en cuanto se refiere a educación huma-
na, cristiana, religiosa y calasancia, siguiendo las 
disposiciones del Directorio de formación.

170. El Noviciado, con el que se comienza la vida en el 
Instituto, tiene como finalidad que los novicios, 
bajo la guía del Maestro, conozcan más plenamen-
te la vocación divina, especialmente la propia de 
nuestra Orden, que prueben su modo de vida, que 
conformen la mente y el corazón con su espíritu y 
que puedan ser comprobadas su intención e ido-
neidad. En esta etapa es fundamental que el no-
vicio se forme en la nueva identidad espiritual y 
carismática del escolapio.

171. Váyanse introduciendo los novicios en nuestro 
estilo de vida mediante la práctica de los consejos 
evangélicos y de la vida comunitaria, y también 
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por el estudio de la vida del Fundador, de la his-
toria de la Orden, de las Constituciones y Reglas, 
de las tradiciones y problemas actuales de nuestro 
Instituto.

172. El tiempo del Noviciado debe emplearse propia-
mente en la labor de formación, y, por tanto, los 
novicios no deben ocuparse en otros estudios o 
trabajos. 
Nada impide, sin embargo, que dediquen algún 
tiempo limitado al estudio de algunas asignaturas, 
artes recreativas, idiomas, sobre todo el latín. 
Quedan prohibidos, durante el noviciado, estu-
dios encaminados a la consecución de títulos aca-
démicos.

173. El tiempo que pasen los novicios fuera de la Co-
munidad del Noviciado, entregados a prácticas de 
apostolado, no cuenta para los doce meses que re-
quiere la validez del Noviciado. Por otra parte, el 
tiempo total del Noviciado, incluidas estas prác-
ticas de apostolado, no puede durar más de dos 
años.

174. Todas las tareas y ocupaciones encomendadas a 
los novicios se realizarán bajo la dirección y vigi-
lancia del Maestro de Novicios. Al emprenderlas y 
ejecutarlas, habrá de buscarse la formación de los 
novicios y no el provecho de la Casa.

175. Para evaluar el proceso formativo de los novicios y 
llegar a un mejor discernimiento de su vocación, el 
Superior Mayor, o su delegado, los visitará al me-
nos tres veces al año. Antes de esta visita cuatri-
mestral, el Maestro presentará al Superior Mayor 
un informe sobre el crecimiento de cada novicio. 
En los Noviciados Interdemarcacionales, han de 
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enviarse estas informaciones según el propio Es-
tatuto.

176. El novicio puede abandonar libremente la Orden. 
A su vez, el Superior Mayor puede despedirlo.
Terminado el Noviciado, el novicio sea admitido a 
la profesión simple, si se le considera idóneo; en 
caso contrario, sea despedido. 
Si queda alguna duda sobre su idoneidad, el Supe-
rior Mayor puede prorrogar el tiempo de prueba, 
pero no más de seis meses.

177. El novicio, antes de la profesión simple, presen-
tará al Superior Mayor petición escrita en la que 
dará testimonio explícito de su vocación al estado 
religioso y manifestará su recta intención y firme 
propósito de consagrarse a la vida religiosa. Esta 
petición-declaración se conservará en el Archivo.

178. Antes de la profesión de votos simples y para todo 
el tiempo de su duración, el novicio debe ceder a 
quien le plazca la administración, uso y usufructo 
de sus bienes. 
La obligación, si la hubiere, de hacer testamento 
puede diferirse para el tiempo que precede inme-
diatamente a la profesión solemne. 
Si el profeso de votos simples desea cambiar por 
causa justa estas disposiciones o realizar algún 
acto concerniente a los bienes temporales, necesi-
ta permiso del Superior Mayor.

179. Pertenece al Superior Mayor, con el consentimien-
to de su Consejo, admitir al novicio a la profesión 
simple. En las Casas Demarcacionales, antes de 
proceder a la votación para admitirlo a la profe-
sión, exponga el Superior Mayor, de palabra o por 
escrito, el informe recibido de los formadores y el 
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voto consultivo de la Comunidad del Noviciado. 
En las Casas Interdemarcacionales se regirán por 
el propio Estatuto.

180. Para la validez de la profesión simple se requiere 
que:

a) el que la va a hacer haya cumplido al menos 
dieciocho años;

b) haya hecho válidamente el Noviciado;

c) haya sido admitido libremente por el Superior 
Mayor, con el consentimiento de su Consejo;

d) la profesión sea expresa y se haya emitido sin 
violencia, miedo grave o dolo;

e) la profesión sea recibida por el Superior Mayor, 
personalmente o por medio de otro.

 181. Antes de la profesión el novicio debe hacer ejerci-
cios espirituales por lo menos durante cinco días 
íntegros.

182. Terminado el tiempo de Noviciado, los novicios 
harán profesión simple por un año y la irán reno-
vando cada año hasta la profesión solemne, según 
la normativa del n. 195.

183. Por causa justa, los Superiores Mayores pueden 
permitir que la profesión simple se haga fuera de 
la Casa Noviciado y se anticipe, pero no más de 
quince días, con tal que el candidato haya cumpli-
do los dieciocho años de edad.

184. Se harán dos ejemplares, tanto de la profesión sim-



– 69 –

ple como de las sucesivas renovaciones: uno para 
el Archivo de la Casa donde ha tenido lugar la pro-
fesión, y otro para el Archivo Provincial. Los dos 
estarán firmados por el interesado, por el Superior 
que ha recibido la profesión y por dos testigos; y 
llevarán el sello de la Casa. 

 En las Viceprovincias dependientes, en los Vica-
riatos Provinciales y en los Noviciados Interde-
marcacionales se harán. tres ejemplares.

185. Los Superiores Mayores, o sus delegados, recibirán 
la profesión simple y la renovación según nuestro 
Ritual.

186. Los novicios y los profesos de votos simples gozan 
de los mismos privilegios que los profesos de votos 
solemnes y, en caso de muerte, tienen derecho a 
los mismos sufragios.

Juniorato

187. Se entiende por Juniorato la etapa, de seis años por 
lo menos de duración, durante la cual los candi-
datos, en una Casa legítimamente designada para 
esta finalidad, cursan sus estudios, sobre todo filo-
sóficos y teológicos. En esta etapa es fundamental, 
para la formación carismática, la integración de 
nuestra vida religiosa, comunitaria y apostólica, y 
el progreso en la formación humana, espiritual y 
calasancia mediante un acompañamiento adecua-
do.

188. Dada la especial responsabilidad que reviste la for-
mación de los Juniores –tiendan o no al estado cle-
rical-, su educación se realizará en Casas estable-
cidas con este fin específico y bajo la dirección de 
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un Maestro de Juniores que los vaya preparando 
para la vida religiosa y escolapia, de acuerdo con 
las normas del Directorio de Formación y el res-
pectivo Plan Formativo de la Demarcación 

189. Para alcanzar la deseada formación religiosa, con-
viene que la formación del Juniorato sea conti-
nuación de la iniciada en el Noviciado.

190. Los llamados al ministerio diaconal o sacerdotal 
sigan con diligente dedicación el plan de estudios 
prescrito en una Casa de Formación propiamente 
dicha o en un Centro de estudios bien programa-
do, y adquieran también una adecuada prepara-
ción pastoral. En muy contadas ocasiones conce-
derá el Superior Mayor que alguien pueda cursar 
al mismo tiempo asignaturas no incluidas en los 
estudios teológicos. Los que no tienen intención 
de abrazar el estado clerical cursarán un plan es-
pecial de estudios teológicos.
Durante este tiempo dedicado a los estudios y a 
la formación, no se confíen a los candidatos fun-
ciones y trabajos que les impidan alcanzar la meta 
principal.

191. Los Superiores procurarán que todos nuestros 
religiosos hagan estudios universitarios o, por lo 
menos, consigan una especialización técnica, útil 
para nuestro ministerio. Dentro de la formación 
intelectual, reviste gran importancia la prepara-
ción psicológica, pedagógica, catequética y socio-
lógica, que tanto capacita para el ministerio esco-
lapio.

192. Siéntanse responsables los juniores de hacer co-
munidad allí donde viven; y no miren esta etapa 
de su formación como un periodo de transición, 
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sino como una oportunidad para construir y reno-
var dinámicamente la Orden y para mejor cualifi-
carse de cara a su propia vida apostólica. Recuer-
den que, al emitir el voto de enseñar, contrajeron 
la obligación de aprender; y de tal modo sepan 
hermanar los estudios con la piedad acendrada 
que recíprocamente se sirvan de estímulo.

193. El Maestro presentará al Superior Mayor, al menos 
una vez al año, informe escrito sobre la marcha del 
Juniorato y de cada junior. La visita del Superior 
Mayor, o de su delegado, versará sobre la vida, cos-
tumbres y aprovechamiento científico de los ju-
niores.

194. El candidato habrá de pedir por escrito al Superior 
Mayor la renovación de los votos y la admisión a la 
profesión solemne.

195. La admisión del junior a la renovación de los vo-
tos la concede el propio Superior Mayor. Antes de 
admitirlo, pida oportunos informes y consulte a la 
Comunidad y a su Consejo. 

 Si se trata de un Juniorato interdemarcacional, sí-
gase lo dispuesto en su Estatuto.

196. Concluido el tiempo de votos simples, el profeso 
puede abandonar libremente la Orden. Por su par-
te, el Superior Mayor, con motivos justos y razona-
bles, y oído el parecer de su Consejo, puede no ad-
mitirlo a renovar los votos ni a emitir la profesión 
solemne; si bien tomará esta decisión después de 
haber usado en vano los medios que aconseja la 
corrección fraterna.

197. Para la validez de la profesión solemne, además de 
lo indicado en el n. 180, c), d), e), se requiere:
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a) haber cumplido, al menos, veintiún años de 
edad;

b) la profesión simple previa, por lo menos du-
rante un trienio, salvo lo establecido en el n. 
198. 

198. Con tal que el candidato haya cumplido ya los 
veintiún años de edad, la profesión solemne, por 
un motivo justo, puede anticiparse, pero no más 
de un trimestre.

199. A petición del religioso, el P. General, con el con-
sentimiento de su Consejo, dispensa de los votos 
simples. Puede también el Superior General des-
pedir al profeso que, por cualquier motivo, no sea 
considerado digno de la profesión solemne.

200. La enfermedad física o psíquica, dolosamente ca-
llada o disimulada antes de la profesión, y aun la 
contraída después de la profesión, si es de tal na-
turaleza que, a juicio de los peritos, incapacita al 
religioso para la vida en la Orden, constituye causa 
para no admitirlo a renovar la profesión o a emitir 
la profesión solemne; a no ser que la enfermedad 
se hubiera contraído por negligencia de la Orden o 
a causa del trabajo realizado en ella. 
Por el contrario, si el religioso, durante el tiempo 
de los votos simples, cayera en la locura, aunque 
no sea capaz ni de renovar la profesión simple ni 
de hacer la solemne, no puede ser despedido de la 
Orden.

201. Quien hubiera salido legítimamente de la Orden 
una vez cumplido el Noviciado o incluso después 
de la profesión, puede ser readmitido por el Prepó-
sito General con el consentimiento de su Consejo, 
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sin obligación de repetir el Noviciado; al mismo 
Supremo Moderador corresponde determinar la 
prueba conveniente que ha de preceder a la pro-
fesión simple y la duración de los votos antes de la 
profesión solemne, salvo lo establecido en los nn. 
115 de las Constituciones y 198 de las Reglas.

202. Es responsabilidad del Superior Mayor que los 
candidatos, antes de la profesión solemne, dedi-
quen un tiempo bastante amplio, un mes por lo 
menos, a una preparación especial. Durante ese 
tiempo, en retiro y oración, libres, a poder ser, de 
toda otra ocupación, dispónganse a su consagra-
ción perpetua al Señor. Los ejercicios espirituales 
de preparación inmediata han de durar al menos 
ocho días íntegros.

203. 1º Para que pueda ser recibido definitivamen-
te como pobre en la Orden, antes de la profesión 
solemne el religioso de votos simples hará testa-
mento con valor civil, si no lo hubiera hecho antes, 
renunciando personalmente a todos sus bienes 
y derechos económicos actuales a favor de quien 
mejor le parezca y nombrando heredera univer-
sal de los que pueda recibir en el futuro a la Orden 
(Provincia…).

2º Quienes no lo hubieran hecho en su momento 
han de hacerlo cuanto antes con valor civil según 
el derecho universal. 

3º El profeso de votos solemnes pierde la capaci-
dad de adquirir, poseer, administrar y enajenar 
bienes materiales; en consecuencia, todo acto que 
realice en contra del voto de pobreza es inválido; y 
todo lo que adquiere es para la Orden.
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204. Nada impide que, al hacer la profesión, el candida-
to añada algunas frases personales, con tal que no 
contradigan a la profesión misma ni la condicio-
nen. Por otra parte, la fórmula de la profesión ha 
de aparecer íntegra, toda seguida y en lugar desta-
cado.

205. Se harán tres ejemplares auténticos de la profesión 
solemne, con las firmas mencionadas en el n. 184: 
uno para el Archivo de la Casa, otro para el de la 
Demarcación y, el tercero, para el Archivo General.

206. El profeso de votos solemnes, por disposición 
del mismo derecho, deja de pertenecer a la dió-
cesis que tenía en el siglo. El Superior que recibe 
la profesión solemne informará de ello al párroco 
del bautismo. Siguiendo las normas del derecho, 
también el Superior Mayor en su Demarcación, o 
el Superior Mayor bajo cuya jurisdicción inmedia-
ta está el Juniorato Interdemarcacional, cuando 
concede dimisorias para recibir Órdenes sagradas, 
tiene que informar al mencionado párroco sobre 
las Órdenes conferidas, pudiendo hacerlo directa-
mente por sí mismo o valiéndose de otra persona.

207. Los Superiores Mayores no admitan a nadie a las 
Órdenes sagradas mientras no tengan constancia, 
por detenido examen, de la buena conducta reli-
giosa del ordenando, de su aptitud para el diaco-
nado o para el sacerdocio y de su aprovechamiento 
en los estudios. Y si persisten dudas graves sobre 
sus costumbres y aptitudes, no se le admita a la or-
denación.

208. Sólo el profeso de votos solemnes puede ser admi-
tido a las Órdenes sagradas. Antes de la profesión 
solemne, los que aspiran a las Órdenes prestarán 
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la declaración prescrita en las normas de la Iglesia.

Formación permanente

209. Nuestra vida consagrada exige que, con diligencia 
suma y esforzado interés, persigamos incansables 
la maduración de nuestra vocación, que adopte-
mos posturas evangélicas ante los cambios de la 
sociedad actual y que, por nuestra continuada re-
novación, movamos a los niños y jóvenes a inte-
grarse en nuestras comunidades y a consagrarse a 
nuestras actividades apostólicas. Para dar respues-
ta plena a esta triple instancia, debemos tomar en 
serio nuestra formación secundando las directri-
ces del Directorio de Formación Permanente. 
Ésta debe ser objeto de un compromiso personal 
e irrenunciable que nos mantenga y renueve en 
nuestra vocación escolapia.

210. Como educadores cristianos, estamos obligados 
a vivir en estado de formación permanente, que 
nos mueva al crecimiento continuo en la fe, ade-
cuando esforzadamente nuestra vida a la vida y 
doctrina de Cristo, interpretando con cuidado los 
signos de los tiempos, redescubriendo el carisma 
calasancio, traduciéndolo vitalmente en nuestra 
actividad cotidiana y superando con criterio cris-
tiano todas las dificultades.

211. La responsabilidad de la formación permanente, 
que atañe a cada religioso, debe asumirla como 
propia la Comunidad como tal. Y ésta, consciente 
de que es ella el lugar privilegiado para la forma-
ción permanente, deberá propiciar las condicio-
nes más favorables.

212. Nuestro ministerio entre los niños y jóvenes nos 
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urge a renovarnos ininterrumpidamente y a acep-
tar los valores de la evolución cultural, las conquis-
tas de las ciencias de la educación y el uso de los 
sistemas mejores para la reforma de la sociedad. 
Pero la exigencia más apremiante es que, con el 
empleo de sistemas nuevos, consigamos mayor 
eficacia en la pastoral, sobre todo en la catequesis 
y en la dirección de grupos infantiles y juveniles.

213. Los Superiores Mayores planifiquen para que los 
religiosos realicen estudios universitarios, u ob-
tengan algún otro título conveniente, y se especia-
licen en pastoral de niños, de jóvenes, de padres de 
alumnos y de profesores seglares.

214. Al comenzar su mandato, la Congregación de cada 
una de las Demarcaciones planificará la formación 
permanente de sus religiosos según las indicacio-
nes del Directorio respectivo.
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Capítulo V

 ESTRUCTURACIÓN ORGÁNICA 
DE NUESTRA ORDEN

Religiosos

215. Con la primera profesión los candidatos quedan 
incorporados a la Orden; en ella adquieren dere-
chos y contraen obligaciones establecidos tanto 
por el derecho universal como por el derecho pro-
pio.

216. En la primera profesión el religioso tomará el 
nombre de religión que más le agrade. Por otra 
parte, en los escritos y documentos, en la medida 
de lo posible, hará constar que es miembro de las 
Escuelas Pías, al menos con las siglas Sch.P. o S.P.

217. El orden entre los religiosos, cuando se necesite en 
actos oficiales, se rige por la profesión simple y por 
el cargo de Superior que se desempeña. En toda 
circunstancia prevalezca el sentido de urbanidad 
y de respeto mutuo.
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218. Los religiosos, agrupados según las normas del 
derecho, forman las Comunidades Locales, nú-
cleos fundamentales de la Orden, establecidas en 
Casas religiosas legítimamente erigidas. Las agru-
paciones de Casas, hechas también a tenor del 
derecho, constituyen las Comunidades de grado 
superior: Vicariatos Provinciales, Viceprovincias, 
Provincias y Delegaciones Generales, formadas 
respectivamente por sus Comunidades. Todas es-
tas Demarcaciones colaboran debidamente en sus 
propias Circunscripciones territoriales. Finalmen-
te, de la unión debidamente estructurada de todas 
las Comunidades y de todos los miembros, surge la 
Comunidad General u Orden de las Escuelas Pías. 
La precedencia entre las varias Demarcaciones y 
Casas depende de la prioridad en la fecha de erec-
ción. En caso de fusión de varias Demarcaciones, 
la nueva resultante conserva la prioridad histórica 
de la más antigua de ellas.

219. Todo religioso debe estar incardinado a una deter-
minada Provincia o Viceprovincia independiente, 
por la profesión religiosa o por la legítima incardi-
nación subsiguiente. Nadie puede ser excardinado 
de su propia Provincia o Viceprovincia indepen-
diente contra su voluntad, a no ser que el P. Gene-
ral, por el bien de la Orden, disponga otra cosa.

220. Todos los religiosos deben estar adscritos a alguna 
determinada Casa o Comunidad. Los novicios se 
consideran adscritos a la Casa en que viven. 
En cuanto a la participación de los juniores profe-
sos de votos simples en reuniones de Comunidad, 
cúmplase lo establecido en el n. 340, 1º. 
Los novicios pueden asistir, como oyentes, a las 
reuniones de Comunidad, siempre que el Superior, 
de acuerdo con el Maestro, lo crea conveniente.
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221. Mientras en Constituciones y Reglas no se diga ex-
presamente lo contrario, sólo los profesos de votos 
solemnes pueden gozar de voz activa, de voz pasi-
va o de ambas a la vez en caso de emitir sufragios o 
de celebrar votaciones.

222. La adscripción tiene lugar en virtud de un legítimo 
mandato, aunque sea oral, dado ante dos testigos, 
o mediante cartas obedienciales del legítimo Su-
perior Mayor. Y si nada se dice expresamente en 
contrario, a partir del mandato o de la fecha de la 
carta obediencial, el religioso adquiere en su nue-
va mansión todos los derechos de que gozaba en la 
Casa anterior.

223. 1º Si un religioso, por obediencia, es inscrito a otra 
Provincia, Viceprovincia independiente, Delega-
ción General o adscrito a una Casa Generalicia, no 
pierde su incardinación en la Demarcación de ori-
gen, aunque queda en todo sometido al Superior 
Mayor y Local de su nueva residencia; y en ella - si 
legítima y expresamente no se dice lo contrario - 
de propio derecho, a tenor del n. 222, goza de todos 
los derechos y contrae todas las obligaciones. 

2º Esta clase de obediencias sólo puede darlas el P. 
General. Si las circunstancias lo requieren, en al-
gunos casos podrán ser por tiempo determinado y 
se renovarán automáticamente hasta que el P. Ge-
neral dé una nueva obediencia.

3º Los religiosos destinados a una Delegación 
General no pierden en su propia Provincia la voz 
pasiva para los cargos de Provincial y Asistente 
Provincial; si bien, para que la elección o el nom-
bramiento surtan efecto, siempre se requiere el 
“nihil obstat” de la Congregación General.
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224. Quien por mandato de su Superior u otra razón le-
gítima resida transitoriamente en alguna de nues-
tras Comunidades, se encuentra en situación de 
huésped; pero sigue adscrito a su Comunidad de 
origen con todos los derechos y obligaciones. 
Mientras viva en la nueva Comunidad, debe some-
terse al Superior Local en lo que se refiere a la vida 
común y actos de oración, siempre que esto no le 
impida el cumplimiento de la misión que le fue 
encomendada. 
A no ser que excepcionalmente el Superior Local 
disponga otra cosa, el huésped puede participar 
en las reuniones de Comunidad con voz sin voto. 
En lo tocante a su situación económica, los Supe-
riores de las dos Comunidades determinen lo que 
deba hacerse. Nuestras Comunidades fomenten 
constantemente el espíritu de hospitalidad para 
con todos; por su parte, los religiosos huéspedes 
presten su colaboración en agradecimiento por la 
hospitalidad recibida.

225. En la medida de lo posible, a nadie se le impondrá 
tarea alguna sin consultarle previamente.

226. El Superior Mayor, con el consentimiento de su 
Consejo y tras haber recabado las informaciones 
necesarias, podrá admitir, en calidad de agrega-
dos, para convivir y trabajar con nosotros, no sólo a 
sacerdotes, sino también a laicos libres del vínculo 
matrimonial, que comparten nuestra espirituali-
dad y misión. 
Para obviar dificultades, se firmará un acuerdo, 
temporal y renovable, entre el agregado y el Su-
perior Mayor; en él se explicitarán las condiciones 
de admisión y de su posible salida o despido. Este 
acuerdo deberá ajustarse a las leyes civiles, para 
que sea también civilmente válido. El Superior 
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Mayor podrá permitir que el agregado intervenga 
en las reuniones de Comunidad con voz sin voto. 
Se le considerará adscrito a la Comunidad en que 
reside.

227. Los laicos, personalmente o agrupados en asocia-
ciones y comunidades cristianas diversas y partí-
cipes del espíritu calasancio, enriquecen ese mis-
mo espíritu con la vida laical que profesan, con la 
colaboración que prestan a nuestro ministerio, y 
compartiendo nuestra espiritualidad y misión en 
diversas modalidades. Los Superiores Mayores, 
cada uno en el ámbito de su jurisdicción, promue-
van y coordinen con todo empeño estas asociacio-
nes de acuerdo con las directrices generales de la 
Orden en esta materia.

228. 1º La Orden promoverá el nacimiento y consolida-
ción de Fraternidades Escolapias. La Fraternidad 
de las Escuelas Pías es el conjunto de fieles cris-
tianos asociados en pequeñas comunidades para 
vivir el carisma escolapio (espiritualidad, misión y 
vida), cada cual según su vocación laica, religiosa 
o presbiteral. La Fraternidad es, pues, una asocia-
ción de fieles integrada en el carisma escolapio, 
que ha sido reconocida como tal por la Orden de 
las Escuelas Pías.

2º Los religiosos escolapios, siempre con el permi-
so de los respectivos Superiores Mayores, podrán 
formar parte de las Fraternidades Escolapias.

3º Las Demarcaciones y la Orden establecerán con 
las Fraternidades Escolapias las necesarias rela-
ciones institucionales para favorecer el dinamis-
mo propio de la integración carismática e impul-
sar, conjuntamente, el desarrollo del carisma y de 
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la misión escolapia.

229. El P. General, por iniciativa propia o a petición de 
un Superior Mayor, podrá otorgar la Carta de Her-
mandad a personas que, por su amor y sus favores, 
se han hecho beneméritas de nuestra Orden. Los 
Superiores Mayores informarán cada año al P. Ge-
neral de las Cartas de Hermandad concedidas. 
Quienes reciben la Carta de Hermandad partici-
pan de los beneficios espirituales de la Orden. En 
cada Demarcación habrá un catálogo de las perso-
nas a quienes ha sido concedida la Carta de Her-
mandad.

230. 1º Las situaciones especiales en que, desde el pun-
to de vista jurídico, pueden hallarse los religiosos, 
son las siguientes:

a) Ausentes legítimamente: los religiosos que, con 
rescripto del Superior Mayor, según el can. 665, 
par.1, viven legítimamente fuera de la casa se-
gún las condiciones expresadas en el permiso 
escrito.

b) Ausentes ilegítimamente: los religiosos que, sin 
la debida licencia del Superior, se ausentaron 
de la Casa religiosa, con ánimo de sustraerse a 
la autoridad de los Superiores; o los que, una 
vez transcurrido el plazo de legítima ausencia, 
prolongan indebidamente su permanencia 
fuera de la Casa. La intención de sustraerse a 
la autoridad de los Superiores se presume a 
contar de los quince días transcurridos desde 
su salida, o al cabo de un mes de haberse cum-
plido el tiempo concedido.

c) Exclaustrados: los profesos de votos solemnes 
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que, bien por indulto del P. General o de la San-
ta Sede, bien por indulto impuesto por la mis-
ma Santa Sede, viven temporalmente fuera de 
la Casa; permaneciendo bajo la dependencia y 
cuidado de sus Superiores y también del Ordi-
nario del lugar, de acuerdo con las normas del 
derecho.

d) Admitidos a prueba en una Diócesis: los cléri-
gos profesos de votos solemnes que obtuvieron 
de la Santa Sede indulto de salida de la Orden 
y encontraron Obispo que los recibiera a prue-
ba en su Diócesis. Durante el tiempo de prueba 
pasan a la dependencia y cuidado del Ordina-
rio del lugar, quedando en suspenso las obliga-
ciones y derechos provenientes de la profesión 
religiosa.

e) En tránsito a otro Instituto: los profesos de vo-
tos solemnes que, siguiendo las normas del de-
recho, han obtenido indulto para pasar a otro 
Instituto religioso. Durante la prueba que ha 
de preceder a la profesión perpetua en el nue-
vo Instituto, quedan en suspenso los derechos 
y obligaciones que tenían en nuestra Orden, 
continuando en vigor los votos. Con la profe-
sión en el nuevo Instituto, los religiosos que-
dan incorporados al mismo, cesando los votos, 
los derechos y las obligaciones precedentes. 

Para el tránsito a un Instituto secular o a una So-
ciedad de vida apostólica, obsérvense las mismas 
disposiciones, salvo prescripciones especiales de 
la Santa Sede.

2º No consientan los Superiores que sus súbditos 
vivan en situaciones jurídicas poco claras; por el 
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contrario, aténganse estrictamente a las disposi-
ciones del derecho.

231. 1º Quedan, de propio derecho, privados de voz ac-
tiva y pasiva, aunque gozan de los privilegios me-
ramente espirituales de la Orden:

a) los exclaustrados, los que han sido recibidos a 
prueba en una Diócesis y los que han iniciado 
la prueba en otro Instituto;

b) los que han presentado ya, según derecho, pe-
tición para pasar a otro Instituto, o para obte-
ner indulto de exclaustración, o dispensa de 
votos, o, si son clérigos, dispensa del celibato 
clerical, o indulto para pasar a una Diócesis;

c) los ausentes de la Casa religiosa, aun con licen-
cia del Superior Mayor, para aclarar las dudas 
sobre su vocación;

d) los que abandonaron ilegítimamente la Orden 
o permanecen fuera de ella más del tiempo 
concedido.

 2º Conservan todos sus derechos y privilegios 
quienes viven fuera de Comunidad por otros moti-
vos y con licencia legítima del Superior.

232. Cuando el Superior da una orden en virtud de san-
ta obediencia –acontezca ello raramente- y el reli-
gioso se niega a cumplirla, iníciese un diálogo y, si 
resulta infructuoso, procédase según lo estableci-
do en los cánones 696-701.
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Comunidad Local

233. Para alcanzar los objetivos de nuestra vida, en 
toda Comunidad se precisan adecuadas estructu-
ras materiales y jurídicas. Pero lo fundamental en 
ella, es siempre la persona de cada religioso, a cuyo 
servicio se encamina todo lo demás.

234. Para crear una Casa, según nuestro derecho, se re-
quiere y basta cuatro religiosos profesos; es de de-
sear, sin embargo, que el Superior Mayor asigne a 
cada Comunidad seis o más miembros.

235. El que sean cuatro, según nuestro derecho, los re-
ligiosos necesarios para erigir una Comunidad, es 
preceptivo, de modo que ningún Superior Mayor 
puede dispensar; únicamente puede hacerlo el P. 
General, con el consentimiento de sus Asistentes, 
por tiempo limitado o en casos excepcionales. 
Si alguna Casa llegara a tener menos de tres religio-
sos profesos y constara tan sólo de dos miembros, 
pasado un semestre, a no ser que haya esperanza 
cierta de recibir nuevos religiosos, el P. General, 
con el consentimiento de su Consejo, tiene que de-
clararla filial de otra Casa principal, cuyo Superior, 
de propio derecho, pasa a ser también Superior de 
esa Sede filial.

236. Para fundar una nueva Casa o iniciar una nueva 
Obra, se necesita previa licencia escrita, dada por 
el P. General con el consentimiento de sus Asisten-
tes. Y antes de que el Supremo Moderador emita 
decreto de erección, es necesario el consentimien-
to del Obispo diocesano, dado también por escrito.
Tanto para erigir canónicamente una Casa religio-
sa como para suprimirla o abandonarla, se requie-
re decreto formal del Supremo Moderador, dado 
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por escrito, en el cual se especifique claramente si 
se trata de erección canónica, o de supresión, o de 
abandono. 
La Casa canónicamente erigida adquiere persona-
lidad jurídica; la Casa suprimida, la pierde; la Casa 
abandonada, la conserva y, de suyo, no se necesita 
consentimiento del Obispo diocesano para reanu-
dar en ella nuestra actividad, llegada la ocasión.

237. Para la creación de una nueva Casa, el Prepósito 
Provincial, obtenido previamente el consenti-
miento de sus Asistentes, a tenor del n. 273, 1º, 
d), presentará al P. General el proyecto, en el cual 
constarán claramente:

a) la finalidad de la fundación;

b) la necesidad o gran conveniencia de formar 
esa Comunidad;

c) la posibilidad de dotarla de cuatro religiosos, al 
menos, según el n. 234;

d) la posibilidad de mantener en su integridad la 
vida religiosa;

e) la necesidad de la Iglesia local;

f) la esperanza de futuras vocaciones;

g) la continuidad o garantía de estas condiciones;

h) los medios adecuados para proveer a las nece-
sidades de los religiosos.

238. El procedimiento para suprimir o para abandonar 
una Casa es el siguiente: el Prepósito Provincial, 
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oída la Comunidad de la Casa en cuestión, formu-
lará los criterios de acción, entre los cuales han de 
figurar las condiciones del n. 237; y, obtenido pre-
viamente el consentimiento de sus Asistentes, a 
tenor del n. 273.1º d), propondrá al P. General la de-
cisión de la Congregación Provincial. El P. General, 
después de haber informado al Obispo diocesano, 
si se trata de abandonar la Casa, o de haberlo con-
sultado con él, si se trata de suprimirla, procederá 
de acuerdo con los nn. 159 de las Constituciones y 
236 de las Reglas, distinguiendo claramente si se 
trata de supresión o sólo de abandono de la Casa.

239. Para suprimir o abandonar una Obra, además de 
lo dicho en el n.238, considérese si la continuación 
de la misma es posible siendo asumida por otra 
Comunidad o institución eclesial.

240. Al aceptar actividades, corresponde a la Comu-
nidad juntamente con el Superior discernir si la 
nueva actividad u obra de apostolado puede com-
paginarse con el proyecto aprobado y con las posi-
bilidades concretas de la misma Comunidad. Para 
ampliar el proyecto de actividades se necesita li-
cencia del P. Provincial; y, según los casos, el per-
miso del Obispo diocesano.
Sólo por mandato o con permiso explícito del Su-
perior Mayor podrán asumir los religiosos cargos, 
empleos u obligaciones permanentes fuera de 
nuestras instituciones; y los religiosos deberán 
informar a su Comunidad de las propias experien-
cias. El mismo permiso se necesita para que algu-
no de los nuestros pueda dar su nombre a grupos 
o sociedades, de cualquier naturaleza que sean. 
El Superior Mayor, por su parte, no conceda este 
permiso sino después de madura deliberación e 
información.
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241. La vivienda de la Comunidad ha de ser limpia y 
conforme a la pobreza y ha de ayudar a la intimi-
dad de la vida; por tanto, ha de estar, en lo posible, 
separada del lugar de trabajo.

242. 1º Los Rectores se nombrarán de este modo:

a) en las Provincias y Viceprovincias indepen-
dientes, por el respectivo Superior Mayor, con 
el consentimiento de su Consejo y a tenor del 
n. 273.1º b), previo el “nihil obstat” de la Con-
gregación General;

b) en las Viceprovincias dependientes y Vicaria-
tos Provinciales, por la Congregación Provin-
cial con el “nihil obstat” de la Congregación 
General; y, además, en ambos casos, una vez 
oído el Superior Mayor inmediato con su Con-
sejo;

c) en las Delegaciones Generales, por la Congre-
gación General, oído previamente el Delegado 
General con su Consejo;

d) en las Comunidades o Casas dependientes de 
la jurisdicción inmediata del P. General, por el 
P. General con el consentimiento de su Conse-
jo.

2º Los Rectores se nombrarán por cuatro años o 
hasta final del cuatrienio, salvo lo establecido en el 
n. 17. 9º de las Reglas. El Rector que haya cumplido 
laudablemente con su cargo, podrá ser confirma-
do por segunda y tercera vez en el mismo oficio; 
pero no por cuarta vez consecutiva en la misma 
Comunidad.
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3º El cargo de Rector no puede compaginarse con 
oficios de mayor responsabilidad, a no ser que se 
trate de Comunidades pequeñas.

4º El Presidente lo nombrará la Congregación Pro-
vincial.

243.  Conviene que el P. Provincial consulte a la Comu-
nidad antes de proceder al nombramiento del Rec-
tor o del Presidente.

244. Los nombramientos de los Superiores se harán 
siempre a tenor de los nn. 273.1ºb) y 306.1ºc).

245. Son obligaciones principales del Rector o del Pre-
sidente:

a) amar a los religiosos de su Comunidad y tratar-
los con gran caridad y paciencia;

b) velar por su salud;

c) atenderlos pastoralmente, contando con su 
cooperación, especialmente con la del Vice-
rrector;

d) animar la vida comunitaria mediante oportu-
nas reuniones;

e) en la distribución del trabajo y en la búsqueda 
de la participación de los religiosos en el go-
bierno de la Comunidad, mantener el equili-
brio entre las necesidades de los individuos y 
las cargas que asume la Comunidad;

f) cuidarse de la actividad educativo-apostólica, 
desarrollada por los religiosos;



– 90 –

g) revisar el trabajo de los religiosos para que la 
actividad de cada uno se armonice con la vida 
comunitaria;

h) sentirse corresponsable en el gobierno de la 
propia Demarcación, de acuerdo con las Re-
glas.

246. 1º En muchos casos convendrá confiar a personas 
distintas los cargos de Rector de la Comunidad y 
de Director de la Obra.

2º En aquellos casos en que se requiera un Respon-
sable Legal o Representante del Titular, sea de la 
Comunidad o de la Obra, éste será nombrado por 
el Superior Mayor con el consentimiento de su 
Consejo. 

3º Si las leyes civiles no exigen otra cosa, corres-
ponde al Superior Mayor, con el consentimiento 
de su Consejo, nombrar a los Directores de nues-
tras Obras o, en su caso, proponerlos para su nom-
bramiento. Por lo demás, no se haga ninguna pre-
sentación, sin previo consentimiento del Superior 
Mayor y su Consejo.

4º El Responsable legal y el Director de la Obra, si 
son religiosos, en su condición de tales están bajo 
la autoridad del Superior de la Comunidad; en 
cambio, el Director de la Obra, sea religioso o sea 
seglar, en el desempeño de su cargo depende del 
inmediato Superior Mayor o de quien ostente la re-
presentación legal de la Obra, a menos que en las 
normas de la Demarcación se determine otra cosa. 

5º Las obligaciones y los derechos de los responsa-
bles y de los dirigentes de una Obra han de quedar 
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definidos en los Estatutos de la Demarcación, ha-
bida cuenta, si el caso lo requiere, de la legislación 
civil.

247. En las Obras escolares, ante la ley civil y eclesiásti-
ca, responderán el Titular y el Director, cada cual 
según las competencias concretas que la respecti-
va Congregación Demarcacional haya determina-
do, teniendo en cuenta las leyes de la nación. Por 
analogía se aplicará a las demás Obras.

248. En toda Comunidad de seis o más religiosos, el 
Superior Mayor, después de oír a su Consejo y a la 
respectiva Comunidad, nombrará un Vicerrector. 
Este no sólo sustituirá al Rector ausente o impe-
dido, sino que desempeñará cometidos fijos, aun 
estando presente el Rector. 
El Vicerrector, en cuanto tal, no tiene poder de ju-
risdicción.

249. En toda Comunidad que tenga al menos seis re-
ligiosos, el Superior Mayor designará dos Consul-
tores, después de oír al Rector y a la Comunidad, 
si lo estima conveniente; con cuyo parecer ha de 
contar el Rector en los asuntos particularmente 
delicados, a tenor del derecho universal. Los Con-
sultores tienen voto deliberativo en el caso de que 
trata el can. 703.

250. 1º La Comunidad religiosa se reunirá frecuente-
mente según la Programación Comunitaria anual, 
o cuando el Superior la convoque o la mayor parte 
de la Comunidad lo pida.

 2º El Superior Local necesita del voto consultivo 
de la Comunidad para:
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a) preparar, al comienzo del año escolar, la pro-
gramación de la vida de Comunidad y de la ac-
tividad educativa y pastoral de los religiosos;

b) evaluar la Programación al terminar el año;

c) preparar los Capítulos;

d) revisar el cumplimiento de los actos ordenados 
por el Superior Mayor.

3º El Superior Local necesita del voto deliberativo 
de la Comunidad para:

a) asumir obligaciones nuevas permanentes;

b) estudiar la conveniencia de cerrar la Casa o la 
Obra, si depende jurídicamente de la Comuni-
dad Local;

c) en los casos consignados en el n. 435, 3º.

251. En cada Comunidad y en cada Obra desígnense los 
Oficiales que se consideren necesarios para la bue-
na marcha de su administración: 

a) En la Comunidad, el Superior Mayor, previa 
consulta de su Consejo y oído el parecer del Su-
perior Local y su Comunidad, hará los nombra-
mientos de Vicerrector, Consultores, Ecónomo 
y Encargado de Misas. 

b) En la Obra, el Superior Mayor, previa consulta 
de su Consejo y oído el parecer del Responsa-
ble legal, si lo hubiere, del Director y de los re-
ligiosos que en ella trabajan, hará los nombra-
mientos de Administrador, y responsables de 
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los niveles educativos y pastorales.

c) Corresponde igualmente al Superior Mayor 
presentar al Obispo al religioso candidato a pá-
rroco; y nombrar al Rector de la iglesia. 

d) Los nombramientos de todos los demás car-
gos, lo mismo de la Comunidad que de la Obra, 
corresponden respectivamente al Superior Lo-
cal y al Director de la Obra, después de haberse 
aconsejado y haber cambiado impresiones con 
los interesados.

252. El Encargado de Misas anote en el libro corres-
pondiente los sufragios por nuestros difuntos y 
las obligaciones propias de la Casa o Comunidad. 
Anote igualmente y con exactitud el número de 
Misas recibidas, la intención, la limosna y la cele-
bración. 
Al Superior de la Comunidad incumbe el deber de 
velar por el cumplimiento, fiel y esmerado, de las 
obligaciones de Misas. 
Según tradición antiquísima, mensualmente se 
ofrecerán a intención del P. General tantas Misas 
cuantos sacerdotes residen en la Comunidad.

253. Será cometido del Secretario cuidar el Archivo y 
consignar en su libro: 

a) los acuerdos tomados en Comunidad;

b) todo lo que tiene carácter oficial; 

c) la recepción y la expedición de los documentos 
oficiales.

254. El Cronista describirá en su libro lo que sea útil 
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para la historia, aunque no revista carácter oficial, 
sin emitir juicio alguno propio sobre personas o 
acontecimientos. En lo posible, enriquecerá su re-
lato con fotografías y recortes de la prensa; hacien-
do constar en cada documento la fecha y aun el tí-
tulo, si se trata de periódicos. Será de gran utilidad 
que en las fotografías se indique el nombre de las 
personas. No hay inconveniente en unificar los li-
bros de Secretario y Cronista en uno solo o “Libro 
de la Comunidad”.

255. El Bibliotecario sea diligente en que se compren 
libros y revistas, de acuerdo con el presupuesto 
anual de gastos. Dispóngalos ordenadamente. Pre-
pare ficheros según métodos modernos. Procure 
que los lectores, en lo posible, permanezcan en la 
sala misma de la biblioteca. Si tuvieran que sacar 
libros de la biblioteca, anótelos cuidadosamente 
en el registro destinado al efecto, y vele para que 
vuelvan a su puesto, una vez transcurrido el plazo 
autorizado. Procure finalmente que ni los libros ni 
el material de la biblioteca sufran deterioro.

256. El Sacristán pondrá todo su cuidado en el culto de 
la iglesia y en las cosas relacionadas con él. El Su-
perior Local podrá pedirle colaboración en la pas-
toral de la Comunidad.

Comunidad Provincial

257. La agrupación de Casas y Obras, bajo la jurisdic-
ción de un mismo Superior Provincial, forma la 
Comunidad Provincial o Provincia, que a su vez 
constituye parte inmediata de la Orden. La Provin-
cia puede tener Vicariatos Provinciales y Vicepro-
vincias dependientes.
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1. La Provincia en sentido estricto

258. Existen, en nuestra Orden, Provincias formadas y 
Provincias no formadas. Para constituir Provincia 
formada se requiere por lo menos seis Casas canó-
nicas, de las cuales al menos cuatro sean Casas for-
madas, a tenor de las normas del derecho; además, 
cincuenta religiosos profesos, de los cuales por lo 
menos treinta han de ser sacerdotes.

259. Se considera Provincias no formadas las que no 
posean todas las condiciones antedichas. Una Pro-
vincia, por disminución del número de religiosos 
o de Casas, puede quedar convertida de hecho 
en Provincia no formada. No obstante, conserva 
los derechos de Provincia formada hasta que el P. 
General, con el consentimiento de sus Asistentes, 
por decreto formal, la declare Provincia no forma-
da. Sin causas justas y graves, cuya estimación co-
rresponde a la Congregación General, no se puede 
erigir una nueva Provincia no formada. 

El Superior de una Provincia no formada tiene 
en el ámbito de su Demarcación las atribuciones 
de un Provincial, excepto las que el P. General ex-
presamente se reserve y las que por la naturaleza 
misma del asunto o por el propio derecho le estén 
reservadas.

260. Para poder desarrollar armónicamente su activi-
dad, la Provincia ha de tener - además de Capítulo, 
Congregación y Curia Provinciales- los siguientes 
organismos, entre otros: Consejo de Provincia y 
Secretariados Provinciales.

261. 1º Los Secretariados Provinciales los forman los 
religiosos y laicos designados por el P. Provincial 
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después de oír, en cuanto sea posible y del modo 
que crea más conveniente, a los miembros de la 
Provincia. Teniendo como moderador a un Asis-
tente Provincial o a otra persona perita en la ma-
teria, colaborarán en los asuntos de tema pedagó-
gico, pastoral, jurídico, calasancio, vocacional y 
económico, según las necesidades de la Provincia 
y las indicaciones del P. Provincial. 
Sus proposiciones tendrán carácter consultivo, 
pero la Congregación Provincial deberá estudiar-
las atentamente, para aprobar lo que tengan de 
bueno y llevarlo a la práctica en beneficio de la 
Provincia.

2º Dígase lo mismo cuando se trata de todas las 
demás Demarcaciones, guardando la debida pro-
porción.

262. Los Secretariados Provinciales, bajo la dirección 
de la Congregación Provincial, tienen autoridad 
administrativa ejecutiva.

263. 1º Corresponde a la Congregación Provincial, 
siempre que el Capítulo Provincial no hubiere de-
terminado otra cosa, fijar el número de miembros 
que componen el Consejo de la Provincia; y deci-
dir, por ejemplo, si lo integran sólo los Superiores 
Locales o entran también Vocales, elegidos según 
el sistema aprobado por la misma Congregación 
Provincial; o si se compone de miembros del últi-
mo Capítulo Provincial. 
Sus proposiciones tienen sólo carácter consultivo. 
La Congregación Provincial debe formar parte de 
este Consejo, cuyo Presidente es el P. Provincial, 
aunque se puede nombrar a otra persona para Mo-
derador.
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2º Todo lo dicho vale, de forma análoga, para todas 
las demás Demarcaciones.

264. Los organismos provinciales o locales que puedan 
crearse, además de los establecidos en Constitu-
ciones y Reglas, deberán guardar siempre cohe-
rencia con el derecho universal y el nuestro pro-
pio.

 265. La Curia Provincial está formada por el conjunto 
de todas las personas que, con legítimo nombra-
miento, trabajan de manera estable e inmediata 
con el P. Provincial. Los Asistentes Provinciales 
forman el Consejo del P. Provincial y, juntamente 
con el propio P. Provincial, constituyen la Congre-
gación Provincial.

 266. En tiempo capitular, el P. Provincial será elegido 
por el Capítulo Provincial para un cuatrienio, de 
entre los candidatos presentados por la Congrega-
ción General a tenor del n. 306. 

En período extracapitular, será nombrado por la 
Congregación General a propuesta del P. Gene-
ral, hasta el siguiente Capítulo Provincial, habida 
cuenta del n. 306.

267. El P. Provincial, en virtud de su mismo cargo, re-
presenta a su Demarcación, tanto en el foro ecle-
siástico como en el civil, con plena responsabilidad 
y pleno derecho, ateniéndose a las normas que en 
cada caso haya que cumplir. Esta representación 
oficial puede encomendarla o delegarla a otras 
personas. El religioso o la persona que, haciendo 
las veces de Provincial, ostente la representación 
de la Provincia en cualquiera de los foros, actuará 
siempre en todo de acuerdo con el consentimiento 
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del mismo P. Provincial.

268. Como el bien de la Provincia depende de la de-
dicación plena del P. Provincial, éste no asumirá 
ninguna otra tarea de responsabilidad; sino que, 
con todas sus fuerzas y todo su empeño, tratará de 
promover el crecimiento de su Demarcación. Mu-
chos son, en efecto, los deberes y los derechos del 
P. Provincial; a continuación, se enumeran, bajo 
diversos epígrafes, los principales:

1º Cuidado pastoral de los religiosos

a) visite con frecuencia –al menos dos veces al 
año- personalmente o por un delegado, cada 
Comunidad para animar la vida religiosa, es-
cuchar a los religiosos y tener reuniones de 
Comunidad;

b) afiance a los religiosos en nuestra vocación 
calasancia y en nuestro ministerio, tanto de 
palabra como por escrito;

c) asegure la programación de la vida religiosa 
y de la formación permanente para cada reli-
gioso y para las Comunidades, acomodándo-
la continuamente a las nuevas necesidades;

d) cuide con empeño la formación de los Supe-
riores Locales.

2º Incremento de las vocaciones

a) sea el P. Provincial el primer promotor de vo-
caciones, y designe a otros promotores en la 
Provincia y en las Comunidades, impulsán-
dolos constantemente a la acción;
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b) cuide de tener organizado para la Provincia 
todo el iter de formación inicial, ya sea de-
marcacional o interdemarcacional, según el 
Directorio de formación;

c) escoja con sumo cuidado a los Maestros de 
Novicios y de Juniores, y nómbrelos a tenor 
del derecho;

d) admita al noviciado y a la profesión simple, 
así como a la profesión solemne, a los que 
considere idóneos, de acuerdo con los nn. 
109, 110, 113 y 117 de las Constituciones;

e) promueva la formación en el carisma cala-
sancio de los grupos de laicos que comparten 
nuestra misión en formas diversas.

3º Estructuras y costumbres de la Provincia

a) dé normas y vele por la vida religiosa y la ac-
tividad apostólica y educativa de cada Comu-
nidad;

b) examine, apruebe y exija el posterior cumpli-
miento de las programaciones de actos co-
munitarios, que cada Familia Religiosa ha de 
presentar al principio de año;

c) nombre a los Oficiales de las Casas de acuer-
do con las Reglas;

d) puede aceptar la renuncia de aquellos a quie-
nes él mismo ha designado para el cargo;

e) de acuerdo con las costumbres de la Provin-
cia, dé instrucciones sobre las vacaciones de 
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verano y procure organizarlas teniendo en 
cuenta las necesidades de la Provincia;

f) procure que se mantengan los usos legítimos 
y que se sometan a discernimiento y a prueba 
los nuevos;

g) trabaje por la consolidación de la Provincia, 
empleando los recursos materiales nece-
sarios para promover tanto el perfecciona-
miento de los religiosos, como la renovación 
y la actividad apostólica;

h) procure que la distribución de los religiosos 
redunde en un mejor servicio de la Provincia, 
de las Comunidades y de las personas.

4º Problemas más importantes de la Provincia:

a) procure que los religiosos adquieran con-
ciencia viva de Comunidad Provincial: para 
ello infórmeles sobre los asuntos de la Pro-
vincia y, a su vez, pídales información y co-
laboración para resolver los problemas más 
urgentes e importantes;

b) convoque a los Rectores o al Consejo de la 
Provincia, cuando las necesidades lo requie-
ran y su prudencia se lo aconseje.

5º Conservar y promover la unión con toda la Or-
den:

a) sintiéndose corresponsable de toda la Orden, 
colabore en las iniciativas generales respecto 
al afianzamiento y crecimiento de la misma;
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b) informe a sus religiosos acerca de los docu-
mentos recibidos de la Curia General y exija 
el cumplimiento de las disposiciones del P. 
General;

c) asista a las reuniones de Superiores Mayores;

d) pida al P. General los permisos prescritos por 
nuestro derecho;

e) informe con frecuencia al P. General sobre la 
vida de la Provincia;

f) envíe cada año al P. General relación escrita, 
junto con el catálogo de los religiosos, que 
procurará se edite al menos cada cuatrienio.

269. La sede de la Curia Provincial debe ser fija; sin em-
bargo, cambiadas las circunstancias, podrá trasla-
darse con permiso del P. General, dado después de 
oír a su Consejo.

270. 1º El Prepósito Provincial, oído el parecer de su 
Consejo y después de consultar al P. General, pue-
de nombrar a un Asistente, que sea sacerdote, para 
el cargo de Vicario Provincial; el cual, con autori-
dad ordinaria vicaria, sustituirá al P. Provincial au-
sente o impedido, o despachará cualesquiera otros 
asuntos que le sean encomendados.

2º El nombramiento puede hacerse por tiempo li-
mitado, y deberá comunicarse oficialmente a toda 
la Demarcación.

3º El Vicario Provincial tiene las facultades que el 
P. Provincial le conceda. Si el P. Provincial se viera 
totalmente impedido, al Vicario Provincial le com-
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peten, por derecho, todas las facultades propias 
del Provincial, siempre que en aquel momento se 
encuentre desempeñando el cargo.

4º El Vicario Provincial, durante el cargo, es Supe-
rior Mayor; si bien, como Vicario, no tiene derecho 
a intervenir en el Capítulo General.

5º El P. Provincial, con causa razonable, puede li-
bremente cesar al Vicario Provincial, confirmarlo 
de nuevo, o nombrar otro en su lugar, ateniéndose 
a lo prescrito en el derecho.

6º Todas las facultades de que goza el Vicario Pro-
vincial cesan, o por haber transcurrido el tiempo 
de su nombramiento, o por revocación hecha en 
cualquier momento, o por remoción; y también 
por muerte del P. Provincial o cesación del mismo 
en su cargo, cualquiera que sea la causa.

7º Fallecido el Prepósito Provincial o habiendo 
cesado en su cargo, el primer Asistente sacerdote 
asume, con pleno derecho, el gobierno de la Pro-
vincia, hasta tanto que, una vez informado, el P. 
General no disponga otra cosa.

271. 1º Para el más fácil desempeño de su cargo, el P. 
Provincial, en las Provincias formadas, tendrá cua-
tro Asistentes; y, en las Provincias no formadas, 
dos. Se valdrá de su colaboración y pedirá su voto 
a tenor de las Reglas y de las Constituciones. 
Por causas justas y graves, la Congregación Gene-
ral puede conceder que también en las Provincias 
no formadas se elijan cuatro Asistentes. 

2º En tiempo capitular, el Capítulo Provincial ele-
girá a los Asistentes Provinciales para un cuatrie-
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nio. En tiempo extracapitular, los nombrará la 
Congregación Provincial, hasta final del cuatrie-
nio, a propuesta del P. Provincial y con el “nihil 
obstat” de la Congregación General, habida cuen-
ta del n. 273, 1º. 
Al menos uno de los Asistentes tiene que ser sa-
cerdote.

3º Los Asistentes estarán, en lo posible, liberados 
para ejercer su misión.

272. La Congregación Provincial se reunirá al menos 
dos veces al mes, para tratar los asuntos de la 
Provincia, según el orden del día, previa y cuida-
dosamente preparado y estudiado con detención 
por cada uno. Al comienzo de cada sesión se leerá 
y firmará el acta de la sesión anterior. Uno de los 
Asistentes, o el Secretario Provincial, hará de Se-
cretario de la Congregación.

273. 1º Es necesaria la asistencia en pleno de toda la 
Congregación Provincial, es decir, se necesita la 
presencia de cinco miembros –o de tres en las Pro-
vincias no formadas- para:

a) nombrar Asistente Provincial en tiempo extra-
capitular;

b) nombrar cualquier Superior en todo tiempo;

c) nombrar Maestros de Novicios y de Juniores;

d) abrir o cerrar Casas y Obras.

2º En estos casos, si algún miembro de la Congre-
gación Provincial se encuentra ausente, procédase 
de acuerdo con el n. 31.
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274. En cada Provincia, el P. Provincial, además del Ecó-
nomo y Secretario Provinciales, designará Histo-
riador de la Provincia, que se encargue de recoger 
noticias y documentación fotográfica y periodísti-
ca, referente a la historia de toda la Demarcación y 
de cada una de las Casas.

2. Viceprovincias dependientes y Vicariatos Provinciales

275. En nuestra Orden, además de Provincias y Vice-
provincias independientes, hay Viceprovincias de-
pendientes y Vicariatos Provinciales; tanto aquéllas 
como éstos, desde el momento de su erección canó-
nica, gozan de personalidad jurídica pública.

A) Viceprovincias dependientes

276. Para la erección de una Viceprovincia dependien-
te se requieren, al menos, tres Casas canónicas y 
dieciocho religiosos, de los cuales doce, como mí-
nimo, sean sacerdotes.

277. Si, por haber disminuido el número de religiosos 
o de Casas, la Viceprovincia dependiente perdiera 
las condiciones requeridas, seguirá con los dere-
chos de Viceprovincia hasta tanto que el P. Gene-
ral, con el consentimiento de sus Asistentes y oído, 
si el caso lo requiere, el parecer de la respectiva 
Congregación Provincial, por decreto formal la 
constituya en Vicariato Provincial.

278. El P. Viceprovincial, en una Viceprovincia depen-
diente, es el Superior Mayor que está al frente de 
la Viceprovincia. Tiene los mismos deberes y los 
mismos derechos que el P. Provincial, excepto 
aquellos que el P. Provincial se reserve o le estén 
reservados por la naturaleza misma de las cosas o 
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por disposición del derecho.

279. El P. Viceprovincial representa a la propia Demar-
cación, con plena responsabilidad y pleno dere-
cho, tanto en el foro eclesiástico como en el foro 
civil, ateniéndose a las normas que en cada caso 
haya que cumplir. Esta representación oficial pue-
de delegarla en otras personas. Si un religioso u 
otra persona, haciendo las veces del P. Viceprovin-
cial, ostenta la representación legal de la Demar-
cación, proceda siempre en todo de acuerdo con el 
consentimiento del mismo P. Viceprovincial.

280. En tiempo capitular, el P. Viceprovincial y sus 
Asistentes serán designados por cuatro años, de 
acuerdo con lo establecido en los nn. 394-399; en 
tiempo extracapitular, los nombrará la Congrega-
ción Provincial hasta final del cuatrienio, con el 
previo “nihil obstat” de la Congregación General.

281. La Congregación Viceprovincial, que está formada 
por el P. Viceprovincial y sus dos Asistentes, será 
convocada al menos una vez al mes. Al menos uno 
de los Asistentes deberá ser sacerdote. Por causas 
justas, la Congregación General puede conceder 
que, de acuerdo con el derecho, se designen cuatro 
Asistentes.

282. El P. Viceprovincial, nombrado o elegido para cua-
tro años, puede, sin interrupción, ser confirmado 
por otros cuatro; pero no para un tercer cuatrienio 
consecutivo, a no ser con dispensa de la Congre-
gación General; y siguiendo vigente el requisito de 
mayoría cualificada en el caso de tratarse, esta ter-
cera vez, de elección capitular. Para la cuarta elec-
ción, o nombramiento, consecutiva pierde la voz 
pasiva.
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B) Vicariatos Provinciales

283. En nuestra Orden existen también Vicariatos Pro-
vinciales, que han de constar al menos de dos Ca-
sas canónicamente erigidas y diez religiosos, de 
los cuales cinco como mínimo han de ser sacerdo-
tes.

284. Al frente del Vicariato Provincial está el Superior 
Vicarial, con autoridad ordinaria vicaria. El Supe-
rior Vicarial es nombrado para cuatro años o hasta 
final del cuatrienio por el P. Provincial, con el con-
sentimiento de su Consejo, previo el “nihil obstat” 
de la Congregación General. 
El Superior Vicarial, nombrado por cuatro años, 
puede ser confirmado, sin interrupción, para un 
segundo y tercer cuatrienio consecutivo. Para el 
cuarto nombramiento consecutivo pierde la voz 
pasiva.

285. El Superior Vicarial es Superior Mayor y tiene, en 
virtud de su cargo, todas las facultades que nues-
tro derecho concede al Superior Vicarial, concreta-
mente, y al Superior Mayor como tal; a menos que 
el P. Provincial se reserve algunas de ellas.
Goza, además, de todas las facultades que la Con-
gregación Provincial decida conceder al mismo 
Superior Vicarial en las Normas o Estatutos por los 
que se rige el Vicariato Provincial. Tiene también 
el derecho de asistir a los Capítulos Provincial y 
General.

286. El Vicariato Provincial se rige por las normas de 
nuestro derecho y por sus propios Estatutos, ela-
borados por el P. Provincial, con el consentimien-
to de su Consejo, y aprobados por la Congregación 
General.
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287. El Superior Vicarial, en virtud de su cargo y a te-
nor del derecho, representa a su Demarcación, con 
plena responsabilidad y pleno derecho, tanto en el 
foro eclesiástico como en el civil; y esta represen-
tación oficial puede delegarla en otras personas.

 Si un religioso u otra persona, por delegación del 
Superior Vicarial, ostenta la representación de la 
Demarcación en el foro eclesiástico o en el civil, 
actuará siempre en todo de acuerdo con el consen-
timiento del mismo Superior Vicarial.

288. El Superior Vicarial tendrá dos Consultores, que 
juntamente con él constituyen la Congregación 
Vicarial, y han de ser nombrados por el P. Provin-
cial con el consentimiento de su Consejo para un 
cuatrienio; el Superior Vicarial los convocará, al 
menos, cada dos meses, para estudiar con la de-
bida atención los problemas del Vicariato. Por lo 
menos uno de los Consultores ha de ser sacerdote.

289. Los Estatutos del Vicariato se revisarán cada cua-
tro años; y se introducirán en ellos, guardando las 
normas del derecho, las modificaciones que con-
venga.

Comunidad General

290. Nuestra Orden, en su conjunto, está gobernada 
por el Prepósito General y formada, en primer 
término, por Comunidades Provinciales o Provin-
cias; puede constar también de Viceprovincias in-
dependientes, Delegaciones Generales y Casas y 
Obras, que dependan de la jurisdicción inmediata 
del P. General.

1. La Orden, en general
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291. Nuestra Orden, legítimamente erigida o fundada 
por el Papa Paulo V, goza de personalidad jurídica 
pública. 
La Comunidad General, para una mayor eficacia 
en el ejercicio de sus funciones, además del Capí-
tulo General, Congregación y Curia Generales, ha 
de tener estos organismos: Consejo de Superiores 
Mayores y Secretariados Generales.

1. A El P. General

292. El P. General es elegido para un sexenio y represen-
ta canónica y civilmente a toda la Orden y a cada 
Demarcación y a cada Casa. Esta representación, 
cumpliendo en cada caso las normas del derecho, 
puede encomendarla o delegarla a otras personas. 
Sobre él recae la responsabilidad suprema de toda 
la Orden, y tiene plena autoridad de gobierno so-
bre todas y cada una de las Demarcaciones, Casas 
y religiosos, que ha de ejercer con espíritu evan-
gélico y de acuerdo con las leyes de la Iglesia, con 
nuestras Constituciones y Reglas y, si llega el caso, 
en conformidad con las leyes de cada nación.

293. Al P. General le corresponden, entre otras funcio-
nes, las siguientes:

a) fomentar, con la palabra y con el ejemplo, la 
devoción a la Iglesia y la fidelidad a su magis-
terio;

b) salvaguardar y fomentar en todas partes la fi-
delidad al carisma calasancio en nuestro mi-
nisterio;

c) defender y consolidar la identidad y unidad de 
toda la Orden;



– 109 –

d) potenciar con todos los medios la vida religio-
sa y comunitaria;

e) intensificar con todo empeño la pastoral voca-
cional en toda la Orden;

f) velar atentamente por la formación de los can-
didatos en las Casas Interdemarcacionales, 
Provinciales, Viceprovinciales y de las Delega-
ciones;

g) instruir a los religiosos oportunamente, tanto 
de palabra como por escrito;

h) examinar las nuevas experiencias y usos o cos-
tumbres de las Demarcaciones y de las Casas, 
para aprobarlas o rechazarlas;

i) promover entre los religiosos, con la colabo-
ración de los demás Superiores de la Orden, el 
conocimiento y la puesta en práctica del pen-
samiento y de los decretos de la Santa Sede;

j) cuidarse de que en las Demarcaciones, Comu-
nidades y Obras se designen Superiores idó-
neos, especialmente experimentados, sobre 
todo en pastoral de religiosos y alumnos;

k) visitar toda la Orden;

l) en las Casas y Demarcaciones que dependen 
de su inmediata jurisdicción, ejercer los dere-
chos y deberes que competen a un P. Provincial 
en su Provincia;

m) intimar los Capítulos y, si es necesario, presi-
dirlos;
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n) en el tiempo y del modo que la Santa Sede de-
termine, enviar a la misma Sede Apostólica un 
informe breve sobre la situación y la vida de la 
Orden.

294. Durante el sexenio visitará cuidadosamente toda 
la Orden, personalmente o mediante delegados. 
A fin de que la visita consiga sus frutos, la Congre-
gación General y la Congregación de la Demar-
cación correspondiente harán, con tiempo y de 
común acuerdo, un programa preciso, claro y con-
creto. En el programa se tendrán también en cuen-
ta las Casas que no podrán ser visitadas físicamen-
te, quedando a salvo el derecho, que asiste a cada 
religioso, de acudir personalmente al Visitador.

295. Para que la Visita General no sea un duplicado de 
la Visita Provincial, el Visitador General se ocupa-
rá tan sólo de los asuntos de mayor importancia en 
las Comunidades y Demarcaciones. Procure prio-
ritariamente promover el aumento de vocaciones, 
la renovación comunitaria, nuestro ministerio y la 
formación permanente. Trate, con las Curias, de 
los problemas y de las líneas generales de acción 
en la Demarcación. Convoque a los diversos gru-
pos, entre ellos al Consejo de la Provincia, si está 
constituido, y a los Rectores, para examinar los 
problemas o asuntos de mayor importancia.

296. El P. General haga visitas pastorales un tanto fre-
cuentes, para que, mediante el diálogo con los re-
ligiosos, se renueve constantemente la fraternidad 
religiosa y el gozo que de ella nace.

297. 1º Además del Vicario sucesor (cfr. C. 208), el Pre-
pósito General, después de haberlo consultado 
con su Consejo, podrá nombrar a un Asistente, 
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que tenga al menos tres años de sacerdocio, para 
el cargo de Vicario General; el cual, con autoridad 
ordinaria vicaria, sustituirá al P. General ausente 
o temporalmente impedido, o despachará cuales-
quiera otros asuntos que le sean encomendados.

2º El nombramiento puede hacerse libremente por 
tiempo limitado, y debe comunicarse oficialmente 
a toda la Orden.

3º El Vicario General goza de las facultades que el 
P. General le conceda.

4º El Vicario General, durante el cargo, es Superior 
Mayor.

5º El Prepósito General, con causa razonable, pue-
de libremente cesar al Vicario General, confirmar-
lo de nuevo, o nombrar a otro en su lugar, atenién-
dose a lo prescrito en derecho.

6º Todas las facultades de que goce el Vicario Ge-
neral cesan, o por haber transcurrido el tiempo de 
su nombramiento, o por revocación hecha en cual-
quier momento, o por remoción; y también por 
muerte del Prepósito General o por cesación del 
mismo en su cargo, cualquiera que sea la causa.

7º Si el Vicario General cesara en su cargo en caso 
de total impedimento o de remoción del Prepósi-
to General, el primer Asistente asumirá, por dere-
cho, todas las facultades; pero en caso de muerte, 
renuncia o promoción, se procederá a tenor del n. 
208 de las Constituciones.

298. En situaciones especiales y, sobre todo, si no le es 
posible proceder de otro modo, el P. General puede 
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nombrar Vicarios del P. General, que, con autori-
dad ordinaria vicaria, presidan y gobiernen alguna 
Demarcación que atraviese por circunstancias es-
peciales. Estos Vicarios del P. General son Superio-
res Mayores y tienen, por derecho, todas las facul-
tades anejas específicamente al cargo de Superior 
Mayor y aquéllas que el P. General les conceda; les 
corresponde también el derecho de asistir al Capí-
tulo General.

299. Delegado del P. General es la persona nombrada 
por el P. General para desempeñar una misión o 
un cargo, de manera transitoria o permanente. Si 
no es sacerdote, quedan excluidos de su actuación 
los asuntos que impliquen el orden presbiteral.

300.  El Delegado del P. General tiene las facultades que 
el P. General le conceda; pero, aunque goza de cier-
ta prevalencia, no es Superior en sentido estricto, 
ni tiene derecho de intervenir en el Capítulo Gene-
ral.

1.B. Asistentes y Congregación Generales

301.  Los Asistentes Generales tienen que ser cuatro y 
han de ser elegidos para seis años por el Capítu-
lo General, para atender adecuadamente las Cir-
cunscripciones, que fijará el propio Capítulo.

Aunque en virtud de su mismo cargo deben sen-
tirse responsables del bien de toda la Orden, sin 
embargo, cada uno, en el ámbito de su propia Cir-
cunscripción, será el promotor de las actividades 
de carácter general. 

Recuerden, no obstante, que han de obrar siempre 
como miembros de la Congregación General y que 
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están, por tanto, obligados a informarla de su tra-
bajo. Según su competencia, pueden ser Presiden-
tes de los Secretariados Generales. 

Visiten su propia Circunscripción y aun toda la Or-
den, si fuera necesario.

302. En tiempo extracapitular, el Asistente General 
será nombrado por el Prepósito General, con el 
consentimiento de su Consejo, a tenor de los nn. 
29, 306, después de haber recibido propuestas de 
las Congregaciones Demarcacionales de la Cir-
cunscripción correspondiente. Cada Demarcación 
interesada sólo puede presentar un candidato.

303. Si uno o más Asistentes estuvieran ausentes, la 
Congregación se considera plena y, en cuanto a 
los efectos jurídicos, válidamente constituida de 
acuerdo con lo establecido en el n. 31.

304. La Congregación General se reunirá una vez a la 
semana para tratar los asuntos de la Orden, si-
guiendo el orden del día, preparado antes cuida-
dosamente y estudiado atentamente por cada 
uno. Al comienzo de cada sesión, se leerá y firmará 
el Acta de la reunión anterior.

305. Uno de los Asistentes hará de Secretario de la Con-
gregación, a no ser que se haya nombrado a otro 
religioso para este cargo.

306. 1º Es necesaria la asistencia en pleno de toda la 
Congregación General, es decir, la presencia de 
cinco miembros, para:

a) remover del cargo y nombrar a un Asistente 
General o aceptar su renuncia;
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b) designar los candidatos para Superior Mayor, 
en tiempo capitular;

c) nombrar a un Superior Mayor, en tiempo ex-
tracapitular;

d) remover de su cargo a un Superior Mayor o 
aceptar su renuncia;

e) decidir la erección o supresión de una Provin-
cia, Viceprovincia o Delegación General; unir 
Provincias ya existentes o modificar sus lími-
tes; declarar que una Provincia formada pasa a 
ser Provincia no formada; reducir una Vicepro-
vincia a la categoría o condición de Vicariato 
Provincial.

f) nombrar la primera Congregación Demarca-
cional de una Demarcación recientemente eri-
gida, tanto en tiempo capitular como en tiem-
po extracapitular.

2º En estos casos, si algún miembro de la Congre-
gación General estuviera ausente, se procederá de 
acuerdo con lo establecido en los nn. 29 y 31, 1º.

307. Al tomar la decisión para la expulsión de un reli-
gioso profeso, de acuerdo con el can. 699, se proce-
derá de modo estrictamente colegial.

1.C. Oficiales de la Curia General

308. Corresponde al P. General, con el consentimien-
to de sus Asistentes, nombrar para un sexenio, al 
Procurador General, que ha de residir siempre en 
Roma. 
Por causas justas y razonables, el P. General, con el 
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consentimiento de sus Asistentes, puede remover-
lo de su cargo y nombrar otro en su lugar, de acuer-
do con las normas del derecho.

309. Es competencia del Procurador General gestionar 
y resolver con diligencia, ante la Santa Sede, los 
asuntos de toda la Orden; y nadie, fuera de él, en 
modo alguno debe inmiscuirse en tales asuntos 
sin especial mandato del P. General.

310. Siempre que se trate en Congregación General un 
asunto de cierta importancia que haya de presen-
tarse a la Santa Sede, se debe llamar y oír al Procu-
rador General, y su opinión deberá constar en Acta.

311. El Procurador General lleve un registro donde se 
consignen, con puntualidad y exactitud, todos los 
asuntos de la Orden, de las Demarcaciones, de las 
Casas y de los Religiosos, gestionados ante la San-
ta Sede durante su mandato. En el Archivo de la 
Secretaría General se guardarán todos los docu-
mentos.

312. El P. General, oído el parecer de su Consejo, nom-
brará al Ecónomo General. No conviene que sea 
uno de los Asistentes Generales. Gestione debi-
damente, el Ecónomo, los asuntos relativos a su 
cargo y, dos veces al año, someta las cuentas a la 
revisión de la Congregación General.

313. El Secretario General de la Orden, nombrado por 
el P. General, actuará de notario, de acuerdo con el 
derecho, y su firma dará fe pública. Se preocupará 
de todos los documentos enviados a la Congrega-
ción General o por ella expedidos y será el coordi-
nador de todo el trabajo relacionado con la Secre-
taría General.
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314. El P. General nombrará un Postulador General, 
que se ocupe de las Causas de nuestros Siervos 
de Dios, ante la santa Sede. El Postulador General 
ha de cuidarse también de que se escriban, im-
priman, acuñen y divulguen, gratuita y abundan-
temente, libros, hojas de propaganda, estampas 
y medallas de nuestro Santo Padre y de nuestros 
religiosos dignos de memoria, en razón del presu-
puesto destinado con este fin a la Postulación Ge-
neral. No deje él mismo de escribir propaganda de 
este género.

315. Asimismo es incumbencia del P. General nombrar 
un Archivero General y un Historiador General. El 
Archivero General cuidará de los bienes culturales 
históricos que se encuentran en San Pantaleo y en 
otras Casas Generalicias. El Historiador de la Or-
den se esforzará en investigar y en promover el co-
nocimiento de nuestra historia entre los religiosos 
y laicos de la Familia Calasancia y entre las demás 
personas interesadas en ello.

1.D. Consejo de Superiores Mayores

316. Todos los Superiores Mayores han de mostrarse 
solícitos en promover la unidad de toda la Orden y 
su incremento. 
Todos ellos juntos y convocados por el P. General 
forman el Consejo de Superiores Mayores.

317.  El P. General, según las modalidades y por las razo-
nes que la Congregación General determine, convo-
cará al menos cada tres años, cuando no se celebre 
Capítulo General, el Consejo de Superiores Mayo-
res, para estudiar los asuntos relativos a toda la Or-
den. Lo convocará igualmente cuando lo solicite un 
número considerable de Superiores Mayores.
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318.  Se recomienda que, al menos una vez al año, los 
Superiores Mayores de cada Circunscripción se 
reúnan con el P. General o con su delegado.

1.E. Secretariados Generales e Interdemarcacionales

319.  Se denomina Secretariados Generales a las perso-
nas o equipos que, con su consejo y trabajo, ayu-
dan a la Congregación General en la promoción 
de nuestra tarea pastoral, pedagógica, jurídica, 
vocacional, económica, calasancia. Los miembros 
de estos Secretariados los nombrará el P. General, 
después de oír el parecer de su Consejo y el de los 
respectivos Superiores Mayores.

320.  Corresponde además a los Secretariados Genera-
les, bajo la dirección de la Congregación General, 
fomentar encuentros y otras iniciativas periódi-
cas, para bien de toda la Orden o de cada Demar-
cación.

321. El Presidente de cada Secretariado General man-
tendrá comunicación con los Secretariados Inter-
demarcacionales; los cuales, junto con los Secre-
tariados de las Demarcaciones, intensificarán las 
relaciones entre religiosos y Superiores, en lo que 
atañe a la especialidad de cada Secretariado.

322. Los Secretariados Generales, bajo la dirección del 
Prepósito General y su Consejo, tienen autoridad 
administrativa ejecutiva.

323.  Varias Demarcaciones pueden constituir Secreta-
riados Interdemarcacionales. Estos Secretariados, 
en cada sector o materia, estarán formados por un 
representante de cada una de las Demarcaciones, 
designado por el respectivo Superior Mayor. Cual-
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quiera de los miembros, o bien otro religioso ver-
sado en la materia, podrá ser Presidente del Secre-
tariado.

324. Los Secretariados Interdemarcacionales, bajo la 
dirección de los respectivos Superiores Mayores, 
tienen autoridad administrativa ejecutiva.

2. Viceprovincias independientes y Delegaciones Generales

2.A. Viceprovincias independientes

325.  En nuestra Orden existen Viceprovincias indepen-
dientes, que están bajo la inmediata jurisdicción 
del Supremo Moderador, y desde el momento de 
su erección canónica, gozan de personalidad jurí-
dica pública. 

 Para la erección de una Viceprovincia indepen-
diente se requiere al menos tres Casas canónica-
mente erigidas y dieciocho religiosos, de los cuales 
doce como mínimo sean sacerdotes.

326.  Si por haber disminuido el número de religiosos 
o Casas, la Viceprovincia pierde las condiciones 
requeridas, seguirá con los derechos de Vicepro-
vincia hasta tanto que el P. General, con el con-
sentimiento de sus Asistentes, no la constituya 
por decreto formal en Vicariato Provincial, depen-
diente de la respectiva Provincia, si así se creyera 
conveniente, siempre que cumpla las condiciones 
requeridas.

327.  P. Viceprovincial es el Superior Mayor que gobier-
na la Viceprovincia. Tiene los mismos deberes y 
derechos que los PP. Provinciales, excepto los que 
el P. General se reserve o los que, por su naturaleza 
o por derecho, correspondan al P. General.
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328.  El P. Viceprovincial representa a la Viceprovincia, 
con plena responsabilidad y pleno derecho, tanto 
en el foro eclesiástico como en el civil; y puede de-
legar en otras personas esta representación oficial. 
Si un religioso u otra persona, haciendo las veces 
del P. Viceprovincial, ostenta jurídicamente la re-
presentación de la Demarcación, actuará siempre 
y en todo de acuerdo con el consentimiento del 
mismo P. Viceprovincial.

329.  El P. Viceprovincial de una Viceprovincia inde-
pendiente y sus dos Asistentes, lo mismo en tiem-
po capitular que extracapitular, serán designados 
de acuerdo con los nn. 266, 271.2º, y 387, con las 
debidas salvedades.

330.  La Congregación Viceprovincial, que está formada 
por el P. Viceprovincial y los dos Asistentes, será 
convocada como mínimo una vez al mes. Al me-
nos uno de los Asistentes tiene que ser sacerdote. 
Por justas causas, el Prepósito General, con el con-
sentimiento de su Consejo, puede conceder que se 
designen cuatro Asistentes.

2.B. Delegaciones Generales

331.  Delegación General es una Demarcación que pue-
de ser creada por el P. General y depende de su 
inmediata jurisdicción. Desde el momento de su 
erección canónica, goza de personalidad jurídica 
pública. Para la erección de una Delegación Ge-
neral se requieren por lo menos dos Casas canó-
nicamente erigidas y diez religiosos, de los cuales 
cinco como mínimo sean sacerdotes.

332.  El Delegado General es el Superior Mayor que está 
al frente de la Delegación. Goza de autoridad vica-
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ria y, en virtud de su cargo, tiene todas las facul-
tades que nuestro derecho concede al mismo De-
legado General, en concreto, y al Superior Mayor, 
como tal, a no ser que el Prepósito General se re-
serve algunas de estas últimas. 

Goza también de todas las atribuciones que la 
Congregación General decida conceder al mismo 
Delegado en el Estatuto por el que se rige la Dele-
gación General.

333.  El Delegado General representa a la Delegación 
tanto en el foro eclesiástico como en el civil; y pue-
de delegar en otras personas esta representación 
oficial, de acuerdo con las normas del derecho.

334.  La Congregación de la Delegación General, que 
está formada por el Delegado y sus dos Asistentes, 
quienes a su vez constituyen el Consejo de la Dele-
gación, se reunirá al menos una vez al mes.

335.  La Delegación General, en lo relativo a la celebra-
ción del Capítulo y a los nombramientos, se aten-
drá a lo dispuesto en el Estatuto por el que se rige.

Asociación entre Demarcaciones

336.  El P. General podrá crear organismos comunes de 
varias Demarcaciones no dependientes directa-
mente de él, con el consentimiento de sus Asisten-
tes y oídas las Congregaciones Demarcacionales 
implicadas, para coordinar y fortalecer aspectos 
de la vida y apostolado de las mismas. Cada or-
ganismo común tendrá un Directorio propio que 
establecerá los derechos y deberes de cada una de 
sus partes.
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337.  Del mismo modo, si varias Congregaciones Demar-
cacionales se proponen la creación de semejantes 
organismos comunes, también podrán hacerlo 
con la aprobación de la Congregación General y 
dotándose de un Estatuto propio para regirse.

Visita Canónica

338.  Durante su mandato, todo Superior Mayor pasará, 
personalmente o mediante persona delegada, vi-
sita detenida a todas las Casas y Obras de su juris-
dicción. El Visitador escuchará en ella a todos los 
religiosos que lo deseen. Una vez terminada la vi-
sita, enviará relación al inmediato Superior Mayor 
y al P. General.

339.  Al P. General le compete la revisión de la adminis-
tración de las diversas Demarcaciones y al P. Pro-
vincial la de las Demarcaciones dependientes de la 
Provincia.
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Capítulo VI

PARTICIPACIÓN DE LOS RELIGIOSOS 
EN EL GOBIERNO DE LA ORDEN

Voz y voto

340.  Tienen voz sin voto:

1º. En las reuniones de Comunidad: todo religioso 
de votos simples, siempre que esté adscrito a la Co-
munidad, a menos que el Superior Local o el Maes-
tro no estimen oportuna su presencia.

2º En el Capítulo Local: todo religioso de votos 
simples adscrito a la Comunidad y los agregados, 
sacerdotes o laicos, que viven en la misma.

3º En el Capítulo de la respectiva Demarcación: a 
juicio del Superior Mayor, con el consentimiento 
de su Consejo, podrá participar, con voz sin voto, 
una representación de juniores de votos simples y 
una representación de laicos de los que se habla en 
los números 226 y 227. Serán designados según la 
manera que el mismo Superior Mayor determine.
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341.  Tienen voz activa:

1º En las reuniones de Comunidad y en el Capítulo 
Local: todo religioso de votos solemnes en la Casa 
a que pertenece, aunque no haya terminado aún 
sus estudios y aunque se encuentre todavía en 
Casa de formación.

2º En los Capítulos de las respectivas Demarcacio-
nes y en el Capítulo General: quienes por derecho 
o por elección son miembros de estos Capítulos.

3º En las Asambleas Demarcacionales de Obras, 
si las hay: los religiosos y laicos elegidos en cada 
Obra y otras personas con responsabilidades en la 
Demarcación según los Estatutos de cada Demar-
cación.

342.  Los Asistentes, Procurador, Ecónomo y Secretario 
Generales pueden ejercer su derecho a voto en las 
reuniones convocadas para tratar asuntos de la 
Comunidad a la que están adscritos. Dígase lo mis-
mo del Superior Mayor en cualquier Comunidad 
de su Demarcación, en la que pudiera encontrarse 
en ese momento.

343.  Tienen voz pasiva:

1º Para Vocal en el Capítulo Vicarial, Viceprovin-
cial, Provincial y de la Delegación General: todo re-
ligioso, profeso de votos solemnes, que no sea ya, 
por derecho, miembro del Capítulo.

2º Para Maestro de Novicios o de Juniores, propia-
mente dicho, y para Rector: todo religioso sacerdo-
te que tenga, por lo menos, tres años de profesión 
solemne.
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3º Para ayudante de Maestro de Novicios: todo 
religioso, aunque no sea sacerdote, que posea las 
demás cualidades requeridas para Maestro de No-
vicios.

4º Para Asistente Provincial y Viceprovincial: todo 
religioso, aunque no sea sacerdote, con tres años al 
menos de profesión solemne.

5º Para Vocal al Capítulo General y para el cargo 
de Asistente General: todo religioso, aunque no 
sea sacerdote, con seis años al menos de profesión 
solemne.

6º Para el cargo de Superior Mayor: todo religioso 
que tenga al menos tres años de sacerdocio y seis 
de profesión solemne.

344.  1º Los designados para el cargo de Superior, y es-
pecialmente los designados para el cargo de Su-
perior Mayor, han de tener dotes de gobierno, ex-
periencia sacerdotal y pastoral, y haber ejercido 
laudablemente, durante algún tiempo, nuestro 
ministerio o desempeñado algún otro cargo enco-
mendado por la obediencia.

2º Conviene que tanto el Maestro de Novicios 
como el de Juniores adquieran preparación ade-
cuada para el desempeño de este cargo.

345.  El P. General, los Asistentes Generales y el Procu-
rador General, durante el tiempo de su cargo, care-
cen de voz pasiva para el Provincialato.
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Capítulos en general

346.  Los Capítulos pueden ser Locales, Vicariales, Vice-
provinciales, Provinciales, de Delegaciones Gene-
rales y General.

347.  Al P. General le corresponde la previa intimación 
de los Capítulos General y Provinciales, así como 
los de las Demarcaciones y Casas dependientes 
de su inmediata jurisdicción; al P. Provincial, por 
mandato del P. General, la de los Capítulos Vice-
provinciales, Vicariales y Locales.

348.  El P. General consulte a la Congregación Provin-
cial respectiva antes de fijar las fechas en que deba 
celebrarse el Capítulo Provincial.

349.  Los Capítulos Locales, Vicariales y Viceprovincia-
les han de celebrarse antes del respectivo Capítulo 
Provincial. Los Capítulos Provinciales precederán 
al menos dos meses al Capítulo General. El Capítu-
lo Provincial solamente puede celebrarse un mes 
después de la celebración de los Capítulos Locales.

350.  El P. General, personalmente o mediante delega-
do, puede presidir cualquier Capítulo en toda la 
Orden; dentro de la propia Demarcación pueden 
hacer lo mismo los respectivos Superiores Mayo-
res. Los Presidentes, si no son miembros del Capí-
tulo, no tienen en él voto alguno. El Capítulo Local 
lo preside el P. Rector, a no ser que el respectivo 
Superior Mayor determine otra cosa.

351.  Todo Capítulo tendrá tres partes:

1º Examen serio y minucioso de la realidad o situa-
ción actual de la Casa o de la Demarcación o de la 
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Orden y sus Obras, teniendo presente, sobre todo, 
la Relación del Superior respectivo.

2º Elecciones y presentación de candidatos.

3º Trabajos de planificación y estudio de las pro-
puestas y proposiciones relacionadas con ella.

352.  En los Capítulos se elegirá, en primer lugar, por 
mayoría de votos –basta mayoría relativa- al Secre-
tario y al Adjunto, quienes, junto con el Presiden-
te, harán de escrutadores en las elecciones. Todos 
los Capitulares están obligados en conciencia a 
cumplir fielmente su cometido y se sentirán vin-
culados por el secreto natural

353.  Con el propósito de mejorar la situación de las Ca-
sas, Obras y Demarcaciones, conviene que el Capí-
tulo, tanto Viceprovincial como Provincial, se dis-
tribuya ya desde el principio en Comisiones. Éstas 
realizarán un cuidadoso estudio de la Demarca-
ción en sus diversos aspectos: religioso, pastoral, 
pedagógico, económico, etc.
Una de las funciones de los Secretariados de Eco-
nomía será que, por sí mismos o con la ayuda de 
otras personas, previamente a la celebración de 
los Capítulos, verifiquen los datos de la adminis-
tración y elaboren un informe que será entregado 
para su dictamen a la Comisión Económica del Ca-
pítulo (n. 424).

354.  Si expresamente no se dice lo contrario, se exige 
votación canónica, según la norma de los nn. 358-
364, para la elección de:

1º Vocales y Adjuntos en los Capítulos Vicariales, 
Viceprovinciales, Provinciales y de Delegaciones 
Generales;
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2º P. Provincial y Asistentes Provinciales en el Ca-
pítulo Provincial;

3º P. Viceprovincial y Asistentes Viceprovinciales 
en el Capítulo de la Viceprovincia independiente; 
y en su caso, de la Viceprovincia dependiente.

4º P. General y Asistentes Generales en el Capítulo 
General.

355.  Basta mayoría relativa:

1º En la elección de candidatos para Asistentes Vi-
ceprovinciales en el Capítulo de una Viceprovin-
cia dependiente y de una Delegación General.

2º En la elección de Vocales y Adjuntos para el 
Capítulo Provincial o Viceprovincial, elegidos por 
toda la Provincia o Viceprovincia y Vicariato Pro-
vincial.

3º En la designación de candidatos para Provincial 
o Viceprovincial o Delegado General.

356.  Antes de proceder a la elección de Superiores Ma-
yores, todos y cada uno de los Capitulares se com-
prometerán en conciencia a elegir a los que consi-
deren dignos y más aptos.

357.  1º Tanto en los Capítulos Provincial y Viceprovin-
cial, como en el Capítulo General, antes de proce-
der a la elección canónica, al menos, de Superiores 
y Asistentes, hágase una votación exploratoria no 
canónica, a fin de conocer las opiniones de los vo-
tantes y evitar la excesiva dispersión de votos.

2º Después de la votación exploratoria, si algún 
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candidato cree tener razones graves para no acep-
tar el cargo, expóngalas ante el Capítulo, al cual co-
rresponde sopesar las razones y, si se trata de can-
didatos al cargo de General o de Asistente, aceptar 
o denegar la renuncia. Después de la elección no 
ha lugar la renuncia, a no ser que el elegido se en-
cuentre ausente.

358.  En todo Capítulo, si la elección se hace por mayo-
ría relativa, téngase por elegido, y como tal lo pro-
clame el Presidente, a quien en un único escruti-
nio haya conseguido el mayor número de votos.

359.  En cualesquiera Capítulos, cuando la elección se 
hace por mayoría absoluta de votos, téngase por 
elegido, y como tal sea proclamado por el Presi-
dente, a quien, hallándose presente la mayor parte 
de quienes deben ser convocados, haya obtenido 
la mayoría absoluta de los votos de los presentes.

360.  1º Si después de tres escrutinios no hay elección, 
procédase a un cuarto escrutinio, en el cual los 
Capitulares deberán elegir a uno de los dos que en 
el tercer escrutinio tuvieron mayor número de vo-
tos. Si en la tercera votación fueron varios los que 
consiguieron el mismo número de votos, concu-
rran los dos que, además de tener mayor número 
de votos, sean más antiguos en profesión simple. 
Si en el cuarto escrutinio empataran en el núme-
ro de votos, considérese elegido al más antiguo en 
profesión simple y, si profesaron el mismo día, el 
mayor en edad.

2º Si en la cuarta votación ninguno de los dos con-
siguiera la mayoría absoluta, no se podrá proceder 
a un nuevo escrutinio; sino que se hará un nuevo 
recuento de votos y se considerará elegido, y como 
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tal sea proclamado por el Presidente, quien, des-
contados los votos nulos, haya obtenido más de la 
mitad de los votos válidos. Si en este nuevo recuen-
to de votos se produjera empate, se considerará 
elegido el más antiguo de profesión simple y, de 
haber profesado el mismo día, el mayor en edad.

361.  Los que necesitan mayoría cualificada –es decir, 
dos tercios de los votos- para una segunda o terce-
ra elección consecutiva (nn. 387, 410, 413), pierden 
la voz pasiva, si en los tres primeros escrutinios no 
resultan elegidos. 

  En este caso, en la cuarta votación o escrutinio, 
tienen voz pasiva solamente los que no necesitan 
mayoría cualificada. Si en el cuarto escrutinio na-
die consigue mayoría absoluta, se procederá a una 
quinta votación, en la cual tendrán voz pasiva so-
lamente los dos que en el cuarto escrutinio hayan 
conseguido mayoría relativa, y se procederá a te-
nor del n. 360.

362.  No se puede pasar válidamente a la quinta vota-
ción, sino en los casos que requieren mayoría cua-
lificada.

363.  Si alguno de los electores se halla presente en la 
Casa donde se celebra la elección, pero no puede 
asistir a la misma por enfermedad, los escrutado-
res recogerán su voto escrito.

364.  Cuando en nuestro derecho se requiere mayoría 
cualificada –es decir, dos tercios de los votos- el 
recuento se ha de hacer a tenor del derecho; y, si 
el número de votos no es exactamente divisible en 
tres partes iguales, se tomará el número superior 
más cercano a los dos tercios calculados matemá-
ticamente.
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365.  Se admite la postulación sólo en caso extraordina-
rio y a tenor del derecho.

366.  1º Quien desee renunciar a la voz activa o a la pasi-
va o a ambas, deberá hacerlo por escrito y con pa-
labras explícitas. El Presidente del Capítulo puede 
aceptarle la renuncia; pero, por el bien común, 
puede obligarle a votar.

2º Los Vocales al Capítulo General o Provincial no 
pueden renunciar a la elección sin el permiso es-
crito del P. General o del P. Provincial, respectiva-
mente. 

3º No puede ser elegido como Vocal el religioso 
que rehúsa participar en el Capítulo Local sin cau-
sa justa a juicio del Superior Mayor.

367.  Queda excluida la facultad de votar por carta o por 
procurador.

368.  La votación canónica de las proposiciones y de-
más documentos capitulares ha de hacerse a tenor 
del can. 119, 2º.

369.  En la celebración de Capítulos y, sobre todo, en lo 
referente a elecciones, obsérvese fielmente lo es-
tablecido en el Directorio de Capítulos, aprobado 
por la Congregación General.

Capítulo Local

370.  El Capítulo Local se reúne para:

1º Hacer un estudio minucioso –teniendo siempre 
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en cuenta las Programaciones y Revisiones anua-
les- acerca de la situación actual de la Comunidad 
religiosa y de la misión y Obras que tenga confia-
das. El Superior Local elaborará una síntesis del 
cuatrienio y la presentará con tiempo a los Capi-
tulares.

2º a) Preparar las candidaturas de Vocales y Adjun-
tos al Capítulo Provincial y enviarlas al P. Provin-
cial; y, en las Viceprovincias independientes, pre-
parar las mismas candidaturas, respectivamente y 
enviarlas al P. Viceprovincial;

b) en las Viceprovincias dependientes, preparar 
las candidaturas de Vocales y Adjuntos al Capítu-
lo Viceprovincial y enviarlas al P. Viceprovincial;

c) elegir Vocales, cuando haya de hacerse la 
elección en el Capítulo Local;

d) en la Provincia, entendida en sentido restrin-
gido, preparar las candidaturas para el cargo de 
Provincial y enviarlas al P. Provincial;

e) en la Viceprovincia independiente, preparar 
las candidaturas para Viceprovincial y enviarlas 
al P. General;

f) en las Viceprovincias dependientes, preparar 
las candidaturas para Provincial y Viceprovincial y 
enviarlas al P. Provincial, para que la Congregación 
Provincial haga el escrutinio correspondiente;

g) en la Delegación General preparar las candi-
daturas para Delegado General y enviarlas al P. 
General.
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3º Hacer trabajos de planificación y examinar las 
proposiciones.

371.  Durante los tres meses anteriores al Capítulo de la 
Demarcación no se puede alterar el estado jurídico 
de las Casas, si el cambio implica cambio de dere-
chos, ya sea de las Casas ya de las personas, respec-
to a los Capítulos.

372.  En el Capítulo Local, todos los religiosos con voz 
activa pueden presentar, por escrito, proposicio-
nes para el Capítulo Provincial y Viceprovincial. 
Estas proposiciones hay que entregarlas cuanto 
antes a los Capitulares de la Comunidad.

373. En todas las Comunidades que tengan por lo me-
nos tres miembros con voz activa, se celebrará Ca-
pítulo Local administrativo, para tratar los asun-
tos correspondientes y estudiar las proposiciones 
presentadas. 
Los religiosos de una Sede filial ejercerán sus dere-
chos en el Capítulo Local, administrativo y electi-
vo, de la Casa principal.

374.  Para la elección de Vocales y Adjuntos al Capítulo 
Provincial o Viceprovincial se procederá del modo 
siguiente:

1º Se celebrará el Capítulo Local administrativo a 
tenor del n. 373.

2º  a) Con suficiente antelación el P. Provincial o 
Viceprovincial comunicará a toda la Provincia o 
Viceprovincia, respectivamente, el número de Vo-
cales y Adjuntos que hay que elegir, según el nú-
mero de Capitulares por derecho.
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b) Al mismo tiempo se entregará a cada religio-
so con voz activa la lista de todos los que gozan 
de voz pasiva para Vocales; y otra lista de quienes 
gozan de voz pasiva para Provincial o Viceprovin-
cial, junto con las papeletas correspondientes.

c) Al rellenar la papeleta para Vocales, cada uno 
pondrá un número de nombres igual a los dos ter-
cios del total de Vocales que hay que elegir. Si el 
total de Vocales no fuera exactamente divisible 
por tres, cada Capitular, al rellenar la papeleta, 
tomará el número entero más cercano a los dos 
tercios matemáticamente calculados.

d) En las propuestas de candidatos para Pro-
vincial y Viceprovincial, cada elector propondrá 
por orden de preferencia tres nombres, en el caso 
de Provincias formadas, o dos, cuando se trata de 
Provincias no formadas y de Viceprovincias.

3º Durante la celebración del Capítulo se tendrá 
una sesión especial, en la cual los religiosos con 
voz activa depositarán en la urna en presencia de 
todos, las papeletas, sin firma y en sobre cerrado. 
El Presidente con los escrutadores hará el recuen-
to de los sobres, los sellará uno por uno por fue-
ra con el sello de la Comunidad, los pondrá en un 
sobre grande, cerrado, que procurará enviar del 
modo más seguro al Provincial o Viceprovincial.

4º Una vez recibidos todos los sobres, la Congrega-
ción Provincial o Viceprovincial hará el escrutinio 
por sí misma o mediante una comisión nombrada 
por ella al efecto. Previamente se comprometerán 
en conciencia a guardar secreto y a cumplir debi-
damente su cometido.
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5º Concluido el escrutinio, deberán ser declarados 
y proclamados Vocales y Adjuntos quienes hayan 
obtenido mayor número de votos. El número de 
Adjuntos declarados elegidos será igual a la quinta 
parte del número total de Capitulares.

6º En la lista de Vocales y Adjuntos, los religiosos 
que han conseguido el mismo número de votos, 
aparezcan por orden de profesión simple; y, si 
profesaron el mismo día, por orden de edad, hasta 
completar el número requerido.

375.  Si algún religioso vive fuera de la Provincia o Vi-
ceprovincia, sin estar adscrito a ninguna Comuni-
dad, enviará al P. Provincial o Viceprovincial, del 
modo que juzgue más conveniente, sus listas de 
candidatos.
En los casos especiales, procédase según los nn. 
230, 231, 232. 

376.  1º Los Adjuntos elegidos sustituyen solamente a 
los Capitulares designados por elección.

2º Si hay que sustituir a un Vocal, que lo es por de-
recho y es miembro de la Congregación Provincial 
o Viceprovincial, el nuevo Vocal lo designa la Con-
gregación General; en los demás casos, la Congre-
gación Provincial o la Congregación Viceprovincial.

377.  Se comunicará oportunamente a todos los religio-
sos la lista de Vocales y Adjuntos, con el número 
de votos de cada uno.

378.  1º En las propuestas de candidatos para Provincial 
y Viceprovincial que se han de enviar al Superior 
Mayor respectivo – P. General y P. Provincial- se-
gún el n. 370.2º, d), e), f), se procederá como para 
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la elección de Vocales. 

2º Recibidos todos los sobres y realizado el escru-
tinio (374.4º), el P. Provincial enviará cuanto antes 
al P. General la lista de los que han obtenido ma-
yor número de votos para el cargo de Provincial o 
de Viceprovincial, indicando el número de votos y 
de puntos de cada uno. El P. Provincial, con auto-
rización previa del P. General, puede dar a conocer 
esta lista a los religiosos de la Demarcación.

3º Para contabilizar el número de puntos, ténga-
se presente que, de los votos obtenidos en el pri-
mer puesto, cada voto vale por dos (por ejemplo: 
50x2=100); de los obtenidos en el segundo puesto, 
cada voto vale por uno (por ejemplo: 20x1=20); y 
de los obtenidos en el tercer puesto, cada voto vale 
por medio (por ejemplo: 20x0’5=10).

4º Si un religioso equivocadamente escribe en la 
papeleta más nombres de los debidos, lo mismo en 
la elección de Vocales que en la propuesta de can-
didatos para Provincial y para Viceprovincial, se 
considerarán inválidas tanto las elecciones como 
las candidaturas que superen el número estableci-
do por derecho.

379.  En las Casas dependientes directamente del P. Ge-
neral que no estén constituidas en Demarcación, 
valdrán las normas siguientes:

1º En estas Casas se celebrarán los Capítulos Loca-
les, pero sin elecciones ni candidaturas de Vocales 
y Adjuntos para el Capítulo Demarcacional, y sin 
las propuestas de candidatos que se hacen en el 
Capítulo Local para el cargo de Provincial o Vice-
provincial.
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2º En lo tocante a la lista de todos los religiosos 
que gozan de voz pasiva para Vocal del Capítulo 
Demarcacional, lista que ha de entregar el P. Pro-
vincial o el P. Viceprovincial de Viceprovincia in-
dependiente a cada religioso con voz activa:

a) Los religiosos de estas Casas serán incluidos 
en la lista y la recibirán, precisamente antes 
de los Capítulos Locales de la respectiva Pro-
vincia o Viceprovincia independiente.

b) De la lista recibida, los religiosos de estas Ca-
sas harán sus candidaturas y las remitirán, de 
la forma que crean oportuna, a su P. Provin-
cial o a su P. Viceprovincial de Viceprovincia 
independiente, respectivamente.

3º En lo tocante a la lista de los religiosos que go-
zan de voz pasiva para Provincial o Viceprovincial 
tanto de Viceprovincia independiente como de-
pendiente, lista que ha de entregar el P. Provincial 
o el P. Viceprovincial a cada religioso con voz acti-
va: vale lo prescrito en el apartado 2º a), b), con las 
debidas adaptaciones.

4º Los Rectores, Maestros de Novicios y Maestros 
de Juniores de estas Casas Generales quedan ho-
mologados a los demás religiosos y pueden tam-
bién ser elegidos Vocales al Capítulo Provincial 
de la Provincia o al Capítulo Viceprovincial de la 
Viceprovincia independiente, en la que siguen in-
cardinados respectivamente.

5º En todo lo demás relacionado con el Capítulo 
Local, se procederá como en los Capítulos Locales 
de Provincia, con las debidas salvedades.
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Capítulo Provincial

380.  El Capítulo Provincial se celebrará cada cuatro 
años; y comenzará sólo un mes después de la cele-
bración de los Capítulos Locales.

381.  El Capítulo Provincial se reúne para:

1º Examinar el estado de las Comunidades, de los 
Vicariatos Provinciales, de las Viceprovincias, y de 
la Provincia y sus Obras, a la luz de las Relaciones 
preparadas tanto en los Capítulos Locales, Vicaria-
les y Viceprovinciales, como por la Congregación 
Provincial.

2º Hacer elecciones y proponer candidatos, es de-
cir:

a) constituir la nueva Congregación Provincial;

b) elegir al Vocal o a los Vocales con sus respec-
tivos Adjuntos, para el Capítulo General.

3º Realizar trabajos de planificación y estudiar las 
proposiciones relacionadas con ella presentadas 
por los Capítulos Locales, Vicariales y Viceprovin-
ciales, por la Congregación Provincial y por los Ca-
pitulares; como también examinar los problemas 
dudosos y difíciles.

382. En el Capítulo Provincial:

1º Tienen voz activa:

a) el Provincial y sus Asistentes;

b) en la Provincia donde residen, aquellos que 
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por lo menos durante un trienio han desem-
peñado el cargo de General, Asistente Gene-
ral o Procurador General; en su Provincia, el 
ex Provincial que ha desempeñado el cargo 
durante un cuatrienio; pero sólo en el Capí-
tulo siguiente al término de su mandato;

c) los Viceprovinciales;

d) el Ecónomo Provincial y el Secretario Pro-
vincial, si cumplen las demás condiciones 
requeridas para ser Vocales;

e) los Superiores Vicariales;

f) los Rectores de todas las Comunidades de la 
Provincia, tomada en sentido restringido;

g) los Maestros propiamente dichos, de Novi-
cios y de Juniores, de la Provincia;

h) los Vocales de la Provincia, de las Viceprovin-
cias y de los Vicariatos Provinciales.

2º Se concede a las Provincias facultad para que la 
respectiva Congregación Provincial, contando con 
la aprobación de la Congregación General, pueda 
determinar que el Capítulo Provincial siguiente 
esté compuesto o constituido de manera diferen-
te, por ser el número de religiosos reducido, de 
modo que todos puedan ser Capitulares, salvo lo 
prescrito en las Constituciones y lo establecido en 
este n. 382.1º y 3º.

3º Tienen voz pasiva:

a) para Provincial: n. 343.6º;
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b) para Asistente Provincial: n. 343.4º;

c) para Vocal al Capítulo General: n. 343.5º.

4º Tienen voz sin voto los religiosos y laicos indi-
cados en el n. 340.3º.

383.  1º La Congregación General propondrá, como can-
didatos al Provincialato, por lo menos tres de los 
seis religiosos que le habrá presentado la Congre-
gación Provincial de una Provincia formada; o, 
respectivamente, por lo menos dos de los cuatro 
religiosos que le habrá enviado la Congregación 
Provincial de una Provincia no formada; y enviará 
sus nombres al Capítulo Provincial. Una vez co-
menzado el Capítulo, se darán a conocer a los Ca-
pitulares los nombres de los candidatos, con tiem-
po suficiente, antes de la sesión solemne.

2º Para evitar los inconvenientes que puedan pro-
venir de una renuncia intempestiva, la Congrega-
ción General lo hará saber de antemano a los can-
didatos.

3º Si alguno de los candidatos cree que tiene moti-
vos graves para renunciar a la voz pasiva, presente 
su renuncia a la Congregación General, a quien co-
rresponde discernir los motivos y aceptar o recha-
zar la renuncia. 
La lista de candidatos se forma con los nombres de 
las seis o, respectivamente, cuatro personas que, 
en las propuestas hechas por los religiosos, hayan 
obtenido el mayor número de puntos y posean las 
dotes requeridas para el Provincialato.

384.  De entre estos candidatos y por votación canónica, 
el Capítulo Provincial elegirá al P. Provincial, que 
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inmediatamente será confirmado por el Presiden-
te del Capítulo, en nombre del P. General, y entrará 
en posesión de su cargo. Esto vale para las Provin-
cias formadas y para las no formadas.

385. Libremente, es decir, sin intervención alguna de la 
Congregación General, el Capítulo de una Provin-
cia formada elegirá cuatro Asistentes Provinciales; 
y, del mismo modo, el Capítulo de una Provincia 
no formada elegirá dos –o cuatro, con permiso de 
la Congregación General y a tenor del n. 271-, quie-
nes, en nombre del P. General, serán confirmados 
por el Presidente del Capítulo, apenas hecha la 
elección. 
Elíjase uno por cada una de las áreas de trabajo 
que determine el Capítulo.

386. Antes de la votación exploratoria (n. 357), el P. Pro-
vincial elegido puede proponer algunos nombres 
para Asistentes.

387. El P. Provincial y los Asistentes Provinciales serán 
elegidos para un cuatrienio. Para una tercera elec-
ción consecutiva se requiere mayoría cualificada. 
Para una cuarta elección consecutiva pierden la 
voz pasiva.

388. En el Capítulo Provincial, las Provincias formadas 
elegirán dos Vocales para el Capítulo General; las 
Provincias no formadas, uno solo; salvo lo estable-
cido en el n. 407.

Capítulo Viceprovincial

389. El Capítulo Viceprovincial de las Viceprovincias 
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independientes queda equiparado al Capítulo Pro-
vincial en cuanto a su intimación por parte del Su-
premo Moderador y a la elección del Viceprovin-
cial y de sus dos Asistentes. Los Capítulos Locales 
los intimará el P. Viceprovincial por mandato del 
P. General. Siempre que se celebre Capítulo Gene-
ral, el Capítulo Viceprovincial precederá al Capítu-
lo General.

390.  En las Viceprovincias dependientes el Capítulo Vi-
ceprovincial se reúne para:

 1º Examinar la situación de las Comunidades, de 
la Viceprovincia y de sus Obras, a la luz de las Re-
laciones preparadas en los Capítulos Locales y por 
la Congregación Viceprovincial.

 2º Hacer elecciones y proponer candidatos, es de-
cir:

a) Proponer por mayoría relativa (cfr. n. 355) en 
votaciones separadas cuatro nombres, de en-
tre los cuales, en la medida de lo posible, la 
Congregación Provincial nombrará los dos 
Asistentes Viceprovinciales.

b) Elegir dos Vocales de entre los Capitulares 
que, junto con el P. Viceprovincial, asistan al 
Capítulo Provincial; y elegir un Adjunto, que 
no tiene que ser necesariamente Capitular ni 
residir en ese momento en la Viceprovincia.

c) En las Viceprovincias que tienen por lo me-
nos veinte religiosos inscritos, elegir un Vo-
cal y un Adjunto de entre los Capitulares que, 
junto con el P. Viceprovincial, asista al Capí-
tulo General (cfr. n. 391).
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3º Realizar trabajos de planificación y estudiar las 
proposiciones que se relacionan con ella, presen-
tadas por los Capítulos Locales, la Congregación 
Viceprovincial y los Capitulares; y examinar los 
problemas dudosos y difíciles.

391. El Adjunto suplirá en el Capítulo General tanto al 
Viceprovincial como al Vocal, si lo hay, en caso de 
encontrarse impedidos o de haber sido elegidos 
para Provincial en el Capítulo Provincial.

392.  Son miembros del Capítulo Viceprovincial:

1º El Viceprovincial y sus Asistentes.

2º Los mencionados en el n. 382.1º, b), si residen en 
la Viceprovincia; y el ex Viceprovincial en su Vi-
ceprovincia; pero sólo en el Capítulo siguiente al 
término del mandato.

3º El Secretario y el Ecónomo Viceprovinciales, si 
cumplen los demás requisitos para ser Vocal.

4º Los Rectores de todas las Comunidades de la Vi-
ceprovincia.

5º Los Maestros propiamente dichos, de Novicios 
y de Juniores, de la Viceprovincia.

6º Los Vocales de la Viceprovincia.

7º Pueden participar con voz sin voto los religiosos 
y laicos indicados en el n. 340.3º.

393. Se concede a las Viceprovincias, lo mismo depen-
dientes que independientes, facultad para que la 
Congregación Viceprovincial pueda determinar 
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que el Capítulo Viceprovincial siguiente esté cons-
tituido de manera diferente, por ser el número de 
religiosos reducido, de modo que todos puedan ser 
Capitulares, siempre que lo apruebe la Congrega-
ción General – oída previamente la Congregación 
Provincial, si se trata de Viceprovincias depen-
dientes - y salvo lo prescrito en las Constituciones 
y lo establecido en el n. 392.

394. Al hacer la provisión de cargos en una Viceprovin-
cia dependiente, se requiere el “nihil obstat” de la 
Congregación General, si se trata de designar al P. 
Viceprovincial, lo mismo en tiempo capitular que 
en tiempo extracapitular; si se trata, en cambio, de 
la designación de los Asistentes Viceprovinciales, 
sólo en tiempo extracapitular.

395.  La provisión de cargos puede hacerse bien por 
nombramiento realizado por el P. Provincial con el 
consentimiento de su Consejo, bien por elección 
en el Capítulo Viceprovincial.

396.  En tiempo capitular, obtenido el consentimiento 
de la Congregación General y oído, en lo posible, el 
parecer de la Viceprovincia, la Congregación Pro-
vincial decidirá si, por esa vez, deba concederse o 
no al Capítulo Viceprovincial la facultad de elegir 
al Viceprovincial y a sus Asistentes. La decisión to-
mada deberá notificarse inmediatamente a la Vi-
ceprovincia.

397.  La provisión de cargos se hará de la siguiente ma-
nera:

1º Recibidas las propuestas hechas por los religio-
sos de la Viceprovincia en los Capítulos Locales y 
concluido el escrutinio (n. 378.1º, 2º), se prepara-
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rá una lista de cuatro candidatos para el cargo de 
Viceprovincial, teniendo en cuenta tanto las pro-
puestas de los religiosos como el derecho del P. 
Provincial a sustituir o añadir algunos nombres; la 
lista, una vez preparada, se enviará al P. General 
para conseguir el “nihil obstat” de la Congregación 
General. 

2º. Obtenido el “nihil obstat”, la Congregación Pro-
vincial advertirá de antemano al religioso a quien 
se propone nombrar. Si el candidato rehusara 
aceptar el cargo, la misma Congregación Provin-
cial sopesará las razones del candidato y aceptará 
o rechazará la renuncia.

3º Por fin, recibidas las candidaturas del Capítu-
lo Viceprovincial para el cargo de Asistentes, el P. 
Provincial, sea antes sea después del Capítulo Pro-
vincial, nombrará, con el consentimiento de su 
Consejo, al Viceprovincial y a los Asistentes Vice-
provinciales, en lo posible, de entre los cuatro can-
didatos presentados por el Capítulo Viceprovincial.

4º En tiempo extracapitular para el nombramien-
to de los Asistentes Viceprovinciales se requiere el 
“nihil obstat” de la Congregación General.

398.  Si la provisión se hace por elección en el Capítulo 
Viceprovincial:

1º Recibidas las propuestas para el cargo de Vice-
provincial, hechas por los religiosos de la Vice-
provincia en los Capítulos Locales y concluido el 
escrutinio (n. 378.1º, 2º), se preparará la lista como 
queda dicho en el n. 397.1º, y se enviará al P. Gene-
ral para conseguir el “nihil obstat” de la Congrega-
ción General.
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2º Obtenido el “nihil obstat”, la Congregación Pro-
vincial, con el fin de evitar los inconvenientes de 
una renuncia intempestiva, lo hará saber de ante-
mano a los candidatos. Si alguno de los candidatos 
cree tener motivos graves para no aceptar el cargo, 
presente su renuncia a la Congregación Provin-
cial, a la cual toca sopesar las razones y aceptar o 
rechazar la renuncia.

3º Realizado todo lo anterior, la Congregación Pro-
vincial designará al menos dos candidatos para el 
cargo de Viceprovincial; y, si lo desea, propondrá 
algunos religiosos para el cargo de Asistentes Vi-
ceprovinciales.

4º La lista preparada, distinguiendo claramente 
entre candidatos para Viceprovincial y propuestas 
para Asistentes, se enviará al P. Viceprovincial en 
sobre cerrado y sellado con el sello de la Provincia, 
con el deber de abrirlo en el Capítulo Viceprovin-
cial, en presencia de los Capitulares.

5º La elección del P. Viceprovincial deberá hacerse 
de entre los candidatos presentados por la Con-
gregación Provincial; la de los Asistentes puede 
hacerse, libremente, ya sea de entre los religiosos 
presentados por la Congregación Provincial, ya 
sea de entre los religiosos residentes en la Vicepro-
vincia.

6º Tanto el Viceprovincial como los Asistentes se-
rán confirmados en sus cargos por el Presidente 
del Capítulo, en nombre del P. Provincial.

399. Consultada la Congregación General y oído el pa-
recer de la Viceprovincia en la forma que determi-
ne la Congregación Provincial, el Capítulo Provin-



– 147 –

cial, si lo desea, podrá decretar si la designación 
del P. Viceprovincial y sus Asistentes deba hacerse 
por nombramiento o por elección.

Capítulo Vicarial

400.  El Capítulo Vicarial se reúne para:

1º Hacer un estudio minucioso del estado de las 
Comunidades, del Vicariato y de sus Obras. 

 2º Elegir un Vocal para el Capítulo Provincial, si se 
dan las condiciones.

 3º Hacer trabajos de planificación y examinar las 
proposiciones.

401. La composición del Capítulo Vicarial quedará de-
finida en los Estatutos del Vicariato: qué repre-
sentación hayan de tener las Casas en el Capítulo 
Vicarial; si participan o no todos los religiosos en 
el Capítulo, con tal de que cumplan los requisitos 
para el cargo de Vocal.

402.  Si el Vicariato Provincial tiene por lo menos diez 
religiosos con voz activa, de los cuales dos como 
mínimo gozan de voz pasiva, se elegirá un Vocal 
para el Capítulo Provincial, además del Superior 
Vicarial, que es Capitular por derecho. En cuanto 
a lo demás, el P. Provincial y el Superior Vicarial 
proveerán en cada caso y a tenor del Estatuto.
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Capítulo General

403.  El Capítulo General, expresión la más adecuada 
de la Comunidad General, es el Órgano supremo 
de la Orden y el único que posee poder legislativo. 
Se celebrará cada seis años, en fecha que deberá 
señalar el P. General, a quien corresponde el deber 
de prepararlo con toda diligencia y de poner en 
ejecución sus decretos, por sí mismo o mediante 
Comisiones creadas con esa finalidad.

404.  En la celebración del Capítulo General obsérvense 
las normas establecidas en las Constituciones, las 
Reglas y el Directorio.

405.  El Capítulo General se convocará para:

 1º Examinar la situación de la Orden, a la luz de 
la Relación de la Congregación General y de otros 
documentos y proposiciones pertinentes.

 2º Elegir al nuevo P. General y a sus cuatro Asis-
tentes.

 3º Hacer trabajos de planificación; estudiar las 
proposiciones presentadas por los Capítulos de 
Provincias, Viceprovincias independientes y De-
legaciones Generales, por los Capitulares y por la 
Congregación General, salvo el derecho de cada 
religioso según el can. 631.3º; examinar otros pro-
blemas de mayor importancia.

406. Tienen voto en el Capítulo General:

 1º El P. General, los Asistentes Generales y el Pro-
curador General.
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 2º Los que durante un sexenio han desempeñado 
el cargo de General; pero este derecho se extiende 
sólo al primer Capítulo después de cumplido su 
mandato.

 3º Todos los Superiores Mayores.

 4º El Ecónomo General y el Secretario General, si 
cumplen los requisitos para ser Vocal.

 5º Los Vocales legítimamente elegidos, que no po-
drán ser menos que los participantes por derecho.

407.  Si para igualar el número de los Capitulares por de-
recho y el de los Capitulares por elección, además 
de los Vocales de que se habla en el n. 388, hubiese 
que elegir aún otros Vocales, las Demarcaciones, 
comenzando por aquellas que tienen mayor nú-
mero de religiosos, elegirán otro Vocal hasta com-
pletar el número requerido.

 El P. General, antes de la celebración de los Capí-
tulos, informará a las Demarcaciones interesadas 
acerca de esta elección que han de hacer.

408.  Si la Congregación General lo estima oportuno, 
podrá designar otras personas que puedan partici-
par en determinadas sesiones del Capítulo Gene-
ral con voz sin voto. Éstas pueden ser religiosos de 
la Orden o laicos comprometidos con ella; e inclu-
so, ocasionalmente y por temas o cuestiones espe-
ciales, personas ajenas a la Orden, que sean peritas 
en la materia.

409.  Las prescripciones del Capítulo General obligan 
desde el día en que el P. General las promulga. La 
promulgación se hará cuanto antes a través del 
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Boletín Oficial de la Orden. El P. General tiene de-
recho a editar las Actas del Capítulo General y a 
publicar, reunidos, todos sus acuerdos, si lo cree 
conveniente.

410.  El P. General será elegido para seis años; y no tiene 
que ser forzosamente uno de los Capitulares. 

 Terminado el sexenio, para su inmediata reelec-
ción se precisan las dos terceras partes de los votos; 
por tanto, si no hay elección en las tres primeras 
votaciones, el General saliente pierde la voz pasiva 
para el Generalato a partir de la cuarta votación.

 Para la tercera elección consecutiva pierde la voz 
pasiva.

411.  Tras la elección del P. General, se elegirán los cua-
tro Asistentes, para un sexenio; y no necesaria-
mente de entre los Capitulares. 

Cada Asistente ha de ser elegido en sesión inde-
pendiente.

412.  Antes de la votación exploratoria (n. 357), el P. Ge-
neral elegido puede proponer algunos nombres 
para Asistentes.

413.  Concluido el sexenio, los Asistentes Generales 
para una segunda elección consecutiva necesi-
tan dos tercios de los votos (n. 361). Para la tercera 
elección consecutiva pierden la voz pasiva.

Nombramientos

414.  1º Según nuestro derecho son elecciones canóni-
cas únicamente las reseñadas en el n. 354; en ellas 
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hay que aplicar los principios del derecho uni-
versal sobre elecciones. Sin embargo, también se 
precisa votación secreta para las designaciones y 
nombramientos que a continuación se enumeran, 
aunque no sean elecciones en sentido jurídico:

a) En período capitular, la designación de can-
didatos para Provincial y Viceprovincial, que 
hace la Congregación General; y el nombra-
miento de Viceprovincial por parte de la Con-
gregación Provincial.

b) En período capitular y extracapitular, los nom-
bramientos de Superior Vicarial, Superiores 
Locales, Maestros de Novicios y Maestros de 
Juniores que, en Provincias y Viceprovincias, 
hace la Congregación Provincial, a propuesta 
del P. Provincial; pero, en las Viceprovincias 
dependientes, después de haber oído al Supe-
rior Mayor con su Consejo.

c) En período extracapitular, el nombramiento 
de Viceprovincial, Asistente Provincial y Asis-
tente Viceprovincial, por parte de la Congrega-
ción Provincial, a propuesta del P. Provincial. 

d) En período extracapitular, los nombramien-
tos de Provincial y Viceprovincial de Vicepro-
vincia independiente, por parte de la Congre-
gación General, a propuesta del P. General; y, 
de igual modo, el nombramiento de Delegado 
General, en tiempo tanto capitular como extra-
capitular.

e) En tiempo extracapitular, el nombramiento de 
Asistente General, por parte de la Congrega-
ción General, a propuesta del P. General.
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f) En período capitular y extracapitular, el nom-
bramiento de Rectores, Maestros de Novicios 
y Maestros de Juniores, en las Casas Generali-
cias, que hace la Congregación General a pro-
puesta del P. General.

g) En período capitular y extracapitular, en los 
nombramientos y designaciones las Vicepro-
vincias independientes seguirán el mismo pro-
ceso de las Provincias.

 2º Se requiere el “nihil obstat” de la Congregación 
General para los nombramientos de que se trata 
en este mismo número, apartado 1º, b) y c).

Renuncias

415. Si el P. General decidiera renunciar a su cargo, 
haga conocer su decisión al Consejo de Superiores 
Mayores, indicando los motivos, según su pruden-
cia. El Consejo de Superiores Mayores, después 
de madura reflexión y mediante votación secreta 
consultiva, dará su parecer acerca de la determi-
nación del P. General. Sólo entonces podrá el P. 
General presentar su renuncia a la Santa Sede, co-
municándole también el resultado de la votación 
del Consejo de Superiores Mayores.

416. La renuncia de Asistentes Generales, Superiores 
Mayores, Oficiales de la Curia General, Asisten-
tes de la Delegación General y de Viceprovincias 
independientes, Superiores Locales de las Casas 
Generalicias, Maestros de Novicios y Maestros de 
Juniores en Casas Generalicias e Interdemarcacio-
nales propiamente dichas, ha de ser presentada 
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por escrito y puede ser aceptada por la Congrega-
ción General.

417. La renuncia de Superiores y Oficiales nombrados 
con el “nihil obstat” de la Congregación General, 
así como la de Asistentes Provinciales y Asistentes 
de Viceprovincias dependientes, debe ser presen-
tada por escrito; y, para aceptarla, la Congregación 
Provincial necesita asimismo del “nihil obstat” de 
la Congregación General.

418. La renuncia de los demás Oficiales ha de ser pre-
sentada también por escrito; el respectivo Supe-
rior Mayor que los nombró, puede aceptarla des-
pués de haber oído su Consejo.
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Capítulo VII

ADMINISTRACIÓN  
DE LOS BIENES TEMPORALES

Principios generales

419.  Desde el punto de vista administrativo:

a) Denominamos patrimonio al conjunto de bie-
nes, derechos y obligaciones de toda índole, 
cuya titularidad o responsabilidad jurídica os-
tenta la Comunidad General, una Comunidad 
Demarcacional o una Comunidad Local, y que 
constituyen los recursos de la Orden, mediante 
los cuales ésta puede cumplir sus fines y obje-
tivos.

b) Entendemos por titularidad la atribución de 
derechos y obligaciones, con las facultades co-
rrespondientes para la administración y dispo-
sición del patrimonio propio, que nos reconoce 
el ordenamiento jurídico.

420.  Fundamento administrativo:
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 1º Por razón de pobreza y responsabilidad social, 
la administración del patrimonio ha de ser llevada 
con toda rigurosidad, de acuerdo con el derecho 
propio, el derecho canónico y el derecho civil. 

2º Por las exigencias y características del ámbito 
económico, se establece este marco general, que 
concreta las Constituciones y que, a su vez, será 
desarrollado por un Directorio aprobado por la 
Congregación General y que ha de servir de pauta 
y normativa para la redacción de los diversos Esta-
tutos de Economía de las Demarcaciones.

3º Estos Estatutos de Economía han de desarro-
llarse dentro del marco legal del país y del derecho 
canónico universal y propio, y serán aprobados 
por el Superior Mayor de la Demarcación respecti-
va, oída la Congregación General.

421.  Sujetos de derecho de la administración: 

 1º La Orden de las Escuelas Pías, las Provincias, las 
Viceprovincias, tanto independientes como de-
pendientes, las Delegaciones Generales, los Vica-
riatos Provinciales, u otros organismos que se pue-
dan establecer, al igual que todas las Comunidades 
canónicamente erigidas, son personas jurídicas o 
sujetos de derechos y obligaciones, es decir: gozan 
de personalidad jurídica pública. 

 2º Son, por tanto, capaces de adquirir, poseer, ad-
ministrar y enajenar el patrimonio; de otorgar, 
ostentar y gestionar su titularidad; y de realizar 
todos los actos jurídicos necesarios para una bue-
na administración, ordinaria y extraordinaria, de 
acuerdo con las normas vigentes.
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 3º Sin embargo, este dominio sobre el patrimonio 
queda restringido, ya sea por el derecho universal, 
al tratarse de bienes eclesiásticos, ya sea por el de-
recho propio.

422.  Cada persona jurídica de la Orden responde canó-
nica y civilmente de sus propios actos: 

a) Por tanto, si ha contraído deudas y/u obligacio-
nes, aun con licencia de los Superiores, tiene 
que responder de ellas por sí misma. 

b) Las personas físicas responden por sí mismas, 
salvo que actúen por mandato escrito de su Su-
perior o en cumplimiento estricto de sus fun-
ciones, en cuyo caso responderá la respectiva 
persona jurídica de la Orden.

c) Si la persona física que las contrae actúa sin 
permiso alguno de los Superiores, indepen-
dientemente de su estado o condición, ya 
como persona privada, ya como miembro de 
algún grupo o sociedad (cfr. n. 240), deberá 
responder ella misma, no la Orden, ni la De-
marcación, ni la Comunidad, ni la Obra.

423.  Responsables de la administración: 

 1º Los Superiores (a saber: el Superior General en 
toda la Orden; los Delegados Generales, los Provin-
ciales, Viceprovinciales, y Superiores Vicariales en 
sus respectivas Demarcaciones; y los Superiores 
Locales en sus Comunidades) son los responsa-
bles últimos, dentro de su ámbito de acción, de la 
gestión del patrimonio, de la salvaguarda de la ti-
tularidad y del desarrollo y proyección de futuro 
de la actividad de la Obra. Y, en el ejercicio de su 
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responsabilidad, deben proponer o nombrar Ecó-
nomos (Administradores), teniendo en cuenta las 
consultas preceptivas a realizar o normas a cum-
plir y que marca el derecho.

 2º Estos Superiores, así como los Ecónomos (Ad-
ministradores) de cualquier grado o categoría que 
sean, dentro de los límites de su propio cargo, ate-
niéndose a lo prescrito en el derecho eclesiástico 
y civil, pueden realizar gastos y actos jurídicos de 
administración, ordinaria y extraordinaria, válida 
y lícitamente, de acuerdo siempre con los presu-
puestos aprobados y la normativa vigente de la Or-
den.

 3º Cuando alguna persona física o jurídica repre-
sente a la Orden, a las Demarcaciones, a las Comu-
nidades o a las Obras, ha de proceder en todo de 
acuerdo con las normas del derecho y las directri-
ces de los Superiores competentes.

 4º El Directorio de Economía y los Estatutos de 
cada Demarcación han de contener las atribucio-
nes que el P. General o el Superior Mayor delega en 
cualquiera que ostente representación de la enti-
dad titular, responsabilidad sobre el patrimonio o 
dirección y gestión de una Obra.

 5º Si, por exigencia de la legislación civil, la Orden, 
alguno de sus entes o cualquier otro ajeno a la Or-
den adjudican bienes a algún religioso profeso de 
solemnes, éste dispondrá todo de inmediato para 
que estos bienes pasen legalmente a la Orden o a 
aquella entidad nuestra de la que ha recibido la 
encomienda. Se aplicará el mismo criterio en caso 
de recepción de pensiones, seguros o indemniza-
ciones.
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424.  Principios fundamentales de administración:

 1º Una recta administración exige que todas las 
Comunidades y cada uno de los religiosos com-
partan la responsabilidad sobre el patrimonio, 
incluso en lo referente al modo como se utiliza; lo 
cual implica, al mismo tiempo, una verdadera re-
lación con la pobreza, ya que puede considerarse 
como su ejercicio práctico. 

 2º Por su parte, los Superiores y los Ecónomos (Ad-
ministradores), como fieles y prudentes gestores, 
ocúpense con solicitud de los asuntos económi-
cos, en servicio de la caridad.

Gestión Administrativa

425.  Para la administración de los bienes económicos:

 a)  Los Superiores Mayores de cada Demarcación, 
previa consulta a su Consejo y cumpliendo lo 
determinado en el n. 251, designen Ecónomo 
(Administrador) de las Comunidades, de las 
Obras y de la Demarcación. De forma similar 
el P. General designará Ecónomo (Adminis-
trador) de las Comunidades y de las Obras que 
dependen inmediatamente de él, y también al 
Ecónomo (Administrador) de la Orden. 

 b)  La Congregación General y las Congregaciones 
Demarcacionales deben convocar a su respec-
tivo Ecónomo (Administrador) a sus reuniones 
cuando se traten asuntos económicos, para po-
der tomar decisiones adecuadas con ayuda de 
sus informes y asesoramiento.
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426.  Todos los Ecónomos (Administradores), bajo la di-
rección y autorización de los respectivos Superio-
res, siempre dentro del marco de los presupuestos 
aprobados, gozan de responsabilidad propiamen-
te dicha en los asuntos concernientes a su cargo.

427.  Los Superiores Mayores no pueden desempeñar 
personalmente el cargo de Ecónomo (Administra-
dor) en su propia Demarcación. 

428.  Los Ecónomos (Administradores) General y Pro-
vincial y, a ser posible, los de las Viceprovincias, 
Vicariatos Provinciales y Delegaciones Generales, 
en el desempeño de su cargo deben contar con la 
ayuda de los respectivos Secretariados de Econo-
mía. Para su creación, ténganse en cuenta las nor-
mas siguientes:

 1º En la Demarcación, el Superior Mayor creará 
el Secretariado de Economía, que ha de constar, 
como mínimo, de tres miembros. Formarán parte 
del Secretariado: un Asistente Provincial o Vice-
provincial (el de economía, si lo hay) o un miem-
bro de la Demarcación, el Ecónomo de la Demar-
cación y otro u otros miembros nombrados por el 
Superior Mayor respectivo, oído el parecer de su 
Consejo.

 2º La Orden tendrá un Secretariado de Economía, 
establecido por el P. General, oído previamente su 
Consejo. Estará presidido por el Ecónomo (Admi-
nistrador) General, o por un Asistente General, o 
por otra persona realmente versada en asuntos 
económicos.

 3º Es oportuno que estos Secretariados cuenten 
con la ayuda de una asesoría técnica externa.
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429.  El Ecónomo (Administrador) Local es el único ad-
ministrador de la Comunidad, así como de cual-
quier economía que dependa de ella, bajo la direc-
ción del Superior. En las Comunidades pequeñas 
que determine la Congregación Provincial, el Su-
perior podrá llevar también la administración.

Sistema de Administración

430. Para que una persona, religioso escolapio o laico, 
pueda realizar actos de administración en el des-
empeño de las funciones encomendadas por el 
Superior correspondiente, si la legislación civil lo 
exige, se le debe otorgar poderes notariales que so-
pesen y establezcan con claridad el ámbito y la du-
ración de los mismos y velar para que el ejercicio 
de estos poderes se ajuste a lo concedido.

431.  Son actos de administración ordinaria los relati-
vos a la conservación y gestión del patrimonio en 
lo que se refiere a satisfacer las necesidades de la 
vida ordinaria y el normal funcionamiento de las 
instituciones, así como para su conservación y 
mantenimiento. Para su validez deben estar in-
cluidos en el presupuesto ordinario aprobado; de 
lo contrario, pasan a ser extraordinarios. 
Son actos de administración extraordinaria, los 
que sobrepasan los fines y el modo de la ordinaria.
En cuanto al fin: los actos que se refieren a cual-
quier modificación del patrimonio, sin tener en 
cuenta la magnitud, grande o pequeña, de la alte-
ración.
En cuanto al modo:
Aquellos actos debidamente aprobados que, por 
su fin, pertenecen a la administración ordinaria, 
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pero que no han sido incluidos en el presupuesto 
ordinario.
El aumento considerable, en su globalidad, del 
presupuesto anual aprobado (superior a un ter-
cio de la cantidad fijada por la Santa Sede para las 
enajenaciones, más la inflación) prescindiendo de 
las causas que hayan producido la variación en los 
asientos contables afectados.
Aquellos actos que, perteneciendo por su fin, a la 
administración ordinaria y habiendo sido inclui-
dos en el presupuesto ordinario, su monto supere 
la facultad de que dispone la persona que debe 
realizarlos. 

432.  Cada año, el Ecónomo (Administrador), bajo la 
dirección del Superior respectivo, debe hacer el 
presupuesto anual, que ha de incluir lo referente 
a cualquier acto de administración ordinaria y de 
administración extraordinaria.

433. Los presupuestos serán aprobados:

a) En un primer momento, por la entidad respec-
tiva (Comunidad Local, Obra, Demarcación).

b) De forma definitiva, por la entidad superior.

c) El de la Caja de la Orden, por la Congregación 
General.

434. En los actos de administración extraordinaria, así 
como en cualquier operación en que la situación 
patrimonial de la persona jurídica pueda sufrir de-
trimento, se observarán las siguientes normas:

 1º Se requiere licencia de la santa Sede siempre 
que se trate de:
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a) enajenar patrimonio o contraer deudas que su-
peren la cantidad fijada por la Santa Sede;

b) enajenar patrimonio donado a la Iglesia a cau-
sa de un voto, u objetos de gran precio por su 
valor artístico o histórico;

c) en estos casos se requiere siempre, además, 
licencia previa del P. General con el consenti-
miento de su Consejo.

 2º Se precisa el consentimiento de la Congrega-
ción General para:

a) arrendar o tener en arriendo o enajenar patri-
monio o contraer deudas, si el importe supera 
un tercio de la cantidad fijada, como queda di-
cho, por la Santa Sede;

b) realizar otros gastos extraordinarios que supe-
ren los dos tercios de la mencionada cantidad 
fijada por la Santa Sede.

 3º Siempre que se trate de alquileres, han de tener-
se en cuenta las normas establecidas por la respec-
tiva Conferencia Episcopal, quedando en firme la 
prescripción del apartado anterior, 2º a).

 4º Los PP. Provinciales, para solventar los proble-
mas económicos en las Viceprovincias dependien-
tes y en los Vicariatos Provinciales, darán normas 
concretas en armonía con lo establecido (n. 435, 
2º). Lo mismo hará el P. General en lo tocante a las 
Comunidades dependientes directamente de él, a 
las Viceprovincias independientes y a las Delega-
ciones Generales (n. 435, 1º).
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435. Los Superiores necesitan del consentimiento de 
su respectivo Consejo, siempre que el derecho uni-
versal o el nuestro propio lo requieran. Los casos 
principales a considerar son:

 1º El P. General necesita consentimiento de su 
Consejo para:

a) acudir a la Santa Sede en demanda de autori-
zaciones;

b) realizar actos de administración extraordina-
ria relativos al Patrimonio dependiente de la 
Congregación General; 

c) conceder autorizaciones solicitadas por los Su-
periores Mayores;

d) conceder autorizaciones solicitadas por los Su-
periores de las Comunidades que dependen de 
la jurisdicción inmediata del P. General;

e) aceptar cargas perpetuas; 

f) hacer inversiones;

g) realizar gastos que superen la cantidad que ha 
de fijar la misma Congregación General;

h) aprobar el presupuesto anual relativo al Patri-
monio dependiente de la Congregación Gene-
ral; 

i) aprobar los presupuestos anuales de las Pro-
vincias; 

j) aprobar los presupuestos de las Comunidades 
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y Obras sometidas a su jurisdicción inmediata;

k) imponer contribución para las necesidades de 
la Orden.

 2º El P. Provincial necesita consentimiento de su 
Consejo para:

a) acudir a la Congregación General y a la Santa 
Sede en demanda de autorizaciones;

b) realizar actos de administración extraordina-
ria (n. 434); 

c) conceder autorizaciones solicitadas por las Vi-
ceprovincias, los Vicariatos Provinciales, las 
Comunidades y los Directores de las Obras;

d) aprobar el presupuesto anual de la Provincia, 
de las Comunidades, de las Obras; 

e) realizar gastos que superen la cantidad que ha 
de fijar la misma Congregación Provincial;

f) aceptar cargas perpetuas para su Demarcación; 

g) hacer inversiones.

Cuanto aquí se prescribe vale para los demás Su-
periores Mayores, con las debidas salvedades.

3º El Superior Local necesita consentimiento de su 
Comunidad para:

a) acudir a la Congregación Demarcacional y res-
pectivamente a la Congregación General y a la 
Santa Sede en demanda de autorizaciones;
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b) realizar actos de administración extraordina-
ria; 

c) hacer gastos que superen la cantidad que ha de 
fijar la Congregación Demarcacional o la déci-
ma parte de aquellas para las que se requiere la 
aprobación de la Congregación General;

d) aprobar el presupuesto anual de la Comunidad 
religiosa y, si el caso lo requiere, de la Obra, de 
acuerdo con lo que se determine en el Estatuto 
de la Demarcación; 

e) aceptar cargas perpetuas para la Comunidad, 
salvo el derecho del Superior Mayor al respec-
to.

436.  Al pedir consentimiento y conceder autorización 
en asuntos económicos, hay que tener en cuenta 
las normas siguientes:

 1º Explicación de las razones que sustentan el pro-
yecto.

 2º Exposición de otros antecedentes que la autori-
dad competente solicite. 

 3º El consentimiento de la Comunidad y el de las 
diversas Congregaciones ha de manifestarse me-
diante votación secreta.

 4º Del consentimiento obtenido ha de quedar 
constancia en el libro de Secretaría, o en el de Ac-
tas, de la Congregación.

 5º Al pedir autorización o consentimiento para 
construcciones, ante todo hay que contar con el 
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parecer ponderado de técnicos en la materia sobre 
emplazamiento y demás requisitos, y presentar 
siempre el proyecto o planos de toda la construc-
ción juntamente con el presupuesto, indicando las 
fuentes de financiación y las previsiones para la 
amortización.

 6º A la petición de consentimiento para enajena-
ción o alquiler de patrimonio, adjúntese el informe 
escrito de un técnico en la materia sobre el valor 
del patrimonio que va a ser objeto de enajenación, 
alquiler o préstamo, y sobre el precio del alquiler.

 7º Al pedir licencia para la enajenación parcial de 
un bien, hay que declarar las partes ya enajenadas.

 8º Al pedir consentimiento o autorización para 
contraer deudas y obligaciones, hay que presen-
tar el balance de situación de la Demarcación, en 
el que se incluyan todas las deudas y obligaciones 
contraídas hasta ese momento por la Orden, la De-
marcación, la Comunidad y la Obra. 

 9º Nunca se permita contraer deudas u obligacio-
nes, si no consta con certeza que, con las rentas ha-
bituales, se podrán pagar los intereses y amortizar 
el capital dentro del plazo prefijado.

 10º Las peticiones dirigidas al P. General hay que 
tramitarlas por mediación del P. Provincial; las di-
rigidas a la Santa Sede, por mediación del P. Pro-
vincial y del P. General.

 11º En asuntos económicos, los Superiores han de 
dar siempre las autorizaciones por escrito.

437.  En cuestiones de administración, los Directores 
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de las Obras actuarán conforme a las facultades y 
poderes concedidos, los cuales deben estar deter-
minados en el Estatuto de la Demarcación.

Objeto de la administración

438.  Haya una sola gestión para el patrimonio de la Or-
den, formado por todos aquellos bienes de titulari-
dad de la Comunidad General. Con el rendimiento 
de este patrimonio y las aportaciones de las De-
marcaciones se atenderán:

a) los gastos ordinarios de la Curia General y de 
los Secretariados Generales;

b) las Demarcaciones necesitadas;

c) las nuevas fundaciones y las Misiones;

d) las Casas dependientes del P. General que lo 
necesitan;

e) la Obra de las Vocaciones;

f) otras iniciativas para el bien de la Orden.

439. Para atender a las necesidades de la Orden, las 
Demarcaciones aportarán una cuota anual. Esta 
cuota la determinará el P. General, con el consen-
timiento de sus Asistentes, tomando en conside-
ración las propuestas del Secretariado General de 
Economía y oído el parecer de los Superiores Ma-
yores.

440.  El mismo sistema se aplicará en las diversas De-
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marcaciones, a no ser que se haya implantado ya 
la centralización económica.

441. La Congregación General, las Congregaciones 
Provinciales y, con permiso del P. Provincial, las 
Demarcaciones dependientes pueden imponer 
contribuciones ordinarias y extraordinarias a los 
entes dependientes de ellas, cada una en su ámbi-
to.

442.  El P. General con el consentimiento de su Consejo, 
o el P. Provincial con el del suyo, y de acuerdo con 
lo establecido en derecho en cuanto a la obtención 
de las debidas licencias, pueden válida y lícita-
mente realizar actos de administración extraordi-
naria, de cualquier género que sean, para atender 
a las necesidades de la Orden, de las Demarcacio-
nes, de las Comunidades y de las Obras, en lo que 
se refiere al patrimonio de toda la Orden o de la 
respectiva Demarcación, y asimismo pueden, me-
diante actos concretos, limitar los derechos de las 
Comunidades. Esta facultad se extiende incluso a 
ordenar traspasos, arriendos, hipotecas y enajena-
ciones. Siempre, sin embargo, que se informe con 
antelación a la Comunidad o Comunidades impli-
cadas y se oiga su parecer.

443. Para desarrollar lo prescrito en el n. 140 de las 
Constituciones, cada Demarcación implantará la 
centralización económica. Por tanto, los Capítulos 
Provinciales, sin perder de vista las propias cir-
cunstancias, determinarán dentro del ámbito de 
su jurisdicción el camino concreto para llevarla a 
término.

444. Las Comunidades Locales no acumularán bienes, 
sino que los transferirán a la administración cen-
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tral de la Demarcación, siguiendo las normas da-
das por los respectivos Superiores Mayores, con el 
consentimiento de su Consejo.

445. Promuévanse las ayudas económicas entre las per-
sonas jurídicas de la Orden, acordando entre las 
mismas las condiciones más beneficiosas.

446. Respecto a las ayudas económicas o deudas y obli-
gaciones entre personas jurídicas de la Orden, se 
tendrá en cuenta lo siguiente:

 1º Dentro de la misma Provincia, pueden realizar-
se sin limitación alguna de cantidades, con el con-
sentimiento de la Congregación Provincial y oídas 
las personas interesadas, a no ser que ya esté en 
vigor la centralización económica.

 2º Si se realizan entre otras personas jurídicas de 
la Orden, si su importe lo requiere, la decisión co-
rresponde siempre al P. General, con el consenti-
miento de sus Asistentes, después de oír a los inte-
resados.

Revisión de la administración

447. En el Directorio General de Economía de la Orden 
y en el Estatuto económico de cada Demarcación 
se establecerá pormenorizadamente la forma 
de revisión de la gestión y administración de las 
Comunidades General, Demarcacional y Local, y 
también de las Obras que dependan de ellas. 

448.  El Superior Mayor revise, al menos dos veces al 
año, bien personalmente, bien delegando en otra 
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persona, la marcha económica de las Comunida-
des y Obras. De dicha revisión informará asimis-
mo a la Congregación Demarcacional.

449. Los documentos de la administración de cada De-
marcación y la de la Orden habrán de ser revisados 
y firmados por la respectiva Congregación, como 
mínimo al presentar el presupuesto, a la mitad del 
ejercicio y al final del mismo.

450. A nivel de la Comunidad Local: 

 1º El Superior se preocupará de que se revisen al 
menos cada trimestre los documentos de la Admi-
nistración y el libro de Misas; y los firmará, junta-
mente con los Oficiales respectivos.

 2º Esta revisión la hará la Comunidad, la cual, si lo 
cree oportuno, nombrará dos Revisores. 

 3º Al menos trimestralmente, el Ecónomo (Admi-
nistrador) dará cuenta a la Comunidad de la mar-
cha de su ejercicio económico y, si es el caso, de las 
Obras. Tanto los Revisores, si los hay, como los de-
más miembros de la Comunidad podrán aportar 
sus sugerencias para mejorar la administración.

451. En los Capítulos Locales, Demarcacionales y Ge-
neral se revisará el período económico entre sus 
Capítulos respectivos, de acuerdo con lo que se 
diga en el Directorio de Economía de la Orden.

452.  El Estatuto económico de cada Demarcación indi-
cará las normas oportunas para realizar la revisión 
económica.
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Administración de los bienes culturales y artísticos

453. El P. General en toda la Orden, especialmente en 
aquellas Obras y Comunidades que dependen de 
él directamente, los demás Superiores, tanto Ma-
yores como Locales, y los Directores, cada uno 
en su propia Demarcación, Comunidad u Obra, 
han de mirar por la conservación y el aumento 
del patrimonio cultural. Este patrimonio cultural 
lo constituyen principalmente las bibliotecas, los 
archivos y los objetos de gran precio por su valor 
artístico o histórico.

454. Todos los Superiores Mayores designarán perso-
nas competentes a las que encomendarán el cui-
dado de las bibliotecas, de los archivos y del pa-
trimonio artístico e histórico pertenecientes a la 
Orden, Demarcaciones o Comunidades, dotándo-
las del presupuesto y de los medios necesarios.

455.  Cada entidad tendrá un archivo donde se deposi-
tará la documentación de la misma.

456. Además de los documentos y de los libros o ele-
mentos de biblioteca, hay objetos que, por su valor 
artístico o histórico, han de conservarse, porque 
son parte valiosa de nuestro patrimonio. Las De-
marcaciones tendrán un lugar o espacio adecuado 
y seguro para guardar estos objetos. Serán catalo-
gados y guardados según las normas vigentes.

457. Al suprimir o abandonar momentáneamente una 
Comunidad u Obra, el Superior Local hará inven-
tario de todos los bienes, incluidos biblioteca y 
archivo. A la vista de este inventario, el Superior 
Mayor decidirá dónde deben trasladarse esos bie-
nes. Lo mismo se hará con los objetos que deje un 
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religioso al morir.

458. Si hubiera que tomar la determinación de vender 
o expurgar nuestros bienes culturales (bibliotecas, 
archivos, obras de arte, etc.), se consultará prime-
ro a personas entendidas, designadas al efecto por 
el Superior Mayor. Luego se procederá de acuerdo 
con las normas del derecho universal y del nuestro 
propio.

459. Habrá en cada Comunidad un inventario y un 
catálogo de los objetos de valor artístico o históri-
co; y en la Curia de la Demarcación, un catálogo 
general. Si estos objetos no pudieran conservarse 
debidamente en el lugar donde se encuentran, 
convendrá trasladarlos al depósito común de la 
Demarcación.

460. El P. General nombrará un Historiador de toda la 
Orden. Lo mismo hará cada P. Provincial para su 
Provincia. Y los demás Superiores Mayores podrán 
designar un Historiador, cada cual para su propia 
Demarcación. 



PARA ALABANZA DE DIOS 
Y UTILIDAD DEL PRÓJIMO



SIGLAS Y ABREVIATURAS





– 177 –

SIGLAS Y ABREVIATURAS

AA Apostolicam Actuositatem, sobre el apostolado de los seglares.

AG Ad Gentes, sobre la actividad misionera de la Iglesia.

AI Ad Instituenda, Decr. S. C. de Religiosos, concediendo 
facultades a los Institutos Religiosos.

C1 Constituciones (1986).

C2 Constituciones (1984).

C3 Constituciones (1980).

C4 Constituciones (1957).

CC Constituciones de Calasanz (1622), Edición 1979.

CF Carta del Papa Francisco a los Consagrados, Año de la Vida 
Consagrada, 2014.

CG Capítulo General. Siempre se indica el año de celebración.

CD Christus Dominus, sobre el oficio pastoral de los Obispos.

CIC1 Código de Derecho Canónico 1917.

CIC2 Código de Derecho Canónico 1983.

CT Catechesi tradendae, sobre la catequesis hoy.

D Directorios diversos para la celebración de Capítulos.

DD Declaraciones y Decretos del Capítulo General Especial 1967-
1969.

DH Dignitatis Humanae, sobre la libertad religiosa.

GOP De nostra gubernii Ordinis participatione, sobre la participación 
en el gobierno de la Orden.

DV Dei Verbum, sobre la divina revelación.

EN Evangelii Nuntiandi, sobre la evangelización del mundo 
contemporáneo.

Ep.Cal.  Epistolario Calasancio.

ES Ecclesiae Sanctae, sobre la ejecución de algunas disposiciones 
del Concilio.

ET Evangélica Testificatio, sobre la renovación de la vida religiosa.

GE Gravissimum Educationis momentum, sobre la educación 
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cristiana de la juventud.

GS Gaudium et Spes, sobre la Iglesia en el mundo actual.

IM Inter Mirifica, sobre los medios de comunicación social

LG Lumen Gentium, sobre la Iglesia.

MR Mutuae Relationes, sobre las relaciones entre los Obispos y los 
Religiosos en la Iglesia.

NA Nostra Aetate, sobre las relaciones de la Iglesia con las religiones 
no cristianas.

OT Optatam Totius, sobre la formación sacerdotal.

PC Perfectae Caritatis, sobre la adecuada renovación de la vida 
religiosa.

PI Normae directivae de institutione in Religiosis Institutis, S. C. 
de Religiosos, Orientaciones sobre la formación en los Institutos 
Religiosos, 1990

PO Presbyterorum Ordinis, sobre el ministerio y vida de los 
Presbíteros.

PP Populorum Progressio, sobre la necesidad de promover el 
desarrollo de los pueblos.

R1 Reglas Comunes (1986)

R2 Reglas Comunes (1980)

R3 Reglas Comunes (1957)

R4 Reglas Comunes (1977). Si alguna vez se citan ediciones 
distintas, se indicará el año de la edición.

RC Renovationis Causam, sobre la renovación acomodada para la 
vida religiosa.

RH Redemptor Hominis, Carta Encíclica.

SC Sacrosanctum Concilium, sobre la Sagrada Liturgia.

SchC Schola catholica, sobre la Escuela Católica, S. C. para la 
Educación Católica, 1997

VC Vita consecrata, 1996

vc voto consultivo.

vd voto deliberativo.

vcol voto colegial.
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ÍNDICE DE MATERIAS

ABSTINENCIA
Véase: Ayuno y Abstinencia. Penitencia

ACTOS JURÍDICOS
-	 relativos a la administración de bienes, lo mismo ordinaria que 

extraordinaria C 139, R 423
-	 actos de administración ordinaria y extraordinaria R 431
-	 los Superiores pueden realizar estos actos jurídicos C 141, R 423
-	 y los Ecónomos, bajo la dependencia de los Superiores C 141, R 

423, 425-430
Véase: Administración. Administradores

ACTOS DE PIEDAD
-	 en ellos Cristo se hace presente y nuestra participación edifica 

la comunidad C 32
-	 la costumbre de orar en común debe ser fielmente observada 

C 41
-	 los programa la Comunidad C 50; y entre ellos désele la debida 

importancia al rezo de Laudes y Vísperas C 50, R 64
-	 acceso diario a la mesa eucarística y celebración comunitaria 

de la Eucaristía C 46, R 63; foméntese la concelebración R 63
-	 examen de conciencia C 48, R 66; oraciones tradicionales C 49; 

sobre todo, el Santo Rosario y la Corona de las Doce Estrellas R 
69; concluir la oración de comunidad con una oración mariana 
R 69

-	 devoción a María R 69; a Nuestro Santo Padre C 49, R 70; y a los 
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Santos y Beatos de la Orden y de la Familia Calasancia R 70; y al 
Patrón de la Comunidad R 70

-	 cada año ejercicios espirituales y varios retiros a lo largo del 
año C 50, R 72-73

-	 meditación diaria al menos por espacio de media hora R 61
-	 frecuente acceso al Sacramento de la Reconciliación C 47, R 65
-	 revisión comunitaria de vida y de apostolado R 66
-	 charlas o conferencias sobre temas espirituales R 73

ACUMULACIÓN
-	 rechazamos la acumulación de bienes C 70
-	 las Comunidades no acumularán bienes R 444

ADJUNTOS
1. Adjunto Secretario en Capítulos

-	 elección y cometido R 352
-	 basta mayoría relativa R 352

2. Adjunto Vocal al Capítulo Provincial y Viceprovincial
-	 elección R 355, 370
-	 elección por el sistema de “lista única” R 374
-	 elección por el “sistema mixto” R 372
-	 suplen solamente a los Capitulares por elección R 376.1°
-	 en los Capítulos se requiere elección canónica R 354.2°
-	 si se trata de elección por el sistema de “lista única”, basta ma-

yoría relativa R 355.1°, 372.3°
-	 la lista de los Adjuntos hágase pública a su debido tiempo R 377
-	 en la Viceprovincia dependiente se elige un Adjunto para el Ca-

pítulo Provincial R 390.2° b)

3. Adjunto Vocal al Capítulo General
-	 en las Provincias y en las Viceprovincias independientes se eli-

ge uno en el Capítulo R 381.2° b), 354.2°, cfr. 389 (Viceprovin-
cias independientes)

-	 en cuanto a las Viceprovincias dependientes R 390
-	 suple tanto al Viceprovincial como al Vocal R 391

Véase: Elección. Vocales

ADMINISTRACIÓN
-	 puede ser ordinaria y extraordinaria C 139; R 423, 431, 432, 434-435
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-	 actos de administración ordinaria R 431 (definición)
-	 actos de administración extraordinaria R 431 (definición)
-	 toda persona jurídica —Casa o Demarcación— tiene capacidad 

para adquirir, poseer, y administrar bienes temporales C 139; 
R 421

-	 tanto los Superiores como los Ecónomos pueden hacer gastos y 
realizar actos jurídicos de administración ordinaria o extraor-
dinaria C 141; en cuanto a los Ecónomos R 423, cfr. R 425-429

-	 hay que atenerse a las normas del derecho C 141, 209; R 423
-	 una administración recta y prudente forma parte de la pobreza 

C 69; R 420, 424
-	 corresponsabilidad de Comunidades y Religiosos R 424.1°
-	 la gestión del Patrimonio de la Orden sea una sola R 438
-	 principios R 424
-	 nomenclatura R 222
-	 fundamento R 420.1°
-	 marco general y estatutos R 420.2°-3°
-	 responsables R 423
-	 poderes notariales R 430
-	 y Capítulos R 451
-	 limitación o restricción de derechos sobre bienes temporales C 

140; R 421.3°, 442
-	 cuota para la Caja de la Orden y cada Demarcación R 439, 440
-	 el Prepósito General puede imponer contribuciones ordinarias 

y extraordinarias C 210, R 441; y también los Superiores Mayo-
res R 441

-	 facultad para establecer la centralización económica R 443, 444
-	 promuévanse los préstamos o créditos dentro de la Orden R 

445, 446
-	 revisión de la administración de las Casas:

			» normas generales R 450-452
			» el Superior Mayor hace revisión dos veces al año R 448

1. Administración ordinaria
-	 actos R 431
-	 todas las personas jurídicas (Casas y Demarcaciones) han de 

presentar presupuesto anual R 432
-	 aprobación del presupuesto R 433
-	 en el presupuesto asígnese una cantidad para vocaciones R 151
-	 puede asignarse a cada religioso una cantidad para gastos per-

sonales R 48
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2. Administración extraordinaria
-	 actos R 431
-	 se hará presupuesto anual, de la misma manera que para la ad-

ministración ordinaria R 432
-	 normas a seguir para la administración extraordinaria (presu-

puesto, asuntos a resolver, actos que realizar, etc.) R 434 cuán-
do se requiere: consentimiento de la Congregación General 
R 434.1°- 2° consentimiento de la Congregación Provincial R 
434.4° consentimiento del propio Consejo R 435

-	 normas que han de dar los Prepósitos General y Provinciales 
para sus propias Demarcaciones R 434.4°

-	 cuándo hay que tomar en consideración las normas de la Con-
ferencia Episcopal respectiva R 434.3°

-	 normas a seguir en la petición y concesión de autorizaciones 
R 436

Véase: Actos jurídicos. Administradores. Ecónomos
 
ADMINISTRADORES
Véase: Actos jurídicos. Administración. Ecónomos

ADMISIÓN
-	 la admisión de los candidatos ha de ser objeto de mucha consi-

deración y diligencia C 9, 10, 109; R 162
-	 admisión al noviciado:

			» edad, cualidades, condiciones requeridas, informes a reca-
bar C 109; R 162

			» impedimentos para el noviciado R 163
			» ejercicios espirituales previos R 165
			» declaración escrita y firmada del candidato R 168
			» corresponde al Superior Mayor admitir al Noviciado C 110; R 

268.2° d), cfr. R 164
-	 admisión a la profesión simple:

			» condiciones para la validez de la profesión R 180
			» ejercicios espirituales previos R 181
			» corresponde al Superior Mayor admitir a la profesión simple 

C 113; R 179, 180 c), 268.2° d)
			» cesión de bienes, del uso y del usufructo antes de la profe-

sión C 113; R 178 (Testamento)
-	 admisión a la profesión solemne:

			» corresponde al Superior Mayor C 117
			» preparación especial más prolongada C 116; R 202
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			» requisitos para la validez de la profesión solemne R 197
			» ejercicios espirituales previos R 202
			» los aspirantes al sacerdocio han de hacer una declaración 

especial de acuerdo con las normas de la Iglesia R 208
			» renuncia de bienes (y, en su caso, testamento) R 203
			» corresponde al Superior Mayor admitir a la profesión solem-

ne, una vez obtenidos los informes necesarios C 117; R 197 
con 180 c), 268.2° d)

			» admisión a la renovación de votos R 195
			» admisión a las sagradas Órdenes C 118; R 207, 208

-	 petición previa por escrito:
			» antes de la profesión simple R 177
			» antes de la renovación de votos y de la profesión solemne 

R 194
			» en las Casas Interdemarcacionales, para la renovación de 

votos, según el propio estatuto R 195
			» antes del noviciado cfr. R 168

Véase: Noviciado. Profesión. Profeso

ADSCRIPCIÓN
-	 todo religioso debe estar adscrito a alguna Casa C 150; R 220
-	 sobre los novicios R 220
-	 la adscripción se obtiene por mandato formal o “letras obe-

dienciales” R 222
-	 surte efecto desde la fecha de la “obediencia” R 222
-	 condición del religioso “huésped” R 224
-	 condición del “agregado” R 226

ADVIENTO
Véase: Celebraciones

AGREGADOS
-	 quiénes son R 226
-	 los admite el Superior Mayor R 226
-	 debe firmarse con ellos un contrato temporal, válido incluso 

ante el derecho civil R 226
-	 su adscripción a la Comunidad y voz en las reuniones de Fa-

milia R 226
-	 voz en el Capítulo Local y en el Demarcacional R 340.2°-3°
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ALIMENTOS
Véase: Pobreza

ALQUILER (arriendo)
-	 condiciones para arrendar o alquilar bienes R 434.2°-3°, 436.4°
-	 al pedir el consentimiento adjúntese el testimonio de un perito 

R 436.4°
-	 ténganse en cuenta las normas establecidas por la respectiva 

Conferencia Episcopal R 434.3°
Véase: Administración

ALUMNOS
-	 es de desear que intervengan con nosotros alguna vez en el 

rezo de Laudes y Vísperas R 64
-	 reciban una formación integral C 92
-	 adecuada educación en la fe C 96, 97
-	 deben ser desarrolladas sus facultades C 97
-	 forman parte de la comunidad educativa R 122
-	 cuando hay coeducación, ha de tenerse un especial cuidado 

para una conveniente y armónica educación R 137
-	 invitación a la Eucaristía en días festivos y laborables: R 126
-	 los impulsamos con el mayor respeto a su encuentro personal 

con Cristo R 107
-	 deben ser formados en la estima de todos los valores R 108

Véase: Educación. Escuela Calasancia. Instituto

APOSTOLADO
-	 soportamos los trabajos apostólicos con amor y espíritu de sa-

crificio y de penitencia C 20
-	 es signo de consagración, de amor, de solidaridad y de los bie-

nes de la vida futura C 21
-	 manifiesta nuestra consagración C 21
-	 es vínculo de Comunidad C 32
-	 la actividad apostólica ha de ser planificada y revisada C 32, 

168, 186, 216; R 119, 136.
-	 se ordena a la alabanza de Dios C 40, y a la salvación de los 

hombres C 52
-	 usamos de bienes temporales para ejercer el apostolado C 139
-	 se realiza sin afán de lucro C 91
-	 es participación de la tarea de evangelización C 90; R 97
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-	 la catequesis es el medio fundamental de nuestro apostolado 
C 96, 99; R 113-119

-	 la escuela y cualquier actividad educativa son medios de nues-
tro apostolado C 99; R 120, 128, 139-146

-	 pone especial empeño en que la educación sea iluminada por 
la fe R 99

-	 debemos adaptarnos a las leyes, costumbres y culturas de los 
pueblos C 101

-	 es la razón de ser de nuestra vocación R 97, 128.
-	 nuestro apostolado ha de ser conocido por los aspirantes antes 

del noviciado C 108; R 158
-	 siguiendo el ejemplo de nuestro Fundador, requiere prepara-

ción C 121, y continua renovación R 212; es objeto de la forma-
ción permanente C 121

-	 se ejerce por toda la Comunidad y requiere normas y órganos 
adecuados C 122, 214; R 145, 260, 261.2°

-	 ha de ser promovido por los Superiores C 129 162 b), 177, 214
-	 ha de estar transido de amor cristiano y observancia C 162 b)
-	 el carácter comunitario de nuestra actividad se manifiesta en 

reuniones, Consejos y Capítulos C 134
-	 es la fertilísima mies a que hemos sido llamados C 6, 39

Véase: Instituto. Educación

ARCHIVERO
1. General

-	 es nombrado por el P. General R 315, 454
2. Archivero Demarcacional

-	 cada Demarcación debe designar un Archivero R 454
-	 es nombrado por el respectivo Superior Mayor R 454

 
3. Archivero Local

-	 cada Casa debe tener un Archivero R 454
-	 es nombrado por el Superior Mayor R 454

Véase: Patrimonio cultural. Archivos. Biblioteca. Bibliotecario

ARCHIVOS
-	 forman parte de nuestro Patrimonio cultural R 453
-	 nómbrese Archivero General y también de Demarcación y Lo-

cales R 454
-	 si se suprime o abandona una Casa o una Obra, el Superior Ma-

yor debe decidir a dónde se ha de trasladar el Archivo R 457
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-	 modo de proceder, si parece oportuno vender algo o expurgarlo 
R 458

-	 las cartas y manuscritos de los difuntos deben ser llevados a un 
Archivo R 90

-	 en los Archivos se conservarán:
			» la declaración que debe hacer el novicio antes del noviciado 

R 168 (por analogía)
			» la declaración del novicio sobre su vocación y recta inten-

ción R 177
			» los documentos de la profesión R 184, 205
			» la declaración según las normas de la Iglesia, previa a la pro-

fesión solemne R 208 (por analogía)
			» igualmente, los documentos de cesión de bienes, de renun-

cia o testamento R 178, 203
-	 los Archiveros deben cuidar de los Archivos R 454
-	 cada entidad tendrá un Archivo R 455

Véase: Archivero, Objetos de valor artístico o histórico

ARRIENDO
Véase: Alquiler

ASISTENTES
1. En general

-	 forman el Consejo Demarcacional R 17.12°; 17.13°
-	 su voto o sufragio puede ser consultivo, deliberativo y colegial 

R 26.1°
-	 no pueden negarse a suscribir las decisiones de la mayoría R 

27.2°
-	 están obligados a secreto según la gravedad del asunto R 27.2°

2. Asistentes del Delegado General
-	 su número R 334
-	 voz pasiva para este cargo R 343.4° (por analogía)
-	 nombramiento R 335
-	 forman un Consejo y, juntamente con el Delegado, constituyen 

la Congregación R 17.13°, 334
-	 conviene que no sean Rectores R 20
-	 la renuncia ha se ser presentada por escrito al P. General R 416
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3. Asistentes Viceprovinciales
-	 deben ser constituidos según las normas del derecho C 191
-	 designación:

			» en Viceprovincia independiente R 329
			» en Viceprovincia dependiente: en tiempo capitular R 280, 

394-399; en tiempo extracapitular R 280
-	 para su nombramiento en tiempo extracapitular se requiere el 

“nihil obstat” del P. General R 280 con 394;
-	 se requiere elección canónica R 354.4° (en Viceprovincia inde-

pendiente y, si se da la circunstancia, también en la dependien-
te)

-	 número: deben ser dos R 281, 390.2° a); pueden nombrarse cua-
tro con licencia del P. General R 281, 330

-	 voz pasiva para este cargo R 343.4°
-	 sus nombres han de ser propuestos a la Congregación Provin-

cial por el Capítulo Viceprovincial, en la Viceprovincia depen-
diente R 390.2° a)

-	 forman Consejo y constituyen la Congregación Viceprovincial 
junto con el Viceprovincial R 17.13°, 281, 330; por lo menos uno 
de ellos debe ser sacerdote R 281, 330

-	 son miembros del Capítulo Viceprovincial C 196; R 392.1°; cfr. 
R 382.1° a)

-	 conviene que no sean Rectores R 20
-	 ayudan al Viceprovincial con su consejo y con su voto C 191
-	 la renuncia ha de presentarse al P. General R 416 (Viceprovin-

cia independiente) o al P. Provincial R 417 (Viceprovincia de-
pendiente)

4. Asistentes Provinciales
-	 número:

			» han de ser cuatro en las Provincias formadas R 271.1°
			» dos, en las Provincias no formadas; pueden ser designados 

cuatro con licencia del P. General R 271
-	 designación:

			» en tiempo capitular son elegidos por el Capítulo Provincial 
para un cuatrienio C 181; R 271.2°, 385

			» debe designarse uno para cada oficio R 385
			» téngase un escrutinio exploratorio R 357; renuncia a la voz 

pasiva 357.2°
			» el P. Provincial elegido puede proponer algunos nombres o 

personas R 386
			» su confirmación en el Capítulo R 385
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			» cuándo se requiere mayoría cualificada R 387
			» en tiempo extracapitular son nombrados por la Congrega-

ción Provincial R 271.2°
			» voz pasiva para este cargo R 343.4°; al menos uno debe ser 

sacerdote R 271.2°
			» estarán, en lo posible, liberados para ejercer su misión R 

271.3°
			» se requiere elección canónica R 354.3°

-	 forman Consejo, y, juntamente con el P. Provincial, constituyen 
la Congregación Provincial C 181; R 17.13°, 265

-	 responsabilidad en el gobierno C 181; R 271.1°; uno de ellos pue-
de ser nombrado Ecónomo Provincial C 182

-	 son miembros del Capítulo Provincial C 188 a); R 382.1° a)
-	 no conviene que sean Rectores R 20
-	 la renuncia ha de ser presentada por escrito al P Provincial R 

417

5. Asistentes Generales
-	 designación:

			» en tiempo capitular son elegidos en el Capítulo General para 
un sexenio, según las distintas Circunscripciones C 206; R 31

			» en tiempo extracapitular son nombrados previa una lista 
consultiva C 206; R 302

-	 se requiere elección canónica R 354.6°; cada uno de ellos ha de 
ser elegido en sesión aparte R 411

-	 deben ser cuatro R 301; forman Consejo y, juntamente con el P. 
General, constituyen la Congregación General R 17.12°

-	 voz pasiva para este cargo R 343.5°
-	 cometido:

			» gozan de voto consultivo, deliberativo y colegial C 206; R 
26.1°, 307

			» en el caso de expulsión de un religioso profeso, su voto es 
colegial R 307, cfr. CIC 699

			» ayudan al Supremo Moderador con su trabajo y consejo C 
206

			» visitan sus Circunscripciones y toda la Orden C 206; R 301
			» no pueden negarse a suscribir las decisiones de la mayoría 

R 27.2
			» están obligados a guardar secreto R 27.2°

-	 uno de ellos puede ser designado Vicario General C 208 (Vica-
rio sucesor), R 297 (Vicario permanente)

-	 uno de ellos puede ser designado Secretario de la Orden C 211
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-	 un Asistente puede presidir el Secretariado de Economía para 
toda la Orden R 428.2°

-	 cuándo pueden tomar parte en los Capítulos Locales y en las 
reuniones de Comunidad R 342

-	 son miembros del Capítulo General C 217; R 406.1°
-	 pérdida de la voz pasiva para el Provincialato R 345
-	 su renuncia R 416

Véase: Votación. Voto (consultivo, deliberativo)
 
ASPIRANTADO

-	 qué es R 157
-	 eríjanse Comunidades apropiadas para acoger a adolescentes 

R 158
-	 téngase en las Viceprovincias C 193
-	 estudios que deben realizarse durante el mismo antes del No-

viciado R 159
-	 su último año, o parte notable del mismo, puede constituirse 

como Prenoviciado R 161
-	 su director debe ser un religioso, sacerdote, dotado de expe-

riencia R 157
Véase: Casas de Formación, Prenoviciado

AUSENCIA
-	 de la Casa Noviciado:

			» procédase según el derecho universal C 110
			» si pasa de tres meses, invalida el Noviciado R 167
			» si pasa de quince días, hay que suplirla R 167

-	 de la Casa Religiosa:
			» por algunos días la concede el Superior Local R 79
			» hasta un año, el Superior Mayor R 81
			» por causas taxativamente fijadas por el derecho universal, 

no por más de un año R 81
-	 quien sale de casa, deje aviso de su ausencia R 79
-	 del Capítulo Local:

			» el ilegítimamente ausente no puede ser elegido Vocal R 
366.3°

Véase: Ausentes

AUSENTES
-	 definición:
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			» legítimamente ausente R 230.1° a)
			» ilegítimamente ausente R 230.1° b)

-	 son privados de voz activa y pasiva:
			» el ausente por dudas sobre su vocación R 231.1° c)
			» los ilegítimamente ausentes R 231.1° d)

-	 gozan de los privilegios espirituales R 231.1°
-	 los legítimamente ausentes por otras razones gozan de todos 

los derechos R 231.2°
-	 los que salen de casa, dejen aviso de su ausencia R 79

Véase: Ausencia

AUTORIDAD
-	 sus fines C 129, 84
-	 es ministerio o servicio encaminado al bien de los religiosos C 

84; R 14
-	 ha de ser ejercida con espíritu evangélico C 129, 204; cfr. C 84; 

R 53
-	 los que la ejercen han de ser sacerdotes C 129, 130; R 15, 18
-	 en nuestra Orden es autoridad de régimen o jurisdicción, que 

se ejerce tanto en el fuero externo como en el interno R 15, 18; 
C 130

-	 el Prepósito General tiene jurisdicción ordinaria en toda la Or-
den, Demarcaciones, Casas y religiosos C 202, 204; R 292

-	 el Capítulo General tiene la suprema autoridad interna C 216; 
R, 16; es potestad legislativa R 16; puede promulgar leyes inter-
nas R 16, 5; los demás órganos, y también los Superiores, dentro 
de los límites de su jurisdicción, pueden dictar normas R 16

-	 los Capítulos y los Superiores pueden delegar sus facultades R 
25; el Capítulo General, incluso la potestad legislativa C 128

-	 se prorroga en caso de renuncia o de fin de mandato R 22
Véase: Superiores

AUTORIZACIÓN
Véase: Licencia

AYUDANTE (de Maestro)
-	 voz pasiva para este cargo R 343.3°

AYUNO Y ABSTINENCIA
-	 sin que sea óbice para exigirnos más, seguiremos las leyes de la 

Iglesia y las costumbres locales R 43
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BAUTISMO
-	 somos llamados por el Bautismo a la caridad perfecta C 16
-	 vivamos sus exigencias ayudándonos mutuamente C 26
-	 hay que notificar al párroco del bautismo la recepción de Órde-

nes sagradas R 206

BENÉFICO
-	 nuestro Instituto es benéfico sin ánimo de lucro C 91

BIBLIOTECAS
-	 forman parte de nuestro patrimonio cultural R 453
-	 si una Casa u Obra es suprimida o abandonada, el Superior Lo-

cal haga inventario y el Superior Mayor decida a dónde debe 
transferirse la biblioteca R 457

-	 modo de obrar cuando convenga vender o expurgar R 458
Véase: Archivos. Archivero. Bibliotecario

BIBLIOTECARIO
1. Local

-	 es nombrado por el Superior Local R 251, cfr. R 454
-	 cometido y normas R 255, cfr. R 455 (con la debida proporción)

2. Provincial (de Demarcación)
-	 es nombrado por el respectivo Superior Mayor R 454
-	 normas R 457 (supresión), 458 (enajenación), 459 (inventario 

y catálogo)
-	 cometido R 255

3. General
-	 es nombrado por el P. General R 454
-	 cometido R 454, 458, 86

Véase: Archivos. Archivero. Biblioteca. Patrimonio cultural

BIENES (temporales)
-	 son necesarios para el ejercicio de la vida religiosa y del apos-

tolado C 139
-	 todo lo que adquiere el religioso, lo adquiere para la Orden, la 

Provincia o la Casa C 69; R 45
-	 rechazamos la acumulación C 70; R 444
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-	 no aprovecharse de los de la propia familia ni procurárselos R 49
-	 usamos con moderación de los bienes comunes R 50
-	 normas referentes a los medios de locomoción y aparatos cos-

tosos R 50
-	 deben estar al servicio de nuestro ministerio, de nuestras Obras 

y de los pobres C 71, 72; R 45
-	 empléense para mejorar los instrumentos y material pedagó-

gicos C 71
-	 objetivos a conseguir C 71, 72; y normas respecto al uso extraes-

colar de las casas y edificios C 73; R 51
-	 la recta gestión de los bienes atañe a la pobreza C 72; y exige 

corresponsabilidad R 423
-	 nos pedimos cuenta de la gestión C 72
-	 todas las Casas y Demarcaciones tienen capacidad de adquirir, 

poseer y administrar bienes C 139; R 421
-	 esta capacidad puede ser restringida C 140; R 421, 442
-	 los Superiores y Ecónomos tienen capacidad para realizar ac-

tos jurídicos C 141; R 423
-	 antes de la profesión de votos simples ha de hacerse cesión de 

bienes y de su uso y usufructo C 113; R 178
-	 ha de hacerse renuncia de bienes antes de la profesión solemne 

(testamento) R 203
-	 pérdida de la capacidad personal de adquirir, poseer y admi-

nistrar C 69; R 45, 203
-	 los actos contra el voto solemne de pobreza son nulos R 45

Véase: Administración. Actos jurídicos. Ecónomos

BOLETÍN (oficial)
-	 promulgación de los decretos del Capítulo General en el Bole-

tín Oficial de la Orden R 409, cfr. C 126

CAJA
-	 todos los bienes han de entregarse a la caja común C 69; R 45
-	 la Caja de la Orden se nutre de contribuciones impuestas a las 

Demarcaciones R 439
-	 deben constituirse Cajas de Demarcación, a no ser que se haya 

efectuado ya la centralización económica R 440
Véase: Bienes temporales. Administración

CALASANZ
-	 se consagró totalmente a la educación por inspiración del Es-

píritu Santo C 1
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-	 fundó la Orden, movido por el Espíritu Santo C 90
-	 feliz intérprete de los signos de los tiempos C 2
-	 fundó un Instituto clerical C 2; y fundó una escuela nueva C 2
-	 para consolidar su misión, propuso a sus compañeros la prácti-

ca de los consejos evangélicos y el cuarto voto C 3
-	 tuvo clara visión de la naturaleza y fin de su Instituto C 3, 4-10 

(Proemio de las Constituciones)
-	 siguiendo su ejemplo, procuramos la formación integral de los 

niños C 12
-	 su carisma define nuestro seguimiento de Cristo C 17
-	 practicamos y promovemos la devoción a Calasanz C 49; R 70
-	 nos quiso Pobres de la Madre de Dios C 64, cfr. C 7, 2
-	 aprendió de la pobreza todas las virtudes C 64
-	 siguiendo su ejemplo, nos sometemos al Vicario de Cristo y a 

los Obispos C 79
-	 modelo en la práctica de la catequesis C 96
-	 ejemplo perenne en la formación permanente C 121
-	 fidelidad a su carisma C 218
-	 seguimos el estilo de vida que él escogió R 37; y practicamos 

sus virtudes o las virtudes que él recomendó R 38, 42, cfr. R 112
-	 a su ejemplo, consideramos el testimonio de la propia vida 

como el principal medio de evangelización R 111
-	 fieles intérpretes del espíritu de Calasanz, procuraremos que 

nuestras escuelas lleven a una continua renovación de la socie-
dad C 5, 74; R 128

-	 en el Noviciado foméntese el estudio de la vida del Fundador y 
de la Historia de la Orden R 171

-	 el Lema de la Orden fue expresado por Calasanz de diversas 
maneras R 3

-	 hemos de seguir su forma de vida e imitar sus virtudes R 37, 38, 
111, 112, cfr. R 171

Véase: Educación. Instituto. Escuela Calasancia

CALENDARIO LITÚRGICO
-	 ha de ser editado cada año R 71

CAMBIOS
-	 procedimiento para introducir cambios en las Constituciones 

C 126; R 34
-	 para hacer lo mismo en las Reglas R 35

Véase: Derecho



– 212 –

CANDIDATOS
-	 póngase gran cuidado en su admisión C 9, 109; R 162
-	 períodos o grados de formación C 105; R 148
-	 vivan con nosotros durante un tiempo suficiente antes del No-

viciado (Prenoviciado) C 108; R 160, 161
-	 constituyen auténtica fraternidad con sus formadores C 106
-	 prepárense Comunidades apropiadas para recibir adolescentes 

con indicios de vocación R 158
-	 los admite el Superior Mayor C 110, 113, 117 (cfr. Admisión)
-	 elección de estado clerical o laical C 118, 143
-	 declaración a firmar al principio del Noviciado R 168
-	 cesión de bienes a realizar antes de la profesión simple C 113; 

R 178
-	 antes de la profesión solemne, hagan declaración sobre su vo-

luntad de perseverar C 116, renuncia de bienes R 203, y declara-
ción según las normas de la Iglesia R 208, CIC 1036

Véase: Aspirantado. Prenoviciado. Novicios. Juniores

CANDIDATURA(S)
-	 a veces basta la mayoría relativa R 355
-	 para el cargo de Provincial C 175; R 370.2° d), 378
-	 para el cargo de Viceprovincial en Viceprovincia independien-

te R 370.2° e), 378
-	 para el cargo de Provincial y de Viceprovincial en Viceprovin-

cia dependiente R 370.2° f), 378
-	 para el cargo de Delegado General en la Delegación General R 

370.2° g)
-	 pasos en las candidaturas de Provinciales y Viceprovinciales y 

en la de Delegado General R 378.1°-4°; cfr. R 375
-	 han de ser enviadas por la Congregación General al Capítulo 

Provincial R 383
-	 han de ser hechas por la Congregación Provincial para el cargo 

de Viceprovincial R 397, 398

CAPÍTULOS
1. En general

-	 su preparación y celebración deben ser minuciosas, con la coo-
peración de todos C 134

-	 clases de Capítulos C 135; R 346
-	 su intimación C 135; R 347, 389
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-	 consulta para la determinación de fechas para celebrar el Capí-
tulo Provincial R 348

-	 orden de celebración de los Capítulos R 349
-	 obsérvese fielmente el Directorio de Capítulos R 369
-	 quién puede presidir cada Capítulo R 350
-	 partes de que consta todo Capítulo R 351
-	 elección y cometido del Secretario y del Adjunto Secretario R 

352; basta mayoría relativa R 352
-	 Comisiones R 353
-	 renuncia a la voz activa y pasiva R 366
-	 queda excluido el voto por procurador R 367
-	 cuándo se requiere votación canónica R 354
-	 cuándo mayoría relativa R 352, 355, 358
-	 cuándo mayoría absoluta R 359 ss.
-	 número de escrutinios R 360-362
-	 cuándo mayoría cualificada C 136; R 361, 387, 410, 413; cómo se 

calcula R 364
-	 en los Capítulos se mantiene la unión mutua de unas Comuni-

dades con otras C 169
-	 pueden delegar facultades R 25; y el Capítulo General, incluso 

la potestad legislativa C 128

2. Capítulo Local
-	 Capítulo administrativo R 373, 372.2°, y Capítulo electivo R 

372.1°
-	 qué hacer si algunas Comunidades no pueden celebrar Capítu-

lo electivo R 373, 374, 375
-	 la condición jurídica de Casas y personas no puede alterarse 

durante los tres meses inmediatamente anteriores al Capítulo 
de la Demarcación R 371

-	 partes de que consta, orden y temas a tratar C 168; R 370, 351.
-	 intimación C 135, 180; R 347, 389; igual respecto a las Casas ge-

nerales C 213
-	 miembros del Capítulo C 168; R 341.1°, 340.2° (con voz sin voto), 

373 (Casa filial), 363 (vocal enfermo en la Casa)
-	 Secretario y Adjunto R 352
-	 proposiciones para el Capítulo de la Demarcación R 372; vota-

ción de las proposiciones R 368
-	 mayoría relativa de votos R 352, 355, 358
-	 mayoría absoluta R 359, 368, 359-362
-	 mayoría cualificada R 364 (cfr. R 361, 387, 410, 413)
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-	 elección de Vocales y Adjuntos para el Capítulo de la Demar-
cación:
			» determinación del sistema a emplear R 370
			» elección según el sistema de lista única R 374
			» elección según el sistema mixto R 372

3. Capítulo Vicarial
-	 intimación C 135, 180; R 347
-	 celebración del Capítulo Vicarial C 200; R 400, 401
-	 elección del Vocal para el Capítulo de la Demarcación R 402
-	 Comisiones R 353

4. Capítulo de Delegación General
-	 intimación C 213, cfr. C 135; R 347
-	 según Estatuto R 335

5. Capítulo Viceprovincial (de Viceprovincia dependiente)
-	 intimación C 135, 180; R 347
-	 celebración C 195
-	 miembros C 196; R 392; participación con voz sin voto R 340.3°
-	 número de Vocales C 188
-	 elección de Vocales cfr. Capítulo Local
-	 Secretario y Adjunto R 352
-	 partes de que consta y finalidad C 195; R 351, 390
-	 elección de Vocales y Adjunto para el Capítulo Provincial R 

390.2 b)
-	 elección de Vocal y Adjunto para el Capítulo General R 390.2° c)
-	 a quiénes suple el Adjunto R 391
-	 votación:

			» mayoría relativa R 352, 355, 358
			» mayoría absoluta R 359, 368, 359-362
			» mayoría cualificada R 364, 361, 387, 410, 413

-	 Vocal enfermo en el lugar de celebración R 363
-	 votación de proposiciones R 368
-	 facultad de cambiar la constitución del siguiente Capítulo R 

393
-	 Comisiones R 353
-	 designación de Viceprovincial y Asistentes cuando se hace por 

elección R 398, cfr. R 395, 396
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-	 escrutinio exploratorio R357.1°
-	 renuncia a la voz pasiva R 397.2°-3°; 357.2°

 6. Capítulo Viceprovincial (de Viceprovincia independiente)
-	 este Capítulo se equipara en todos sus extremos al Capítulo 

Provincial R 389; cfr. R 380-388, con la debida reserva

7. Capítulo Provincial
-	 principalmente en él tiene lugar la corresponsabilidad C 185
-	 tiempo de su celebración C 186; R 348, 380, 349
-	 no puede alterarse la condición jurídica de las Casas y personas 

durante los tres meses inmediatamente anteriores al Capítulo 
Provincial R 371

-	 intimación C 135; R 347
-	 el P. Provincial lo convoca con autorización del P. General C 180
-	 partes de que consta y finalidad C 186; R 351, 381
-	 miembros del Capítulo C 188, R 382.1°; quiénes tienen voz pasi-

va R 382.3°; participación con voz sin voto R 340.3°
-	 número de Vocales C 188
-	 elección de Vocales cfr. Capítulo Local
-	 queda excluido el voto por procurador R 367
-	 Secretario y Adjunto R 352
-	 Comisiones R 353
-	 ha de darse al Capítulo cuenta económica C 183
-	 candidaturas para el cargo de Provincial R 383
-	 escrutinio exploratorio R 357.1°
-	 renuncia a la voz pasiva R 383.2°-3°, 357.2°
-	 votación:

			» mayoría relativa R 352, 355, 358
			» mayoría absoluta R 359, 368, 359-362
			» mayoría cualificada R 364, 361, 387, 410, 413

-	 votación de las proposiciones y documentos R 368, que pueden 
resultar Decretos Capitulares C 187, cfr. R 7.6°

-	 elección del Prepósito Provincial C 186 b); R 383, 384
-	 de los Asistentes Provinciales C 186 b); R 385; el Provincial ele-

gido puede proponer algunos nombres para este cargo R 386
-	 cuándo se requiere la mayoría cualificada R 387
-	 elección de Vocales y Adjunto para el Capítulo General R 388, 

407
-	 facultad de restringir la capacidad de poseer y administrar C 
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140; R 421
-	 facultad de variar la composición del siguiente Capítulo R 

382.2°
-	 facultad de cambiar el sistema para la designación del Vicepro-

vincial y sus Asistentes R 399

8. Capítulo General
-	 actitudes de los religiosos ante su celebración C 218
-	 en él, de manera especialísima, se representa la Comunidad 

General R 403
-	 únicamente a él le compete la potestad legislativa C 126, 124, 

127; R 16, 403
-	 es el órgano supremo de la Orden C 216; R 16, 403
-	 se celebra cada seis años en las fechas determinadas por el 

Prepósito General C 216; R 403; y debe ser preparado con todo 
cuidado R 403

-	 obsérvense estrictamente las normas de las Constituciones y el 
Directorio de Capítulos R 404

-	 intimación C 135; R 347
-	 partes de que consta y finalidad C 216; R 351, 405
-	 hay que rendir cuenta de la administración C 209
-	 miembros del Capítulo C 217 R 406
-	 número de Vocales C 217
-	 modo de proceder si han de ser elegidos más Vocales para com-

pletar el número R 407
-	 puede llamarse a peritos R 408
-	 votación:

			» mayoría relativa R 352, 355, 358
			» mayoría absoluta R 359, 368, 359-362
			» mayoría cualificada R 364, 361, 387, 410, 413

-	 queda excluido el voto por procurador R 367
-	 escrutinio exploratorio R 357.1°
-	 renuncia a la voz pasiva R 357.2°
-	 elección del Prepósito General, no necesariamente del gremio 

del Capítulo C 202, 203, 216; R 410
-	 el Prepósito General elegido puede proponer algunos nombres 

para el cargo de Asistente General R 412.4°
-	 elección de los Asistentes Generales, que no es preciso sean del 

gremio del Capítulo C 216 b), R 411; en una sesión para cada uno 
R 411; y han de ser nombrados cada uno para una determinada 
Circunscripción R 301
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-	 votación de proposiciones y documentos R 368
-	 el Capítulo puede restringir la capacidad de poseer y adminis-

trar C 140; R 421
-	 promulgación de decretos R 409

CARISMA
-	 el fundacional guarda íntima conexión con la escuela C 2; R 120
-	 según el carisma fundacional, damos la vida por los hermanos 

y procuramos la íntegra formación de los niños C 12
-	 el carisma del Fundador define nuestro seguimiento de Cristo 

C 17
-	 consiste en evangelizar a los niños y jóvenes, sobre todo a los 

marginados C 17
-	 nuevas formas de pobreza adaptadas a nuestro carisma y a 

nuestro tiempo C 75
-	 la Comunidad Local expresa la naturaleza de la vocación reli-

giosa de acuerdo con el propio carisma y con medios adecua-
dos C 157

-	 la Orden forma un cuerpo donde el carisma se salvaguarda me-
jor, se fomenta, se desarrolla y se adapta C 201

-	 el P. General debe vigilar y fomentar la fidelidad al carisma ca-
lasancio R 293 b)

-	 guárdese en el Capítulo General absoluta fidelidad al Evangelio 
y al Carisma de nuestro Fundador C 218

Véase: Calasanz. Educación. Educador. Instituto. Escuela calasancia

CARTA DE HERMANDAD
-	 concesión R 229
-	 lista de aquéllos a quienes se ha concedido Carta de Herman-

dad R 229
-	 sufragios por quienes la recibieron R 94

CASA (religiosa)
-	 definición R 10.1°; Formada R 10.2°; Estación o Casa en sentido 

lato R 10.3°; Sede filial R 10.4°
-	 la Casa necesita de erección canónica C 158; se requiere un de-

creto formal dado por el Prepósito General C 159; R 10.1°, 236
-	 requisitos para abrir una Casa C 159; R 234, 236, 237; o para su-

primirla o abandonarla C 159; R 238, 239, 236
-	 goza de personalidad jurídica y capacidad de adquirir y admi-

nistrar C 139; R 421
-	 el Superior y el Ecónomo pueden ejercer actos jurídicos de ad-
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ministración C 141; R 423
-	 tenga suficiente número de religiosos (al menos cuatro; seis 

para Casa formada) C 158; R 10.1°-2°, 234
-	 sólo el Prepósito General puede dispensar del número de cua-

tro R 235
-	 si una Casa llega a tener menos de tres religiosos, ha de ser de-

clarada Sede filial R 235
-	 cada religioso esté adscrito a una Casa C 150; R 220
-	 no han de admitirse más Casas de las que podamos proveer del 

personal necesario C 158
-	 tenga órganos, oficios y Oficiales según las necesidades: Rec-

tor, Vicerrector, Consultores, Oficiales mayores y menores, C 
163 R 251; cfr. R 242, 246, 248, 249, 252, 253, 254, 255, 256; el Ecó-
nomo es el único administrador C 166; R 425, 426

-	 responsabilidad de la comunidad C 160: R 250, 435.3°

CASAS DE FORMACION
-	 son Aspirantado, Prenoviciado, Noviciado y Juniorato C 105; R 

148
-	 cada Demarcación tenga Aspirantado y Prenoviciado R 157, 

160, 161; cfr. C 193
-	 el Noviciado debe ser Casa canónica designada para esto por el 

Prepósito General C 110; R 152, 166
-	 al Supremo Moderador le corresponde erigir la Casa Noviciado 

y el Juniorato, trasladarlas y suprimirlas R 152; y permitir más 
de un Noviciado en una misma Demarcación R 152

-	 pueden ser interdemarcacionales R 152, 153
-	 la Casa Noviciado y el Juniorato interdemarcacionales se regi-

rán por un Estatuto R 153
-	 ténganse en las Viceprovincias C 193
-	 en ellas todos son responsables de la formación y constituyen 

una fraternidad C 106
-	 los estudios han de hacerse en una Casa de Formación propia-

mente dicha C 114; R 152

CASAS GENERALES
-	 pueden ser erigidas por el Prepósito General C 212
-	 pertenecen a la estructura de la Orden C 212
-	 funciones del Prepósito General en ellas C 213; R 293 n), 414.1° 

f) g)
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CASTIDAD
-	 vivimos siendo fieles en la castidad C 16
-	 comporta la obligación de una continencia perfecta, vivida en 

celibato C 55, R 40
-	 prohíbe o invalida el matrimonio R 40
-	 es un don por el que seguimos a Cristo, imitamos a María, ama-

mos a los hombres C 53
-	 profesándola nos configuramos con Cristo, recibimos una nue-

va paternidad, nos hacemos testigos del Reino C 54, 55
-	 el voto produce frutos abundantes C 55, 54, 56, 61
-	 es un don que con afán diario ha de ser descubierto, desarrolla-

do, custodiado C 57
-	 medios sobrenaturales C 57, 58; medios humanos C 58, 59, 60; 

R 41, 42, 43, 44
-	 qué exige de nosotros la castidad C 61
-	 sentido crítico en lo tocante a espectáculos y Medios de Comu-

nicación Social R 44
-	 evitamos todo lo que sea nocivo o peligroso para ella R 44
-	 adaptamos a las normas nuestro modo de vivir R 44
-	 con nuestro testimonio y nuestra palabra desmentimos las 

doctrinas contrarias R 44
-	 viviendo sólo para Dios, participamos de la Resurrección en es-

pera de la venida de Cristo C 62
Véase: Votos religiosos

 CATÁLOGO
-	 el Catálogo Provincial se procurará editar cada cuatro años R 

268.5° f)
-	 confecciónese uno de las cosas valiosas, en cada Casa; y uno 

general, en la Curia de la Demarcación R 459

CATEQUESIS
-	 es el medio fundamental en la evangelización y en la educa-

ción de la fe C 96; R 113
-	 frutos de la catequesis C 96
-	 fines a conseguir en la catequesis de los alumnos R 114
-	 la catequesis ha de completarse con celebraciones litúrgicas 

R113
-	 iniciación de los alumnos en la práctica de la oración R 116
-	 también mediante el ejercicio calasancio de la “oración conti-

nua” R 116
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-	 fórmense grupos y asociaciones de jóvenes R 117; son fuente de 
vocaciones R 117

-	 formación catequética de los padres de alumnos R 118; cfr. R 115
-	 hágase y revísese la planificación de la catequesis R 119
-	 expresiones comunitarias de la fe R 125
-	 catequesis de niños, jóvenes y adultos en nuestras parroquias 

R 143
Véase: Educación. Instituto. Escuela calasancia

CELEBRACIONES
-	 celébrense con especial cuidado las fiestas litúrgicas en las 

iglesias nuestras a donde acude mayor número de fieles R 68
-	 celebremos de modo especial, en nuestras iglesias, el Triduo 

Pascual R 68
-	 celebraciones penitenciales en tiempo de Adviento y Cuares-

ma R 65
-	 son complemento de la catequesis R 116

Véase: Actos de piedad. Catequesis

CENTRALIZACIÓN ECONÓMICA
-	 la imposición de contribuciones ordinarias y extraordinarias R 441
-	 constitúyanse Cajas de Demarcación por la misma causa y con 

idéntico propósito que la Caja de la Orden R 440, 439
-	 todas las Demarcaciones tienen derecho a crear su Caja, impo-

ner contribuciones, hacer la centralización R 440, 441, 443
-	 las Comunidades han de entregar sus fondos a la administra-

ción central R 444
-	 las normas han de ser dadas por el Capítulo Provincial y por el 

Secretariado de Economía R 443, 447
Véase: Administración

CESE
Véase: Superiores (en general). Oficiales. Autoridad. Remoción. Traslado

CESIÓN (de bienes)
-	 cesión de administración, uso y usufructo de bienes antes de la 

profesión simple C 113; R 178
-	 si las circunstancias lo requieren, el novicio haga también tes-

tamento R 178
-	 para variar estas disposiciones se requiere licencia del Superior 

Mayor R 178
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CIERRE
Véase: Supresión

CIRCUNSCRIPCIÓN
Véase: Asistentes (Generales)

CLERICAL
-	 nuestra Orden es clerical y de derecho pontificio C 2
-	 Calasanz fundó un Instituto clerical C 2
-	 Orden de Clérigos Regulares Pobres de la Madre de Dios de las 

Escuelas Pías C 2; R 1

CLÉRIGOS
-	 clérigo es el que ha recibido el diaconado o el presbiterado C 

143

COEDUCACIÓN
-	 nuestras escuelas están abiertas a niños y jóvenes sin discrimi-

nación de sexo R 137
-	 téngase especial cuidado respecto a una educación adecuada 

y armónica R 137

COMISIONES
Véase: Capítulos
 
COMUNICACIÓN (de bienes)

-	 fines peculiares de la Caja de la Orden R 438, 439
-	 centralización económica R 440-444
-	 foméntese los préstamos entre las personas jurídicas de la Or-

den R 445, 446
-	 con relación a las Casas y Provincias pobres, a las necesidades 

de la Iglesia, a los pobres, a los huéspedes C 73, 65, cfr. C 72; R 
45; respecto a las familias de los religiosos R 49

Véase: Préstamos. Administración

COMUNIDAD CRISTIANA ESCOLAPIA
-	 configuración R 103

COMUNIDAD EDUCATIVA
-	 comunidad educativa:
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			» nuestra Orden la hace partícipe de su misión R 122
			» está compuesta por las familias, profesores, funcionarios y 

alumnos R 121, 122
			» tiene la misión de educar C 98
			» promuévase su cooperación C 98

-	 comunidad escolar:
			» es el ámbito en el que nuestra escuela ejerce la misión de 

educar C 97
			» debe estar animada por el espíritu evangélico de libertad y 

caridad C 97
			» confecciona el Proyecto educativo concreto R 124
			» procura desarrollar las cualidades de los alumnos C 97
			» se esfuerza por ofrecer una imagen del mundo, de la vida y 

del hombre informada por la fe C 97
-	 comunidad cristiana del Centro R 119; prepara y revisa la plani-

ficación de la catequesis y del trabajo R 119
Véase: Educación. Escuela Calasancia

COMUNIDAD RELIGIOSA
1. En general

-	 seguimos a Cristo en el ámbito de la comunidad C 16
-	 vínculos por los que se estrecha la comunidad C 25
-	 a ejemplo de Cristo y de la Iglesia primitiva C 25
-	 relaciona con toda la humanidad y con su entorno local C 38
-	 igualmente, con la Iglesia universal y local y con otras Institu-

ciones C 37
-	 especial importancia de los votos (su aspecto comunitario) C 

26
-	 tiene como centro la Eucaristía C 28
-	 abraza y ayuda a todos los religiosos C 28, 29; incluso a los di-

funtos C 28
-	 para la convivencia exige cualidades C 29, y virtudes C 29, 30
-	 por qué medios se edifica la comunidad C 31, 32,33, 35
-	 circunstancias y actitudes personales que favorecen a la comu-

nidad C 31,35
-	 se edifica por la Palabra de Dios y la Fracción del Pan C 46
-	 su signo peculiar es la concelebración C 46; R 63
-	 ella misma programa sus oraciones diarias C 50; R 64
-	 oración en comunidad C 41; examen hecho en comunidad R 66
-	 en una comunidad alegre crecemos más seguros en la castidad 

C 59
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-	 el Superior es el signo de unidad en la comunidad C 84
-	 aportamos nuestras cualidades personales para que sean apro-

badas y se ejerzan en bien de la comunidad C 81, 85
-	 la marcha de la comunidad la planifica el Superior C 85
-	 la educación de la fe es el medio fundamental de apostolado en 

la comunidad cristiana en que vivimos C 96
-	 acojan nuestras comunidades a los que trabajan fuera C 102
-	 los candidatos pueden tomar conciencia de su vocación en el 

ámbito de la comunidad C 39, 105; R 157
-	 la comunidad puede conocer mejor a los candidatos, si viven 

con nosotros C 108
-	 la comunidad debe ayudar en la formación permanente C 120; 

R 211
-	 en su seno, la persona se desarrolla, las virtudes se robustecen, 

se ejerce el apostolado C 122
-	 los Superiores ordenan la vida externa de la comunidad C 129
-	 las comunidades pertenecen a la estructura del régimen de la 

Orden C 137; R 218
-	 en toda comunidad trátense en común los asuntos principales 

C 165
-	 manifiesta la unión con otras comunidades principalmente en 

las reuniones, Consejos y Capítulos de Demarcación C 169
-	 de qué modo deben ser fomentadas las relaciones comunita-

rias R 77
-	 la vida comunitaria precisa estructuras R 77, 218
-	 la comunidad ayuda al Superior a descubrir la voluntad de Dios 

R 54
-	 los religiosos deben asumir las decisiones comunitarias R 56
-	 pueden ser Locales, Vicariales, de la Delegación General, Vice- 

provinciales, Provinciales y toda la Orden C 137; R 218

2. Comunidad Local o Casa Religiosa
-	 es el núcleo principal, primero y fundamental C 157; R 218
-	 las personas son el centro en ella R 233
-	 pertenece a la estructura de la Demarcación y de la Orden C 

137, 138; R 218
-	 pertenece a ella, juntamente con el Rector, juzgar sobre los 

nuevos trabajos a emprender R 240
-	 casos en los que el religioso precisa de una especial licencia del 

Superior Mayor (aceptar cargos u oficios, dar el nombre a una 
sociedad, etc.) R 240

-	 vivienda de la comunidad religiosa R 241



– 224 –

-	 esté informada por el amor y la observancia C 162

 3. Comunidad de la Delegación General o Delegación General
-	 qué es C 212; R 331
-	 consta de las Comunidades Locales de la Delegación R 218
-	 goza de personalidad jurídica C 139; R 331, 421, y de capacidad 

administrativa C 139; R 421
-	 pertenece a la estructura de la Orden C 137, R 218
-	 razón por la que es erigida C 212; R 331
-	 la preside el Delegado General, que es Superior Mayor C 213; 

R 332
-	 sobre Capítulos y nombramientos R 335

4. Comunidad Vicarial o Vicariato Provincial
-	 consta de las comunidades locales de la Demarcación R 218, 

283
-	 pertenece a la estructura de la Orden C 137, R 218
-	 tiene personalidad jurídica y capacidad de administración C 

139; R 275,421
-	 razón por la que puede ser erigida C 197
-	 su erección pertenece al Prepósito General C 198
-	 la preside el Superior Vicarial, que es Superior Mayor C 199
-	 se rige por el derecho propio y por Estatutos peculiares R 285, 

286, 289
-	 puede celebrarse Capítulo Vicarial R 400, 401, 402
-	 el Superior Vicarial representa a la Demarcación R 287
-	 tiene organismos y oficios C.199; R.288, cfr. 261, 263

Cfr. Viceprovincia (n. 5)

5. Comunidad Viceprovincial o Viceprovincia  
 (dependiente e independiente)

-	 consta de las comunidades locales de la Demarcación R 218, 
276, 325

-	 pertenece a la estructura de la Orden C 137; R 218
-	 goza de personalidad jurídica y capacidad administrativa C 

139, R 421, 275, 325
-	 pueden erigirse Viceprovincias dependientes C 189; R 275 e in-

dependientes C 189; R 325
-	 su erección corresponde al Prepósito General C 190, 212
-	 todo lo que se dice de las Provincias vale para las Viceprovin-

cias, con la debida reserva C 189
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-	 fines a lograr C 192
-	 tienen Ecónomo Viceprovincial C 194; R 425, 428; y todos los 

demás órganos que corresponden a las Provincias C 189
-	 la preside el Viceprovincial, que es Superior Mayor C 191; R 

17.5°, 278, 327; y representa a la Viceprovincia R 279, 328
-	 tiene sus propias Casas de formación C 193
-	 a causa del exiguo número de religiosos o Casas puede ser de-

clarada Vicariato Provincial R 277, 326
-	 Capítulos y nombramientos R 280, 329
-	 posee órganos y oficios igual que la Provincia R 261.2°, 263.2° 

(Secretariados y Consejo de Demarcación), 17.13° (Consejo, 
Congregación, Curia)

 
6. Comunidad Provincial o Provincia

-	 definición C 170; R 218, 257
-	 puede constar de Casas, Obras, Vicariatos Provinciales y Vice-

provincias dependientes C 170; R 257
-	 pertenece a la estructura de la Orden C 137; R 218, 257
-	 razón por la cual es constituida C 170
-	 la erección corresponde al Prepósito General C 171; y pueden 

ser formadas y no formadas R 258, 259
-	 el Prepósito General puede modificar las Provincias C 171; R 259
-	 la preside el Prepósito Provincial C 170; R 17.3°, 257; el cual la 

representa R 267
-	 está dotada de muchos organismos y oficios R 260, 261-262 (Se-

cretariados); R 263 (Consejo de la Provincia); R 17.13°, 265 (Con-
sejo, Congregación, Curia); R 274 (Ecónomo, Secretario, Histo-
riador); pueden crearse otros organismos R 264

-	 derechos y deberes de la Provincia C 172
-	 corresponsabilidad de los religiosos C 173
-	 la responsabilidad se ejerce principalmente en las reuniones, 

Consejos y Capítulos C 185; promuévanse diligentemente reu-
niones de Provincia C 185

-	 debe conservarse y aumentarse el patrimonio espiritual y cul-
tural C 177; R 453

7. Comunidad General: cfr. Orden de las Escuelas Pías
Véase: Casa, Orden de las Escuelas Pías

CONCELEBRACIÓN
Véase: Eucaristía
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CONCENTRACIÓN ECONÓMICA
Véase: Centralización económica

CONCIENCIA
-	 examen de conciencia C 48; R 66
-	 cómo se ha de proceder en caso de objeción de conciencia C 

88; R 232

CONFESIÓN
Véase: Penitencia

 CONFIRMACIÓN (de los Superiores)
-	 los Superiores elegidos necesitan confirmación C 130
-	 después de la elección se hace la proclamación mediante de-

creto del Presidente del Capítulo R 358, 359
-	 respecto a los Provinciales R 384
-	 respecto a los Asistentes Provinciales R 385
-	 respecto a los Viceprovinciales y Asistentes Viceprovinciales R 

398.6°
-	 el nombramiento de Superiores requiere consulta previa C 130

CONGREGACIÓN
-	 varias clases de Congregaciones R 17.12°, 17.13°
-	 definición de cada una de ellas R 17.12°, 17.13°

1. Congregación Vicarial
-	 definición C 199; R 17.13°
-	 consta de Superior Vicarial y dos Consultores R 17.13°, 288
-	 reuniones a celebrar R 288
-	 voto en las reuniones R 26-28; de modo especial R 32, 26

Véase: Congregación Provincial

2. Congregación de Delegación
-	 definición R 17.13°, cfr. R 334
-	 consta de Delegado General y dos Asistentes R 17.13°, 334
-	 reuniones a celebrar R 334
-	 voto en las reuniones de Congregación R 26-28; de modo espe-

cial R 32, 26
Véase: Congregación Provincial
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3. Congregación Viceprovincial
-	 definición y constitución R 17.13°, cfr. C 191
-	 consta de Viceprovincial y dos Asistentes, (o cuatro, por excep-

ción) que ayudan al Viceprovincial C 191; R 281, 330
-	 reuniones a celebrar R 281, 330
-	 voto en las reuniones de Congregación R 26-28; de modo espe-

cial R 32, 26
Véase: Congregación Provincial

4. Congregación Provincial
-	 definición R 17.13°
-	 es constituida en el Capítulo Provincial C 186 b); R381.2° a)
-	 consta de Prepósito Provincial y cuatro Asistentes (y dos o cua-

tro en las Provincias no formadas) C 181; R 271
-	 reuniones de la Congregación Provincial R 272
-	 voto en las reuniones R 26-28; de modo especial R 32, 26
-	 qué hacer si falta alguien de la Congregación Provincial R 30, 31
-	 es órgano de gobierno R 260
-	 casos en que se requiere presencia plena de la Congregación 

R 273
-	 cuándo debe ser convocado el Ecónomo Provincial C 182; el 

cual rinde cuentas de la administración a la Congregación C 
183

-	 se requiere su voto:
			» en caso de incardinación-excardinación C 152
			» en los cambios o modificaciones que afectan a la Provincia 

C 171
			» en la erección o supresión de Casas u Obras R 236, 237, 238
			» en la erección de Vicariatos Provinciales C 198

-	 al nombrar Asistente General en tiempo extracapitular C 206; 
R 302

-	 en la erección de Viceprovincias C 190
-	 aprueba las programaciones de las Comunidades R 61
-	 confecciona el Ideario educativo R 124
-	 aprueba el Proyecto educativo R 124
-	 compone el Directorio de Centros R 138
-	 crea Casas de formación y otras estructuras para las vocaciones 

R 150 a)
-	 redacta el Directorio para las vocaciones R 150 c)
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-	 nombra Maestros de Novicios y de Juniores R 154, 414.1° b)
-	 al principio del cuatrienio hace la planificación sobre Forma-

ción Permanente R 214
-	 se requiere su consentimiento para admitir candidatos al Novi-

ciado C 110 y a la profesión C 113; R 179
-	 prepara el proyecto para la erección y los criterios para la su-

presión de una Casa R 237, 238
-	 nombra Rectores y Presidentes R 242, 414.1° b)
-	 nombra o presenta candidatos para la elección de Viceprovin-

cial de la Viceprovincia dependiente y de sus Asistentes R 280, 
397, 398, 414.1° a), 280, 397, 398

-	 nombra Vicarios Provinciales R 284; cfr. C 199
-	 su voto se requiere antes del nombramiento de Oficiales Ma-

yores R 251
-	 pertenece al Consejo de la Provincia R 263; que, si es caso, ella 

misma constituye R 280.1°
-	 juntamente con la Congregación General prepara el programa 

para la Visita General R 294
-	 es consultada para fijar las fechas de la celebración del Capítulo 

Provincial R 348
-	 hace el escrutinio en la elección de Vocales y Adjuntos al Capí-

tulo Provincial R 374.4°
-	 hace lo mismo en las candidaturas al cargo de Provincial y Vi-

ceprovincial de la Viceprovincia dependiente R 378.2°
-	 en tiempo extracapitular nombra Asistentes Provinciales y Vi-

ceprovinciales R 28.2°, 280; cfr. R 414.1° c)
-	 en tiempo extracapitular nombra también Superior Vicepro-

vincial de la Viceprovincia dependiente R 280, 414.1° a)
-	 puede aceptar renuncias R 417, 418
-	 determina en qué comunidad pequeña puede ser ecónomo el 

Superior R 429
-	 aprueba los presupuestos R 433
-	 se requiere su consentimiento en los actos de administración 

extraordinaria R 434.4°
-	 puede imponer contribuciones ordinarias y extraordinarias R 

441; y permite imponerlas R 441
-	 puede restringir los derechos de las Casas en materia econó-

mica R 442
-	 puede permitir préstamos entre personas jurídicas de la propia 

Demarcación R 446.1°
-	 lleva a la práctica normas más concretas sobre administración 

y revisión R 447



– 229 –

5. Congregación General
-	 definición R 17.12°
-	 es constituida en el Capítulo General C 216 b); R 405.2°
-	 consta de Prepósito General y cuatro Asistentes Generales C 

206; R 17.12°, 301
-	 es órgano de gobierno R 291
-	 reuniones a celebrar R 304
-	 Secretario de la Congregación R 305
-	 voto en las reuniones o sesiones R 26-28, de modo especial R 

32, 26.5° (el Superior Mayor o, en su caso, el Vicario carece de 
derecho de voto)

-	 qué hacer si alguien de la Congregación General está ausente 
R 29, 31

-	 cuándo se requiere asistencia plena de toda la Congregación 
R 306

-	 en algún caso se requiere el voto colegial R 307; cfr. R 26.4°
-	 aprueba las traducciones de Constituciones y Reglas R 6
-	 puede dictar normas de diversas clases, como Decretos Gene-

rales, Directorios, Estatutos, Declaraciones, Decretos Capitula-
res R 7.1°, 2°, 3°, 4°, 6°

-	 puede declarar e interpretar la naturaleza de nuestro Instituto 
y nuestro derecho R 7.4°

-	 aprueba y promulga los Directorios R 7.2°
-	 puede acudir a la Santa Sede en las cuestiones sobre Constitu-

ciones C 126
-	 puede resolver dudas y dar interpretaciones prácticas sobre las 

Constituciones C 126
-	 puede ejercer algunos actos legislativos por autoridad delega-

da C 128
-	 las normas restrictivas sobre el derecho de propiedad dadas 

por los Capítulos Provinciales necesitan de su aprobación C 140
-	 concede licencia para que sean nombrados Rectores para un 

plazo definido inferior a cuatro años R 17.9°; y da el consenti-
miento para remover o trasladar a los Superiores u Oficiales, si 
es necesario R 23

-	 su participación se requiere:
			» en caso de incardinación-excardinación C 152
			» para abrir o cerrar Casas u Obras C 159; R 236, 238
			» para erigir Provincias o modificarlas de cualquier modo que 

sea C 171
			» para erigir Demarcaciones C 212, 190, 198
			» en las candidaturas para Provincial C 175; R 266, 383, 384
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			» para nombrar Visitadores C 205
			» para nombrar Asistente General en tiempo extracapitular C 

206; R 302
-	 en tiempo capitular hace las candidaturas para el cargo de Pro-

vincial y, en tiempo extracapitular, nombra a los Provinciales 
R 266, 383

-	 nombra Delegado General y sus Asistentes R 335
-	 concede el “nihil obstat” para nombrar:

			» Maestros de Novicios y de Juniores R 154
			» Rectores R 242
			» Asistentes Provinciales en tiempo extracapitular R 271.2°
			» Viceprovincial de Viceprovincia dependiente en tiempo ca-

pitular (nombrar o elegir) y, en tiempo extracapitular, (nom-
brar) R 280, cfr. 394-399

			» Asistentes Viceprovinciales de Viceprovincia dependiente 
en tiempo extracapitular R 280, cfr. 394-399

			» Vicario Provincial R 284
			» Cfr. R 414.2°
			» para aceptar renuncias R 417

-	 aprueba los Directorios de Vocaciones R 150 c)
-	 prepara —junto con las Congregaciones Provinciales— el pro-

grama de la Visita R 294
-	 hay que notificarle el sistema de elecciones R 370
-	 cuándo designa Vocal para suplir a un Vocal impedido R 376.2°
-	 establece las normas para el Consejo de Superiores Mayores R 

317
-	 es oída su opinión para constituir el Secretariado General de 

Economía R 428.2°
-	 cuándo han de convocar al Ecónomo General C 209
-	 aprueba los presupuestos de las Demarcaciones y de la Orden 

R 433
-	 igualmente, los presupuestos de las Casas y Obras sometidas 

directamente al Prepósito General R 433
-	 se requiere su consentimiento para muchos actos de adminis-

tración extraordinaria R 434.1°-2° 435.1°
-	 puede limitar los derechos de Demarcaciones y Casas en mate-

ria económica R 442
Véase: Asistentes Generales. Superiores. Prepósito General. Voto consul-
tivo, deliberativo

 CONSAGRACIÓN
-	 Constituciones y Reglas, imagen de nuestra vida consagrada C 13
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-	 pertenece a nuestro seguimiento de Cristo C 16
-	 debe manifestarse en nuestra actividad apostólica C 21
-	 por el testimonio de la misma invitamos a los hombres a los 

bienes del Reino C 22
-	 la consagración trae muchos bienes C 93
-	 por la forma de la vida consagrada se adquieren nuevos dere-

chos y deberes C 144
-	 los profesos de solemnes están obligados a vivir su consagra-

ción C 148
Véase: Votos Religiosos

CONSEJO
Véase: Votación. Congregación. Organismos. Reuniones. Voto.

CONSEJO DE PROVINCIA (de Demarcación)
-	 puede constituirse C 181; R 263; ayuda al Provincial (al Superior 

Mayor) C 181
-	 es organismo de gobierno R 260
-	 en él la Comunidad Provincial ejerce su responsabilidad C 181, 

185
-	 su composición R 263
-	 tiene carácter consultivo R 263
-	 finalidad C 185; promuévanse diligentemente estas asambleas 

C 185
-	 la Congregación Provincial pertenece a él y su presidente es el 

Prepósito Provincial R 263
-	 puede nombrarse un moderador R 263
-	 eso mismo vale para otras Demarcaciones R 263.2°, cfr. C 189

Véase: Organismos

CONSEJO DE SUPERIORES MAYORES
-	 su constitución C 214, 215; R 317
-	 definición y composición R 316
-	 es organismo de gobierno R 291
-	 su cometido en caso de renuncia del Prepósito General R 415
-	 cuántas veces ha de ser convocado y asuntos a tratar R 317 

(cada tres años y cuando una parte notable lo solicite)
-	 asambleas regionales R 318 (al menos cada año)

Véase: Organismos



– 232 –

 
CONSEJOS (organismos, reuniones, Capítulos)
Véase: Reuniones. Organismos. Capítulos. Congregación.

CONSEJOS (de Familia)
Véase: Reuniones

CONSEJOS EVANGÉLICOS
-	 Calasanz propuso a sus compañeros la práctica de los consejos 

evangélicos y del cuarto voto C 3
-	 con su práctica acostúmbrense los novicios a renunciar a todo 

lo que no atañe al Reino de Dios C 112
-	 el consejo evangélico de castidad lleva consigo el celibato C 55

Véase: Votos religiosos

CONSTITUCIONES
-	 son necesarias C 6
-	 quicio de nuestra Orden R 5
-	 el texto latino es el texto auténtico R 6; las traducciones a len-

guas vernáculas precisan aprobación R 6
-	 contienen los elementos esenciales y las normas fundamenta-

les R 5
-	 son imagen de nuestra vida consagrada C 13
-	 nos ayudan en la senda de la vocación para alabanza de Dios y 

utilidad de prójimo C 13
-	 se contiene en ellas nuestra forma de vida C 76
-	 los mandatos de los Superiores deben ser según las Constitu-

ciones C 76
-	 la profesión se hace según las Constituciones C 119
-	 la interpretación y cualquier cambio de ellas corresponde a la 

Santa Sede C 126; R 34
-	 proceso para efectuar cambios C 125-126
-	 facultades del Capítulo General y de la Congregación General 

respecto a las Constituciones C 126
-	 dispensa de normas disciplinares R 36
-	 su observancia y obligación C 125
-	 los Superiores promuevan todo de acuerdo con las Constitucio-

nes C 129
-	 los religiosos adquieren derechos y deberes según las Consti-

tuciones C 144
-	 los novicios acomoden su vida a las Constituciones C 145
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-	 nuestra vida esté regida por la observancia de las Constitucio-
nes C 162

Véase: Derecho. Reglas.

 CONSUETAS
Véase: Sufragios

CONSULTA
-	 debe hacerse antes del nombramiento de los Superiores C 130, 

161
-	 respecto al Superior Local C 161; respecto al Superior Local y al 

Presidente R 243
-	 respecto a todos los Oficiales mayores y menores R 251 (en la 

Comunidad Local y en la Obra)
-	 no se imponga tarea alguna a nadie sin consultarle previamen-

te R 225

CONSULTORES
-	 su voto consultivo o deliberativo R 26-28; 32

1. Consultores del Rector
-	 son dos C 165; R 249
-	 ayudan al Rector en el ejercicio del cargo C 163, 165
-	 son nombrados según las normas de nuestro derecho R 249, 251
-	 voto R 249

2. Consultores del Superior Vicarial
-	 deben ser dos C 199; R 288
-	 constituyen el Consejo Vicarial R 17.13°
-	 nombramiento, tiempo y cometido R 288
-	 juntamente con el Superior Vicarial forman la Congregación R 

17.13°, 288
Véase: Votación. Voto (consultivo, deliberativo)

CONTRIBUCIONES
-	 el P. General puede imponerlas ordinarias y extraordinarias C 

210; R 441
-	 igualmente, los PP. Provinciales R 440, 441
-	 con autorización del Provincial respectivo, también los Vice-

provinciales y Superiores Vicariales R 441
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Véase: Administración

CONVOCATORIA
Véase: Capítulos. Congregación.

 COOPERADORES
-	 Dios nos hace cooperadores de la verdad C 6; R 109
-	 somos cooperadores de la Verdad divina C 19

Véase: Educadores. Educación

COORDINADOR DE PASTORAL VOCACIONAL
Véase: Pastoral Vocacional

CRISTO SEÑOR
-	 (Paulo V) que hizo las veces de Cristo en la tierra C 4
-	 se citan palabras de Cristo C 7, 19, 103
-	 impulsados por su amor, damos la vida por los hermanos C 12
-	 hecho obediente, ha sido constituido camino, verdad y vida C 

14
-	 formó un grupo de personas que le seguían C 15
-	 envió al Espíritu prometido C 15
-	 abandonamos todo por Cristo C 16
-	 nuestro seguimiento de Cristo es definido por el carisma C 17
-	 como los discípulos, sólo queremos conseguir el conocimiento 

de Cristo C 18
-	 soportándolo todo, completamos lo que falta a la pasión de 

Cristo C 20
-	 nuestra vida está escondida con Cristo C 21
-	 por esta forma de vida cooperamos a la edificación del Cuerpo 

de Cristo C 22
-	 para seguir el camino de Cristo, renovamos los votos C 24
-	 María nos precede con su luz en el seguimiento de Cristo C 23
-	 en comunidad imitamos el modo de vivir de Cristo con sus dis-

cípulos C 25
-	 en la Eucaristía realizamos la muerte y resurrección de Cristo 

C 27
-	 en los actos comunes Cristo se hace presente C 32
-	 el Espíritu de Cristo siempre está con nosotros C 30
-	 con la vida comunitaria podemos atraer a otros a la mies del 

Señor C 39
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-	 nos enseñó la necesidad de orar C 40
-	 nos esforzamos en conocer e imitar a Cristo crucificado C 41
-	 entramos en el Misterio de Cristo familiarizándonos con la Sa-

grada Escritura C 42
-	 aceptando todo con fe nos adherimos a la acción de Cristo C 48
-	 seguimos a María en su participación en el misterio de Cristo 

C 49
-	 siguiendo a Cristo con amor indiviso, abrazamos a todos los 

hombres C 53
-	 por nuestra profesión nos configuramos con el amor de Cristo 

C 54
-	 por la castidad gozamos, en Cristo, de una paternidad más di-

latada C54
-	 la castidad es nuevo motivo para compartir la vida con los her-

manos en el amor de Cristo C 56
-	 la castidad exige continua preocupación de profundizar en el 

conocimiento de Cristo C 61
-	 por medio del servicio, participamos de la resurrección de Cris-

to y esperamos su venida C 62
-	 participamos gustosamente de su pobreza C 63
-	 el Señor Jesús escogió por madre a María entre los pobres C 64
-	 nos obligamos a vivir el misterio de Cristo pobre C 65
-	 la obediencia de Cristo se prolonga en nuestra obediencia C 76
-	 intérpretes de la voluntad de Cristo son el Romano Pontífice y 

los Obispos C 79
-	 nuestra Orden es un don para la edificación del Cuerpo de Cris-

to C 90
-	 confiando en el Señor, que nunca deja de llamar C 103

CUALIDADES
Véase: Virtudes

CUARESMA
Véase: Celebraciones

CUARTO VOTO
-	 Calasanz añadió el cuarto voto a los tres consejos evangélicos 

C 3
-	 nuestra misión se plasma en el cuarto voto C 90
-	 en virtud de él nos consagramos a la educación R 98
-	 los cuatro votos han de vivirse en comunidad R 77
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Véase: Instituto. Educación. Escuela calasancia. Catequesis. Voto

CUIDADO PASTORAL
Véase: Pastoral. Religiosos. Enfermos. Pastoral vocacional

CULTURA
-	 tengan tiempo los religiosos para renovar su cultura espiritual 

C 35
-	 la actividad educativa debe responder a la cultura de cada pue-

blo C101; R106
-	 hemos de impartir cultura religiosa, cuando no se puede tener 

catequesis R 127
-	 debe estar de acuerdo con la educación de la fe R 127
-	 debido respeto a las diversas culturas, en la coeducación R 137

CURIA
-	 diversidad, composición y definición R15.12°-13°
-	 son organismos de gobierno de la Demarcación respectiva R 

260, 291
-	 Curia Provincial R 265; Oficiales C 182, 184; R 274
-	 Curia General R 17.12°, cfr. R 291, 438 a)
-	 Oficiales de la Curia General C 207, 209, 211; R 308-315

Véase: Organismos

CURRÍCULUM
Véase: Estudios. Juniores

DECLARACIONES (reglas, normas, decretos)
-	 las que proceden del Capítulo General tienen fuerza de ley in-

terna C 127
-	 en sentido específico R 7.4°, cfr. R 7.1°-11°
-	 declaración antes de comenzar el noviciado R 168
-	 la que ha de hacer el profeso de votos simples antes de la pro-

fesión solemne C 116
-	 la que ha de hacer el aspirante a las Órdenes Sagradas antes de 

la profesión solemne R 208
Véase: Derecho

DECRETOS
-	 Generales R 7.1°
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-	 Ejecutorios R 7.5°
-	 Capitulares R 7.6°; su puesta en práctica C 187
-	 Singular R 7.8°
-	 fuerza jurídica R 16
-	 los que proceden del Capítulo General tienen fuerza de ley in-

terna C 127
-	 la Congregación General, por delegación, puede dictar Decre-

tos Generales C 128
-	 las proposiciones del Capítulo Provincial pueden convertirse 

en Decretos Capitulares C 187
-	 los derechos en materia económica pueden ser restringidos 

por Decretos Generales C 140
-	 se requiere un decreto formal escrito para la erección, supre-

sión o abandono de una Casa u Obra C 159; R 236, 238, 10.1°
-	 debe darse decreto de expulsión R 307, CIC 699; e igualmente 

en otras expulsiones o en la dispensa de votos cfr. R 199
Véase: Derecho. Normas

DELEGACIÓN (de facultades)
-	 la potestad ejecutiva ordinaria puede delegarse CIC 137.1
-	 el Capítulo General, aun la potestad legislativa C 128
-	 la delegación se hace o puede hacerse en muchos casos:

			» para presidir el rito de Iniciación a la Vida Religiosa R 164
			» para recibir la profesión C 117; R 180 e), 198
			» para nombrar Visitadores R 17.11°
			» para hacer la visita canónica en la Provincia C 179; R 268.1° 

a); R 338 (respecto a todos los Superiores Mayores)
			» para la representación de Casas, Demarcaciones y Orden R 

247, 287, 333, 279, 328, 267, 292
-	 los Capítulos y los Superiores pueden delegar su potestad eje-

cutiva R 25

DELEGACIÓN GENERAL
-	 puede ser constituida por el Prepósito General C 212; R 331
-	 pertenece a la estructura de la Orden C 137; R 218
-	 consta de Casas y Obras inmediatamente sometidas al Prepó-

sito General R 331
-	 requisitos para su erección R 331
-	 la preside el Delegado General R 17.6°; 332
-	 tiene personalidad jurídica C 139; R 421, 331; y capacidad admi-

nistrativa C 139; R 421
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-	 goza de capacidad de adquirir, poseer y administrar C 139, 141; 
R 421, 423

-	 se rige por un Estatuto propio R 332, 335
-	 tiene organismos de gobierno: Secretariados R 261.2°; Consejo 

de Demarcación R 263.2°; Secretariado de Economía R 428.1°
-	 respecto a Capítulos y nombramientos C 213; R 335,

DELEGADO
-	 Delegado del Padre General R 17.7°, 299, 300 (distinguiéndolo 

bien del Delegado General)
-	 Delegado del Padre Provincial R 17.7°
-	 Delegado de Pastoral Vocacional para toda la Orden R 151

Véase: Delegado General

DELEGADO GENERAL
-	 definición R 17.6°
-	 preside la Delegación General (Demarcación) y es nombrado 

por el Prepósito General C 213; R 335; es Superior Mayor C 213; 
R 332; es miembro del Capítulo General R 332; depende direc-
tamente del Prepósito General C 213; R 331

-	 derechos y deberes C 213; R 332
-	 representa a su Demarcación R 333; y tiene dos Asistentes R 

334; respecto a Capítulos y nombramiento R 335, 414.1° d)
-	 visita canónica R 338

Véase: Delegación General. Votación. Superiores. Voto (deliberativo, con-
sultivo)

DELITOS
-	 referente a los delitos, obsérvese lo preceptuado en el derecho 

C 154, cfr. C 88; R 232

DEMARCACIÓN
-	 es parte de la estructura de la Orden, y consta de personas físi-

cas, Casas y Obras; son: Vicariatos Provinciales, Delegaciones 
Generales, Viceprovincias, Provincias cfr. C 137; R 218

-	 todas las Demarcaciones gozan de personalidad jurídica C 139; 
R 421 cfr. cada Demarcación

-	 tienen capacidad de adquirir y administrar C 139; R 421
-	 los Superiores Mayores, cada uno en su Demarcación, pueden 

realizar actos jurídicos C 141; R 423
-	 el religioso tiene derechos y deberes en la Demarcación C 144, 

149 151; R 223
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-	 el Superior Mayor es Ordinario en su Demarcación C 174; CIC 
134.1°; R 18

-	 el Prepósito General puede constituir Demarcaciones someti-
das a su inmediata jurisdicción C 212, 213

-	 Organismos entre Demarcaciones R 336, 337
Véase: Interdemarcacionalidad

DERECHO
-	 universal y propio C 124; R 5
-	 finalidad o intención de ambos C 124
-	 fuentes de nuestro derecho R 9
-	 fuerza del derecho que nos otorga la Iglesia C 124
-	 las Constituciones y las Reglas son las leyes fundamentales R 5
-	 otras normas: Decretos Generales, Directorios, Estatutos, De-

claraciones, Decretos ejecutorios, Decretos capitulares, Ins-
trucciones, Decreto singular, Precepto singular, Rescripto, Re-
glamentos R 7.1°-11°

-	 fuerza jurídica de nuestro derecho C 125, 126; R 16, 33-36 (nor-
mas de los Capítulos Generales y de los Superiores)

-	 interpretación y cambios en las Constituciones C 126
-	 facultades del Capítulo General y de la Congregación General 

C 126
-	 interpretación y cambios en las Reglas R 35
-	 dispensa R 36

DERECHO DE PROPIEDAD
-	 todas las Casas y Demarcaciones gozan de este derecho C 139, 

141; R 421,423
-	 este derecho puede ser restringido C 140; R 421, 442
-	 el derecho personal se pierde por el voto solemne de pobreza 

C 69; R 45, 203
Véase: Administración

DERECHOS Y DEBERES (u obligaciones)
-	 nos regimos por principios que defienden los derechos de la 

persona C 13; y los promovemos C 74, 73; R 51
-	 la Iglesia proclama los derechos de la persona y de la comuni-

dad C 74
-	 por el voto de pobreza renunciamos al derecho de usar y dispo-

ner de los bienes temporales C 68
-	 los profesos de solemnes pierden la capacidad de adquirir, po-
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seer y administrar C 69; R 45, 203
-	 compruébese la índole y madurez de los candidatos, salvando 

el derecho de la persona C 109
-	 los religiosos adquieren derechos y deberes por su condición 

cristiana y consagrada C 144; R 215
-	 derechos de los novicios C 145; de los profesos de votos simples 

C 146; de los profesos de votos solemnes C 148; de participar en 
las reuniones de comunidad R 220; de votar R 221, cfr. R 340, 
341

-	 de los novicios a sufragios y privilegios R 186
-	 del orden entre los religiosos C 147; R 217
-	 de voz activa y pasiva C 149; R 221
-	 de incardinación y excardinación C 152, 150; R 219
-	 en caso de traslado a otra Casa o Demarcación (inscripción) C 

151; R 223.1°-2°
-	 de obedecer a los Superiores C 155
-	 derecho de recurso C 155
-	 del religioso despedido o salido C 153
-	 situaciones peculiares (ausentes, etc.) R 231.1° (pérdida de de-

rechos)
-	 ausentes razonable y legítimamente R 231.2°
-	 los Superiores y los Ecónomos tienen el derecho de realizar ac-

tos jurídicos de administración C 141, 166, 182, 183, 194, 209; R 
423, 425, 429

-	 del Superior Local C 162-167; R 245
-	 del Prepósito Provincial C 174, 176-184, 185, 187, 188, 190; R 268
-	 del Viceprovincial C 191-194; cfr. R 278, 279
-	 del Prepósito General para erigir Casas y Demarcaciones y de-

limitar Demarcaciones C 171, 190, 198, 212, 213; R 235-238; otros 
derechos y deberes C 202, 204-215, 135 (intimación de Capítu-
los); R 293-298

-	 de los Asistentes y Consultores C 163, 165, 181, 191, 199, 206; R 
249, 271-273 (cfr. Votación y Voto), 281, 288, 301, 307 (cfr. Vota-
ción y Voto), 330, 334

-	 del Superior Vicarial C 199; R 284-285, 287
-	 del Vicario Provincial R 270 (personal)
-	 del Vicario General R 297; C 208 (Sucesor)
-	 del Vicario del P. General R 298
-	 las personas jurídicas son sujetos de derechos y obligaciones 

C 139; R 422
-	 las personas jurídicas tienen el derecho de adquirir, poseer y 

administrar
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C 139; R 421
-	 derechos de la Provincia (y, por analogía, de la Demarcación) 

C 172
-	 del orden entre las Demarcaciones y Casas R 218

DESIGNACIÓN
Véase: Elecciones. Nombramientos

DESPIDO
Véase: Expulsión. Admisión

DEUDAS
-	 cuándo se requiere licencia y de quién R 434-435, 422
-	 normas para pedir y conceder licencia R 436
-	 para la validez de la licencia deben ser declaradas todas las 

deudas existentes R 436.6° 
-	 no se contraigan si no se prevé que puedan extinguirse R 436.7º
-	 quiénes deben responder de las deudas contraídas R 422

Véase: Administración

DEVOCIÓN
-	 a la Bienaventurada Virgen María
-	 hacia ella, y oraciones tradicionales C 49, R 69
-	 celebramos sus principales fiestas R 69
-	 Santo Rosario y Corona de las Doce Estrellas R 69
-	 las oraciones han de concluirse con una invocación mariana 

R 69
-	 a Nuestro Santo Padre
-	 ha de ser practicada y promovida C 49; R 70
-	 a los Santos y Beatos de nuestra Orden y de la Familia Calasan-

cia R 70
-	 al Patrón de la Comunidad R 70

Véase: Actos de piedad. Oración

DIACONADO
-	 los candidatos deben optar, en el tiempo oportuno, por el esta-

do clerical o laical C 118
-	 prepárense para la ordenación, después de la profesión solem-

ne C 118; R 208
-	 es clérigo quien lo recibe C 143
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Véase: Declaración. Sacerdocio.

DIALOGO
-	 condiciones propicias C 29
-	 puede hacer aumentar la paz y el bien de todos C 179 (en la vi-

sita)
-	 en caso de objeción de conciencia C 88; R 232

DIFUNTOS
-	 anuncio del fallecimiento de un religioso R 89
-	 examen de la habitación R 90; casos especiales R 90.2°-3°
-	 las cartas y los manuscritos del religioso difunto llévense al Ar-

chivo R 90
-	 sufragios R 91-95
-	 semblanza (consueta) escrita y su publicación R 96

DIMISORIAS (letras)
-	 el Superior Mayor en su Demarcación, o el Superior Mayor bajo 

cuya
-	 jurisdicción inmediata está el Juniorato interdemarcacional, 

de las letras dimisorias R 206

DINERO
Véase: Administración

DIÓCESIS
-	 el profeso de votos solemnes, de propio derecho pierde la dió-

cesis R 206

DIRECCIÓN ESPIRITUAL
-	 téngase en gran estima C 50

DIRECTOR DE LA OBRA
-	 es designado por el Superior competente C 163
-	 es nombrado o propuesto por el Superior Mayor R 246, 251
-	 sujeción al Superior Local y al Superior Mayor R 246
-	 derechos y deberes R 146, 246
-	 responsabilidad ante la ley civil R (243) *247, cfr. R 138
-	 Directorio de Centros R 138

Véase: Oficiales
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DIRECTORIOS
-	 definición R 7.2°; fuerza jurídica R 16
-	 Directorios de Formación R 148, 150 e), 160, 169, 188, 209
-	 Directorio de Capítulos C 200; R 369, 404

DISPENSA
-	 pertenece a la Santa Sede dispensar de las Constituciones C 

126; R 34
-	 los Superiores pueden dispensar de las normas disciplinares de 

las Constituciones y de las Reglas R 36
-	 el Supremo Moderador dispensa de los votos simples R 199

Véase: Expulsión

DOCUMENTOS
-	 fundacionales de Paulo V y Clemente XII R 2
-	 declaración del candidato antes del comienzo del noviciado R 

168, antes de la profesión simple R 177, y antes de la profesión 
solemne C 116

-	 de la profesión simple R 184
-	 de la profesión solemne R 205
-	 declaración, según las normas de la Iglesia, antes de la profe-

sión solemne para las Órdenes R 208, CIC 1036
-	 de cesión de bienes R 178
-	 de renuncia de bienes R 203
-	 de testamento R 178, 203
-	 al final del mandato, todos los documentos referentes al cargo 

han de ser entregados al sucesor R 21
Véase: Novicios. Juniores. Profesión. Profeso

DUDAS
Véase: Derecho

ECONOMÍA
Véase: Administración

ECÓNOMOS (ADMINISTRADORES)
1. En general

-	 nómbrense Ecónomos para administrar los bienes temporales 
R 425
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-	 variedad de Ecónomos R 425
-	 han de ser nombrados en cada una de las Casas y Obras, De-

marcaciones, y en toda la Orden R 425
-	 pueden hacer gastos y realizar actos jurídicos C 141; R 423
-	 deben administrar con fidelidad R 425
-	 tienen responsabilidad propia subordinada R 426
-	 funciones R 429
-	 los Secretariados de Economía ayudan a los Ecónomos R 428
-	 los Superiores Mayores no pueden ser Ecónomos R 427

2. Ecónomo Local
-	 nombramiento C 166; R 251 (por el Superior Mayor)
-	 pueden nombrarse dos: para la Comunidad y para la Obra R 251
-	 es el único o principal administrador, bajo la dirección del Su-

perior C 166; R 429
-	 modo de obrar según las normas de la Congregación de Demar-

cación R 420; cfr. R 138
-	 debe hacer el presupuesto anual R.432
-	 al menos trimestralmente dará cuenta a la Comunidad de la 

marcha del ejercicio económico R 450.3°

3. Ecónomo Viceprovincial (de Delegación General, de Vicariato Provin-
cial)

-	 es nombrado por el Superior Mayor inmediato C 194; R 425
-	 goza de responsabilidad propia, dentro de los límites del presu-

puesto, bajo la dirección del Superior respectivo R 426
-	 puede hacer gastos y realizar actos jurídicos, tanto de adminis-

tración ordinaria como extraordinaria C 141; R 423, cfr.431
-	 respecto a la administración ordinaria R 431, 432
-	 respecto a la administración extraordinaria R 431, 434, 435.2°, 

436
-	 cuenta con la ayuda del Secretariado de Economía cfr. R 428

4. Ecónomo Provincial
-	 es nombrado por el Superior Mayor C 182; R 274
-	 puede ser designado uno de los Asistentes Provinciales C 182
-	 tiene responsabilidad propia, subordinada a los Superiores, y 

dentro de los límites del presupuesto C 182; R 426
-	 debe ser convocado a la Congregación Provincial cuantas veces 

se trate de asuntos económicos C 182
-	 respecto a la administración ordinaria R 431, 432
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-	 respecto a la administración extraordinaria R 431, 434, 435.2°, 
436

-	 respecto a la comunicación de bienes R 440-441; centraliza-
ción económica R 443; puede hacer gastos y realizar actos jurí-
dicos respecto a ambas administraciones C 141; R 423, 431

-	 es ayudado por el Secretariado de Economía, cfr. R 428
-	 renuncia R 418

5. Ecónomo General
-	 es nombrado por el Prepósito General C 209; R 312
-	 no conviene que sea uno de los Asistentes Generales R 312
-	 tiene responsabilidad subordinada a los Superiores dentro de 

los límites del presupuesto C 209; R 426
-	 puede realizar actos jurídicos y hacer gastos respecto a ambas 

administraciones C 141; R 423, cfr. R 431
-	 sobre administración ordinaria R 431, 432
-	 sobre administración extraordinaria R 431, 434, 435.1°, 436
-	 sobre la comunicación de bienes R 438-439
-	 debe ser convocado a la Congregación General siempre que 

se traten asuntos económicos C 209; a ella rinde cuentas cada 
año, y también al Capítulo General C 209

-	 es ayudado por el Secretariado General de Economía R 428.2°
-	 el mismo Ecónomo General preside el Secretariado General de 

Economía R 428.2°
-	 no pierde por su cargo la voz pasiva para el Provincialato R 345
-	 puede ser removido y trasladado R 23
-	 renuncia R 416

EDAD
-	 para el noviciado C 109; R 163.1° a)
-	 para la profesión simple R 180 a)
-	 para la profesión solemne R 197 a)

Véase: Novicios. Profesión

EDICIONES
-	 cómo proceder para la publicación de escritos u obras de los 

religiosos R 86
-	 licencia requerida, según los temas tratados C 80; R 86
-	 dos ejemplares han de ser enviados siempre al P. General R 86
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EDUCACIÓN
-	 y cuarto voto: C 3, 90; R 39, 98
-	 la de los niños, principalmente de los niños pobres, constituye 

el ministerio calasancio C 1; R 99, 112, 143
-	 la Orden ejerce la actividad apostólica de la educación sin áni-

mo de lucro C 91
-	 la educación cristiana popular universal quiere liberar de la es-

clavitud de la ignorancia y del pecado C 2
-	 participamos en la tarea de la evangelización por medio de la 

educación integral de los niños y jóvenes, sobre todo de los más 
pobres C 90; R 97, 105

-	 espíritu de que debe estar animada la escuela y los fines de la 
educación C 97

-	 intentamos que nuestra actividad educativa responda a la cul-
tura peculiar de cada pueblo C 101; R 109

-	 el ejercicio de la educación tiende a la formación integral del 
hombre C 92

-	 fines y esencia de la educación que se ha de dar C 92, 96, 97; R 
101, 104, 105, 106, 108; el nuevo hombre que hay que formar R 
104-108, 117, 131

-	 medios C 96, 93, 94, 95, 97, 99; R 113 (catequesis), 117 (grupos 
y asociaciones), 120 (escuela), 139-146 (otras actividades edu-
cativas)

-	 es una tarea de la familia, de la sociedad, de la comunidad edu-
cativa, y requiere la cooperación de todos C 98; R 121, 122, 124

-	 educación no formal o paralela R 129
-	 de los alumnos en la fe cristiana R 100, 113, 117; cfr. C 96, 97
-	 educación en la estima de todos los valores R 108
-	 educación para el ocio R 130
-	 orientación profesional y vocacional R 131
-	 responsabilidad personal de los religiosos R 98, 100, 133
-	 la actividad educativa ha de ser revisada periódicamente R 136
-	 medio fundamental, la catequesis C 96; R 113-119, 125, 143
-	 la escuela popular de diversos grados C 2, 99, 97; R 120-138
-	 las actividades que atañen a la educación C 99; R 139-146

Véase: Instituto. Escuela Calasancia. Catequesis

EDUCADOR
-	 es cooperador de la verdad C 6, 19; R 109
-	 nos convertimos en cooperadores de la Verdad divina (por 

nuestro seguimiento de Cristo) C 19
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-	 considera como propio de su vocación cuanto se relaciona con 
la educación R 98

-	 se esfuerza en vivir la fe asiduamente R 100
-	 se esfuerza en completar con la actividad apostólica todas las 

formas de la cultura R 109
-	 transmite puro e íntegro el mensaje evangélico R 110; de una 

manera existencial R 110, y con el testimonio de vida R 111
-	 se esfuerza en cultivar con peculiar amor las virtudes y forma 

de vida del Fundador R 112
-	 la razón de enseñar es la renovación de la sociedad R 128; por 

medio de una escuela creativa R 128; y con el empleo de méto-
dos cada día mejores R 128, 212

-	 actúa con la conveniente libertad y responsabilidad personal 
R 133

-	 se exige una evaluación periódica R 136
-	 da su tiempo a los jóvenes con generosidad y los impulsa a ac-

tividades apostólicas R 130
-	 tiene la obligación de vivir en estado de permanente formación 

R 210
Véase: Educación

EJERCICIOS ESPIRITUALES
-	 han de hacerse cada año C 50; R 72
-	 antes del noviciado R 165
-	 antes de la profesión simple R 181
-	 antes de la profesión solemne C 116; R 202

Véase: Actos de piedad

ELECCIONES
Véase: Capítulos. Reuniones

EMPLEADOS
Véase: Funcionarios. Profesores Laicos. Maestros

ENAJENACIÓN
-	 es acto de administración extraordinaria R 431
-	 debe adjuntarse el informe técnico de un perito R 436.4°, cfr. 

R 458
-	 los Capítulos pueden, ateniéndose al derecho, restringir la ca-

pacidad de enajenar C 140; R 421, 442
Véase: Administración. Revisión. Ecónomo
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ENCARGADO DE MISAS
-	 nombramiento y oficio R 252

Véase: Oficiales

ENFERMEDAD
-	 tanto la física como la psíquica puede ser motivo para excluir al 

candidato de renovar los votos o de emitir la profesión solemne 
R 200

-	 cuándo no puede ser excluido el candidato R 200
-	 si el candidato de votos simples perdiera la razón, no puede ser 

expulsado R 200
Véase: Expulsión

ENFERMOS
-	 cuidado de enfermos y ancianos R 88

Véase: Sacramentos

ENSEÑANZA
Véase: Educación

ERECCIÓN
-	 de Casa u Obra, se requiere el consentimiento previo de la Con-

gregación General y del Obispo diocesano R 236, cfr.273.1° d)
-	 formación de la Comunidad R 10.1°, 233-235
-	 otras circunstancias R 237
-	 se requiere decreto formal del Prepósito General C 159; R 9.1°, 

236
-	 Casa religiosa es la Casa canónicamente erigida C 158; cfr. R 

10.1°
-	 la erección canónica es la raíz de la personalidad jurídica C 139; 

R 236, 275,421,291
-	 cuándo se pierde la personalidad jurídica R 236
-	 la erección de las Demarcaciones pertenece al Prepósito Gene-

ral
-	 Vicariato Provincial C 198
-	 Viceprovincia C 190, 212
-	 Delegación General C 212; R 331
-	 Provincia y sus cambios C 171
-	 nuestra Orden fue erigida en el año 1617 y tiene personalidad 



– 249 –

jurídica R 291

ERUDICIÓN
Véase: Educación

ESCRUTINIO EXPLORATORIO
Véase: Capítulos

ESCRUTINIOS
Véase: Capítulos. Mayoría absoluta. Mayoría cualificada

ESCUELA (calasancia)
-	 Calasanz creó una nueva escuela, primer ejemplo de educación 

popular integral cristiana C 2; R 120; es medio de evangeliza-
ción R 120

-	 guarda íntima conexión con el carisma fundacional C 2; R 120
-	 intenta liberar de la esclavitud de la ignorancia y del pecado C 2
-	 esencia, cualidades y organización R 120-138
-	 objetivos que intenta conseguir C 97
-	 desde el principio fue eminentemente popular C 97, 99
-	 es medio fundamental para nuestro ministerio C 99; R 120
-	 constituye el fundamento de la educación popular C 99
-	 ha de estar animada por el espíritu evangélico de libertad y 

amor C 97
-	 intenta ofrecer una imagen del mundo, de la vida y del hombre 

iluminada por la fe C 97
-	 se esfuerza por desarrollar las cualidades de los alumnos C 97
-	 si no se nos prohíbe, no debemos abandonarla R 120
-	 ha de ser verdadera comunidad educativa R 121
-	 es creativa, e intenta la renovación de la sociedad R 128; cfr. C 

5, 74
-	 se sirve de los métodos y medios más modernos R 128
-	 abierta a la vida y respondiendo a las necesidades R 129
-	 tiene Ideario R 123, y Proyecto educativo R 124
-	 transmite el mensaje cristiano y ayuda a su aceptación y pro-

fundización R 125
-	 se sirve de la escuela paralela y de los medios de comunicación 

social R 129
-	 promueve la educación para el ocio R 130; la orientación profe-

sional y vocacional R 131; la atención pastoral a los ex alumnos 
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R 132; del personal docente seglar R 134; del personal no do-
cente R 134; admite la coeducación R 137 y tiene, para la buena 
marcha, el Estatuto de Centros R 138

-	 puede llegar a ser centro de actividades socioculturales R 129
Véase: Educación. Instituto. Ministerio. Catequesis

ESCUELA PARALELA
Véase: Escuela (calasancia)

ESPECTÁCULOS
-	 de acuerdo con nuestra identidad de personas consagradas C 

60; R 44

ESPÍRITU SANTO
-	 bajo su impulso, Calasanz se consagró totalmente a la educa-

ción C 1
-	 suscitó nuestra Orden C 90
-	 conduce a la perfección de la caridad C 4
-	 fue enviado para que los Apóstoles se convirtieran en testigos 

C 15
-	 con su apoyo atraemos a los hombres al Reino C 22
-	 el Espíritu de Cristo deja transida nuestra caridad de una deli-

cada sencillez C 30
-	 bajo su moción practicamos actos de virtudes C 43
-	 con su inspiración buscamos nuevas formas de pobreza C 75
-	 sus ilustraciones llevan a conocer la voluntad del Padre C 77
-	 procurando vivir sólo para Dios, experimentamos la fuerza del 

Espíritu Santo C 62

ESTACION (o Casa en sentido lato)
-	 definición R 10.3°

Véase: Casa

ESTATUTOS
-	 definición R 7.3°
-	 Estatuto de Centros R 138; es confeccionado por la respectiva 

Congregación Demarcacional R 138
-	 el Vicariato Provincial se rige por sus propios Estatutos R 286, 

que han de revisarse cada cuatro años R 289
-	 la Delegación General R 335
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-	 los Noviciados y Junioratos interdemarcacionales se regirán 
por un Estatuto R 153

Véase: Derecho. Normas

ESTRUCTURAS
-	 nuestras estructuras nacen de la vida misma de la Iglesia, par-

ticipada por nosotros C 123
-	 la Orden está constituida por Comunidades de diversos niveles 

C 137, 138
-	 la Casa ha de poseer las estructuras necesarias C 158
-	 la Comunidad Local tenga sus medios y organismos C 160
-	 derecho y obligación del Provincial al respecto R 268. 3°

Véase: Organismos. Oficiales

ESTUDIOS
-	 antes del noviciado R 159
-	 durante el noviciado R 172
-	 los Juniores hagan con diligencia el curriculum de estudios C 

114; R 190, 191
-	 el curriculum teológico ha de hacerse en una Casa de Forma-

ción o en una sede de estudios bien organizada R 190
-	 otros estudios académicos durante el curriculum teológico R 

190
-	 los Juniores hagan también estudios universitarios y técnicos 

C 114; R 191
-	 plan de estudios para los que no aspiran al sacerdocio R 190
-	 formación permanente después del curriculum de estudios C 

120-121; R 209-214

EUCARISTÍA
-	 en la Eucaristía seremos signo de unidad C 27
-	 es el centro de la comunidad religiosa C 28
-	 nos acercamos a ella diariamente C 46
-	 perseveramos en la Palabra de Dios y en la Fracción del Pan C 

46
-	 la celebración comunitaria de la Eucaristía es peculiar signo de 

fraternidad C 46; R 63
-	 de la Eucaristía dimana el sentido de comunión C 46
-	 resérvese en el Oratorio de Comunidad el Santísimo Sacramen-

to C 50
-	 la Eucaristía es signo de la unión con Cristo R 63
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-	 la Eucaristía es la cumbre de los sacramentos R 102
-	 nuestra oblación ha de ser asociada al sacrificio eucarístico por 

medio de la renovación de votos C 24
-	 la concelebración R 63; es el signo más genuino de comunidad 

en fraternidad C 46; a veces se tendrá homilía R 63
Véase: Liturgia. Liturgia de las Horas

EVANGELIO
-	 hay que guardarle fidelidad C 218
-	 gestión de los bienes con espíritu evangélico C 72
-	 la autoridad ha de ser ejercida según el espíritu del evangelio 

C 129

EVANGELIZACIÓN
-	 definición R 101
-	 el carisma de nuestro Fundador consiste en la evangelización 

de niños y jóvenes, ante todo de los abandonados C 17
-	 dedicamos nuestra vida a evangelizar a los niños y a los pobres 

C 18
-	 el ministerio de evangelizar pertenece a toda la Iglesia C 90
-	 participamos en esta misión de un modo peculiar por la edu-

cación integral de los niños y jóvenes, ante todo de los más po-
bres C 90

-	 una doble fidelidad exige de nosotros la evangelización R 110
-	 el testimonio de nuestra vida es el medio principal R 111
-	 anúnciese explícitamente el mensaje cristiano R 125
-	 qué hacer cuando se impide la evangelización R 127

Véase: Catequesis. Educación. Instituto. Escuela Calasancia

EXAMEN DE CONCIENCIA
Véase: Actos de piedad. Conciencia

EXCARDINACIÓN
-	 requisitos y proceso que hay que seguir C 152
-	 nadie puede ser excardinado contra su voluntad R 219

Véase: Incardinación. Adscripción

EXCLAUSTRADO
-	 definición R 230.1° c)
-	 queda privado de voz activa y pasiva R 231 a)
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-	 goza de los privilegios espirituales R 231
Véase: Separación

EXPERIMENTO (recibidos ad experimentum)
-	 definición R 230.1° d)
-	 necesitan de Obispo receptor R 230.1° d)
-	 durante el experimento se suspenden los derechos y las obliga-

ciones R 230.1° d)
-	 quedan privados de voz activa y pasiva R 231.1° b)

Véase: Separación

EXPULSIÓN
-	 por ella el religioso es separado de la Orden C 153
-	 de propio derecho es dispensado de las obligaciones y pierde 

los derechos C 153
-	 ha de procederse según las normas del derecho universal C 154
-	 el Superior Mayor puede:

			» despedir al novicio R 176
			» excluir al profeso de votos simples de renovar los votos o de 

emitir la profesión solemne R 196
-	 el Supremo Moderador puede despedir:

			» al profeso de votos simples R 199; CIC 696.2
			» al profeso de votos solemnes R 307; CIC 697-701

-	 casos de enfermedad física o psíquica R 200
-	 qué hacer respecto al perturbado mental R 200

FAMILIA (escolapia, religiosa)
-	 la Familia escolapia se reconoce como obra de Dios y de Cala-

sanz C 1
-	 en la Familia escolapia damos la vida en favor de los hermanos 

C 12
-	 la Familia escolapia se manifiesta de modo especial en la Co-

munidad Local C 36
-	 con espíritu agradecido recibimos a los candidatos en el seno 

de la Familia escolapia C 104
-	 la Comunidad Local es la primera y fundamental en la Familia 

escolapia C 157
-	 hacemos comunidad cuando intervenimos en las reuniones de 

Familia C 32
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-	 ha de haber lugares reservados para la intimidad de la Familia 
religiosa C 35

-	 procurar el bien de la Familia religiosa corresponde a todos C 
82

-	 ténganse frecuentemente Consejos y reuniones de Familia C 
167

-	 oramos por las Familias religiosas afines C 51
-	 foméntese la cooperación con otras Familias religiosas C 178

Véase: Comunidad Religiosa

FAMILIA (del religioso)
-	 independencia, con respecto a ella, en cuanto a pobreza R 49
-	 ni aprovecharnos de sus bienes ni procurárselos R 49
-	 si necesitan ayuda, notifíquese a los Superiores R 49

FE
Véase: Educación. Catequesis. Profesión de fe

FIESTAS - FESTIVIDADES
Véase: Actos de piedad. Devoción

FILIAL
Véase: Sede Filial

FINALIDADES
-	 de la escuela popular C 2 (y del Instituto escolapio)
-	 Calasanz intuyó, y expuso claramente, el fin y naturaleza de su 

Instituto C 3, 4-10; cfr. R 2
-	 de cualquier Instituto en la Iglesia C 4
-	 de la educación C 92, 96, 97
-	 por las que se constituye la Comunidad Local C 157
-	 por la que se constituyen las Provincias C 170
-	 de las Casas y Demarcaciones de inmediata jurisdicción del P. 

General C 212
-	 por las que se convocan los Capítulos C 168, 186, 195, 216; R 351, 

370, 381, 390, 400, 405
-	 de la formación de los candidatos C 105
-	 por las que conviven con nosotros los candidatos antes del no-

viciado C 108
-	 de las Casas de Formación para los Juniores C 114
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-	 de la formación permanente C 121
-	 de los bienes temporales C 71, 139
-	 de las contribuciones que se imponen C 210
-	 del Patrimonio de la Orden (Caja de la Orden) R 438

Véase: Educación. Formación. Instituto. Escuela Calasancia

FORMACIÓN
1. Inicial de los candidatos

-	 debe ser muy esmerada C 10
-	 fines a lograr C 105; R 169
-	 actitudes en el Maestro C 107
-	 aspectos deseados de la formación C 114; R 187, 189, 190, 191
-	 se realiza en tres etapas: Aspirantado (Prenoviciado), Novicia-

do, Juniorato C 105; R 148
-	 cursos de estudios R 190, 191, 213
-	 experiencia previa al Noviciado C 108
-	 para los novicios, en la Casa Noviciado C 110; R 152, 153, 166
-	 prácticas apostólicas para los Novicios C 111
-	 plan de formación para los Novicios C 112; R 169, 170, 171
-	 para los Juniores, en una Casa de formación o en un centro de 

estudios bien organizado C 114; R 152, 153, 187, 190
-	 la formación es un derecho del profeso de votos simples C 146 y 

del profeso de votos solemnes C 148
-	 los Juniores deben recordar que, cuando emitieron el voto de 

enseñar, contrajeron la obligación de aprender R 192
2 Formación permanente.

-	 cuándo y cómo debe hacerse C 120
-	 planificación C 120; R 214
-	 importancia y método R 209, 210, 212
-	 responsabilidad de los Superiores y de la Comunidad C 120; R 

213, 211
-	 responsabilidad personal C 120, 121; R 210, 211
-	 sea acorde con nuestra vocación y ministerio C 120; R 209
-	 se requiere preparación profesional C 95; R 212, 213
-	 dedíquese un tiempo suficiente a la formación permanente C 

120
-	 después de terminada la carrera de estudios C 120; R 209-214

Véase: Casas de formación. Aspirantado. Prenoviciado. Noviciado. Junio-
rato
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FORMADORES
Véase: Maestros. Educadores

FÓRMULA DE LA PROFESIÓN
-	 el texto C 119
-	 ha de mantenerse íntegra R 204
-	 puede añadirse algo fuera de la fórmula, con las debidas cau-

telas R 204

FRATERNIDAD
-	 definición, impulso y pertenencia R 228
-	 relación con la Comunidad Cristiana Escolapia R 103
-	 integración Carismática R 228 3º

FUERO
Véase: Autoridad

FUNCIONARIOS
-	 han de ser tratados con humanidad, equidad y caridad R 134
-	 salario justo R 135
-	 procuraremos educar gratuitamente a sus hijos en nuestros 

Colegios R 135

FUNDADOR
Véase: Calasanz

GASTOS
Véase: Administración

GENERAL
Véase: Superiores

GENERALATO
Véase: Superiores (9. Prepósito General)

GESTIÓN (de bienes)
Véase: Administración. Administradores. Ecónomos
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HÁBITO
-	 descripción del hábito escolapio C 67
-	 en cuanto al uso, cúmplanse las normas de la Iglesia y de los 

Superiores C 67

HERMANDAD
Véase: Carta de Hermandad

HIPOTECA
Véase: Bienes temporales. Administración. Derecho de propiedad

HISTORIA DE LA ORDEN
-	 en la formación de los Novicios R 171
-	 para publicar escritos sobre la Historia de la Orden se necesita 

licencia
del Prepósito General R 86

 HISTORIADOR
-	 Provincial: nombramiento y cometido R 274, 460, cfr. R 454
-	 General: nombramiento y cometido R 315, 460
-	 pueden designarse para cada Demarcación R 460

Véase: Archivero. Bibliotecario

HOSPITALIDAD
-	 la ejercitamos recibiendo a los hermanos y forasteros C 73; R 

224
Véase: Virtudes

HUÉSPED
-	 definición R 224
-	 derechos y deberes en la Comunidad en la que vive R 224
-	 su situación económica R 224

IDEARIO
-	 cada Demarcación tendrá su Ideario de Centros R 123
-	 debe contener las ideas fundamentales en materia de educa-

ción R 123
-	 la comunidad escolar debe tenerlo presente R 124
-	 lo elabora la Congregación de la Demarcación R 123
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-	 necesita la aprobación del Prepósito General R 123
Véase: Proyecto educativo. Directorio de Centros

IDENTIDAD RELIGIOSA
-	 nunca debe ocultarse C 67

IGLESIA
-	 aceptó a la Orden (instituto) C 2
-	 Calasanz quiso consolidar su misión en la Iglesia C 3
-	 los Institutos tienden a la perfección en la Iglesia C 4
-	 las Escuelas Pías se reconocen enviadas por la Iglesia C 11
-	 nos regimos también por las leyes de la Iglesia C 13
-	 por amor a la Iglesia completamos lo que falta a la pasión de 

Cristo C 20
-	 mostramos la imagen de Cristo, presente en la Iglesia C 22
-	 la Comunidad intenta vivir a imagen de la Iglesia primitiva C 25
-	 viviendo una verdadera comunión con la Iglesia C 37
-	 nuestra vida en la Iglesia está ordenada a la alabanza de Dios 

C 40
-	 celebramos el misterio de Cristo, en la Iglesia C 49; cfr. R 68
-	 encomendamos al Padre las necesidades de la Iglesia C 51
-	 el Padre concede en la Iglesia el don de la castidad C 53
-	 en cuanto a la forma de vestir, seguimos los preceptos de la 

Iglesia local C 67
-	 destinar parte de los bienes a las necesidades de la Iglesia C 73
-	 la forma de vida escolapia, aprobada por la Iglesia C 76
-	 ejercitamos la obediencia al servicio de la Iglesia C 79
-	 participamos en la misión evangelizadora de la Iglesia C 90
-	 colaboramos con las demás Instituciones de la Iglesia y de la 

sociedad C 98
-	 ayudamos en las necesidades de la Iglesia local C 100
-	 crecer cada día en amor a la Iglesia C 107
-	 la Orden tiene normas y órganos a semejanza de la Iglesia C 122
-	 los elementos estructurales tienen su origen en la vida misma 

de la Iglesia C 123
-	 el derecho universal emana directamente de la Iglesia C 124
-	 el derecho propio proviene de la Iglesia; o del Capítulo General, 

con aprobación de la Iglesia C 124
-	 el derecho procedente de la Iglesia es inmutable por parte 

nuestra C 125
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-	 los Superiores Mayores pueden aceptar la opción al Sacerdocio, 
considerando el bien de la Iglesia C 143

-	 los profesos de votos simples asumen los derechos y obligacio-
nes definidos por las leyes de la Iglesia C 146

-	 la Comunidad Local presta su servicio a la Iglesia C 157
-	 el Viceprovincial presta colaboración a las Iglesias locales C 192
-	 el Prepósito General fomenta la unidad con la Iglesia universal 

C 204
-	 empeño en descubrir la voluntad del Padre en servicio de la 

Iglesia C 218
-	 debemos adquirir la virtud calasancia de la fidelidad a la Igle-

sia R 38

IGLESIAS (no parroquiales)
-	 cómo ejerceremos en ellas el sagrado ministerio R 141

IMPEDIMENTOS
-	 para entrar al noviciado R 163

INCARDINACIÓN
-	 todo religioso debe estar incardinado a una Provincia o Vice-

provincia independiente C 150; R 219
-	 no se pierde al recibir obediencia para otra Demarcación R 223
-	 proceso para la excardinación-incardinación C 152

Véase: Excardinación

INCORPORACIÓN A LA ORDEN
-	 por la primera profesión los religiosos quedan incorporados a 

la Orden C.146; R 215
-	 deberes que comporta R 38

INFORME
Véase: Relación. Informaciones

INFORMACIONES
-	 antes del noviciado C 109; antes de la profesión simple R 179
-	 antes de la profesión solemne C 117
-	 sobre los candidatos R 162
-	 sobre los Novicios R 175
-	 sobre los Juniores R 193, 195
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-	 cuando se trata de Noviciado interdemarcacional R 175, o Ju-
niorato interdemarcacional R 195

-	 del Provincial al P. General sobre la Provincia R 268.5° e)
-	 del P. General a la Santa Sede sobre la Orden R 293 n)

INSCRIPCIÓN A OTRA DEMARCACIÓN
-	 definición C 146, R 223

INSTITUTO (o MINISTERIO)
-	 su naturaleza religiosa y apostólica C 1, 2, 3
-	 educación cristiana de los niños, principalmente de los niños 

pobres C 1, 7
-	 confirmado por Paulo V C 4
-	 Calasanz definió claramente su naturaleza y fines C 3, 4-10
-	 de su diligente ejercicio depende la reforma de la sociedad C 5, 

74; R 128; y el transcurso feliz de toda la vida de los niños, de su 
diligente educación en la piedad y en las letras C 5; en espíritu 
de inteligencia y piedad C 1

-	 es fertilísima mies C 6
-	 es de gran transcendencia C 9
-	 disciplinas elementales y método C 8
-	 el fin esencial es: la educación cristiana de los niños, principal-

mente de los niños pobres, en espíritu de inteligencia y piedad 
C 1; popular, universal, liberadora C 2; adornar a los niños de 
toda virtud C 7; evangelizar a los niños y a los pobres C 18; todas 
las cosas que atañen a los derechos humanos, condiciones in-
justas, justicia y paz C 74; tarea de evangelizar y educación in-
tegral de niños y jóvenes, sobre todo pobres C 90; educación en 
la fe C 96; peculiar cuidado de la educación de los niños C 119

-	 quiénes han de ser admitidos a este Instituto o rechazados C 10
-	 los bienes temporales han de emplearse en el ejercicio de nues-

tro ministerio C 71
-	 es benéfico, sin ánimo de lucro C 91
-	 requiere cualidades y personalidad pedagógicas C 93
-	 la preparación ha de renovarse constantemente C 95
-	 método simple, eficaz y coherente C 95
-	 atendemos a las necesidades de la Iglesia por medio de nuestro 

ministerio C 100
-	 foméntese el amor a nuestro ministerio C 107
-	 las prácticas apostólicas deben ser acordes con nuestro minis-

terio C 111
-	 la formación permanente debe responder a nuestro ministerio 
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C 120
-	 las estructuras deben ponerse al servicio de la persona en el 

ámbito del ministerio C 123
-	 la persona y la vocación se perfeccionan en el ámbito del mi-

nisterio de nuestro Instituto C 123
-	 tenga el Rector cualidades para desarrollar nuestro ministerio 

C 161
-	 es razón válida para formar una Provincia C 170
-	 es un punto de la Relación del P. Provincial C 178
-	 ayuda a la total promoción cristiana, social y humana de los 

ciudadanos C 192
-	 requiere virtudes, medios y preparación C 9, 10, 93, 96, 99
-	 fines del Instituto:

			» educación cristiana C 1, 3
			» educación popular C 2, 12
			» liberación de la esclavitud de la ignorancia y del pecado C 2
			» reforma de la sociedad C 5, 74; R 128
			» instrucción en letras y doctrina cristiana C 8
			» renovación de la sociedad, promoción de derechos huma-

nos, justicia social, justicia y paz C 74
			» fin medio y último de la educación C 92

-	 actitudes, cualidades y virtudes C 93; R 112
-	 los medios principales son catequesis C 96 y escuelas C 2, 99

Véase: Educación. Catequesis. Escuela. Educador

INTERDEMARCACIONALIDAD
-	 Casas de Formación interdemarcacionales R 153, 154
-	 los Junioratos interdemarcacionales se regirán por un Estatuto 

R 153 y admisión a la profesión R 179
-	 y ejemplares de la profesión R 184
-	 y admisión a la renovación de votos R 195
-	 en el iter de formación de las Provincias R 268.2° b)
-	 Secretariados R 321, 323, 324
-	 Organismos entre Demarcaciones R 336, 337

 
INTERNADO

-	 es un servicio a la sociedad y a la familia R 140
-	 debe responder a las exigencias de una sana pedagogía R 140
-	 hay que buscar más la eficacia que el número R 140
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INTERPRETACIÓN
Véase: Derecho

INTERRUPCIÓN
Véase: Noviciado. Prácticas (apostólicas). Ausencia

INTIMACIÓN
Véase: Convocatoria. Capítulos

INVENTARIO
Véase: Administración. Archivos

JÓVENES
Véase: Niños

JUNIORATO
-	 definición C 114; R 187
-	 erigir, trasladar o suprimir el Juniorato corresponde al Prepó-

sito General R 152
-	 puede ser demarcacional o interdemarcacional R 153, 152
-	 para su erección se requiere decreto formal del P. General R 152
-	 los Junioratos interdemarcacionales se regirán por un Estatuto 

R 153
-	 niveles y aspectos de la formación C 114; R 189, 190, 191
-	 esta formación ha de ser continuación de la recibida en el No-

viciado R 189; formación sacerdotal R 190; formación profana 
R 191

-	 ha de tener lugar en una Casa de Formación C 114; R 152, 188
-	 los Provinciales (Superiores Mayores) velen por la buena mar-

cha de los Junioratos C 176
-	 el Juniorato ofrece a los Juniores la oportunidad de trabajar 

por el bien de la Orden R 192
-	 información a los Superiores Mayores R 193
-	 preparación para la profesión solemne R 202; para el sacerdo-

cio R 207, 208
Véase: Casas de Formación. Juniores. Formación. Estudios. Profesión, In-
terdemarcacionalidad
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JUNIORES
-	 deben seguir y completar su formación en una Casa de Forma-

ción propiamente dicha o en un Centro de estudios bien orga-
nizado C 114; R 190

-	 deben cumplir el Estatuto de formación y los Cursos de estu-
dios, y adquirir una adecuada preparación C 114; R 190

-	 hagan estudios universitarios R 191
-	 no pueden cursar a la vez estudios civiles y eclesiásticos R 190
-	 siéntanse responsables de hacer comunidad R 192
-	 pedirán por escrito al Superior Mayor la prórroga de los votos y 

la admisión a la profesión solemne R 194
-	 pueden abandonar la Orden R 196; ser despedidos de la Orden 

R 199; y ser excluidos de renovar los votos o de emitir la profe-
sión solemne R 196

-	 antes de la profesión solemne:
			» dedíquense, al menos durante un mes, a una preparación 

especial R 202
			» hagan ejercicios espirituales R 202 y firmen la declaración 

prescrita por la Iglesia R 208, cfr. CIC 1036
			» hagan la renuncia de bienes y, si es necesario, testamento 

R 203
			» hagan declaración sobre su recta intención y voluntad de 

perseverar C 116
Véase: Casas de Formación. Estudios. Formación

JURISDICCIÓN
Véase: Autoridad. Potestad

LAICOS
-	 participan de la vida de la Orden C 36
-	 ejercen nuestro ministerio C 94
-	 las asociaciones de laicos han de ser promovidas con todo em-

peño R 227
Véase: Profesores Laicos. Funcionarios. Voz

LAUDES
-	 en las oraciones de la comunidad C 50; R 64

Véase: Liturgia de las Horas

LEMA
-	 Nuestro Fundador expresó de diversas formas el lema de nues-
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tra Orden R 3
-	 otras expresiones aprobadas por la tradición R 3

 
LETRAS OBEDIENCIALES
Véase: Obediencia

LEYES
-	 las Constituciones y las Reglas son las fundamentales R 5
-	 internas, las que se contienen en las Reglas C 127; R 5
-	 otras normas R 7.1°-11°
-	 el derecho de promulgar leyes compete exclusivamente al Ca-

pítulo General R 16
-	 fuerza jurídica de nuestro derecho R 16
-	 interpretación y cambios R 34, 35
-	 dispensa R 36
-	 leyes litúrgicas y ritos R 67
-	 aceptamos la ley como camino para conseguir amor C 13
-	 nos regimos por los principios que defienden los derechos hu-

manos, por las leyes de la Iglesia, por las Constituciones y Re-
glas C 13; cfr. C 125-127

-	 nos sometemos a la ley del trabajo C 66
Véase: Derecho. Derechos y deberes. Constituciones. Reglas

LIBRO DE PRECES
-	 ayuda en la programación de las oraciones diarias C 50

LIBRO DE SECRETARÍA  
DE LA COMUNIDAD LOCAL

-	 hay que consignar en él:
			» los acuerdos tomados en Comunidad R 253
			» todo lo que tiene carácter oficial R 253
			» la recepción y expedición de los documentos oficiales R 253

-	 regístrense en él los consentimientos dados para asuntos eco-
nómicos R 436.2°

-	 no hay inconveniente en unificarlo con el de Crónica en un solo 
“Libro de la Comunidad” R 254

LIBROS DE ADMINISTRACIÓN
Véase: Administración
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LICENCIA
-	 modo de proceder al otorgar permisos a los religiosos R 82
-	 para ampliar el proyecto de actividades de la Comunidad R 240
-	 para la publicación de obras y escritos C 80; R 86
-	 para viajes largos R 80
-	 para asumir cargos o empleos fuera R 240
-	 para que un religioso pueda dar su nombre a grupos o socie-

dades R 240
-	 licencias y consentimientos en asuntos económicos R 434-436, 

50
Véase: Administración. Ediciones. Religioso.

LITURGIA
-	 los religiosos deben conocer y cumplir las leyes y ritos de la 

Iglesia R 67
-	 celebración de la Eucaristía C 46; R 63
-	 celebración del Misterio de Cristo durante el año y en el Triduo 

Sacro R 68
-	 celebración de la Natividad del Señor R 68
-	 festividades de la B.VM. R 69; de N. S. Padre y Santos y Beatos 

de la Orden y de la Familia Calasancia R. 70; del Patrón de la 
Comunidad R 70

-	 en la Liturgia se alcanzan nuestra santificación y la gloria de 
Dios C 45

-	 toda nuestra vida puede convertirse en Liturgia C 48
-	 nos invita a una continua conversión y renovación C 47
-	 la catequesis introduce en la sagrada Liturgia C 96
-	 los Novicios tomen parte en las celebraciones litúrgicas C 112
-	 la Liturgia prolonga y conserva la comunión con Dios y los 

hombres C 46
-	 calendario litúrgico de la Orden R 71

Véase: Actos de piedad. Liturgia de las Horas

LITURGIA DE LAS HORAS
-	 es de precepto para los sacerdotes y los diáconos C 46; R 64
-	 las Laudes y Vísperas deben ocupar el lugar debido en los actos 

de Comunidad C 50; R 64
-	 participación de los alumnos y los fieles R 64
-	 en el Triduo Sacro obsérvense las costumbres de las Demarca-

ciones R 68
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Véase: Liturgia.

LUCRO
-	 rechazamos del todo hasta la apariencia de lucro desmedido 

C 70
-	 nuestro Instituto realiza sin ánimo de lucro su apostolado edu-

cativo C 91

LUJO
-	 ha de ser totalmente evitado C 70

 MADUREZ
-	 para alcanzar el don de la castidad R 41
-	 el mensaje cristiano y la vida de oración (entre los jóvenes) pre-

paran el ambiente en el que las vocaciones pueden alcanzar la 
madurez R 117

-	 suficiente grado de madurez para emprender la vida religiosa 
R 162, 160

-	 nuestra vida consagrada exige que persigamos la madurez de 
nuestra vocación R 209

-	 en las Casas de Formación todos fomentan la madurez de la vo-
cación con la oración y el trabajo C 106

-	 pondremos el mayor cuidado en que el educando alcance ple-
na madurez psicológica R 105

MAESTROS (de los candidatos)
-	 en cada Demarcación haya varios religiosos preparados para 

este menester R 155
-	 eventual nombramiento de Ayudantes R 156
-	 los Maestros y los restantes religiosos forman una fraternidad 

con los candidatos C 106

1. Maestro de Novicios
-	 es nombrado con el mismo procedimiento que el Rector C 161; 

R 242.1° a) b)
-	 nombramiento en las Casas de Formación demarcacionales R 

154, 414.1° b)
-	 nombramiento en las Casas interdemarcacionales R 154
-	 nombramiento en las Casas Generales R 414.1° g)
-	 los Junioratos interdemarcacionales se regirán por un Estatuto 

R 153
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-	 es nombrado para un cuatrienio R 154; puede ser nombrado de 
nuevo R 154

-	 voz pasiva para este cargo R 343.2°
-	 cualidades y cometido C 107; preparación especial R 344.2°
-	 es el primer responsable de la formación de los Novicios C 112; 

con la cooperación de la Comunidad C 112; R 154
-	 prepárense varios religiosos para este cargo R 155
-	 puede tener Ayudante R 156
-	 envíe al Superior Mayor, tres veces al año, información sobre 

cada Novicio R 175
-	 en las Casas interdemarcacionales esta información se enviará 

según su Estatuto R 175
-	 es miembro del Capítulo Provincial R 382.1° f)
-	 es miembro del Capítulo Viceprovincial R 392.5°
-	 renuncia, cuando se trata de Casas Generalicias o interdemar-

cacionales R 416
-	 renuncia, si se trata de Casas demarcacionales R 417

 
2. Maestro de Juniores

-	 es nombrado con el mismo procedimiento que el Rector C 121; 
R 242.1° a) b)

-	 es nombrado para un cuatrienio, pudiendo ser nombrado de 
nuevo R 154
			» en las Casas interdemarcacionales, según su Estatuto R 154
			» en las Casas Generales R 414.1° f)
			» en las Casas demarcacionales R 154, 414.1° b)

-	 voz pasiva para este oficio R 343.2°
-	 cualidades y cometido C 107
-	 prepárense varios religiosos para este oficio R 155
-	 la preparación ha de ser continuamente renovada y adaptada 

R 155
-	 se requiere una especial preparación R 344.2°
-	 puede tener Ayudante R 156
-	 informe, al menos una vez al año, a los Superiores Mayores R 

193
-	 es miembro del Capítulo Provincial o Viceprovincial R 382.1° 

g), 392.5°
-	 renuncia, cuando se trata de Casas Generalicias o interdemar-

cacionales R 416
-	 renuncia, si se trata de Casas demarcacionales R 417

Véase: Casas de Formación. Formación
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MAESTROS LAICOS
Véase: Educador

MARÍA
-	 Protectora de las Escuelas Pías C 11
-	 Madre y Educadora C 11
-	 Ejemplar perfecto del seguimiento de Cristo C 23
-	 Ayuda en la actividad educativa C 23
-	 Modelo de castidad C 53
-	 Modelo de pobreza C 64
-	 Modelo de obediencia C 89
-	 su presencia en la Iglesia primitiva C 25
-	 meditaba y custodiaba en su corazón la palabra divina C 42
-	 espiritual intimidad con María para guardar la castidad R 41
-	 la veneramos con amor filial C 49; R 69
-	 la devoción filial hacia ella y su protección nos acrecentarán 

las fuerzas C 58
-	 en la fórmula de la profesión C 119
-	 la Virgen María, Madre de Dios, es la Patrona principal de la 

Orden R 4
-	 el Nombre de la Virgen María es el Titular de la Orden R 4
-	 “María Madre de Dios” es el escudo de la Orden R 4

MAYORÍA ABSOLUTA
-	 cuándo se requiere C 136; R 354, 368, 414.1°; cfr. R 26.3°-4°
-	 cómo ha de contarse en las elecciones capitulares R 359-362
-	 en la votación de proposiciones R 368
-	 para pedir a la Santa Sede la suspensión temporal, dispensa o 

interpretación de las Constituciones C 126

MAYORÍA CUALIFICADA
-	 en las elecciones:

			» cuándo se requiere C 136; R 361
			» cómo se cuenta R 364
			» en las elecciones de Provincial y Asistentes R 387
			» en las elecciones de Viceprovincial y Asistentes de la Vice-

provincia independiente R 389, cfr. R 387
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			» en la elección de Prepósito General R 410
			» en la elección de Asistentes Generales R 413

-	 pérdida de la voz pasiva R 361
-	 para pedir a la Santa Sede cambios en las Constituciones C 126

MAYORÍA RELATIVA
-	 cómo se cuenta R 358
-	 cuándo basta R 352, 355

MEDIOPENSIONADO
Véase: Internado

MEDIOS
-	 han de esperarse de Dios para convertirnos en idóneos coope-

radores de la verdad C 6
-	 Calasanz quiso que la obra de la educación se realizase me-

diante el ministerio de la palabra y los sacramentos C 3
-	 las Constituciones, medio para la perfección C 6, 13
-	 abandonarlo todo es medio para seguir a Cristo C 16
-	 los votos son medios para adherirnos a Dios C 16
-	 una vida comunitaria ordenada es medio para atraer vocacio-

nes C 39, 104
-	 la convivencia de los candidatos con nosotros es medio para 

que ellos conozcan nuestro ministerio y nosotros los conozca-
mos a ellos C 108; cfr. R 158

-	 los bienes temporales y los instrumentos son medios C 71, 139
-	 medios para la educación:

			» la catequesis, medio fundamental C 96
			» personalidad pedagógica y otras cualidades C 93-94
			» preparación profesional C 95
			» método sencillo y eficaz C 95
			» las escuelas, otras actividades para la juventud, parroquias 

C 99
			» formación permanente C 120, 121

-	 para hacer comunidad C 32-33
-	 para discernir la voluntad de Dios C 77-79, 129
-	 para cultivar la castidad C 57-61
-	 para vivir el espíritu de pobreza C 66, 69-73
-	 para la educación de la fe C 96
-	 reuniones, Consejos, Capítulos son medios para mostrar la co-



– 270 –

rresponsabilidad, la unión, etc. cfr. C 169, 185, 218, 78, 32
Véase: Educación. Formación. Ministerio (Instituto). Escuela calasancia

MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL
(mass media)
-	 han de ser usados de acuerdo con nuestra identidad de personas 

consagradas C 60; R 44

MEDIOS DE LOCOMOCIÓN
-	 adquisición y uso R 50
-	 pertenecen sólo a la Comunidad R 50
-	 licencia del Superior Mayor R 50

Véase: Pobreza

MÉTODO
-	 ha de ser empleado uno fácil C 8
-	 sencillo, eficaz y coherente C 95
-	 los mejores y en continua renovación R 128

Véase: Educación. Formación. Escuela calasancia

MIEMBROS
-	 los religiosos que trabajan fuera son miembros de la Comuni-

dad respectiva C 102
-	 del Capítulo Local C 168; R 341.1°
-	 del Capítulo Provincial C 188; R 382.1°
-	 del Capítulo Viceprovincial C 196; R 392
-	 del Capítulo de la Delegación General R 335
-	 del Capítulo General C 217; R 406
-	 del Capítulo Vicarial R 401; cfr. C 200
-	 de Congregaciones, Consejos, Curias R 17.12°-13°
-	 de Secretariados R 261, 319, 428
-	 del Consejo de Demarcación R 263
-	 del Consejo de Superiores Mayores R 316

MINISTERIO
Véase: Instituto. Educación
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MISA
-	 a intención del P. General R 252
-	 dominicales y diarias para los alumnos R 126
-	 el sacrificio eucarístico de la misa, signo de unidad C 27; y de 

unión en Cristo R 63
Véase: Liturgia. Eucaristía.

MISIÓN
-	 las estructuras de la Orden nacen de su misma misión C 123
-	 el derecho universal y propio está al servicio de la misión C 124
-	 los religiosos adquieren derechos y deberes para ejercer su mi-

sión C 144
-	 los profesos de votos solemnes deben participar en la misión y 

mantenerla C 148
-	 Calasanz propuso los consejos evangélicos y el cuarto voto para 

consolidar su misión en la Iglesia C 3
-	 las Escuelas Pías se sienten enviadas por la Iglesia C 11

Véase: Instituto

MISIONES
-	 envíese una parte de los religiosos a las misiones R 144
-	 en ellas atenderemos de un modo especial a la educación de la 

juventud C 99

MISTERIO DE CRISTO
Véase: Liturgia. Cristo Señor

MONICIONES
Véase: Expulsión

MORTIFICACIÓN
-	 respecto al ayuno y abstinencia, sin que sea óbice para exigir-

nos más, seguiremos las leyes y costumbres de la Iglesia y de 
cada lugar R 43

-	 obsérvese la ley divina de la penitencia R 43
-	 respecto a muchos aspectos de la vida diaria R 46

“NIHIL OBSTAT”
-	 el de la Congregación General se requiere:

			» para remover y trasladar a Superiores y Oficiales R 23
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-	 para nombrar:
			» Maestros de Novicios y Juniores R 154
			» Rectores en Provincias y Viceprovincias R 242
			» Asistentes Provinciales en tiempo extracapitular R 271.2°
			» Asistentes Viceprovinciales (independientes) en tiempo ex-

tracapitular R 389, cfr. R 271.2°
			» Viceprovinciales (dependientes) en tiempo extracapitular y, 

si el caso lo requiere, en tiempo capitular R 280 con R 394-
398

			» Asistentes Viceprovinciales (dependientes) en tiempo extra-
capitular R 280 con R 394, 397-398

			» Superiores Vicariales R 284
-	 para aceptar renuncias R 417
-	 para elegir o nombrar como Provinciales o Asistentes a aqué-

llos que están inscritos en la Delegación General R 223.3°
-	 cfr. para todos los casos R 414.2°

Véase: Nombramientos

NIÑOS (y jóvenes)
-	 son el sujeto de nuestro ministerio C 1; R 2
-	 mediante la educación hay que librarlos de la esclavitud de la 

ignorancia y del pecado C 2
-	 son el sujeto de nuestro cuarto voto: “preocupación especial 

por la educación de los niños” C 3, 119
-	 hay que enriquecerlos de todas las cualidades C 7
-	 es propio de nuestro Instituto enseñar a los niños desde los pri-

meros rudimentos C 8
-	 hay que cuidar su educación integral C 12
-	 hay que fomentar entre ellos la devoción a N.S.P. C 49
-	 hay que evangelizarlos mediante la educación integral C 90
-	 la educación integral de niños y jóvenes, principalmente po-

bres, es el fin primordial de nuestro Instituto C 1, 2, 90; R 2
-	 se ha de tener cuidado especial de los pobres y necesitados R 99
-	 en la educación de los niños se ha de tener en cuenta la estima 

de todos los valores y la dignidad de la persona R 108
-	 se ha de iniciar a niños y jóvenes en el espíritu y práctica de la 

oración R 116
-	 se han de constituir grupos y asociaciones de jóvenes según su 

respuesta a la fe R 117, cfr. R 141
-	 la orientación profesional y vocacional ayuda a los jóvenes al 

conocimiento de sí mismos R 131
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-	 en nuestras parroquias hemos de crear centros infantiles y ju-
veniles R (140) *143

Véase: Educación. Educador. Instituto. Ministerio. Escuela. Catequesis

NOMBRAMIENTOS
-	 ha de preceder la oportuna consulta C 130 (en cuanto a los Su-

periores); R 251 (en cuanto a Oficiales mayores y menores); R 
243 (en cuanto a Rector y Presidente); R 248 (en cuanto a Vice-
rrector); R 249 (en cuanto a Consultores)

-	 necesitan confirmación todos los que son designados por elec-
ción C 130

-	 los nombramientos se hacen para un plazo definido C 131
-	 algunos de los nombramientos siguientes necesitan votación 

secreta R 414.1° y el “nihil obstat” de la Congregación General 
R 414.2°

-	 nombramiento de:
			» Rector C 161; R 242.1°-2°, 243
			» Presidente R 242.4°, 243
			» Vicerrector C 163; R 248
			» Consultores del Rector R 249, cfr. C 163
			» Oficiales de la Comunidad C 163; R 251
			» Oficiales de la Obra C 163; R 251, cfr. R 246
			» Provincial, en tiempo extracapitular R 266, 414.1° d)
			» Vicario Provincial (permanente) R 270
			» Superior Vicarial C 199; R 284
			» Asistente Provincial, en tiempo extracapitular R 271.2°, cfr. 

R 414.1° c)
			» Oficiales Provinciales R 274, 454, 460; C 184 (Secretario Pro-

vincial), C 182 (Ecónomo Provincial), C 194 (Ecónomo Vice-
provincial)

			» Viceprovinciales y Asistentes (en Provincia dependiente) R 
280

			» Viceprovinciales y Asistentes (en Provincia independiente) 
R 389 con R 266, 271.2° y 414.1° d) c), cfr. C 191

			» Consultores del Superior Vicarial R 288
			» Vicario General R 297, cfr. C 208
			» Vicario General (sucesor) C 208
			» Vicario del P. General R 298
			» Delegado General y Asistentes R 335
			» Asistente General en tiempo extracapitular C 206; R 302
			» Procurador General C 207; R 308
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			» Ecónomo General C 209; R 312
			» Secretario General C 211; R 313
			» Postulador General R 314
			» otros Oficiales Generales R 315, 454, 460
			» miembros de Secretariados R 261, 319
			» Maestros de Novicios y Juniores C 161; R 154
			» Ecónomos C 166 (Local), C 182 (Provincial), C 194 (Vicepro-

vincial), C 209 (General)
Véase: Renuncia

NOMBRE
-	 oficial de la Orden R 1; cfr. C 2
-	 otros nombres de la Orden que pueden usarse R 1
-	 nombre de religión que ha de tomarse R 216
-	 el de la Bienaventurada Virgen María es el Titular de la Orden 

R 4

NORMAS
-	 el seguimiento de Cristo es la suprema norma de nuestra vida 

C 17
-	 la vida y el trabajo requieren normas y órganos de gobierno C 

122
-	 origen de las normas C 124, 127; R 16
-	 tienen la misma fuerza jurídica que las fuentes de donde ema-

nan C 127, R 16
-	 la fuerza jurídica y la obligación dependen de la naturaleza y 

materia de las normas C 125, 126, 127; R 16
-	 las normas se designan con varios nombres C 127; R 5, 7.1°-11°
-	 los Capítulos y los Superiores deben exigir la observancia de 

las normas R 14
-	 los Capítulos y los Superiores pueden dictar normas R 16

Véase: Derecho

NOTARIO
-	 el Secretario Provincial es Notario C 184
-	 el Secretario General es Notario C 211
-	 poderes notariales para realizar actos de administración R 430

NOVICIADO
-	 pertenece al Prepósito General erigir, trasladar y suprimir la 
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Casa Noviciado R 152
-	 varios Noviciados en la misma Demarcación R 152
-	 pueden ser provinciales e interdemarcacionales R 152, 153
-	 debe hacerse en una Casa canónica designada para ello por el 

Prepósito General C 110; R 166
-	 en casos especiales puede hacerse en otra Casa canónica de la 

Orden R 166
-	 durante un tiempo de un año, o sea, doce meses C 110; R 166
-	 el tiempo empleado en prácticas apostólicas no puede contarse 

como tiempo de Noviciado R 173
-	 ausencia que invalida el Noviciado R 167
-	 ausencia que debe ser suplida R 167
-	 permanencia del grupo de Novicios en otra Casa canónica R 

166
-	 responsabilidad de los Superiores en la admisión al Noviciado 

C 109; R 162
-	 impedimentos para el Noviciado R 163
-	 ejercicios espirituales previos R 165; declaración antes del No-

viciado 168
-	 el Superior Mayor admite al Noviciado C 110, cfr. R 164
-	 comienza con el Rito de Iniciación a la Vida Religiosa R 164
-	 es único y el mismo para todos C 110; y a todos ha de darse idén-

tica formación R 169
-	 plan o programa de formación C 112; R 170, 171
-	 pueden establecerse prácticas apostólicas C 111
-	 todo debe contribuir a la formación R 172, 174
-	 visita del Noviciado R 175

Véase: Casas de Formación. Novicios. Maestros

NOVICIOS
-	 edad y cualidades C 109
-	 responsabilidad de los Superiores en admitir candidatos C 109; 

R 162
-	 hágase una cuidadosísima selección C 10
-	 declaración al principio del Noviciado R 168
-	 los Novicios no son religiosos, en sentido estricto C 142; cfr. R 

215
-	 lleven una vida de acuerdo con el derecho y las Constituciones 

C 145
-	 sus derechos y privilegios C 145; R 220, 186
-	 formación muy solícita C 10
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-	 pueden establecerse prácticas apostólicas C 111
-	 se pueden dedicar algún tiempo al estudio R 172
-	 todo conduzca a su formación R 172, 174
-	 en caso de muerte gozan de idénticos sufragios que los profe-

sos de solemnes R 186
-	 pueden abandonar la Orden y ser despedidos de ella R 176
-	 petición por escrito antes de la profesión R 177
-	 cesión de bienes y testamento antes de la profesión R 178
-	 cualquier variación posterior necesita licencia R 178
-	 el Superior Mayor es quien admite a la profesión R 179
-	 requisitos para la validez de la profesión R 180
-	 profesión fuera de la Casa Noviciado y anticipación de la pro-

fesión R 183
-	 la profesión ha de ser recibida por el Superior Mayor o su de-

legado R 185
-	 el documento de profesión ha de ser guardado en dos ejempla-

res, uno para al Archivo de la Casa y otro para el Archivo Pro-
vincial R 184

-	 procedimiento en caso de readmisión R 201
Véase: Casas de Formación. Noviciado
 
NÚMERO

-	 de religiosos para formar y erigir una Casa R 10.1°-2°, 234, 235
-	 de Vocales para el Capítulo Provincial y Viceprovincial C 188
-	 de Vocales para el Capítulo General C 217; R 406.5°

OBEDIENCIA
-	 ha de ser asumida con espíritu generoso en fe, libertad y amor 

C 76, 83, 81; R 52
-	 nuestra obediencia es continuación de la obediencia de Cristo 

C 76
-	 es una oblación en fe de la propia voluntad para el servicio, se-

gún las Constituciones C 76
-	 qué exige el voto C 76
-	 signos para discernir la voluntad del Padre Dios C 77
-	 promover la unión comunitaria en libertad y caridad C 78
-	 nos sometemos a las autoridades a ejemplo de nuestro Funda-

dor C 79
-	 estilo de obediencia R 52; obedecer pronta y alegremente C 81, 

89
-	 modo de obrar por parte de los Superiores R 53, 54, 55



– 277 –

-	 efectos psicológicos y espirituales de la obediencia C 83
-	 qué requiere la obediencia: para el bien de la Comunidad C 82; 

en asuntos difíciles C 87; en conflicto de conciencia C 88; R 232
-	 las decisiones tomadas legítimamente Comunidad deben ser 

aceptadas R 56
-	 cada uno está obligado a obedecer a sus Superiores C 155
-	 el religioso puede ser trasladado de una Casa a otra R 57
-	 igualmente, de una Demarcación a otra R 223
-	 cuándo obliga en fuerza del voto R 58

Véase: Votos religiosos

OBEDIENCIA (letras obedienciales)
-	 por medio de ellas el religioso queda adscrito a una Casa o ins-

crito en una Demarcación R 222
-	 no privan de la incardinación en la Demarcación propia R 223
-	 la obediencia a otra Provincia, Viceprovincia independiente, 

Delegación General o Casa General puede darla sólo el Prepó-
sito General R 223

OBISPO
-	 los Obispos son los intérpretes de la voluntad de Cristo C 79
-	 el Obispo diocesano concede el permiso para la erección de 

una Casa u Obra R 236
-	 ha de ser consultado antes de cerrar una Casa y avisado antes 

de abandonarla R 238
-	 el Ordinario ha de ser consultado antes de que un clérigo secu-

lar sea admitido al Noviciado R 163.2 b)
-	 respecto a los exclaustrados R 230 c)
-	 respecto a los que tienen indulto de admisión “a prueba” en su 

Diócesis R 230 d)
-	 para ampliar una Obra se requiere su licencia R 240
-	 nombra al religioso escolapio que le ha sido presentado como 

candidato a párroco de una parroquia nuestra R 251

OBJETOS DE VALOR ARTÍSTICO O HISTÓRICO
-	 han de conservarse R 456
-	 las Demarcaciones tendrán un espacio adecuado y seguro para 

guardarlos R 456
-	 en la Curia Demarcacional debe haber un catálogo general de 

los objetos, de valor artístico o histórico, de toda la Demarca-
ción R 459



– 278 –

-	 cuándo conviene trasladarlos al depósito común de la Demar-
cación R 459

Véase: Archivo

OBRA
-	 definición R 11; de quién puede depender R 11
-	 en nuestras oraciones encomendamos al Padre celestial nues-

tras Obras C 51
-	 el Superior debe tener en cuenta las Obras al planificar la vida 

comunitaria C 85
-	 no se admitan más Obras que aquéllas a las que la Orden pueda 

proveer cómodamente del personal necesario C 158
-	 requisitos para abrir y cerrar Obras C 159; R 236, 237, 238, 240 (a 

pari): consentimiento del Obispo diocesano R 236; consultado 
o avisado el Obispo diocesano R 238, 240

-	 nómbrense Oficiales según las necesidades de las Obras C 163; 
R 251

-	 separación de los cargos de Rector de la Comunidad y Director 
de la Obra R 246

-	 Director de la Obra R 246, 247, cfr. R 146
-	 representación oficial de la Obra R 247
-	 el P. Provincial coordina la actividad de las Obras C 177
-	 enviar al Supremo Moderador relación sobre la actividad de las 

Obras C 178
-	 el Capítulo Provincial ha de examinar el estado de las Obras C 

186; R 351.1°, 381.1°
-	 lo mismo en el Capítulo Viceprovincial (y en el de otras Demar-

caciones) C 195; R 351.1°, 390.1°
-	 el estado de las Obras ha de ser revisado también en el Capítulo 

Local R 351.1°, 370.1°, y en el Capítulo General R 351.1°, 405.1°
-	 presupuesto anual de la Obra R 432
-	 Administrador de la Obra R 251 b), 425

Véase: Casa religiosa

OFICIALES
-	 son mayores, nombrados por el Superior Mayor; y menores, 

designados por el Superior Local o por el Director de la Obra 
R 19, 251

-	 en la Comunidad Local: en general C 163; Consultores C 165, 
R 249; Ecónomo C 166, R 425, 44; enumeración general R 251; 
Vicerrector R 248; Encargado de misas R 252; Secretario R 253; 
Cronista R 254; Bibliotecario R 255; Sacristán R 256; Archivero 
R 454; Responsable Legal, es decir, Representante del Titular 
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R 246.2°
-	 en la Obra: Director R 246, 251; Representante del Titular R 

246.2°; respecto a otros Oficiales R 251
-	 en la Comunidad Viceprovincial (y, por analogía, en la Vica-

rial y en la de Delegación General): Ecónomo C 194; R 425, cfr. 
Provincia, con la debida proporción; Archivero e Historiador 
R 454, 460

-	 en la Comunidad Provincial y en la Viceprovincia indepen-
diente: Ecónomo C 182, R 425; Secretario C 184; Vicario R 270; 
Ecónomo, Secretario, Historiador R 274; Archivero R 272

-	 en la Comunidad General: Procurador General C 207, R 308: 
Ecónomo General C 209, R 312; Secretario General C 211, R 313; 
Postulador General R 314; Archivero General e Historiador de 
la Orden R 315, 454, 460; Vicario General (sucesor) C 208; Vica-
rio General R 297; Vicarios del P. General R 298

-	 pueden ser removidos y trasladados R 23
-	 terminado su mandato, deben entregar al sucesor los docu-

mentos referentes a su oficio R 21
-	 permanecen en el cargo hasta que el sucesor tome posesión R 

22
-	 renuncia R 416, 417, 418

OFICIO
Véase: Oficiales. Trabajo

ORACIÓN
-	 tengan los religiosos tiempo para la oración C 35; R 61, 62
-	 nuestro Salvador nos enseñó la necesidad de la oración con su 

palabra y su ejemplo C 40; R 59
-	 nos ayuda a ordenar todo a la alabanza de Dios C 40
-	 no se interrumpa la costumbre de orar en común, y esforcémo-

nos en conocer, imitar y recordar frecuentemente a Cristo C 41
-	 conocer la voluntad de Dios y el misterio de Cristo por medio 

de la Sagrada Escritura, a ejemplo de la Virgen Maria C 42
-	 en soledad C 43
-	 es favorecida por el silencio C 44; R 74
-	 vigilancia para oír más claramente la voz de Dios C 44
-	 prepara para las celebraciones litúrgicas C 45
-	 celebramos devotamente el Misterio de Cristo C 49; R 68
-	 la Comunidad determina el ritmo de oraciones C 50; R 59, 60
-	 oramos por necesidades varias C 51; R 75
-	 es medio para cultivar la castidad C 58, 59
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-	 se debe acudir a ella en el caso de conflicto de obediencia C 88
-	 la madurez de la vocación se nutre de la oración y el trabajo C 

106
-	 instrúyase a los Novicios en la teoría y práctica de la oración 

C 112
-	 iniciar a los alumnos en el espíritu y práctica de la oración R 116
-	 acomodar el ejercicio calasancio de la oración continua R 116

Véase: Actos de piedad. Liturgia. Liturgia de las Horas

ORATORIO DE LA COMUNIDAD
-	 tiene que haber Oratorio de Comunidad C 50; R 76
-	 sea digno y de fácil acceso C 50; R 76
-	 resérvese en él el Santísimo Sacramento C 50; R 76
-	 háganse en él las oraciones comunes y privadas R 76

ORDEN
-	 entre las personas se cuenta a partir del día de la profesión sim-

ple C 147; R 217
-	 entre las Casas y las Demarcaciones, a partir de la fecha de su 

erección canónica R 218
-	 derecho de los Superiores mientras permanecen en el cargo R 

217

ORDEN DE LAS ESCUELAS PÍAS
-	 definición C 201; R 290, 218; naturaleza y fin C 3, 4-10
-	 nombre oficial C 2; R 1
-	 Lema R 3
-	 es Instituto clerical de derecho pontificio C 2
-	 inspirada por el Espíritu Santo para edificación del Cuerpo de 

Cristo C 90
-	 erigida por Paulo V como Congregación C 4; R 291
-	 probada en el transcurso del tiempo C 11
-	 se acoge al patrocinio de la Bienaventurada Virgen Maria C 11; 

el Nombre de la misma Virgen Maria es su Titular R 4
-	 se reconoce enviada por la Iglesia C 11
-	 participa en la misión evangelizadora de toda la Iglesia por me-

dio de la educación C 90; y recibe del ejercicio responsable de 
nuestro ministerio su propio ser R 97

-	 constituye un cuerpo en la iglesia C 201 (cfr. Carisma); se divide 
en Comunidades de distintos grados C 137, 138, 201, 212, 213; R 
218 y otros números; se divide también en Circunscripciones 
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C 206; R 301
-	 está dotada de Constituciones C 6
-	 se rige por el derecho universal y propio, por las Constitucio-

nes, Reglas y normas C 124, 125, 126, 127; R 5, 6, 7, 9, 16
-	 tiene Superiores investidos de autoridad de régimen C 129, 130; 

R 15, 17.1°-13°, 18, 16; la preside el Prepósito General C 202, 204; 
R 292, que representa a la Orden R 292

-	 tiene estructuras a semejanza de la Iglesia C 123, y órganos de 
gobierno, Oficios y Oficiales C 214; el Capítulo General R 16; y, 
además, la Congregación y Curia Generales, el Consejo de Su-
periores Mayores y los Secretariados Generales R 291, cfr. R 
17.12°; finalmente, las Provincias y las diversas Demarcaciones 
y Casas C 135; R 290, 346

-	 goza de personalidad jurídica y de capacidad de adquirir y ad-
ministrar C 139; R 291, 421; y está dotada de estructuras admi-
nistrativas R 425-429

-	 en ella se emite profesión C 119
-	 quiénes son religiosos o miembros de la Orden C 142
-	 responsabilidad en la Orden C 133, 134; responsabilidad que 

aparece más claramente en las reuniones, Consejos y Capítulos 
C 134

ÓRDENES (sagradas)
-	 los candidatos prepárense a las Órdenes sagradas después de la 

profesión solemne C 118
-	 requisitos para recibir las Órdenes sagradas R 207, 208
-	 Letras Dimisorias R 206
-	 el párroco del bautismo debe ser informado de la recepción de 

las Órdenes sagradas del diaconado y presbiterado R 206
-	 qué hacer en caso de duda R 207
-	 declaración que han de suscribir los candidatos R 208, cfr. CIC 

1036

ORDINARIO
-	 el Prepósito Provincial (y cualquier Superior Mayor) es Ordina-

rio en su Demarcación C 174; cfr. CIC 134.1°; R 18
Véase: Obispos

ORGANISMOS (ÓRGANOS)
-	 Comunes entre Demarcaciones:
-	 puede crearlos el P. General R 336
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-	 pueden crearlos también varias Congregaciones Demarcacio-
nales R 337

-	 la Comunidad ha de estar dotada de organismos y oficios C 160
-	 el Prepósito General puede constituir los oportunos órganos y 

oficios C 214
-	 nuestra vida religiosa requiere normas y órganos C 122
-	 Consejos: R 17.12°-13°

			» del Rector C 165; R 249
			» del Superior Vicarial C 199; R 288
			» del Delegado General R 334
			» del Viceprovincial C 191; R 281, 330
			» del Provincial C 181; R 271, 265
			» del General C 206; R 301

-	 Capítulos C 135; R 346; el Capítulo General es el órgano supre-
mo de la Orden y tiene la suprema autoridad interna, y legisla-
tiva C 216; R 16

-	 Consejo de Provincia (Demarcación) R 260, 263
-	 Secretariados R 261, 319-322, 428; tienen poder ejecutivo R 262, 

322
-	 Consejo de Superiores Mayores R 316-318
-	 Curias R 17.12°-l3°, 260, 291

Congregaciones:Véase: Congregación
-	 pueden dar normas C 127; R 16

Véase: Oficiales

PADRE (Dios)
-	 conocimiento íntimo de Dios y de su voluntad (a imitación de 

la Virgen María) C 42
-	 el Padre celestial nos recompensará y nos llevará a la solidez de 

las virtudes C 43
-	 recibir con fe todas las cosas de la mano del Padre celeste C 48
-	 encomendamos al Padre celestial las necesidades de todos C 51
-	 adoramos al Padre en espíritu y verdad C 52
-	 el Padre celestial nos concede en la Iglesia el don de la castidad 

C 53
-	 trato frecuente con Dios C 57, 58
-	 damos testimonio de pobreza confiando sólo en Dios C 63
-	 oblación de la voluntad al servicio de Dios y de los hombres C 

76
-	 intentamos descubrir la voluntad del Padre para realizar lo que 

le agrada C 77
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-	 la obediencia nos conduce a la libertad interior propia de los 
hijos de Dios C 83

-	 en conflicto de obediencia, cada parte trate de discernir la vo-
luntad de Dios C 88

-	 a ejemplo de la Virgen María cumplimos el proyecto del Padre 
C 89

-	 para alabanza de Dios y utilidad del prójimo C 116
-	 “hago voto a Dios Todopoderoso, Padre...” C 119
-	 en el Capítulo General los religiosos deben manifestar un deci-

dido empeño por descubrir la voluntad del Padre celestial C 218

PALABRA DE DIOS
-	 la Palabra de Dios nos llama a vivir en comunión C 27
-	 trato familiar y asiduo con la Sagrada Escritura C 42
-	 perseveramos en la Palabra de Dios C 46
-	 la Virgen María meditaba en su corazón la Palabra de Dios C 42
-	 y Formadores C 107

Véase: Sagrada Escritura

PÁRROCO
-	 al del bautismo hay que notificarle la profesión solemne emiti-

da y las órdenes sagradas recibidas R 206
-	 el Superior Mayor presenta al religioso para que sea nombrado 

párroco R 251

PARROQUIA
-	 aceptación de parroquias R 142
-	 requisitos para aceptarlas o dejarlas R 142, 236, 237, 238, 239 (a 

pari)
-	 en ellas dedicaremos especial atención, con espíritu calasan-

cio, a la educación de la niñez y juventud C 99; R 143
Véase: Casa (religiosa). Obra. Párroco.

PASTORAL
-	 adecuada preparación pastoral de los Juniores C 114; R 190, 191
-	 nuestras Obras deben coordinarse con la pastoral diocesana C 

100; R 119
-	 preocupación pastoral por las vocaciones C 39, 103, 104; R 147-

151, cfr. R 117
-	 preocupación pastoral por los padres de alumnos R 118
-	 los Superiores tengan preocupación pastoral por los religiosos, 
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a saber: Rector R 245; Provincial R 268.1° (a pari, Viceprovin-
cial, Delegado General, Superior Vicarial); Prepósito General R 
293, 296

-	 preocupación pastoral por los alumnos R 113, 114, 116, 125
-	 preocupación pastoral por los ex alumnos R 132
-	 preocupación pastoral por los laicos R 227

PASTORAL VOCACIONAL
-	 necesidad R 147
-	 la oración y la acción son necesarias R 75, 147; C 39, 103, 104
-	 responsabilidad comunitaria y personal R 149
-	 responsabilidad de los Superiores Mayores, con sus Consejos, y 

de los religiosos R 150
-	 especial tarea del Superior Provincial (i.e. de Demarcación) R 

268.2°; y del Prepósito General R 293 e)
-	 Directorio de Vocaciones R 150 c)
-	 conviene nombrar un Delegado del P. General para la Pastoral 

Vocacional R 151
-	 en cada una de las Demarcaciones y Casas se ha de nombrar 

coordinadores de pastoral vocacional R 151
-	 el patrimonio de la Orden debe contribuir a la Obra de las Vo-

caciones R 438 e)
-	 dedíquese a este fin una cantidad en los presupuestos R 151

PATRIMONIO
-	 definición R 419
-	 consta de bienes temporales R 419-452 y de bienes culturales y 

artísticos R 453-460; cfr. C 177
-	 hay que conservar y aumentar el patrimonio, ante todo el espi-

ritual y cultural C 177; R 453, 454, 456
-	 conservación y gestión (administración ordinaria) R 431
-	 modificación (administración extraordinaria) R 431
-	 en cuanto al patrimonio de la Orden, exista una sola adminis-

tración R 438
-	 los Archivos han de tener una sede fija R 455
-	 las atribuciones que se delegan han de aparecer en el Directo-

rio de Economía y Estatutos R 423.4°
-	 responsabilidad compartida R 424
-	 licencia para enajenar o arrendar R 434
-	 consentimiento que se necesita R 435
-	 condiciones para la validez R 436
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-	 dominio restringido R 421, 442; cfr. C 140
Véase: Archivos. Archivero. Bibliotecas. Bibliotecario. Historiador. Admi-
nistración

PEDAGOGÍA
-	 calasancia y catequesis R 114
-	 e internados R 140
-	 Secretariado de Pedagogía R 145

PENITENCIA
-	 debemos someternos a la ley divina de la penitencia R 43
-	 por la penitencia somos llamados a la conversión y a la reno-

vación C 47
-	 nos acercamos frecuentemente al Sacramento de la Reconci-

liación C 47; R 65
-	 promuevan los Superiores la confesión frecuente R 65
-	 hacemos penitencia soportando todo con amor C 20

Véase: Mortificación

PERITOS
-	 llámeseles, si es preciso, para examinar a los candidatos antes 

de su ingreso en el Noviciado C 109
-	 pueden ser llamados al Capítulo General R 408
-	 en los Secretariados de Economía R 428

PERSONALIDAD (jurídica)
-	 gozan de personalidad jurídica las Casas, todas las Demarca-

ciones y la Orden C 139; R 421
-	 la adquieren en el momento de su erección canónica C 139; R 

236, 275, 291, 421
-	 cuándo se pierde R 236

Véase: Erección. Representación. Actos jurídicos. Administración

PERMISO
Véase: Licencia

PLANIFICACION
-	 hágase y revísese la de catequesis R 119
-	 en la preparación de catequistas R 115
-	 en la dedicación a los pobres R 99
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-	 la comunidad cristiana del Centro hace y revisa periódicamen-
te la de la catequesis y de toda la labor R 119

-	 al principio del mandato, cada Congregación Demarcacional 
planifica la Formación Permanente R 214, cfr. C 120

-	 al planificar la vida comunitaria, el Superior debe atender a las 
necesidades de las Obras C 85

-	 el Capítulo se celebra para planificar la vida de la Comunidad 
C 168

-	 en el Capítulo Local R 370.3°
-	 en los Capítulos R 351.3°
-	 en las escuelas R 128
-	 de la Visita General R 294

POBREZA
-	 a ejemplo de Cristo C 63; R 45
-	 damos testimonio del Reino C 63, 65
-	 siendo pobres, nos consagramos totalmente al servicio de los 

hombres C 63
-	 ejemplo de la Virgen Maria y de nuestro Fundador C 64
-	 somos auténticos Pobres de la Madre de Dios C 64
-	 la venerable pobreza, aprendizaje de humildad y de otras vir-

tudes C 64
-	 vivimos el misterio de Cristo pobre C 65
-	 es prueba y exigencia de nuestro amor a Cristo y a los hombres 

C 65
-	 ha de ser asumida libre y firmemente C 65
-	 qué exige el espíritu de pobreza C 66; R 45, 47, 50
-	 qué requiere el voto de pobreza C 68
-	 efectos del voto solemne de pobreza C 69; R 45, 203
-	 qué exige la pobreza religiosa en las cosas materiales C 69
-	 hay que poner todo en común C 69; R 45
-	 brille en nuestra vivienda y en las Obras C 70
-	 hemos de dar testimonio, incluso colectivo, de nuestra pobreza 

C 70; R 45, 47, 50
-	 la amamos como la más firme defensa de la Orden, y la conser-

vamos en toda su integridad C 75
-	 intentamos descubrir nuevas formas de pobreza, más adapta-

das a nuestro carisma y a las exigencias de nuestro tiempo C 75
-	 ella exige una acertada y prudente administración de los bie-

nes C 72; R 420
-	 el testimonio de la pobreza nos proporciona una sólida eficacia 
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educativa, pedagógica C 93
-	 efectos del voto de pobreza:

			» el profeso de solemnes pierde la capacidad de adquirir y po-
seer C 69; R 45, 203

			» los actos contra el voto solemne de pobreza, por su propia 
naturaleza, son nulos R 45, 203

			» por la profesión solemne de pobreza renunciamos al dere-
cho personal de propiedad R 45; cfr. C 68

			» todo lo que adquiere el religioso, lo adquiere para la Casa, la 
Demarcación o la Orden C 69; R 45

			» el tenor de vida de nuestras comunidades R 46
			» frecuente revisión comunitaria R 46

-	 cada Demarcación establece sus propias normas para los gas-
tos personales R 48

-	 responsabilidad personal respecto al uso de la suma estable-
cida R 48

-	 pobreza en comprar y usar medios de locomoción R 50
-	 lo mismo en cuanto a los aparatos costosos R 50; licencia y es-

timación del Superior Mayor R 50
-	 si nuestra propia familia está en necesidad, lo manifestaremos 

al Superior Mayor R 49
-	 concedemos una utilización extraescolar constante y más am-

plia de nuestras Casas y Obras, para el bien de la colectividad y, 
sobre todo, de los pobres C 73; R 51

Véase: Votos religiosos

POLÍTICA
-	 modo de comportarse en este asunto R 51, 83
-	 el ejercicio de los derechos civiles R 83
-	 aceptaremos las orientaciones de la Iglesia R 83
-	 no nos es lícito inscribirnos en partidos políticos R 83; cfr. R 

240

POSESIÓN
Véase: Administración. Derecho de propiedad

POSTULACIÓN
-	 se admite sólo en caso extraordinario y a tenor del derecho R 

365
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POSTULADOR GENERAL
-	 nombramiento y cometido R 314

POTESTAD
-	 la legislativa corresponde sólo al Capítulo General C 124; R 16
-	 el Capítulo General puede delegar esta potestad legislativa C 

128
-	 todos los Superiores tienen potestad ordinaria para el foro tan-

to externo como interno C 130; R 15
-	 por derecho la potestad ordinaria es delegable R 25
-	 los Superiores han de ejercerla según el espíritu del Evangelio 

C 129
-	 los Superiores y sus Vicarios han de ejercerla a tenor del dere-

cho, de las Constituciones y de las Reglas R 15
-	 los órganos de gobierno y los Superiores pueden dar normas 

C 127; R 16
-	 el Prepósito General tiene potestad de jurisdicción ordinaria en 

toda la Orden C 202, 204; R 292
-	 terminado el mandato, la potestad del Superior u Oficial se pro-

rroga hasta que tome posesión el sucesor R 22
Véase: Autoridad. Fuero

PRENOVICIADO
-	 primera etapa de la formación inicial C 105, 108; R 148
-	 fin, lugar y duración C 108; R 161; donde haya un Aspirantado 

bien organizado, su último año o gran parte del mismo puede 
constituirse en Prenoviciado R 161

-	 ha de constituirse en cada Demarcación R 160
-	 todos los candidatos tengan un tiempo suficiente de Prenovi-

ciado C 108
-	 bajo la dirección de un religioso experimentado R 157, 161
-	 exploración sobre las cualidades de los candidatos C 109; R 162
-	 estudios antes del Noviciado R 159
-	 edad para el Noviciado C 109; R 163.1° a)
-	 impedimentos para el Noviciado R 163

Véase: Casas de Formación

PREPARACIÓN
Véase: Formación
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PREPÓSITO GENERAL
Véase: Superiores

PREPÓSITO PROVINCIAL
Véase: Superiores

PRESENCIA ESCOLAPIA
-	 definición y consolidación R 12
-	 relación con la Comunidad Cristiana Escolapia R 103

PRESIDENTE
Véase: Superiores

PRESIDENTE DEL CAPÍTULO
-	 quiénes pueden desempeñar este oficio R 350
-	 proclama a los elegidos R 358, 359
-	 confirma a los elegidos R 384, 385

PRÉSTAMOS
-	 favorézcanse entre personas jurídicas de la propia Demarca-

ción y de la Orden R 445, 446
-	 quién debe responder de las deudas contraídas R 422
-	 normas para contraerlos R 434-436

Véase: Administración

PRESUPUESTOS
-	 ordinario R 432
-	 extraordinario R 432
-	 normas para confeccionar el presupuesto extraordinario R 

434-436
-	 deben ser presentados todos los años R 432
-	 permisos requeridos R 435.1° h), i), j), 435.2° d), 435.3° d)
-	 el demarcacional ha de incluir, en el presupuesto anual, una 

cantidad para la Pastoral Vocacional R 151
-	 puede asignarse una determinada cantidad de dinero para gas-

tos personales R 48
-	 requisitos para su validez R 436
-	 aprobación R 433

Véase: Administración. Revisión. Ecónomo
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PRIVACIÓN
-	 de voz activa y pasiva R 231, 366.3°; cfr. R 345, 361

Véase: Separación. Exclaustrado. Experimento. Tránsito

PRIVILEGIOS
-	 de novicios y profesos R 186
-	 de los que viven fuera de la Comunidad R 231.1°- 2°

Véase: Derechos y deberes

PROCURADOR (en Capítulos)
-	 no se permite R 367

PROCURADOR GENERAL
-	 nombramiento C 207; R 308
-	 el Procurador General tramita los asuntos de toda la Orden 

ante la Santa Sede C 207; R 309
-	 puede ser escogido como Vicario sucesor C 208
-	 es miembro del Capítulo General C 217; R 406
-	 remover de su cargo al Procurador General R 308
-	 puede sustituir a los ausentes, para el quorum de la Congrega-

ción General R 29
-	 ha de ser llamado a la Congregación General cuando se trate 

un asunto de cierta importancia que haya de presentarse a la 
Santa Sede R 310

-	 lleve un Registro R 311
-	 durante el cargo, carece de voz pasiva para el Provincialato R 

345
-	 voz en el primer Capítulo Provincial después de haber cesado 

en el cargo R 382

PROFESIÓN DE FE
-	 todos los Superiores han de emitirla al tomar posesión de su 

cargo C 132

PROFESIÓN RELIGIOSA
-	 fórmula de la profesión C 119; ha de conservarse íntegra y sin 

cambios, aun en el caso de que en el documento se añada algo 
por cuenta propia R 204

-	 por la profesión entregamos toda nuestra existencia al servicio 
de los hermanos C 12
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-	 por nuestra profesión nos configuramos con el amor de Cristo 
C 54

1. Profesión simple
-	 petición y declaración de vocación y recta intención antes de la 

profesión simple R 177
-	 admisión a la profesión simple C 113; R 179
-	 cesión de bienes, uso y usufructo antes de hacer la profesión C 

113; R 178 (testamento)
-	 condiciones para la validez de la profesión R 180
-	 ejercicios espirituales antes de la profesión R 181
-	 acto de recibir la profesión R 179 e), 184; y también la renova-

ción R 185
-	 se emite por un año y se renueva cada año C 115; R 182
-	 puede hacerse fuera de la Casa Noviciado R 183
-	 puede anticiparse no más de quince días R 183
-	 duración de la profesión simple C 115
-	 ejemplares del documento de la profesión y conservación en 

Archivo R 184
-	 quién puede prolongar o reducir el tiempo de la profesión C 115
-	 petición de renovación de los votos y de admisión a la profe-

sión solemne, y recepción de la profesión simple y de la reno-
vación de votos R 194, 195, 185

-	 dispensa de los votos simples R 199
-	 terminado el tiempo, emita la profesión solemne o abandone 

la Orden C 116; R 196
-	 el Superior Mayor puede excluir, al candidato, tanto de la reno-

vación de votos como de la profesión solemne R 196, 199

2. Profesión solemne
-	 previa preparación C 116; R 202
-	 ejercicios espirituales antes de la profesión solemne R 202
-	 declaraciones antes de la profesión solemne C 116; R 208; CIC 

1036
-	 petición, admisión y recepción de la profesión solemne R 194; 

C 117; R 197 con R 180 e)
-	 puede anticiparse, pero no más de tres meses R 198
-	 requisitos para la validez R 197
-	 qué hacer en caso de enfermedad física, psíquica o demencia 

R 200
-	 renuncia de bienes antes de la profesión R 203.1°-2° (testamento)
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-	 ejemplares del documento y conservación en Archivos R 205
-	 notificar al párroco del bautismo la emisión de la profesión so-

lemne R 206
-	 con ella se pierde la capacidad de adquirir y poseer C 69; R 203.3°
-	 se pierde la propia diócesis R 206

Véase: Profeso. Admisión. Expulsión. Edad

PROFESO
1. Profeso de votos simples

-	 es miembro de la Orden C 142; R 215
-	 está incardinado a una Provincia o Viceprovincia independien-

te C 146, 150; R 219
-	 tiene derechos y obligaciones C 146, 155; R 215
-	 tiene voz en su Demarcación a tenor de nuestro derecho C 149
-	 ha de estar incardinado adscrito a una Casa C 150
-	 puede ser trasladado a otra Casa o Demarcación y allí tener sus 

derechos y obligaciones C 151
-	 antes de la profesión solemne ha de declarar su propósito de 

perseverancia C 116
-	 con ayuda de los Superiores ha de hacer opción por el estado 

clerical o laical C 118
-	 goza de los mismos privilegios y sufragios que los profesos de 

votos solemnes R 186
-	 intervención en las reuniones de Comunidad y en el Capítulo 

Local R 340.1°-2°
-	 intervención en el Capítulo Demarcacional R 340.3°

2. Profeso de votos solemnes
-	 es miembro de la Orden C 142
-	 pierde la capacidad de adquirir y poseer C 69; R 203.3°
-	 pierde la propia diócesis R 206
-	 goza de voz activa y pasiva R 221
-	 derechos y obligaciones C 148, 155
-	 adquiere voz activa y pasiva en su Demarcación a norma de 

nuestro derecho C 149
-	 ha de estar incardinado a una Provincia o Viceprovincia inde-

pendiente y adscrito a una Casa C 150
-	 puede ser destinado a otra Casa o Demarcación y allí adquiere 

sus derechos y obligaciones C 151; R 223.1°
-	 ha de prepararse para recibir las Órdenes sagradas C 118; R 207, 

208
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Véase: Profesión. Admisión. Expulsión. Documentos

PROFESORES LAICOS
-	 hemos de considerarlos como hermanos y cooperadores R 134
-	 los tomaremos preferentemente de entre los ex alumnos R 134
-	 pertenecen a la Comunidad Educativa R 122
-	 deben conocer, aceptar y prometer respetar el Proyecto educa-

tivo R 124
-	 hay que pagarles escrupulosamente un salario equitativo y jus-

to R 135
-	 procuraremos educar a sus hijos gratuitamente R 135

PROGRAMACIÓN
-	 de la Comunidad R 59, 60, 66, 74,250, 268.3° b), 370.1°
-	 aprobación C 32; R 60
-	 ayuda en las oraciones diarias C 50; R 64
-	 de las vacaciones de verano R 79
-	 de estudios R 150 c), 159, 190
-	 del régimen de vida de los candidatos R 154
-	 del Prenoviciado R 160
-	 de la formación permanente R 268.1° c)
-	 de la Visita General R 294

PROPIEDAD
-	 por la profesión solemne se pierde el derecho de propiedad C 

69; R 45, 203.3°
-	 los medios de locomoción R 50
-	 los aparatos costosos R 50
-	 las Casas, las Demarcaciones y la Orden tienen capacidad de 

poseer C 139; R 421
Véase: Derecho de propiedad. Administración. Licencia.

PROPOSICIONES EN CAPÍTULOS
-	 su votación R 368
-	 se estudian en los Capítulos R 351.3°, 370.3°, 381.3°, 390.3°, 

405.3°
-	 han de ser presentadas en el Capítulo Local R 372
-	 las proposiciones aprobadas en Capítulo Provincial (o Vicepro-

vincial independiente) pueden convertirse en Decretos Capi-
tulares C 187
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PROPUESTAS (PROPOSICIONES)
-	 su estudio en los Capítulos R 351.3°
-	 en la determinación de la cuota para la Caja de la Orden R 439
-	 estudiar las de los Secretariados Demarcacionales y ponerlas 

en práctica R 261, 262
-	 las de los Secretariados tienen carácter consultivo R 261
-	 para los nombramientos de Superiores u Oficiales, las hace el 

Superior Mayor o el P. General R 414
-	 para Provincial R 383, cfr. R 374.2° d), 378, 379.1°
-	 para Viceprovincial R 374.2° d), 378, 397, 398.1°
-	 para Asistentes en la Viceprovincia dependiente R 398.4°
-	 para Asistente General, en tiempo extracapitular R 302

PRORROGA
-	 de la autoridad de los Superiores y Oficiales R 22
-	 del tiempo de Noviciado R 176
-	 de votos: el candidato la ha de pedir por escrito R 194
-	 del sexenio de votos simples C 115

PROVINCIA
-	 definición R 257; elementos constitutivos y razón de su erec-

ción C 170
-	 la erección, unión, fijación de nuevos límites y supresión co-

rresponden al P General C 171
-	 las Comunidades Locales se agrupan en Provincias C 36, 137; 

R 218
-	 principales derechos y obligaciones C 172, 173
-	 puede ser formada y no formada R 258, 259
-	 pertenece a la estructura de la Orden C 137, 201; R 290
-	 tiene personalidad jurídica C 139; R 421
-	 tiene capacidad de poseer y de administrar C 139; R 421
-	 puede realizar actos jurídicos de administración ordinaria y ex-

traordinaria C 139; R 421
-	 los religiosos están incardinados a una Provincia o Viceprovin-

cia independiente C 146, 150; R 219
-	 el religioso puede ser enviado de una Provincia a otra C 151; R 

223
-	 el religioso puede ser excardinado de una Provincia, e incardi-

nado a otra C 152
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Véase: Comunidad Provincial. Erección. Organismos. Oficiales

PROVINCIAL
Véase: Superiores

PROYECTO EDUCATIVO
-	 lo elabora la Comunidad escolar R 124
-	 lo aprueba la Congregación de la Demarcación R 124
-	 ha de ser aceptado por profesores, padres de alumnos y alum-

nos R 124
-	 en su elaboración ha de tenerse en cuenta el Ideario R 124

Véase: Ideario. Directorio de Centros. Profesores

PROYECTO PERSONAL
-	 Elaboración R 62

PUBLICACIONES
Véase: Ediciones

READMISIÓN
-	 procédase según las normas del derecho universal C 154
-	 de aquéllos que se salieron después del Noviciado o después de 

la profesión R 201

RECREACIÓN
-	 haya en las Comunidades un lugar para recreación fraterna R 

87

RECTOR
Véase: Superiores

RECURSO
-	 en caso de obediencia, queda el derecho de recurso C 155

REGLAMENTOS
-	 definición R 7.11°
-	 fuerza jurídica R 16

Véase: Derecho. Normas
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REGLAS
-	 definición (desarrollan las Constituciones) R 5
-	 fuerza jurídica: son leyes internas C 127; R 5, 16
-	 nos regimos por las Reglas (leyes y Constituciones) C 13
-	 el texto latino es el texto auténtico R 6
-	 sus traducciones necesitan la aprobación de la Congregación 

General R 6
-	 cambios y suspensión R 35
-	 interpretación auténtica R 35
-	 dispensa R 36

Véase: Constituciones. Derecho. Normas

REINO
-	 Nuestro Salvador llamó a los discípulos para que anunciaran el 

Reino de Dios C 15
-	 Cristo nos llama a la sencillez de los pequeños C 19
-	 con nuestro estilo de vida consagrada descubrimos a los hom-

bres el camino de los bienes del Reino C 22
-	 por la vida comunitaria somos en cierto modo ministros de la 

esperanza del Reino futuro C 25
-	 la castidad por el Reino de los cielos es un don del Padre, que 

recibimos en la Iglesia C 53
-	 el consejo evangélico de castidad por el Reino de los cielos es 

signo del mundo futuro C 55
-	 por nuestra consagración nos convertimos en testigos más lu-

minosos de la excelencia del Reino de Dios y de sus bienes C 54
-	 siguiendo la pobreza de Cristo anteponemos el Reino de Dios a 

todos los bienes de este mundo C 63
-	 dejando todo por el Reino nos comprometemos a vivir el miste-

rio de Cristo pobre C 65
-	 vivimos nuestra obediencia como testimonio del misterio de la 

cruz y de la resurrección en servicio del Reino C 89
-	 nuestro ministerio educativo aspira a que los alumnos sean co-

laboradores del Reino de Dios C 92
-	 los novicios han de acostumbrarse a renunciar a todo cuanto 

no pertenezca al Reino de Dios C 112

RELACIÓN (INFORME)
-	 del respectivo Superior al Capítulo R 351, 370, 381, 390, 405
-	 del resultado de la Visita Canónica a los Superiores R 338
-	 del Ecónomo General a la Congregación General y, a su debido 
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tiempo, al Capítulo General C 209; y en cuanto a los otros Ecó-
nomos, cfr. C 183 (Ecónomo Provincial)

-	 del Prepósito General a la Santa Sede R 293 n)
-	 del P. Provincial al P. General sobre la Provincia R 268.5° f) (a 

pari, los demás Superiores Mayores)
Véase: Administración

RELIGIOSO (escolapio)
-	 Calasanz propuso a sus compañeros la práctica de los tres con-

sejos evangélicos, a los que añadió el cuarto voto especifico C 3
-	 es cooperador de la verdad C 6, 19; R 109
-	 se profesa auténtico Pobre de la Madre de Dios C 2, 7, 64
-	 acepta la ley como camino hacia el amor C 13
-	 se gobierna por los principios que salvaguardan los derechos 

de la persona, por las leyes de la Iglesia, las Constituciones y 
las Reglas C 13

-	 está llamado a la perfección de la caridad C 4, 16
-	 por la primera profesión se hace miembro de la Orden C 142, R 

215; los novicios no son miembros de la Orden C 142
-	 tiene los derechos y obligaciones que el derecho universal y el 

propio de la Orden establecen, es decir, es persona en la Orden 
R 215

-	 los derechos y las obligaciones dimanan de su condición de 
cristiano y de su consagración religiosa C 144

-	 los derechos y las obligaciones se determinan en las Constitu-
ciones y Reglas R 215

-	 está sujeto a nuestras leyes R 14, 16
-	 es miembro de la Comunidad Local R 10.1°, 218, 235 y el centro 

de la misma R 233
-	 ha de estar incardinado a alguna Provincia y adscrito a alguna 

Casa R 219, 220
-	 es también miembro de la Comunidad Demarcacional y de la 

Comunidad General R 57
-	 todo converge en su ayuda C 122, 123, 124; R 233
-	 ha de configurar su existencia al estilo evangélico de vida cala-

sancia R 37, 112
-	 lleva nombre de religión y tiene identidad calasancia, que ha 

de conservar y demostrar R 209, 216
-	 es objeto primario de la atención pastoral de los Superiores R 

245, 268.1°, 293-296
-	 comparte la responsabilidad R 13
-	 en el ejercicio del ministerio actúa con una justa libertad, total 
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obediencia y responsabilidad personal R 133
-	 de su buena y continua preparación depende la vitalidad y re-

novación de la Orden R 148; dedíquese a estudios universita-
rios R 191, 213; o, por lo menos, adquiera alguna preparación 
técnica R 191, 213; le incumbe la responsabilidad de la forma-
ción permanente R 210, 211

-	 preocupado de la formación del alumno para el ocio, alterna 
generosamente con los niños y jóvenes R 130

-	 participación en las reuniones de Comunidad R 220
-	 voz activa y pasiva R 221
-	 no oculte nunca su identidad religiosa C 67
-	 puede hallarse en situaciones especiales R 230, 232; perder los 

derechos R 231; abandonar la Orden C 153, 154
Véase: Profeso. Educador

REMOCIÓN
-	 los Superiores y Oficiales pueden ser removidos de su cargo o 

trasladados R 23
-	 no puede hacerse en los tres últimos meses antes de los Capí-

tulos Locales R 24

RENOVACIÓN (DE VOTOS)
-	 renovación anual, petición, admisión y quién la recibe R 182, 

185, 194, 195
-	 el documento hay que guardarlo en los Archivos prescritos R 

184
-	 exclusión de la renovación por enfermedad R 200
-	 diaria por devoción, y dos veces al año más solemne C 24

Véase: Admisión. Expulsión. Profesión

RENUNCIA
1. Al cargo u oficio

-	 antes de la elección o después de la elección R 357.2°
-	 del Prepósito General: proceso que hay que seguir R 415
-	 de los Superiores Mayores y Asistentes R 416
-	 de Superiores y Oficiales nombrados por el P. General R 416
-	 de los Superiores y Oficiales nombrados con “nihil obstat” de la 

Congregación General R 417
-	 de otros Oficiales R 418
-	 la renuncia ha de presentarse siempre por escrito R 415-418
-	 el que renuncia ha de permanecer en su cargo hasta que su re-
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nuncia haya sido admitida R 22

2. A la voz activa y pasiva
-	 camino que han de seguir los candidatos propuestos por la 

Congregación General R 383 o por la Congregación Provincial 
R 397,398

-	 en general R 366
-	 en los Capítulos, después del escrutinio exploratorio R 357.2°

3. De bienes antes de la profesión solemne
-	 han de hacerla; y, en lo posible, civilmente válida R 203.1°-2°

REPRESENTACIÓN
-	 el P. General representa a la Orden C 202; R 292
-	 los demás Superiores Mayores, cada uno a su Demarcación:

			» el P. Provincial C 174; R 267
			» el P. Viceprovincial de Viceprovincia independiente C 191; 

R 328
			» el P. Viceprovincial de Viceprovincia dependiente C 191; R 

279
			» el P. Delegado General R 333
			» el Superior Vicarial R 287

-	 el Superior Local C 164
-	 el Titular de la Obra y el Director de la Obra R 247
-	 esta representación es delegable: cfr. los números citados

Véase: Personalidad

RESIDENCIA
-	 de la Comunidad religiosa R 241
-	 la del P. Provincial ha de ser fija, y para trasladarla se necesita 

permiso del P. General R 269

RETIROS ESPIRITUALES
-	 ténganse varias veces al año C 50; R 73

Véase: Actos de piedad. Oración

REUNIONES (Consejos y Capítulos)
-	 nuestro Salvador formó un grupo con los que le seguían C 15
-	 la comunidad se edifica mediante las reuniones de familia C 32
-	 en ellas promovemos la identidad de intenciones y de trabajo C 78



– 300 –

-	 temas a tratar y propósito C 167
-	 en ellas aparece más claramente el carácter comunitario de la 

actividad y la responsabilidad de los religiosos (en las reunio-
nes, Consejos y, sobre todo, en los Capítulos) C 134

-	 ténganse frecuentes Consejos y reuniones de Comunidad C 167
-	 cada Comunidad mantiene su relación con las demás Casas, 

sobre todo, en las reuniones, Consejos y Capítulos de la Demar-
cación C 169

-	 los Superiores Locales ayudan al P. Provincial, sobre todo, cuan-
do constituyen el Consejo de Superiores Locales C 181; R 263

-	 la Comunidad Provincial ejerce la responsabilidad del bien co-
mún de la Provincia principalmente en las Asambleas, Conse-
jos y Capítulos Provinciales C 185

-	 reuniones de Congregaciones R 281, 330 (Viceprovincial), R 288 
(Vicarial), R 334 (de la Delegación General), R 272 (Provincial) 
y R 304 (General)

-	 la Comunidad Local requiere un grupo de personas R 218
-	 se recomienda las reuniones regionales de Superiores Mayores 

R 318
-	 los PP. Provinciales deben asistir a las reuniones de Superiores 

Mayores R 268.5° c)

REVISIÓN
-	 de nuestra vida de pobreza R 46
-	 de los gastos de los religiosos R 48
-	 de la programación comunitaria R 60
-	 de la vida y del apostolado R 60, 66, 73
-	 de la actividad educativa R 136

Véase: Revisión de la Administración. Revisores. Administración

REVISIÓN (de la administración)
-	 en la Comunidad Local:

			» hágase al menos trimestralmente: Administración y Misas 
R 450.1°

			» esta revisión la hará la Comunidad R 450.2°
			» el Ecónomo dará cuenta a la Comunidad, al menos trimes-

tralmente, de la marcha de su ejercicio económico R 450.3°
-	 en general

			» obsérvese el Directorio General de Economía de la Orden y 
el Estatuto Económico Demarcacional R 447, 451, 452

			» ha de ser hecha al menos dos veces al año por el Superior 
Mayor R 448
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Véase: Administración
 
REVISORES

-	 a los locales, que son dos, los nombra la Comunidad, si lo cree 
oportuno R 450.2°

Véase: Administración. Revisión. Ecónomos

ROMANO PONTÍFICE
-	 le debemos obediencia también en virtud del voto de obedien-

cia C 79
-	 es el primer intérprete de la voluntad de Cristo C 79
-	 debemos adquirir la virtud calasancia de la fidelidad al Sumo 

Pontífice R 38
-	 a su muerte, cada Comunidad ofrece una misa R 94

Véase: Santa Sede

SACERDOTES
-	 en nuestra Orden los Superiores han de serlo C 129, 161; R 15, 17 

(cada definición), 18
-	 sus Vicarios R 15, 270, 297
-	 los Visitadores R 17.11°
-	 en cada uno de los Consejos R 17.12°-13°, uno al menos de los 

Asistentes y de los Consultores ha de ser sacerdote R 270.1°, 281, 
288, 297.1°, 330

-	 Calasanz prefirió que los maestros fuesen sacerdotes C 3
Véase: Sacerdocio 

SACERDOCIO
-	 en nuestra Orden la vía al sacerdocio está abierta a todos C 143
-	 los candidatos a su debido tiempo deben optar por el estado 

clerical o laical C 118
-	 después de la profesión solemne los candidatos se prepararán 

para las Órdenes C 118; cfr. R 207, 208
-	 los candidatos, antes de la profesión solemne, prestarán la de-

claración prescrita en las normas de la Iglesia R 208; CIC 1036
Véase: Sacerdotes

SACRAMENTOS
-	 alimentan el trato con Dios C 58
-	 la acción educativa llevada a plenitud mediante el ministerio 

de la Palabra y de los Sacramentos C 3
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-	 el Ssmo. Sacramento ha de reservarse en el Oratorio de Comu-
nidad C 50; R 76

-	 foméntese la concelebración eucarística C 46; R 63
-	 participamos diariamente en la mesa del Señor C 46
-	 perseveramos en la Palabra de Dios y en la Fracción del Pan C 

46
-	 frecuentamos el Sacramento de la Reconciliación C 47; R 65
-	 el Sacramento de la Reconciliación mueve a la conversión y a la 

renovación permanentes, y restituye la paz con Dios Padre, con 
la Iglesia y con los hermanos C 47

-	 procure el Superior que los religiosos enfermos reciban los sa-
cramentos R 88; los enfermos mismos deben pedirlos R 88

SACRISTÁN
-	 nombramiento y cometido R 251, 256

SAGRADA ESCRITURA
-	 nos lleva al conocimiento de Dios y de su voluntad C 42
-	 el trato familiar con Dios se alimenta con su lectura C 58
-	 la Palabra de Dios nos convoca a una vida de comunión C 27
-	 perseveramos en la Palabra de Dios y en la Fracción del Pan C 46

Véase: Oración. Actos de piedad. Liturgia. Palabra de Dios

SALARIO
-	 a nuestros empleados les hemos de pagar un salario equitativo 

y justo R 135

SALIDA
-	 es una de las tres maneras legítimas de abandonar la Orden C 153
-	 efectos de la salida y de la expulsión C 153
-	 por ella el religioso se separa de la Orden C 153
-	 el religioso salido legítimamente de la Orden, en virtud del 

mismo derecho, queda dispensado de los votos y obligaciones 
y pierde los derechos provenientes de la profesión C 153

-	 procédase siempre según las normas del derecho universal C 154
Véase: Expulsión

SANTA SEDE
-	 tocante a interpretación, cambios, etc. en Constituciones C 125, 

126; R 34
-	 la fórmula de la profesión de fe ha de tener su aprobación C 132
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-	 el Procurador General tramita los asuntos ante la S. Sede C 207; 
R 309

-	 el Procurador General, siempre que se trate en Congregación 
General un asunto de cierta importancia que haya de presen-
tarse a la Santa Sede, debe ser llamado y oído R 310

-	 en el ejercicio de nuestros derechos civiles hay que seguir las 
instrucciones de la S. Sede R 83

-	 ha de consultársele para admitir un obispo al Noviciado R 
163.2° a)

-	 concede, o impone, el indulto de exclaustración R 230.1° c)
-	 concede el indulto de pasar al clero secular R 230.1° d)
-	 ha de promoverse el conocimiento y puesta en práctica de los 

decretos de la S. Sede R 293 i)
-	 el P. General ha de enviarle Relación sobre la Orden R 293 n)
-	 en caso de renuncia, el P. General la presenta a la S. Sede R 415
-	 cuándo se requiere su licencia en cuestión económica R 434, 

cfr. R 435-436

SECRETARIADOS
1. En general

-	 pueden ser Generales R 291, 319; y Provinciales y de las otras 
Demarcaciones R 260, 261, 428

-	 Presidente R 261, 428.2°, cfr. R 301
-	 actividades que pueden ejercer (pedagógica, pastoral, econó-

mica, jurídica, etc.) R 145, 261, 319, 428
-	 ejercen su actividad bajo la dirección del respectivo Superior 

Mayor R 262, 322
-	 prestan ayuda a los respectivos Ecónomos R 428
-	 tienen poder administrativo ejecutivo R 262, 322

2. Provinciales (y de otras Demarcaciones)
-	 su existencia R 145, 260, 261, 262, 428,
-	 su constitución R 261, 428.1°
-	 actividades que ejercen (pedagógica, pastoral, etc.) R 261
-	 puede presidirlos un Asistente Provincial u otra persona perita 

en la materia R 261.1°
-	 sus propuestas tienen carácter consultivo R 261.1°
-	 tienen autoridad administrativa ejecutiva R 262
-	 de Economía
-	 constitución R 428.1°
-	 conviene que les ayude una asesoría técnica externa R 428.3°
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3. Generales
-	 definición y cometido R 319, 428.2°
-	 designa sus miembros el Prepósito General R 319
-	 promueven reuniones y otras iniciativas R 320
-	 mantienen relación con los Secretariados Interdemarcaciona-

les R 321
-	 tienen poderes administrativos ejecutivos R 322
-	 sufraga los gastos la Caja de la Orden R 438 a)
-	 los Asistentes Generales pueden estar al frente de los Secreta-

riados Generales R 301
-	 Secretariado General de Economía
-	 su constitución R 428.2°
-	 lo preside el Ecónomo General, o un Asistente General, u otra 

persona experta R 428.2°
-	 hace propuestas para las contribuciones a la Caja de la Orden 

R 439

4. Interdemarcacionales
-	 definición y constitución R 323
-	 fomentan la intercomunicación R 321
-	 tienen autoridad administrativa ejecutiva R 324

Véase: Organismos

SECRETARIO
1. En los Capítulos

-	 elección y cometido R 352

2. Local
-	 nombramiento R 251 d)
-	 oficio R 253

3. Viceprovincial (y de otras Demarcaciones)
-	 nombramiento y oficio: cfr. Secretariado Provincial
-	 es miembro del Capítulo Viceprovincial R 392.3°

4. Provincial
-	 nombramiento C 184; R 274
-	 es notario C 184
-	 es miembro del Capítulo Provincial R 382.1° d)
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5. General
-	 nombramiento y oficio C 211; R 313
-	 puede serlo uno de los Asistentes Generales C 211
-	 es notario C 211; R 313
-	 dónde y cuándo puede emitir voto R 342
-	 es miembro del Capítulo General R 406.4°
-	 en virtud del cargo, no pierde la voz pasiva para Provincial R 

345
-	 puede participar en las reuniones de la Congregación General 

para suplir ausencias en ella R 29
Véase: Oficiales

SECRETO
-	 en cuanto a las cosas tratadas en Capítulos R 352
-	 a todos obliga y se refiere, sobre todo, a las cosas de mayor im-

portancia R 352
-	 obliga especialmente a los escrutadores, aun después de haber 

cumplido con su oficio R 352
-	 obliga a los Asistentes y Consultores, en lo relativo a lo tratado 

en la respectiva Congregación R 27.2°
-	 obliga a los escrutadores en la elección de Vocales y Adjuntos 

al Capítulo de la Demarcación y de candidatos para Provincial 
y Viceprovincial R 374.4°

SEDE FILIAL
-	 definición R 10.4°
-	 cuándo una Casa canónica ha de ser declarada Filial R 235
-	 los religiosos de una Sede Filial son miembros del Capítulo de 

la Casa principal R 373
Véase: Casa

SEGUIMIENTO
-	 seguimos a Cristo en el ambiente comunitario de vida consa-

grada C 16
-	 seguimos a Cristo como a lo único necesario C 16
-	 es la norma suprema de nuestra vida C 17
-	 queda concretado en el carisma de Nuestro Fundador C 17; R 38
-	 el espíritu y estilo de nuestro seguimiento de a Cristo C 18
-	 Cristo nos llama a la sencillez de los pequeños C 19
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-	 nos hacemos niños con los niños y pobres con los pobres C 19
-	 soportamos con gozo el sufrimiento diario y practicamos la pe-

nitencia compartiendo los sufrimientos de Cristo C 20
-	 efectos de este estilo de vida C 22
-	 para recorrer con mayor perfección el camino de Cristo renova-

mos y ratificamos nuestros votos C 24
-	 la Virgen Maria nos antecede con su luz en el seguimiento de 

Cristo C 23

SEPARACIÓN (de la Orden)
-	 puede tener lugar por tránsito a otro Instituto, por salida y por 

despido C 153
-	 en el proceso de separación procédase según las normas del 

derecho universal C 154
Véase: Expulsión. Salida. Tránsito. Experimento. Readmisión

SIGNO
-	 nuestras Constituciones y Reglas son signo de nuestra consa-

gración C 13
-	 nuestra vida escondida en Cristo brille en este mundo como 

signo anunciador de la presencia del Reino C 21
-	 seremos signo de unidad en el sacrificio eucarístico de la misa 

C 27
-	 la celebración comunitaria de la Eucaristía es signo de frater-

nidad C 46
-	 la concelebración es signo especial de nuestra unión en Cristo 

R 63
-	 el consejo evangélico de castidad es signo del mundo futuro C 

55
-	 el Superior ha de mostrarse como signo y fundamento de uni-

dad en la comunidad C 84

SILENCIO
-	 hay que guardarlo, interior y exterior R 74
-	 el espíritu de oración se nutre y consolida con el silencio C 44; 

cfr. R 61
Véase: Oración

SISTEMA ELECTIVO
Véase: Elecciones. Vocales. Adjuntos. Capítulos
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SOCIEDAD
-	 su reforma es el fin de nuestro ministerio C 5, 74; R 97, 128
-	 su cooperación es necesaria en el campo de la educación C 98

Véase: Instituto. Ministerio. Educación. Escuela Calasancia

SUFRAGIOS (por los difuntos)
-	 a nuestros difuntos los ayudamos con sufragios C 33
-	 por cada escolapio difunto R 91, 92
-	 en la muerte de un miembro de un Instituto de la Familia Cala-

sancia con el que tengamos comunión oficial de sufragios R 91
-	 en general R 93
-	 en la muerte del Sumo Pontífice R 94
-	 por los novicios y profesos de votos simples R 186
-	 en la muerte de los padres de los religiosos R 94
-	 por los parientes y bienhechores y por quienes recibieron Carta 

de Hermandad R 94
-	 por los otros miembros de la Familia Calasancia R 94
-	 a veces se requiere el rezo de Laudes o Vísperas del Oficio de 

difuntos R 93, 94
-	 los Capítulos Demarcacionales pueden añadir nuevos sufra-

gios para sus difuntos R 95

SUMO PONTÍFICE
Véase: Romano Pontífice

SUPERIORES
1. En general

-	 todos los Superiores en sentido estricto ejercen ministerio y 
servicio de autoridad C 84; R 14, 18

-	 los Superiores y sus Vicarios han de ser siempre sacerdotes C 
129; R 18

-	 clases de Superiores y sus definiciones R 17.1°-9°
-	 los Superiores son Mayores y Locales R 18
-	 quiénes son Superiores Mayores R 18
-	 quiénes no son Superiores en sentido estricto R 19
-	 condiciones para su designación C 131
-	 antes del nombramiento, se requiere consulta C 130
-	 después de la elección necesitan confirmación C 130
-	 se nombran o eligen por período fijo C 131; cfr. R 17.1°-9°
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-	 al tomar posesión de su cargo han de hacer personalmente pro-
fesión de fe C 132

-	 tienen autoridad de jurisdicción de ambos foros (interno y ex-
terno) C 130; R 15, 18

-	 pueden dar normas o preceptos dentro de los límites de su ju-
risdicción R 16; cfr. C 127

-	 ejercen verdadera mediación para vivir el misterio de la obe-
diencia de Cristo C 129

-	 derechos y obligaciones C 84, 85, 81, 86; en cuanto al bien y go-
bierno de la Orden C 133, o de la Provincia C 173

-	 su orden entre los religiosos C 147; R 217
-	 tienen que fomentar el cumplimiento de las normas con que se 

rige la Orden R 14
-	 excepto en casos de mayor gravedad, procuren no mandar en 

virtud de santa obediencia C 81; R 58
-	 en caso de objeción de conciencia C 88, cfr. C 87; R 232; CIC 696-

701
-	 pueden delegar su autoridad ejecutiva ordinaria R 25
-	 a veces necesitan del voto de su Consejo R 26-32
-	 la Comunidad les ayuda a discernir la voluntad de Dios C 77; 

R 54
-	 quiénes les ayudan en el ejercicio de su cargo C 163
-	 ni la mayoría y menos aún los grupos de presión son, de suyo, 

signo de la voluntad de Dios R 55
-	 procuran que todo religioso tenga tiempo suficiente para la 

oración individual R 61, 62
-	 fomentan la frecuencia del Sacramento de la Reconciliación R 

65
-	 han de cuidar mucho la admisión de candidatos al Noviciado 

C 109
-	 ayudan a los candidatos a discernir su opción sacerdotal o lai-

cal C 118
-	 cuidado pastoral de los religiosos enfermos y ancianos R 88
-	 promueven entre los religiosos la formación catequística R 115, 

y procuran que todos nuestros religiosos hagan estudio univer-
sitario o, por lo menos, consigan una especialización técnica 
útil R 191

-	 pueden realizar gastos y actos jurídicos de administración, or-
dinaria y extraordinaria C 141; R 423.2°

-	 bajo su dirección y con su autorización se desenvuelve la admi-
nistración R 426

-	 en cuestión económica conceden las autorizaciones siempre 
por escrito R 436.9°
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-	 han de mirar por la conservación y el aumento del patrimonio 
cultural R 453

-	 presenta su Relación al respectivo Capítulo R 351.1°
-	 la pobreza requiere el permiso y la debida dependencia de los 

legítimos Superiores C 68, 69; R 45
-	 la obediencia exige sumisión a lo que manden los Superiores 

C 76, 155; R 52
-	 el Superior que renuncia, continúa en su cargo hasta la acepta-

ción de su renuncia R 22
-	 continúa en el ejercicio de su cargo, una vez cumplido su man-

dato, hasta que el nuevo Superior tome posesión R 22
-	 entrega al sucesor todos los documentos y cosas pertenecien-

tes a su oficio R 21
-	 los Superiores pueden ser removidos del cargo y trasladados a 

otros puestos R 23
-	 en los tres últimos meses antes de los Capítulos Locales no de-

ben ser removidos del cargo R 24

2. Presidente (a imagen del Rector)
-	 definición R 17.10°; nombramiento R 242.4°; derechos y obliga-

ciones R 245
-	 no es Superior en sentido estricto R 19; no es Rector 17.9°
-	 por derecho no es miembro del Capítulo Provincial R 382.1° f); 

ni del Capítulo Viceprovincial R 392.4°
-	 puede no ser sacerdote R 17.10°

Véase: Superiores (en general). Rectores

3. Rectores
-	 definición R 17.9°
-	 cualidades C 161, R 344. 1°
-	 nombramiento y duración C 161, R 242.1°-1°
-	 nombramiento por menos de un cuatrienio R 17.9°
-	 nombramientos sucesivos R 242.2°
-	 su nombramiento requiere votación secreta R 414.1° b) g)
-	 se necesita previa y adecuada consulta C 130, 161; conviene que 

el P. Provincial consulte a la Comunidad antes de proceder al 
nombramiento R 243

-	 voz pasiva para este cargo R 343.2°
-	 ejerce su servicio con autoridad ordinaria de jurisdicción R 14, 

15
-	 es Superior en sentido estricto R 18
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-	 está al frente de una Casa/Comunidad religiosa en sentido es-
tricto R 10.1°-2°; C 161

-	 de él depende la Sede Filial R 10.4°
-	 dispensa de normas disciplinares, dentro de los límites de su 

jurisdicción R 36
-	 por motivo razonable, puede permitir que un religioso se au-

sente de Casa por algunos días R 79
-	 da su visto bueno sobre viajes largos y costosos de algún reli-

gioso R 80
-	 comunica la defunción del religioso y él mismo o su delegado, 

con otro religioso, se hará cargo de cuanto hay en la habitación 
del difunto R 89, 90.1°

-	 al Vicerrector le corresponde inspeccionar la habitación del 
Rector difunto R 90.2°

-	 si se da el caso, el Noviciado está bajo su jurisdicción en cuanto 
al régimen general de la Casa R 154

-	 puede permitir que los novicios asistan a las reuniones de Co-
munidad R 220

-	 de él dependen los destinados a su Comunidad R 223.1°, y los 
huéspedes R 224

-	 los dos Rectores respectivos acuerdan la situación económica 
del religioso huésped R 224

-	 no puede asumir otros oficios de mayor responsabilidad R 
242.3°

-	 derechos y obligaciones C 162, 164; R 245
-	 representa a la Comunidad C 164
-	 si se da el caso, el Director de la Obra depende de él como reli-

gioso R 246.1°
-	 responsabilidad civil en las Obras R 247
-	 convoca la Comunidad R 250.1°, y a veces necesita de su voz R 

250.2°-3°, 435.3°
-	 tiene dos Consultores C 165; R 249
-	 se le consulta en el nombramiento de Oficiales R 251 a), y él 

mismo nombra Oficiales menores R 251 d)
-	 deber especial de velar por la celebración de Misas obligatorias 

R 252, 450
-	 quiénes le ayudan en el desempeño de su cargo y en la labor 

pastoral C 163; R 256
-	 es miembro del Consejo de Superiores Locales C 181
-	 puede ser miembro del Consejo de la Provincia R 263.1°
-	 a veces necesita el voto de la Comunidad R 250, 435.3°
-	 puede no permitir que los profesos de votos simples asistan a 

las reuniones de Comunidad R 340.1°
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-	 preside el Capítulo Local R 350; al cual presenta su Relación R 
351.1°, 370.1°

-	 es miembro del Capítulo Provincial o, respectivamente, del Ca-
pítulo Viceprovincial C 188 d), R 382.1° f); C 196 b), R 392.4°

-	 bajo su dirección se desenvuelve la administración local C 166; 
R 426, 429,

-	 responde de las deudas contraídas con su permiso R 422
-	 puede realizar actos de administración ordinaria y extraordi-

naria C 141; R 423
-	 en cuestión económica, da las autorizaciones por escrito R 

436.9°
-	 se preocupa de que se revisen los documentos de la Adminis-

tración y el libro de Misas, y los firma R 450.1°-2°
-	 cuida de que el Ecónomo informe a la Comunidad sobre el es-

tado económico de la Casa R 450.3°
-	 cuida del patrimonio cultural R 453
-	 si hay que suprimir o abandonar momentáneamente una Casa 

o una Obra, hace el inventario de todos los bienes, incluidos 
biblioteca y archivo R 457

-	 en caso de renuncia, la presenta al Superior Mayor R 417
-	 si se trata de Casa Generalicia, la renuncia se presenta al P. Ge-

neral R 416
Véase: Superiores (en general)

4. Superior Mayor
-	 quiénes son Superiores Mayores R 18
-	 tienen autoridad ordinaria de jurisdicción eclesiástica C 130; 

cfr. R 15, 18
-	 cuando son nombrados, se requiere previa y adecuada consul-

ta C 130; cuando son elegidos, necesitan confirmación C 130
-	 antes de la elección se tiene votación exploratoria no canónica 

R 357. 1°
-	 en tiempo extracapitular, su nombramiento requiere votación 

secreta R 414.1° d)
-	 cualidades y duración del cargo, determinada en nuestro dere-

cho C 131, R 344.1°
-	 no conviene que los Superiores Mayores sean Rectores R 20
-	 ejerce el servicio de la autoridad en su Demarcación respectiva 

R 14
-	 a veces necesita del voto de su Consejo R 26-32, 435.2°
-	 puede dispensar de normas disciplinares R 36
-	 se le hace saber, para que provea, si la familia de un religioso 
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necesita ayuda R 49
-	 decide sobre la conveniencia de comprar medios de locomo-

ción o aparatos costosos R 50
-	 da normas sobre el uso extraescolar de los inmuebles C 73; R 51
-	 puede trasladar a los Superiores y Oficiales, y a los demás reli-

giosos, dentro de su Demarcación R 23, 57
-	 da normas sobre la programación de las Comunidades R 60
-	 aprueba las programaciones de las Comunidades R 60
-	 autoriza viajes largos y costosos R 80
-	 permite ausencias prolongadas de la Casa, pero no por más de 

un año, a no ser por razón de enfermedad, de estudios o para 
ejercer el apostolado en nombre de la Orden R 81, 230.1° a), 
231.2°, cfr. CIC 665, par. 1

-	 qué ha de hacer si concede directamente algún permiso a un 
religioso R 82

-	 promueve reuniones de distintas Comunidades R 85
-	 concede licencia y “nihil obstat” para publicar escritos C 80; 

cfr. R 86
-	 notifica las defunciones de su Demarcación al P. General y a la 

propia Demarcación R 89
-	 a su muerte, su Consejo es quien inspecciona su habitación R 

90.3°
-	 prepara el Ideario Educativo de la Demarcación R 123
-	 aprueba el Proyecto Educativo R 124
-	 da su aprobación para actividades especiales R 139
-	 nombra:

			» coordinadores de pastoral vocacional R 151
			» Ayudantes de Maestros R 156
			» profesores en las Casas de Formación R 156
			» Ecónomo de la Demarcación. C 182, 194, cfr. R 274
			» en las Comunidades Locales, Vicerrectores R 248; y Consul-

tores R 249, cfr. C 165
			» Oficiales Mayores de Comunidades y de Obras R 251 a), b), c)

-	 nombra, o presenta al Director de la Obra o da el “nihil obstat” 
para su nombramiento R 246

-	 presenta al Obispo al religioso candidato a párroco R 251 c)
-	 en la promoción de la pastoral vocacional hay cosas de su par-

ticular incumbencia R 150
-	 se preocupa de que haya formadores preparados R 150 b), 155
-	 crea Secretariados de Pastoral y de Pedagogía y otros organis-

mos de gobierno R 145
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-	 orienta, aprueba y evalúa la actividad de las Obras R 146
-	 crea Comunidades de acogida para adolescentes y jóvenes con 

esperanza de vocación R 158
-	 juzga sobre los estudios hechos antes del Noviciado R 159
-	 determina el plan, emplazamiento y duración del Prenoviciado 

R 160
-	 designa al encargado del Prenoviciado R 161
-	 juzga de la aptitud de los candidatos para la admisión al Novi-

ciado R 162
-	 admite al Noviciado C 110, cfr. R 164
-	 tiene facultad para expulsar Novicios R 176
-	 puede prorrogar el tiempo del Noviciado R 176
-	 puede establecer prácticas apostólicas para los Novicios C 111
-	 visita el Noviciado al menos tres veces al año R 175
-	 permite a los Novicios pasar tiempos fijos en otra Casa canó-

nica R 166
-	 el Maestro le envía relación de los Novicios, aun tratándose de 

Noviciado interdemarcacional R 175
-	 admite a la profesión simple C 113; R 179
-	 permite que la profesión se anticipe y que se haga fuera de la 

Casa Noviciado R 183
-	 firma el documento de la profesión, si es él quien la ha recibido 

R 184
-	 recibe la profesión simple y la renovación de votos R 185
-	 raramente concede otros estudios académicos durante los cur-

sos teológicos de los Juniores R 190
-	 el Maestro le envía el informe sobre los Juniores R 193
-	 puede prolongar el tiempo de la profesión simple hasta nueve 

años C 115
-	 admite a la renovación de votos R 195
-	 admite a la profesión solemne y la recibe C 117
-	 a un candidato puede no admitirlo a renovar los votos ni a emi-

tir la profesión solemne R 196; cfr. 200
-	 se le presenta a él la petición del candidato de renovar los votos 

y de ser admitido a la profesión solemne R 194
-	 responde de la preparación especial de los candidatos para la 

profesión solemne R 202
-	 con los candidatos trata de discernir la opción sacerdotal o lai-

cal C 118, cfr. C 143
-	 admite a las Órdenes sagradas R 207, y da las dimisorias R 206
-	 notifica al párroco del bautismo que se ha emitido la profesión 

solemne y qué Órdenes sagradas se han conferido R 206
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-	 promueve los estudios universitarios R 191, 213; y la formación 
permanente C 120, 121; R 209-214

-	 adscribe los religiosos a las Comunidades R 222
-	 asigna a cada Comunidad al menos cuatro religiosos R 234, 235
-	 quedan bajo su autoridad los enviados a su Demarcación R 223
-	 da normas sobre el uso del hábito escolapio C 67
-	 admite “agregados” y define claramente su situación jurídica 

R 226
-	 en el ámbito de su jurisdicción, promueve y coordina las aso-

ciaciones de los laicos R 227
-	 pide al P. General Cartas de Hermandad y le envía relación de 

las concedidas cada año R 229
-	 cómo comportarse en el caso de objeción de conciencia de un 

religioso ante una orden del Superior C 88; R 232; cfr. CIC 696-
701

-	 en la aceptación, por parte de una Comunidad, de nuevas acti-
vidades, se necesita la licencia del P. Provincial R 240

-	 para asumir compromisos permanentes fuera de nuestras ins-
tituciones o para dar su nombre a un grupo o sociedad, el reli-
gioso escolapio necesita permiso explícito del Superior Mayor 
R 240

-	 puede mandar a los religiosos asumir cargos, empleos u obliga-
ciones permanentes fuera de nuestras instituciones R 240

-	 visitará detenidamente todas las Casas y Obras de su Demar-
cación y enviará relación al inmediato Superior Mayor y al P 
General R 338

-	 es miembro del Consejo de Superiores Mayores C 172 d); R 316
-	 puede pedir que se celebre reunión del Consejo de Superiores 

Mayores R 317, 318
-	 se requiere su consejo para designar a los miembros de los Se-

cretariados Generales R 319
-	 crea los Secretariados de su Demarcación R 261, y dirige sus ac-

tividades R 262
-	 tiene voto en las reuniones de cualquier Comunidad de su De-

marcación R 342
-	 si en toda la Demarcación hay una sola Comunidad que no 

puede celebrar Capítulo electivo, designa él la Comunidad, un 
tanto cercana, donde los religiosos pueden participar en el Ca-
pítulo electivo R 375

-	 si varias Comunidades no pueden celebrar Capítulo electivo, 
da normas para que los religiosos puedan ejercer sus derechos 
capitulares R 374

-	 es miembro del Capítulo General C 217 c); R 406.3°
-	 puede realizar actos jurídicos de administración, ordinaria y 
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extraordinaria C 141; R 423.2°
-	 bajo su autoridad se desenvuelve la administración económica 

R 426
-	 no puede desempeñar personalmente el cargo de Ecónomo en 

su propia Demarcación R 427
-	 designa a los miembros del Secretariado de Economía R 428.1°
-	 responde de las deudas contraídas con su permiso R 422
-	 remite todo género de peticiones al Superior Mayor inmediato 

R 436.8°
-	 en asuntos económicos, da siempre su autorización por escrito 

R 436.9°
-	 da su parecer cuando se trata de imponer contribuciones para 

la Caja de la Orden R 439
-	 da normas relativas a la centralización económica de su De-

marcación R 444
-	 revisa, al menos dos veces al año, la marcha económica de las 

Comunidades y Obras de la Demarcación R 448
-	 mira por la conservación y aumento del patrimonio cultural R 

453, cfr. R 453-460
-	 designa persona/as competente/es que cuide/cuiden que tenga 

el cuidado del patrimonio cultural R 454
-	 decide a dónde deba llevarse la biblioteca y el archivo de una 

Casa suprimida o abandonada R 457
-	 designa a personas entendidas, a las que consultar antes de 

vender o expurgar nuestros bienes culturales R 458
-	 puede aceptar ciertas renuncias R 417, 418
-	 su propia renuncia a su servicio de Superior Mayor la presenta 

al P. General R 416

5. Superior Vicarial
-	 definición C 199; R 17. 8°
-	 está al frente de un Vicariato Provincial C 199; R 17. 8°, 284
-	 es Superior Mayor C 199; R 18, 285
-	 nombramiento C 199; R 284; se requiere una previa y adecuada 

consulta C 130, y votación secreta R 414.1° b)
-	 cualidades C 199; R 344.1°
-	 goza de autoridad ordinaria vicaria de jurisdicción C 130; R 284
-	 la ejerce en su Demarcación R 14
-	 tiene autoridad, en virtud de su cargo, por nuestro derecho R 

284, 285 (cfr. Superior Mayor, con las debidas reservas), y de 
acuerdo con las Normas o Estatutos del Vicariato R 285

-	 representa a su Demarcación y puede delegar en otras perso-
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nas esta representación oficial R 287
-	 tiene dos Consultores R 288
-	 necesita a veces del voto de su Consejo R 26-32, 435.2°
-	 puede dar normas R 16, cfr. C 127; y dispensar de normas disci-

plinares, dentro de los límites de su jurisdicción R 36
-	 puede delegar facultades R 25
-	 es miembro del Consejo de Superiores Mayores R 316, del Ca-

pitulo Provincial C 188 c), R 382.1° e), y del Capitulo General C 
217 c); R 406.3°

-	 visita todas las Casas y Obras de su Demarcación y envía rela-
ción al inmediato Superior Mayor y al P. General R 338

-	 en cuanto a la administración económica:
			» realiza gastos y actos jurídicos de administración ordinaria 

y extraordinaria C 141; R 423.2°
			» bajo su dirección y con su autorización se desenvuelve la ad-

ministración del Vicariato R 426
			» responde de las deudas contraídas con su permiso R 422
			» remite al P. Provincial todo género de peticiones de asuntos 

económicos R 436.8°
			» en asuntos económicos, ha de dar siempre sus autorizacio-

nes por escrito R 436.9°
-	 Secretariados y Consejo de Vicariato R 261.2°, 263.2°; cfr. R 

428.1°
-	 puede ser removido de su cargo y trasladado R 23
-	 con la debida reserva, las facultades, derechos y obligaciones 

del Superior, en general, y del Superior Mayor corresponden al 
Superior Vicarial R 285

-	 en caso de renuncia, la presenta por escrito al P. General R 416
Véase: Superiores (en general). Superior Mayor. Votación. Voto

6. Delegado General

-	 Personalidad:
			» definición R 17.6°
			» para la designación de su candidatura basta mayoría relativa 

R 355.3°
			» se requiere votación secreta R 414.1° d)
			» cualidades R 344.1°; es Superior Mayor R 18, 332
			» está al frente de una Delegación General R 17.6°, 332; ostenta 

su representación y la puede delegar R 333
			» tiene dos Asistentes, que forman el Consejo de la Delegación 

y, juntamente con él, la Congregación de la Delegación Ge-
neral R 334, 17.13°
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			» en lo relativo a los nombramientos, se atendrá al Estatuto de 
la Delegación R 335

-	 Autoridad:
			» tiene autoridad ordinaria vicaria de jurisdicción, en virtud 

de su cargo y por derecho C 130; R 332; y las facultades que en 
las Normas o Estatuto de la Delegación se le concedan R 332

			» como Superior y Superior Mayor, guardando la debida pro-
porción, goza de las facultades antes enumeradas, de acuer-
do con las Normas de la Delegación cfr. R 332

-	 Ejercicio de su autoridad:
			» la ejerce en su Demarcación R 14; necesita a veces del voto 

de su Consejo R 26-32, 435.2°
			» puede dar normas en el ámbito de su jurisdicción C 127; R 16
			» puede delegar facultades R 25
			» dispensa ocasionalmente de normas disciplinares R 36

Véase: Superiores (en general). Superior Mayor. Votación. Voto. Adminis-
tración

7. Viceprovincial
1) En general (Viceprovincial de Viceprovincia dependiente o indepen-
diente)

-	 Personalidad:
			» definición R 17.5°
			» cualidades C 131, 191; R 344.1°
			» es Superior Mayor C 191; R 18, 278, 327
			» está al frente de una Viceprovincia R 17.5°, 278, 327
			» tiene dos (o cuatro) Asistentes, que forman el Consejo y, jun-

tamente con él, la Congregación Viceprovincial R 281, 330; 
uno al menos de los Asistentes tiene que ser sacerdote R 330

			» en la designación de candidatos, en los Capítulos Locales, 
para Viceprovincia basta mayoría relativa R 355.2°

			» voz pasiva para este cargo R 343.6°
-	 Autoridad:

			» tiene autoridad ordinaria vicaria de jurisdicción C 130; R 18
			» tiene las mismas facultades que el P. Provincial, excepto las 

que el inmediato Superior Mayor se reserve C 191; R 278, 327
-	 Ejercicio de su autoridad:

			» envía las listas de los que tienen voz pasiva para Vocales y 
Adjuntos y para el cargo de Provincial y Viceprovincial R 
374.2°

			» a él se han de enviar las papeletas de la elección de Vocales 
y Adjuntos y para el cargo de Provincial y Viceprovincial R 
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370.2° a) b), 374.3°, 375

 2.) En Viceprovincia dependiente
-	 Personalidad:

			» en tiempo capitular, o se nombra R 397 o se elige en Capítulo 
Viceprovincial R 398; en tiempo extracapitular, es nombra-
do R 280

			» se requiere votación canónica R 414.1° a) c)
			» para la tercera designación consecutiva se necesita dispensa 

del P. General R 282
-	 Ejercicios de su autoridad:

			» derechos y obligaciones R 278; cfr. R 268
			» envía al P. Provincial las papeletas de las candidaturas para 

Provincial y Viceprovincial R 370.2° f)
			» Administración: transmite al P. Provincial cualesquiera pe-

ticiones R 436.8°
			» es miembro del Capítulo Provincial C 188; R 382.1° c)

3.) En Viceprovincia independiente
-	 Personalidad:

			» en tiempo capitular y extracapitular, es elegido, o nombra-
do, según lo establecido en R 329, 266; cfr. R 387

			» es elegido con votación canónica R 354.4°, 359-362, cfr. R 
414.1° a)

			» es nombrado con votación canónica R 414.1° d)
-	 Ejercicio de su autoridad:

			» tiene en todo las mismas facultades que el P. Provincial, 
menos las que el P. General se haya reservado; cfr. Prepósito 
Provincial R 327

			» derechos y obligaciones R 327, cfr. R 268
			» envía al P. General las papeletas de la candidatura para Vice-

provincial R 370.2° e)
			» Administración: transmite al P. General todo género de pe-

ticiones R 436.8°
Véase: Superiores (en general). Superior Mayor. Prepósito Provincial. Vo-
tación.
Voto. Administración

8. Prepósito Provincial (de Provincia formada y no formada)
-	  Personalidad:

			» definición C 170; R 17.3°
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			» designación: en tiempo capitular, se elige C 174, 175; R 266, 
381.2° a), 384; en tiempo extracapitular, es nombrado C 175; 
R 266; voz pasiva para este cargo R 343.15°

-	 para la elección de candidatos basta mayoría relativa R 355; su 
elección se hace por votación canónica R 354.3°, 359-362, 414.1° 
a); necesita confirmación C 130; R 384

-	 nombramiento C 175; R 266, 414.1° a); se hace por votación se-
creta y necesita previa consulta C 130

-	 es Superior Mayor y Ordinario de su Demarcación C 174; R 18
-	 tiene cuatro Asistentes (en la Provincia no formada, dos, o 

también cuatro) R 271, que forman el Consejo R 17.13°, y, con el 
Prepósito Provincial, la Congregación R 17.13°; uno, al menos, 
ha de ser sacerdote R 26y.2° se elige para cuatro años R 387, cfr. 
C 131; y, para la tercera elección consecutiva, necesita mayoría 
cualificada R 387, 364; antes de la elección se hace escrutinio 
exploratorio R 357.1°en cuanto Superior y Superior Mayor, le 
corresponden las facultades antes enumeradas, (cfr. Superior 
Mayor)

-	 Autoridad:
			» autoridad eclesiástica ordinaria de jurisdicción C 130; R 18

-	 Ejercicio de su autoridad:
			» se debe enteramente al servicio de la Demarcación R 268
			» derechos y obligaciones C 174, 176-179; R 268 (pastoral, voca-

ciones, estructuras y usos, problemas, unión con la Orden), 
269 (residencia)

			» puede reservarse algunas facultades (en relación con Vice-
provincias y Vicariatos) R 278, 285

			» presenta el plan fundación o de fundación de Casas y Obras 
R 236, 237, 238, 239

			» pone en práctica las decisiones capitulares C 187
-	 Nombramientos. Nombra:

			» Rectores y Presidentes C 161; R 242
			» Directores de Obras R 246, 251

-	 Oficiales mayores:
			» para la Comunidad R 251 (Vicerrector R 248 y R 251 a), Con-

sultores R 249 y 251 a), Encargado de Misas R 252 y 251 a), 
Ecónomo C 166 y R 251 a); y para la Obra R 251 (Director R 246 
y R 251 b), Administrador R 251 b), Coordinador de Pastoral, 
Secretario de Estudios, Rector de la Iglesia R 251 c); presenta 
también al religioso que haya de ser nombrado párroco R 251 
c)

			» en la Provincia: Vicario Provincial R 270; Ecónomo Provin-
cial C 182, R 274; Secretario Provincial C 184, R 274; Archivero 
R 454; Historiador R 274, 460
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			» Viceprovincial en tiempo extracapitular y, según los casos, 
en tiempo capitular R 280, cfr. R 394-399; C 191

			» Asistentes Viceprovinciales en tiempo extracapitular y, se-
gún los casos, también en tiempo capitular R 280, cfr. R 394-
399

			» Superior Vicarial y sus Consultores C 199; R 284, 288
			» Asistente Provincial en tiempo extracapitular R 271.2°
			» Maestros de Novicios y Juniores C 161; R 154; y sus Ayudan-

tes R 156
			» Directores de Aspirantado, Centro Vocacional, Prenoviciado 

R 157, 161
			» profesores para las Casas de Formación R 156
			» designa los miembros de los Secretariados R 261

-	 Capítulos:
			» convoca, con autorización del P. General, el Capítulo Provin-

cial C 180
			» intima los Capítulos Viceprovinciales, Vicariales y Locales 

C 180, 135; R 347
			» admite renuncias de Vocales al Capítulo Provincial R 366.2°
			» juzga las razones de la renuncia al Capítulo Local R 366.3°
			» notifica el número de Vocales y Adjuntos que hay que elegir, 

y envía la lista de los que tienen voz pasiva para Provincial y 
Viceprovincial R 374.2°

			» da normas sobre el Capítulo Vicarial R 401, 402
			» a él se le envían las papeletas en la elección de Vocales y 

Adjuntos y de candidatos para Provincial y Viceprovincial R 
370.2° a) d) f), 374.3°, 378.1°

			» envía al P. General las listas de candidatos para Provincial y 
Viceprovincial R 378.2°

			» es miembro del Capítulo Provincial C 188; R 382.1° a)
			» puede proponer nombres para Asistentes R 386

Véase: Superiores (en general). Superior Mayor. Votación. Voto 

9. Prepósito General
-	 Personalidad:

			» definición: C 202, 204; R 17.1°, 292; recibe nombres diversos 
R 17.1°

			» elección: es elegido en Capítulo General C 202; R 292, 405.2°; 
para un periodo fijo, y no es necesario que sea capitular C 
203; para seis años R 410

			» se requiere votación canónica R 354.5°, 359-362
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			» voz pasiva para este cargo R 343.6°
			» para una segunda elección consecutiva necesita mayoría 

cualificada C 136; R 410
			» es Supremo Moderador, Superior Mayor y Ordinario para 

toda la Orden R 17.1°, 18, 292; C 204
			» cualidades C 202, 204; R 344.1°, 292
			» está al frente de toda la Orden C 202; R 17.1°, 290
			» tiene cuatro Asistentes, uno por cada Circunscripción C 206; 

R 301; que forman el Consejo y, con el propio P. General, la 
Congregación General R 17.12°

			» a veces necesita el voto de su Consejo R 26-32
			» Autoridad:
			» goza de autoridad eclesiástica ordinaria de jurisdicción en 

toda la Orden C 130, 202, 204; R 292
			» representa oficialmente a la Orden C 202; R 292; y puede de-

legar esta representación R 292
			» derechos y obligaciones principales C 204, 205; R 293
			» puede delegar facultades R 25, 292
			» puede dar normas y preceptos R 14, 16; cfr. R 7.1°-11°
			» por autoridad legislativa delegada puede emitir decretos ge-

nerales C 128
			» puede dar interpretaciones prácticas de las Constituciones 

C 126
			» interpreta las Reglas R 35
			» dispensa de las normas disciplinares R 36
			» en casos urgentes puede pedir a la S. Sede dispensa o sus-

pensión de Constituciones C 126
			» notifica a toda la Orden las defunciones de los religiosos R 

89
			» aprueba el Ideario educativo Demarcacional R 123
			» confirma y, en caso de desacuerdo, dirime la excardinación-

incardinación C 152
			» puede imponer la excardinación R 219
			» da obediencias para pasar de una a otra Demarcación R 223
			» concede Cartas de Hermandad R 229
			» recibe Relaciones o informes de los Superiores Provinciales 

(Superiores Mayores) C 178
			» puede reservarse facultades respecto a Provincias no forma-

das R 259; Viceprovincias independientes C 191, R 327; y De-
legaciones Generales R 332

			» concede el “nihil obstat” para muchos nombramientos; cfr. 
Nihil obstat
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			» da permiso para trasladar la residencia del P. Provincial R 
269

			» hace visitas canónicas y pastorales a toda la Orden C 205; R 
294-296

			» excepcionalmente concede, a otro que no sea el Procurador 
General, permiso para tratar asuntos ante la Santa Sede R 
309

			» acepta renuncias R 416, 418
			» hace las veces de Provincial para Casas y Demarcaciones de 

su inmediata jurisdicción C 213; R 293 l), 414.1° f)
			» proceso que hay que seguir si el P. General decidiera presen-

tar su renuncia R 415
-	 Nombramientos. Nombra:

			» Vicario General R 17.2°, 297; Vicario sucesor C 208; y Vicarios 
del P. General R 298

			» Maestros de Novicios y Juniores en las Casas Generalicias 
R 414.1° f)

			» Rectores en las Casas Generalicias R 242, 414.1° f)
			» Asistente General en tiempo extracapitular R 302, 414.1° e)
			» Procurador General C 207; R 308
			» Ecónomo General C 209; R 312
			» Secretario General (de la Orden) C 211; R 313
			» Postulador General R 314
			» Archivero General R 315, 454-455
			» Historiador General R 315, 460
			» Delegado General C 213; R 17,6°, 335
			» Delegados del P. General R 17.7°, 299, 300
			» Superiores Mayores y Delegado General en tiempo extraca-

pitular (excepto Viceprovincial dependiente y Superior Vi-
carial) R 414.1° d); C 169

			» dispensa para que los Viceprovinciales de Provincia depen-
diente puedan ser confirmados por tercera vez consecutiva 
R 282

			» nombra o confirma en sus cargos a Superiores y Oficiales de 
Casas o Demarcaciones de su inmediata jurisdicción C 213

-	 Erecciones y supresiones:
			» de Noviciados y Junioratos R 152
			» de varios Noviciados en la misma Demarcación R 152
			» de Casas y Obras C 159, 212; R 10.1°, 236, 239
			» sólo él puede dispensar para la erección de una Casa con me-

nos de cuatro religiosos R 235
			» de las Provincias C 171; de las Viceprovincias C 190; de los 
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Vicariatos Provinciales C 198; de las Casas y Demarcaciones 
dependientes de su inmediata jurisdicción C 212

-	 Reducciones:
			» de Provincia formada a Provincia no formada R 259
			» de Viceprovincia a Vicariato Provincial R 277, 326
			» de Casa canónica a Sede Filial R 235

-	 Casas de Formación:
			» como Supremo Moderador, sólo él puede permitir que un 

candidato haga su Noviciado en Casa canónica distinta del 
Noviciado R 166

			» sólo él puede reducir a menos de seis años el tiempo de la 
profesión simple C 115

			» sólo él puede dispensar de los votos simples R 199
			» sólo él puede readmitir a los que una vez dejaron la Orden 

R 201
			» sólo él puede expulsar a un religioso profeso R 199; cfr. Ex-

pulsión
			» destina religiosos a las Casas y Demarcaciones de su inme-

diata jurisdicción C 213
-	 Capítulos:

			» los intima o autoriza para intimarlos C 135, 213; R 347, cfr. 
C 180

			» fija el tiempo de celebración de los Capítulos Provinciales C 
180; R 348

			» puede presidir cualquier Capítulo en toda la Orden R 350
			» admite renuncias de Vocales al Capítulo General R 366.2°
			» a él han de enviarse las papeletas de los candidatos a los 

cargos de Viceprovincial de Viceprovincia independiente y 
de Delegado General R 370.2° e), g) al cargo de Provincial y 
de Viceprovincial de Viceprovincia dependiente R 378.1°-2° 
y Asistentes Provinciales son confirmados en su nombre, 
después de la elección R 384, 385; y lo mismo, a pari, en las 
Viceprovincias independientes R 389

			» fija el tiempo de celebración del Capitulo General R 403
			» es miembro del Capítulo General C 217; R 406.1°
			» promulga los acuerdos y Actas del Capítulo General R 409

-	 Órganos de gobierno:
			» crea órganos y oficios generales C 214; R 145
			» el Capítulo General C 216; R 291
			» el Consejo General, la Congregación General y la Curia Ge-

neral R 17.12°, 291
			» el Consejo de Superiores Mayores C 215; R 316-318
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			» los Secretariados Generales y Nacionales R 319-322, 428.2°
-	 Administración:

			» realiza actos de administración ordinaria y extraordinaria C 
141; R 423

			» bajo su autoridad se desarrolla la administración en toda la 
Orden R 426

			» responde de las deudas contraídas con su permiso R 422
			» da normas y licencias en cuestión de economía para las 

Demarcaciones dependientes de su inmediata autoridad R 
434.4°

			» tramita ante la Santa Sede las peticiones de Casas, Demarca-
ciones y de la Orden R 436.8°

			» en cuestión económica, los permisos los da siempre por es-
crito R 437.9°

			» impone contribuciones para la Caja de la Orden C 210; R 439
			» da normas para la centralización económica R 444
			» autoriza préstamos entre Demarcaciones R 446.2°
			» se requiere su aprobación para que los Capítulos Provincia-

les o los Superiores Provinciales limiten el derecho de pro-
piedad de las Casas C 140; R 442; él mismo puede limitarlo 
R 442

			» al menos dos veces al año examina la administración de las 
Casas sometidas a su inmediata jurisdicción R 448

			» cuida del patrimonio cultural R 453-460
			» cumplido su mandato, hace entrega a su sucesor de todo lo 

relativo a la administración R 21
Véase: Superiores (en general). Superior Mayor. Votación. Voto. Admi-
nistración

SUPRESIÓN (de Casas y Obras)
-	 proceso que hay que seguir R 238; C 159
-	 ha de consultarse antes con el Obispo diocesano R 238
-	 se requiere decreto formal específico R 236
-	 mírese si puede ser asumida por otra Comunidad o institución 

eclesial R 239

SUSPENSIÓN
-	 de las Constituciones, hay que pedirla a la Santa Sede C 126

Véase: Derecho. Constituciones. Reglas
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TESTAMENTO
-	 qué hacer a este respecto R 178, 203

Véase: Profesión. Novicios. Júniores

TEXTO
-	 el texto latino es el texto auténtico de las Constituciones y Re-

glas R 6
-	 las traducciones en lengua vernácula necesitan la aprobación 

de la Congregación General R 6

TIEMPO
-	 para reparar fuerzas, asistir a los actos comunitarios y tener 

oración personal R 47, 61
-	 el de Noviciado puede prolongarse, pero no más de seis meses 

R 176
-	 que ha de transcurrir entre el término del Noviciado y la profe-

sión solemne C 115
-	 quiénes pueden prolongarlo o reducirlo C 115
-	 educar para el buen uso del tiempo de ocio R 130

Véase: Noviciado

TITULAR
-	 nombramiento R 246.2°
-	 es responsable ante la ley R 247

TITULARIDAD
-	 definición R 419 b)
-	 sujetos de derecho R 421
-	 salvaguarda R 423
-	 una sola gestión para los bienes de titularidad de la Comuni-

dad General R 438
-	 y Obra R 11
-	 nombramiento del Representante R 246.2°

TÍTULO (de la Orden)
-	 el nombre de Maria es el Titulo de nuestra Orden R 4

TÍTULOS (didácticos)
-	 antes del Noviciado R 159
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-	 poner todo empeño en conseguirlos R 191, 213
Véase: Currículum de estudios. Estudios

TRABAJO
-	 y castidad C 59; R 42
-	 y pobreza C 66; R 45, 46
-	 la madurez de la vocación se alimenta de la oración y del tra-

bajo C 106
-	 la comunión de vida y trabajo requiere normas y órganos C 122
-	 la comunidad primordial, en la que se manifiesta especialmen-

te la vida en la fe y en el trabajo, es la Comunidad Local C 138
-	 evitaremos el trabajo desmesurado y alienante R 47

Véase: Virtudes

TRÁNSITO
-	 a otro Instituto religioso C 153; R 230.1° e)
-	 proceso y efectos R 230.1° e)
-	 a un Instituto secular R 230.1° e)
-	 privación de voz activa y pasiva R 231.1° a), b)
-	 derecho a los privilegios espirituales R 231.1°

Véase: Separación

TRASLADO
-	 a otra Casa o Demarcación C 151; R 223.1°
-	 voz pasiva de los religiosos residentes por obediencia en una 

Delegación General R 223.3°
-	 los Superiores y los Oficiales pueden ser trasladados de un ofi-

cio o cargo a otro R 23
Véase: Inscripción a otra Demarcación. Residencia.

USO
-	 foméntese el uso extraescolar de nuestros inmuebles C 73; R 51
-	 el novicio ha de hacer cesión del uso de sus bienes antes de la 

profesión C 113; R 178
Véase: Cesión. Renuncia

USUFRUCTO
-	 el novicio ha de hacer cesión del usufructo de sus bienes antes 

de la profesión C 113; R 178
Véase: Cesión. Renuncia
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VACACIONES
-	 prográmense las vacaciones de verano de acuerdo con las nece-

sidades de las Casas R 79

-	 el P. Provincial ha de dar instrucciones sobre las vacaciones es-
tivas R 268.3° e)

Véase: Viajes

VEHÍCULOS
Véase: Medios de locomoción

VENTA
Véase: Enajenación

VESTIDO
Véase: Hábito. Pobreza

VIAJES
-	 viajes largos y costosos R 80
-	 requisitos para conceder permiso R 80

VICARIATO PROVINCIAL
-	 pertenece a la estructura de la Orden C 137; R 218
-	 puede constituirse C 197; R 283
-	 condiciones para su erección R 283
-	 la erección corresponde al P. General C 198
-	 tiene personalidad jurídica C 139; R 421, 275
-	 tiene capacidad para adquirir, poseer y administrar bienes C 

139; R 421
-	 al frente del Vicariato está el Superior Vicarial C 199; R 17.8°, 284

Véase: Comunidad Vicarial

VICARIO
-	 ha de ser sacerdote R 15, 18

1. Vicario General
-	 definición R 17.2°
-	 nombramiento y funciones R 297
-	 Vicario sucesor C 208
-	 Vicario del P. General R 298
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2. Vicario Provincial (permanente)
-	 definición R 17.4°
-	 nombramiento y funciones R 270

Véase: Superiores

VICEPROVINCIA
-	 puede ser dependiente o independiente C 189; R 275

1. Dependiente
-	 pertenece a la estructura de la Orden C 137; R 218, 290
-	 puede erigirse C 189; R 275
-	 condiciones para su erección R 276
-	 la erección corresponde al P. General C 190
-	 goza de personalidad jurídica C 139; R 275, 421
-	 tiene capacidad para adquirir, poseer y administrar C 139; R 421
-	 si pierde las condiciones para ser Viceprovincia, sigue con los 

mismos derechos hasta que el P. General la declare Vicariato 
Provincial R 277

-	 vale para ella cuanto se dice de la Provincia, con la debida re-
serva C 189

-	 conviene que tenga Casas de Formación C 193
-	 al frente de ella está el P. Viceprovincial R 17.5°, 278

2. Independiente
-	 pertenece a la estructura de la Orden C 137, R 218, 290
-	 puede erigirse C 189, 212; R 325
-	 condiciones para su erección R 325
-	 su erección corresponde al P. General C 190, 212
-	 si pierde las condiciones para ser Viceprovincia, sigue con sus 

derechos hasta que sea declarada Vicariato Provincial R 326
-	 goza de personalidad jurídica y tiene capacidad para adquirir, 

poseer y administrar bienes C 139; R 421, 325, 275
-	 depende de la inmediata jurisdicción del Prepósito General C 

212; R 325
-	 cuanto se dice de la Provincia puede decirse de ella de modo 

especial (mejor que de la Viceprovincia dependiente) C 189
-	 ha de tener Casas de Formación C 193
-	 al frente de ella está el P. Viceprovincial R 17.5°, 327

Véase: Comunidad Viceprovincial. Superiores (Viceprovincial). Capítulos
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VICEPROVINCIAL
Véase: Superiores (Viceprovincial)

VICERRECTOR
-	 nombramiento y funciones C 163; R 248, 251
-	 no es Superior en sentido estricto R 19
-	 no posee autoridad de jurisdicción R 248

Véase: Oficiales

VIDA (religiosa, espiritual, comunitaria, etc.)
Véase: Seguimiento de Cristo. Comunidad. Oración. Castidad. Pobreza. 
Obediencia. Formación. Derechos y deberes.

VIDA COMUNITARIA
-	 cuando alguien se ausenta de casa, deje aviso de su salida R 79
-	 hay que velar siempre por el buen nombre de la Comunidad y 

de los hermanos R 84
-	 foméntese las relaciones entre las Comunidades y las convi-

vencias R 85
Véase: Comunidad. Virtudes.

VIRGEN MARÍA
Véase: María

VIRTUDES (y cualidades)
-	 afabilidad C 29
-	 afinidad con los pobres C 93
-	 alegría C 59, 104
-	 amistad C 61
-	 amor C 17, 18, 20, 21, 25, 30, 53, 56, 59, 65, 102, 107, 162
-	 austeridad C 66
-	 benignidad C 30
-	 caridad C 4, 7, 9, 29, 30, 47, 53, 78, 83, 88, 97, 138, 156
-	 castidad, pobreza, obediencia C 3, 53, 55, 56, 59, 61; C 63, 64, 

66, 68, 69, 70, 72, 75, 76, 79, 83, 81, 89, 93; C 119 (fórmula de la 
profesión)

-	 continencia C 55
-	 contrición C 43 (actos frecuentes)
-	 cooperación C 98
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-	 corrección fraterna C 30
-	 cualidades y dotes:

			» personales C 82, 93, 97
			» de los candidatos C 109
			» del Superior Local C 161
			» de los Superiores Mayores C 130
			» del Superior Vicarial C 199
			» del Viceprovincial C 191
			» del Superior Provincial C 174
			» del Prepósito General C 202

-	 devoción C 58
-	 disciplina C 106
-	 docilidad C 84
-	 esfuerzo y acción C 103
-	 fe C 25, 48, 61, 92, 96, 97, 107, 138
-	 fidelidad C 58, 89, 107
-	 fraternidad C 106, 137
-	 generosidad C 104
-	 gozo C 56
-	 hospitalidad C 73
-	 humildad y gratitud C 1, 6, 43, 57, 64, 107
-	 iniciativa personal C 69
-	 justicia C 74
-	 libertad C 97
-	 oración C 59, 88, 106
-	 paciencia C 7, 9, 17
-	 quietud y oración C 116
-	 respeto C 29, 30
-	 santidad C 97
-	 sencillez C 19
-	 serenidad C 88
-	 silencio C 44
-	 sinceridad C 29, 104
-	 sobriedad C 61
-	 solidaridad C 93
-	 trabajo C 59, 66, 69, 106, 138
-	 verdad C 6, 19, 97; R 109
-	 vigilancia C 61
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-	 virtudes y cualidades comunitarias C 29, 30
-	 virtudes especificas calasancias R 38 ,39
-	 virtudes que practicó Calasanz R 112

VISITA
1. Canónica

-	 del Prepósito General C 205; R 294, 295, 338-339; modo de rea-
lizarla R 295

-	 del Prepósito Provincial (Superior Mayor) C 179; R 338; informe 
que hay que enviar a los Superiores R 338

2. Pastoral
-	 el P. General la hará varias veces C 205; R 296
-	 los Asistentes Generales la harán en su Circunscripción y aun 

en toda la Orden, si fuera necesario R 301
-	 el P. Provincial (Superior Mayor) la hará con frecuencia C 179; 

R 268.1° a)

3. Noviciado
-	 el Superior Mayor pasará visita a los Novicios al menos cada 

cuatro meses R 175
-	 antes de esta visita, el Maestro de Novicios dará informe acerca 

de los Novicios R 175
 
4. Juniorato

-	 el Superior Mayor pasará visita R 193

VISITADORES
-	 definición y clases R 17.11°
-	 cometido R 338

VÍSPERAS
-	 entre nuestras oraciones cotidianas C 50; R 64

Véase: Actos de piedad. Liturgia. Liturgia de las Horas

VIVIENDA
-	 la de la Comunidad sea limpia y conforme a la pobreza R 241; 

cfr. 46
-	 esté separada del lugar de trabajo R 241

Véase: Pobreza
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VOCACIÓN
-	 Dios nos llamó como obreros a esta mies fertilísima C 6
-	 las Constituciones nos ayudan a encaminar nuestros pasos por 

la senda de la vocación C 13
-	 Cristo llama a los que quiere C 15
-	 por el bautismo estamos llamados a la cumbre de la perfección 

de la caridad C 16
-	 reunidos en comunidad de vida por la misma vocación cala-

sancia C 25
-	 por la Palabra de Dios estamos llamados a una vida de comu-

nión C 27
-	 aceptamos a nuestros hermanos y los ayudamos para que vi-

van su vocación C 28
-	 con nuestra vida comunitaria respondemos más fácilmente a 

la llamada de Dios C 39
-	 en el espíritu de nuestra vocación, nos entregamos a toda obra 

concerniente a la educación C 99
-	 a los que vienen a nosotros les ayudamos para que respondan 

a su vocación C 104
-	 en las Casas de Formación, todos forman fraternidad y así lo-

gran la madurez de la vocación C 106
-	 la formación de los candidatos tiende a despertar la conciencia 

y madurar la vocación C 105, 108
-	 en la Formación permanente los religiosos han de procurar ha-

cerse más aptos para responder a su vocación C 120
-	 las estructuras están al servicio de la vocación C 123
-	 los Superiores, con su autoridad, hagan que los hermanos ca-

minen seguros a la consecución de los fines de la vocación C 
129

-	 la Orden ayuda a los profesos de votos solemnes para que pue-
dan progresar en su vocación C 148

-	 la Comunidad Local se constituye con el fin de que pueda ma-
nifestar la naturaleza íntima de la vocación religiosa C 157

-	 el P. Provincial confirme a los suyos en su vocación con la pala-
bra y con el ejemplo C 174

-	 todas las Comunidades escolapias, partícipes de la misma vo-
cación, forman un solo cuerpo, en el cual la vocación común y 
el propio carisma se conservan, se fomentan, se desarrollan y 
se adaptan mejor a las circunstancias de tiempo y lugar C 201

VOCACIONES
-	 trabajamos cada día con mayor esfuerzo por despertar vocacio-
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nes C 103
-	 el P. Provincial promueva con todo empeño la obra de las vo-

caciones C 176
-	 el P. Viceprovincial trabajará por el incremento de las vocacio-

nes nativas C 192
-	 el P. General procurará que nuestras vocaciones se cultiven de-

bidamente C 204
-	 la Obra de las Vocaciones ha de ser subvencionada con los fon-

dos de la Orden R 438 e)
Véase: Pastoral vocacional

VOCALES
1. Al Capítulo Provincial

-	 voz pasiva para el cargo de Vocal R 343.1°
-	 se requiere votación canónica R 354.1-2°
-	 en la elección de Vocales por cada Comunidad se necesita ma-

yoría absoluta R 354.1°
-	 basta mayoría relativa, cuando la elección es por lista única R 

355.2°
-	 en los Capítulos Provinciales y Viceprovinciales, el número de 

Vocales por elección ha de ser igual al número de Vocales por 
derecho C 188

-	 sistema electivo R 370; sistema de lista única R 374; sistema 
mixto R 372

-	 qué hacer cuando el Capítulo Local no puede celebrarse o 
cuando hay religiosos fuera de la Demarcación R 375.1°-2°

-	 qué hacer si varias Comunidades no pueden celebrar Capítulo 
electivo R 374

-	 qué hacer si sólo una Comunidad no puede celebrar Capítulo 
electivo R 375

-	 renuncia a la voz en Capítulos R 366.1°- 2°
-	 normas para suplir a los Vocales R 376; cfr. R 391
-	 la lista de Vocales ha de darse a conocer con tiempo R 377
-	 la Viceprovincia dependiente enviará dos Vocales R 390.2° b)
-	 elección eventual de un Vocal, en el Vicariato Provincial R 402

2. Al Capítulo General
-	 voz pasiva para este cargo R 343.5°
-	 los Vocales por elección no pueden ser menos que los Vocales 

por derecho C 217; R 406, 407
-	 se eligen en los Capítulos Provinciales, Viceprovinciales y de 

Delegaciones Generales R 381.2° b)
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-	 el Vocal Adjunto de la Viceprovincia suple también al P Vice-
provincial R 391

-	 cuántos se eligen en cada Provincia R 388
-	 qué hacer, si hubiera que elegir más Vocales para completar el 

número requerido R 407
-	 renuncia de la elección al Capítulo R 366.2°

3. Al Capítulo Vicarial
-	 cfr. R 401

Véase: Adjuntos

VOLUNTAD DE DIOS
-	 medios para conocerla C 42, 77
-	 de suyo, ni la mayoría, ni los grupos de presión son signo de la 

voluntad de Dios R 55
-	 los Superiores traten de descubrir la voluntad de Dios sobre 

cada uno de los hermanos C 84
-	 la Comunidad sirve de ayuda al Superior para discernir la vo-

luntad de Dios R 54
-	 por la profesión de la obediencia nos consagramos totalmente 

a la voluntad de Dios R 52
-	 en el Capítulo General, nuestros religiosos manifiesten un de-

cidido empeño por descubrir la voluntad del Padre celestial C 
218

-	 en caso de objeción de conciencia, ambas partes deben pregun-
tarse cuál sea la voluntad de Dios C 88; R 232

VOTACIÓN
-	 puede ser secreta y no secreta R 26.2°
-	 se requiere votación secreta en los casos de que se trata en R 

354, 414.1°, 436.1°; cfr. 26.2°
Véase: Voto

VOTO
-	  no se autoriza el voto por carta o por procurador R 367

1. Normas generales
-	 puede ser consultivo, deliberativo y colegial R 26.1°
-	 los Superiores necesitan, a veces, del voto de su Consejo R 

26.2°-3°-4°
-	 el Superior tiene derecho a voto en los consejos celebrados para 

pedir el voto deliberativo R 26.5°
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-	 cómo saber de qué voto se trata R 27.1°

2. Voto consultivo
a. La Comunidad religiosa. Se requiere su voto para

-	 admitir al candidato a la profesión simple R 179
-	 admitir a la renovación de votos R 195
-	 suprimir la Casa religiosa R 238
-	 aceptar nuevas tareas o trabajos R 240
-	 limitar el derecho de propiedad R 442
-	 conceder préstamos dentro de la propia Demarcación o entre 

Demarcaciones diversas (si les atañe) R 446
-	 nombrar:

			» Oficiales de la Comunidad y de la Obra R 251; cfr. R 248, 249
			» Rectores y Presidentes R 243

-	 en algunos casos determinados R 250.2° (cfr. Votación)

b. Consultores (del Rector)
-	 el Rector se servirá de su consejo y consentimiento C 165; R 249
-	 el voto se manifiesta de acuerdo con R 26-32
-	 no hay especificación de casos; prácticamente, se trata siempre 

de voto consultivo, según el criterio del Superior R 27
-	 cfr. Voto deliberativo

c. Consultores del Superior Vicarial
-	 cfr. d) Asistentes Viceprovinciales y de Delegación General, 

con la debida reserva y dentro de los límites de las facultades 
que tienen concedidas

d. Asistentes Viceprovinciales y de Delegación General

-	  Se requiere su voto para:
			» remover de su cargo, o trasladar, a los nombrados con voto 

consultivo R 23
			» aprobar la programación de las Comunidades C 32; R 60
			» en cuestión de vocaciones, crear Casas de Formación y es-

tructuras, preparar formadores y redactar el Directorio R 150
			» admitir a los candidatos a la renovación de votos R 195
			» admitir a los candidatos a la profesión solemne C 117
			» excluir a los candidatos de la renovación de votos o de la pro-

fesión solemne R 196
			» aceptar renuncias de Oficiales nombrados con voto consul-
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tivo R 418
			» constituir el Secretariado de Economía de la Demarcación 

R 428.1°
			» opinar sobre préstamos entre diversas Demarcaciones R 

446.2°
			» dar su parecer en algunos nombramientos R 414.1° b), 242.1° 

b), c)
			» nombrar Vicerrectores R 248 y otros Oficiales de la Comuni-

dad o de la Obra R 251

e. Asistentes Provinciales y Viceprovinciales en una Viceprovincia inde-
pendiente

-	 Se requiere su voto para:
			» remover de su cargo, o trasladar, a Oficiales nombrados con 

voto consultivo R 23
			» aprobar las programaciones de las Comunidades C 32; R 60
			» en cuestión de vocaciones, crear Casas de Formación y es-

tructuras, preparar formadores y redactar los Planes de la 
Demarcación y de las Casas R 150

			» admitir a los candidatos a la renovación de votos R 195
			» admitir a los candidatos a la profesión solemne C 117
			» excluir a los candidatos de la renovación de votos o de la pro-

fesión solemne R 196
			» nombrar Vicerrectores R 248 y otros Oficiales de Comunida-

des y de Obras R 251
			» aceptar renuncias de Oficiales nombrados con voto consul-

tivo R 418
			» constituir el Secretariado de Economía de la Demarcación 

R 428.1°
			» opinar sobre préstamos entre diversas Demarcaciones R 

446.2°
			» poner en ejecución decretos y proposiciones capitulares C 

187

f. Asistentes Generales

-	 Se requiere su voto para:
			» remover de su cargo, o trasladar, a Oficiales nombrados con 

voto consultivo R 23
			» aprobar la programación de las Comunidades C 32; R 60
			» en cuestiones de vocaciones, crear Casas de Formación y 

estructuras, preparar formadores, redactar los Planes de la 
Demarcación y de las Casas R 150
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			» admitir a los candidatos a la renovación de votos R 195; y a la 
profesión solemne C 117

			» excluir a los candidatos de la renovación de votos y de la pro-
fesión solemne R. 196

			» nombrar Vicerrectores R 248 y otros Oficiales de Comunida-
des y de Obras R 251

			» dar autorización para trasladar la residencia del P. Provin-
cial R 269

			» nombrar Ecónomo General R 312
			»  designar religiosos para los Secretariados Generales R 319
			» constituir el Secretariado General de Economía R 428.2°
			» crear órganos u oficios de gobierno C 214
			» aceptar renuncias de Oficiales nombrados con voto consul-

tivo R 418
			» autorizar nombramiento de Rectores por un tiempo fijo in-

ferior a un cuatrienio R 17.9°

g) Consejo de Superiores Mayores

-	  Se requiere su voto:
			» en caso de renuncia del Prepósito General R 415

3. Voto deliberativo
a. La Comunidad. 

-	 Se requiere su voto para:
			» adquirir medios de locomoción R 50
			» adquirir aparatos costosos R 50
			» en algunos casos ya determinados R 250.3° (cfr. Votación)
			» en algunos casos de economía y de otra materia, ya determi-

nados R 435.3°; cfr. R 436.1°

b. Consultores del Rector. 

-	 Se requiere su voto:
			» en el caso de que trata el CIC 703 (cfr. R 249)

c. Consultores del Superior Vicarial
-	 cfr. d) Asistentes Viceprovinciales y de Delegación General, 

con la debida reserva, y según las facultades que tengan con-
cedidas

d. Asistentes Viceprovinciales y de Delegación General
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-	 establecer normas jurídicas R 7.3°
-	 trasladar a otros puestos o remover de su oficio o cargo a Supe-

riores u Oficiales nombrados con voto deliberativo R 23
-	 designar al religioso que asuma la función de suplir ausencias 

en la Congregación de la Demarcación R 30
-	 conceder ausencias, pero no por más de un año y, en casos de-

terminados, aún más prolongadas R 81
-	 preparar el Ideario educativo R 123
-	 aprobar el Proyecto Educativo R 124
-	 elaborar el Estatuto de Centros R 138
-	 planificar la Formación permanente R 214
-	 preparar el plan para abrir o cerrar Casas u Obras R 237, 238
-	 aprobar y poner en práctica las propuestas de los Secretariados 

R 261.2°, 262
-	 constituir el Consejo de la Demarcación R 263.2°
-	 programar la Visita General R 294
-	 nombrar o designar:

			» Maestros de Novicios y Juniores en Viceprovincias indepen-
dientes R 154

			» Ayudantes de Maestros R 156
			» Rectores (en Viceprovincia independiente) R 242.1° a)
			» dar su parecer para nombramiento de Maestros de Novicios 

y Juniores (en Viceprovincia dependiente) R 154
			» Directores de Obras R 246
			» candidatos para el cargo de Asistente General, en tiempo ex-

tracapitular C 206; R 302
-	 admitir candidatos al Noviciado C 110
-	 admitir novicios a la profesión simple C 113; R 179
-	 admitir «agregados» R 226
-	 establecer prácticas apostólicas para los novicios C 111
-	 dar normas sobre el uso del hábito religioso C 67
-	 aprobar la excardinación-incardinación (Viceprovincia inde-

pendiente) C 152
-	 Capítulos:

			» hacer el escrutinio o designar Comisión para ello en la elec-
ción de Vocales y Adjuntos por lista única R 374.4°

			» igualmente, hacer el escrutinio en la elección de candidatos 
para el cargo de Provincial y Viceprovincial R 378.2°

			» designar sustituto de Vocal por derecho, cuando no es 
miembro de la Congregación de la Demarcación R 376.2°

			» preparar la Relación y proposiciones para el Capítulo de la 
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Demarcación R 390.1°.3°
-	 Administración:

			» permitir dos Ecónomos Locales R 429
			» casos varios de economía R 435.2°
			» dar normas para la centralización económica R 443, 444
			» autorizar préstamos dentro de la Demarcación R 446

e) Asistentes Provinciales. 

-	 Se requiere su voto para:
			» establecer normas jurídicas dentro de los límites de su juris-

dicción R 7.3°
			» trasladar a otros puestos o remover del oficio o cargo a Supe-

riores u Oficiales nombrados con voto deliberativo R 23
			» designar al religioso que asuma la función de suplir ausen-

cias en la Congregación Provincial R 30
			» conceder ausencias; pero no por más de un año, a no ser por 

las causas determinadas en el CIC 665, par. 1 (R 81)
			» preparar el Ideario educativo R 123
			» aprobar el Proyecto educativo R 124
			» elaborar el Estatuto de Centros R 138
			» dar normas para el uso del hábito religioso C 67
			» dar normas sobre la representación oficial por parte del Ti-

tular y del Director de la Obra R 247
			» permitir dos Ecónomos Locales R 429
			» planificar la formación permanente R 214
			» presentar el plan para abrir o cerrar Casas u Obras R 237, 238
			» estudiar las propuestas de los Secretariados, y ponerlas en 

práctica R 261, 262
			» preparar el Estatuto o Normas para el Vicariato Provincial 

R 286
			»  expresar su parecer sobre la reducción de una Viceprovincia 

a Vicariato Provincial R 277
			» admitir candidatos al noviciado C 110
			» admitir novicios a la profesión simple C 113; R 179
			» establecer prácticas apostólicas para los novicios C 111
			» Nombrar o designar:

•			Maestros de Novicios y Juniores R 154
•			Ayudantes de Maestros R 156
•			Rectores en Provincias y Viceprovincias R 242.1° a), b), c)
•			Presidentes R 242.4°
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•			Directores de Obras R 246
•			Asistentes Provinciales, en tiempo extracapitular R 

271.2°
•			Viceprovinciales R 280, 394-398
•			Asistentes Viceprovinciales R 280, 394-398
•			Superiores Vicariales C 199; R 284
•			Consultores de los Superiores Vicariales R 288
•			candidatos para el cargo de Asistente General, en tiem-

po extracapitular C 206; R 302
•			en cuanto a los nombramientos: cfr. R 414.1°- 2°
•			aceptar renuncias de los nombrados con voto delibera-

tivo R 417
•			aprobar la excardinación-incardinación C 152

			» dar su parecer sobre
•			transformación de la Provincia C 171
•			fechas de celebración del Capítulo Provincial C 186; R 

348
•			erección de Viceprovincia C 190
•			erección de Vicariato Provincial C 198
•			nueva constitución del Capítulo Viceprovincial R 393

-	 Capítulos:
			» hacer el escrutinio, o nombrar Comisión para ello, en la elec-

ción de Vocales y Adjuntos por lista única R 374.4°
			» hacer el escrutinio de candidatos al cargo de Provincial o Vi-

ceprovincial R 378.2°
			» designar religioso sustituto de Vocal por derecho, que no es 

miembro de la Congregación Provincial R 376.2°
			» preparar la Relación y las proposiciones para el Capítulo 

Provincial R 381.1°.3°
			» determinar si la provisión de cargos en la Viceprovincia 

deba hacerse por nombramiento o por elección R 396
			» presentar candidatos para el cargo de Viceprovincial R 

397.1°, 398.1°-2°; y algunos candidatos para el cargo de Asis-
tente Viceprovincial R 398.3°

			» dar a conocer a los candidatos su condición de candidatos 
R 397.2°

			» planificar la Visita General R 294
			» cuándo se requiere la reunión en pleno de la Congregación 

Provincial R 273
-	 Administración:

			» permitir dos Ecónomos Locales R 429
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			» dar normas, para regular gastos, en la Demarcación R 434.4°
			» casos de economía R 435.2°
			» limitar el derecho de propiedad de las Casas R 442
			» dar normas sobre la centralización económica R 444
			» conceder préstamos dentro de la Provincia R 446.1°

f) Asistentes Generales. Se requiere su voto para
-	 Actos normativos:

			» establecer normas jurídicas en la Orden o en las Demarca-
ciones R 7.1°-1l°, según los casos C 128

			» pedir a la Santa Sede, en caso grave, la suspensión, dispensa 
o interpretación de las Constituciones C 126

			» resolver dudas o dar interpretaciones prácticas sobre Cons-
tituciones C 126

			» interpretar auténticamente las Reglas R 35
			» elaborar el Ideario educativo R 123 (si se diera el caso)
			» aprobar el Proyecto educativo R 124 (si se diera el caso)
			» preparar el Estatuto de Centros R 138 (si se diera el caso)
			» aprobar los Planes formativos para vocaciones R 150 c)
			» dar normas sobre el uso del hábito religioso C 67
			» dar normas, si llega el caso, sobre la representación oficial 

por parte del Titular y del Director de la Obra R 247
			» dar decreto de reducción de una Provincia formada a Pro-

vincia no formada R 259
			» dar decreto de reducción de una Viceprovincia a Vicariato 

Provincial R (273) *277, 326
			» promulgar el Estatuto de una Delegación General R 332
			» establecer las normas para el Consejo de Superiores Mayores 

R 317
			» dar normas para los Secretariados Generales R 320
			» aprobar el Directorio de Capítulos R 369; cfr. R 7.2°
			» cuándo se requiere la reunión en pleno de la Congregación 

General R 306
			» confirmar las proposiciones aprobadas en Capítulo Provin-

cial, proposiciones que se convierten así en Decretos Capitu-
lares C 187; cfr. R 7.6°

			» el caso en el que la Congregación General emite voto estric-
tamente colegial R 307

-	 Nombrar o designar:
			» Maestros de Novicios y Juniores en Casas Generales R 154
			» Ayudantes de Maestros en Casas Generales R 156
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			» Rectores en Delegaciones y Casas Generales R 242.1° c), d)
			» Presidentes en Casas Generales R 242.4°
			» Provinciales, en tiempo extracapitular C 175; R 266
			» Asistentes Generales, en tiempo extracapitular C 206; R 302
			» Procurador General C 207; R 308
			» Visitadores Generales C 205
			» Dar el “nihil obstat” para:
			» nombrar Maestros R 154 y Rectores R 242.1° a), b)
			» elegir o nombrar, como Provinciales o Asistentes Provin-

ciales, a religiosos destinados a una Delegación General R 
223.3°

			» nombrar Asistentes Provinciales, en tiempo extracapitular 
R 271.2°

			» designar Viceprovinciales, en tiempo capitular y extracapi-
tular R 280,394-398

			» nombrar Asistentes Viceprovinciales, en tiempo extracapi-
tular R 280,394-398

			» nombrar Superiores Vicariales R 284; aceptar algunas re-
nuncias R 417

			» cfr. R 414.2°
-	 Erecciones y supresiones:

			» erigir, suprimir, reducir o circunscribir diversamente las 
Provincias C 171, R 259

			» erigir Viceprovincias C 190
			» erigir Casas, Demarcaciones y Delegaciones Generales, de-

pendientes de su inmediata jurisdicción C 212
			» erigir Vicariatos Provinciales C 198
			» erigir o suprimir Casas y Obras C 159; R 236, 238
			» erigir, trasladar y suprimir Noviciados y Junioratos C 110, R 

152; aun varios en la misma Demarcación R 152; demarcacio-
nales e interdemarcacionales R 152

			» reducir una Provincia formada a Provincia no formada R 
259; reducir una Viceprovincia a Vicariato Provincial R 277, 
326

			» autorizar la fundación de una Casa religiosa con menos de 
cuatro miembros R 235

			» una Casa canónica, declararla Sede Filial R 235

-	 Capítulos:
			» designar candidatos para el cargo de Provincial R 266, 383.1°
			» autorizar, en las Provincias no formadas, la elección de cua-

tro Asistentes R 271.1°, 385
			» autorizar que en las Viceprovincias se designen cuatro Asis-
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tentes R 281, 330
			» para que el P. Viceprovincial de una Viceprovincia depen-

diente pueda ser confirmado en su cargo por tercera vez con-
secutiva R 282

			» designar a un religioso para sustituir a un Capitular miem-
bro de la Congregación de una Demarcación R 376.2°

			» dar a conocer, a los candidatos al Provincialato, su condi-
ción de candidatos R 383.2°

			» tomar una decisión en caso de renuncia R 383.3°
			» aprobar, si se da el caso, la nueva constitución del Capítulo 

Provincial R 382.2°
			» aprobar, si se da el caso, la nueva constitución del Capítulo 

Viceprovincial R 393
			» preparar la Relación y proposiciones para el Capítulo Gene-

ral R 405.1°.3°
			» designar personas peritas para el Capítulo General R 408

-	 Casas de Formación:
			» conceder que un candidato haga el Noviciado en Casa canó-

nica distinta del Noviciado R 166
			» reducir el tiempo de la profesión simple a menos de seis 

años C 115
			» dispensar de los votos simples R 199
			» expulsar a un profeso de votos simples R 199
			» expulsar a un religioso de votos solemnes R 307
			» readmitir a los que salieron de la Orden R 201

-	 Otros conceptos:
			» conceder vivir fuera de una Casa de la Orden; pero no por 

más de un año, a no ser por determinadas causas R 81 (cfr. 
CIC 665, par. 1)

			» admitir “agregados” R 226
			» planificar la Visita General R 294
			» en las Casas y Demarcaciones sometidas a su inmediata ju-

risdicción, en todos los casos en que los Asistentes Provin-
ciales tienen voto deliberativo cfr. C 213, 214; R 293 l)

			» dirimir, si llegare el caso, la excardinación-incardinación C 
152

-	 Administración:
			» conceder licencia para actos de administración extraordina-

ria R 434.1°-2°
			» aprobar normas de la Congregación Provincial en materia 

económica R 434.4°
			» casos varios R 435.1°
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			» imponer contribuciones para la Caja de la Orden C 210, R 439
			» limitar el derecho de propiedad C 140; R 442
			» dar normas sobre centralización económica R 444
			» autorizar préstamos entre diversas Demarcaciones R 446.2°

Véase: Asistentes. Consultores. Congregación. Votación. Administración

VOTO (de enseñar)
Véase: Cuarto Voto

VOTOS (religiosos)
-	 nos comprometemos públicamente a cumplirlos R 39
-	 experiencia de la forma de vida religiosa calasancia R 37, 38
-	 los cuatro votos han de vivirse en una Comunidad apostólica 

calasancia R 77
-	 Calasanz propuso a sus compañeros la práctica de los consejos 

evangélicos C 3; a los cuales añadió un cuarto voto C 3
-	 el voto de castidad exige una continencia perfecta en celibato 

C 55; R 40
-	 por el voto de pobreza renunciamos al derecho de usar y de dis-

poner de los bienes C 68
-	 por el voto solemne de pobreza se pierde el derecho de adquirir 

y de poseer C 69; R 45, 203
-	 por el voto de obediencia nos sometemos a los Superiores C 76; 

R 52 y al Romano Pontífice C 79
-	 procure el Superior mandar en virtud del voto de obediencia 

sólo en los casos más graves C 81; cfr. R 58
-	 aspecto carismático de los votos C 16
-	 aspecto pedagógico de los votos C 93
-	 aspecto comunitario de los votos C 26
-	 dos veces al año los renovamos de manera más solemne C 24

Véase: Castidad. Pobreza. Obediencia. Cuarto voto. Instituto (o Ministe-
rio)

VOZ
1. Voz sin voto

-	 en las reuniones de Comunidad R 340. 1°
-	 en el Capítulo Local R 340.2°
-	 en el Capítulo Demarcacional R 340.3°; proporción que hay que 

guardar R 340.3°
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2. Voz activa
-	 en las reuniones de Comunidad y Capítulo Local R 341.1°
-	 en los Capítulos Viceprovinciales, Provinciales y General R 

341.2°; C 196; R 392; C 188; R 382.1°; C 217; R 406
-	 en el Capítulo de la Delegación, según Estatuto R 335
-	 en el Capítulo Vicarial R 401
-	 quiénes están privados de ella R 231

3. Voz pasiva
-	 para los diversos cargos R 343.1°-7°
-	 carecen de voz pasiva:

			» los religiosos en situación especial R 231
			» quienes rehúsan asistir al Capítulo Local R 366.3°
			» para el Provincialato: el P. General, los Asistentes Generales 

y el Procurador General, durante el cargo R 345
			» los que no consiguen mayoría cualificada C 136; R 361; cfr. R 

387, 410, 413
-	 los que residen en una Delegación General no pierden la voz 

pasiva para algunos cargos en su propia Demarcación R 223.3°

4. Voz activa y pasiva
-	 sólo pueden tenerla los profesos de votos solemnes R 221
-	 renuncia:

			» a una cualquiera de ellas o a las dos R 366.1°
			» de los Vocales al Capítulo General o Provincial R 366.2°

-	 quiénes quedan privados de ambas R 231




